
Sorprendente acusación soviética! médicos semitas
habrían asesinado a Máximo Gorki, Zhdanov y Scherbakov
9 médicos judíos detenidos en Moscú, acusados de ^asesinatos científicos
Z .. ..... - V- --- í _

1 militares en lo que la prensa sovlétlea caUticó de “plantan- 1
MOSCU. I3•— ^¿Hicos *ia mayoría identificados como 

,! -.ei.na.lnt. Indi.-, a qni.nea
f —----- ---------------- - ----------

te golpe ’ contra “los traficantes de la guerra anglo-norteame- 
ricanos .

Los doctores, de quienes se dijo en su mayor parte estaban

tieMPO PARA SANTIAGO:
Rneno. - Probable nubosidad 

” EDICION DE 36 PAGINAS ~ LA NACION
। relacionados con el “Comité Conjunto de Distribución”, fueron 

acusados entre otras cosas, de hacer falsos diagnósticos que
1 (A LA PAGINA 18)
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llenos de fervor patrio.
«»“fuerzas Armadas rindieron 

W " Slido homenaje a los vh. 
T,r ^revivientes de la Campafi.- 
W ocasión de cumplirse un 
SI ,9,¿°del aniversario de la Ba- 

0 Chorrillos, acción bélica
^L-taca en la Historia Mili-

Ctóndo casaca añil y pantalón 
Ir luciendo en sus presillas el 

de subteniente, los veteranos 
nisín la Plaza Baqiiedano 

i«1”",!,. »Meada la Turnia del 
£a".l Weonoeldo par» presidí, 

n». pílebr.ira el Ejercito 
u Wada de los viejos tercios 

.rp.dflco »1 mando del Coman, 
lud Cuerpo de Inválidos, te- 
S coronel, señor Manuel Pl- 
Lh.t Bustos, fue saludada pon 
5r.18?re diana ejecutada por ls! 

del Regimiento Buin .
ataban nresentes en la certmc-i 
"i Ministro de Defensa Nació-1 

«ñera1 señor Abdón Parra: el 
«K¿»terln de Guerra, comandan, 
u ttftor B'njamin Vldela el Co» 
„mdinte en Jefe del Ejército, cc- 
ñ.-il «ñor Santiago Danús Pefia; 
ti'iupector de Instrucción del Ejér. 
ti'ü ¡«eral señor Ernesto Medina 
Ptritr, el Jefe subrogante de 1; 
G ajídín de Santiago, corone) se. 
ó Haberío Labarca; adictos ml- 
jHja «ttanjeros y nutridas delr- 
ptioats de todos los regimientos

Ic? U capitalEa concentuosas frases, el general 
Kíot Medina Parker puso de re. 
Mere el vivo ejemplo que represen- 
Íban los veteranos del 79. que en 

iras aciagas para el país supieron 
detendffih Integridad nacional en 
los camoos ce batalla.

También hablaron el general en 
retiro, stfiir Ariíbal Godoy y el nía, 
ror en retiro, señor Edgardo AndraR 
de, cuyai Inspiradas palabras fue
ron miiy, aplaudidas.

Antes de poner término a la o 
Nsooia las delegaciones coloca wn 
fi’rrW florales en la Tumba del 
Wito •pesconocido, Momentos 
teto Urde, =e efectuó en los come. 
ítii-l{f£uartel de Inválidos, el 
i’rcTn J]ue en honor de los Ve
ta» ofrecía el Comandante del 
»freimiento. señor Pinocho. 
J«-s.

lo tita «cesión se congregaron 
» las queridas re'lauias de'

J’iFH del Pacífico. »1 Ministro cta 
ijjM ---------------- --------

El Ministerio de
Hacienda hace
estudios del caso

El Presidente de la Repú
blica, general señor Carlos 
Ibáñez del Campo, acogiendo 
el clamor popular que pedía 
la derogación del impuesto 
del 11% sobre lo8 consumos 
en restaurantes, hoteles, ba
res, residenciales, fuentes de 
soda, etc., solicitó de su Mi
nistro de Hacienda don Juan 
Bautista Rossetti que estu
diara la mejor forma de Ir 
a la inmediata derogación de 
esa disposición legal.

El Ministro del Interior, en 
entrevista de prensa, declaró:

—“Es deseo del Primer 
Mandatario, suprimir este 
impuesto en todos aquellos 
establecimientos que sirven a 
las clases populares y que se 
mantenga en todos aquellos 
otros que a/ectan a las per
sonas pudientes, como en ca
sinos, boites, etc.”.

Un vocero del Ministerio de 
Hacienda dijo al respecto que 
la derogación del impuesto 
era materia de estudio de esa 
Secretaría de Estado, y que 
seguramente se adoptaría una 
importante decisión sobre el 

| particular, una vez aprobadas 
I las facultades extraordinarias.

0 
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fc.ee'.', el Subsecretario de Güe
ra, el> Vicario Gen',ral Castrense, 
Se«finr Teodoro Fugenfn: el ge 
Mra’ett retiro, señor Bartolomé 

Imrhe: .«] nuevo, comandante de' 
Oiepo ds- Inválidos, general señor 
¿LZ1. Melre‘les y altos jefes de! líétrlto.
•ffl Ministro de Defensa, general 
Mor AbJón Parra, dijo al hacer 
-v de b o-'i-'bra: "Al saludarlo", 
ocr. en el Día el Veterano como 
l hijos diretes de la República y 
m,¿us,F'ler:is Armadas, quiero 
grasarles en nombre de S, E.. 
™ral con Carlos Ibáñez, que en 

i-1 ,(,p viejo soldado, existe 
atempo ti? simpatías y de afec- 

Que iluminaron su vo- 
non m'lltar con su noble ejem.

P°p c,,al, en las funciones
ftbdaníaVdeAQ■> Mnnt,n,° *le la depositan una ofrenda floral en la tumba del Soldado Desconocido. Con ocasión de esta festi- 
!r 5 Arm^ns.entSdrán<iademAs I vldad> el Ministro de Defensa, general Parra, dijo: “Nada puede pagar la Inmensa deuda de gratl- 
¿^XCnónn?ererVtaere?'iu- tud que tiene la nación con los soldados que formaron gran parte de su patrimonio material de 
^nto^nuA « Cíirlft0 v •'grade- riquezas 

ET1” q i « merecen”. |

VETERANOS DEL 79 RECIBEN HOMENAJE DEL EJERCITO.— La amplia plaza que lleva el 
nombre del héroe del Pacífico, general Baquedano, fué ayer brillante escenario del homenaje que 
el Ejército rendía a los sobrevivientes de la Guerra del 79. En el grabado vemos a los gloriosos 
soldados del siglo pasado presidiendo la cerem onia, con sus uniformes del antiguo Ejército. En 
el grabado de la derecha, abajo, el Comandante en Jefe del Ejército, general señor Santiago 
Danús Peña, y el Comandante del Cuerpo de Inválidos, teniente-coronel señor Manuel Pinochet,

y de su acervo espiritual de gloria y fama, dándolo todo y no pidiendo nada”.

Moscú afirma: los médicos
«dios confesaron crímenes
J»osrv. u _ (U p" _ 
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n,"? "ola ollsul se dice 
"• «Bilí i' a'-'hlaban 
Iltidn’ v ■Jservlcl<1 de >os 
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vprdad de los car-

PERO NUEVA YORK 

RECHAZA: "ES ALGO 

MUY FANTASTICO"

Etinger y G. I. 
otorrinolaringólogo 
van y el neurópata 
tein.

La nota oficial ___ ..
doctor Vovsi admitió “haber re
cibido de los Estados Unidos y 
de la Comisión de Distribución, 
órdenes de exterminar a los di
rigentes de la Unión Soviética, 
transmitidas por conducto del 
médico de Moscú doctor Shi- 
nieliovich y el bien conocido 
burgués nacionalista Judio Mik- 
hoels”.

En una información anterior 
se aclaró que Mikhoels fué di
rector del teatro d?l estado ju
dío y que ya había fallecido.

Mayorov; el 
A. E. Feld- 

A. M. Grinsh

dice que el

El Ministro señor Rossetti no 
entregó ayer la declaración ofi
cial que sobre el particular ha
bía sido anunciada en la Mo
neda. Se explicó que esa decla
ración sería entregada hoy.

CAMARA DE COMERCIO 
MINORISTA

En reunión de ayer, el presi
dente de la Cámara de Comer
cio Minorista de Chile, don Gal- 
varino Rivera, dló cuenta a es* 
organismo de los resultados de 
su reunión con el Ministro de 
Hacienda señor Rossetti. para 
solicitarle la derogación del im
puesto del 11% sobre los consu
mos.

El señor Rivera destacó en esa 
oportunidad la patriótica deci
sión de S E. de ordenar la su
presión de ese impuesto, a la 
brevedad posible.

La Cámara, aprobando la

(PASA A LA PAGINA 2)

° dice
®its consistí,,,' cuyas »«1- 

‘™hl“ Vertir 
M*W»a soSl socavar 
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CESI BON

A juzgar por la nota oficial, 
debe tratarse de médicos muy 
reputados, ya que contaban en
tre su clientela a miembros del 
Polltburó y oficiales de alta gra
duación en el Ejército soviéti- 
co.

Sin mencionar los juicios re
cientes de Praga, la nota dice 

i que la Comisión de Distribución 
“actuando bajo la dirección del 
Servicio Secreto norteamerica
no, efectúa espionaje, terroris
mo y otras actividades subver
sivas en varios países, incluso 
la Unión Soviética". En Praga 
se le hicieron imputaciones si
milares .

(En Nueva York Edward M. 
Warburg, presidente de la Co
misión. dijo que las acusaciones 
eran “fantásticas” y que "cate
góricamente desmentía que en 
las mismas hubiese verdad al
guna”. Agregó que desde 1914 i 
la Comisión se ha dedicado a 
ayudar a los judíos víctimas de 
guerra y persecución en 60 na
ciones, pero “jamás se ha de
dicado a actividades políticas , 
ni apartado de su misión huma- 
nitaria”).

No sólo los diarios oficiales , 
“Pravda” e "Izvestia", sino to- i 
dos los de Moscú, incluso “Agri
cultura Soviética”, publican en 
sus primeras páginas editoria
les a dos columnas como indi
cio de que consideran que las 
detenciones constituyen uno de 
los acontecimientos más impor
tantes de los últimos años. So
lamente los asuntos de mayor 
importancia merecen en la pren
sa rusa editoriales en las co
lumnas de la derecha, donde 
aparecieron los que se refieren 
a este caso.

mas 
POHQUf PfnflfQ 
mus 
oereucsn-i 
uhhp mootfno 
PPPd LOW)* L* 
BOP* 
Wns síoxjs

La nota oficial dice que los 
médicos se habían confabulado 
para atentar contra los maris
cales J. Vassilevsky, L- A- Q°- 
vorov. I. S. Konev, el general 
S. M. Shtemenko, el almiran
te I. Levchenko, y otros.

Añade que Vinogradov, B. Ko- 
gan y Egorov eran “desde hace 
un tiempo", agentes del servicio 
secreto británico y que los de
más pertenecían al servicio se- ¡ 
creto norteamericano.

CARLTOM

el .’jabón
V?d è 
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ULTRAPURIFICADA

EL PRESIDENTE RECIBIO A DON CARLOS DAVILA— Poco 
antes del mediodía de ayer, S. E. el Presidente de la Repú
blica recibió en audiencia especial al señor Carlos Dávilá, que 
preside una misión especial, enviada por las Naciones Unidas 
a los países americanos, para imponerse de la forma en que 
se desarrollan los planes que e.sa organización tiene en mar
cha. El Jefe del Estado fué informado por el distinguido pe
riodista y diplomático acerca de vitales asuntos para el des
arrollo económico e industrial de nuestro país. La charla fui 
amena y cordial, y duró más de una hora. Se tomó una 

película de la entrevista.

HABRA DEFICIT
DE TRIGO EN
ESTA COSECHA

El Ministro de Agricultura, 
señor Francisco Acevedo, con
firmó ayer que será necesario 
importar un millón de quín
tales de trigo, para cubrir el 
déficit de este cereal en el 
país.

El señor Acevedo, expresó 
que, por intermedio de la 
Embajada de Chile en Ar
gentina, se obtendría una re
serva equivalente a esa can
tidad para cuando se ordene 
su adquisición.

En cuanto al verdadero vo
lumen del déficit de trigo que 
se espera para el ¿ño en 
curso, sólo se conocerá den
tro de dos meses, pero es po
sible ya, calcular que las ne
cesidades de importación al
canzarán a esa cifra.

A BRASIL PARTE HOY 
DON CARLOS DAVILA

Terminada la misión que le 
encomendó la NU en nuestro 
país, hoy regresa a Argentina 
para continuar a Río de Ja
neiro, último de los países lo- 
tinoamerlcanos que visitará, 
el señor Carlos Dávíla. Su 
labor consistió en conocer los 
resultados de los planes que 
han realizado en estas nacio
nes, los organismos especiali
zados de Las Naciones Uni
das. El señor Dávila presi
diendo la misión, visitó Méxi
co El Salvador, Colombia, 
Ecuador. Bolivia, Perú. Chile, 
y debe ahora viajar al Brasil.

Los informes obtenidos en 
esta Jira, serán llevados a las 
Naciones Uñidas, para su di
vulgación. en forma de cortas 
cinematográficos, libretos ra
diales. —'-------
clones 
etc.

Este ________ _____________
buido a la mayor parte de los 
países del mundo, para mos
trar el avance industrial, eco
nómico y social de las nacio
nes que pertenecen a la NU.

conferencias, graba- 
en cintas magnéticas,

material será distri-

María de la Cruz expresó ayer su definido 
espíritu unitario ibañísta a Del Pedregal

unidad deEl “puente de plata”, que establece la virtual 
las fuerzas ibañistas, quedó forjado ayer, durante una entre
vista que duró 75 minutos, y en la cual el Ministro del Interior, 
don Guillermo del Pedregal, y la senadora electa, señora María 
de la Cruz, conversaron sobre diferentes tópicos de la actualidad 
política.

La entrevista tuvo lugar a puertas cerradas en el despacho 
del Premier, poco después de las 11.30 horas. A la salida de 
la reunión, la senadora electa se mostraba optimista y contenta, 
expresando que “el ibañismo unido iba a dar la tónica de cuál 
era el nuevo espíritu que animaba al país".

Posteriormente, los reporteros preguntaron al Ministro del 
Interior sobre el motivo de la sorpresiva e importante entrevista. 
Manifestó el señor Del Pedregal: “La señora De la Cruz con
versó conmigo sobre la declaración del Círculo de Periodistas. 
Estima que ella no ha sido bien interpretada en sus decla
raciones contra el periodista señor Fuentes, y que si bien se

UNIFICACION DE FUERZAS 

DE TRABAJO PROPICIA 

COMANDO IRANISTA DE EE.

El Comando nacional de Era» | 
pleados semlflscales Ibafilstas ¡ 
ha tomado la Iniciativa de reu- ! 
nir en una sola directiva a‘ to
dos los gremios y asalariados 
del país. Para ello llama a reu
nión a las directivas Ibafilstas 
de los bancarios. profesores, 
ferroviarios, particulares, de be
neficencia. fiscales y municipa
les.

La reunión tendrá lugar «1 
viernes, en San Martin 138.

una información aparecidasintió molesta por la redacción de —------------------ ---------------
en "La Tercera”, ella no ha pensado en proferir amenazas en 
contra del periodista aludido Es más: ella quiere aclarar per
fectamente todo, en el sentido de que jamás ha desconocido 
la libertad de prensa, y nunca ha pensado en tomar el nombre 
de alguna autoridad uara tratar de interferiría”.

ASPECTO POLITICO
Un periodista preguntó entonces:
—¿Y no se conversó nada más?
El Ministro sonrió y respondió:
—Sí, hablamos de algunos aspectos políticos. La Sra. De la Cruz 

me expresó su propósito y decisión de facilitar un entendimiento de 
todas las fuerzas ¡bañistas. Hay algunas diferencias de orden 
práctico, pero en la gran mayoría de departamentos y provin
cias, el ibafilsmo irá en lista única a la elección de marzo. 
Sólo en algunos casos donde el excesivo número de candidatos 
lo impida, el ibafilsmo tendrá dos listas separadas.

FELIPE HERRERA NO VA A RUENOS
AIRES; NOMBRES PARA SUCEDERLE

La inminente designación del Subsecretario de Economía y 
Comercio, don Felipe Herrera, como gerente general del Banco 
Central de Chile, ha planteado un nuevo problema: el de la de
signación de su sucesor en el cargo que actualmente desempeña.

El señor Herrera, al ser confirmado hoy como gerente por 
el directorio del Banco Central, aceptaría esa designación’y asu
miría sus nuevas funciones el lunes próximo

PROYECTO DE AMPLIACION 

Y PAVIMENTACION DE LOS 

CERRILLOS SE PRESENTO

Esta tarde, al recibir la noti
ficación oficial de su designa
ción. se entrevistaría con el Mi
nistro de Economía y Comercio, 
don Edecio Torreblanca. para 
comunicarle su alejamiento de 
la Subsecretaría. Luego visita-1

ría al Canciller señor Olavarrla, 
para pedirle que le dispense de 
viajar a Buenos Aires como in
tegrante de la misión comercia: 
que viaja a esa capital, para 
concertar un nuevo convenio

(PASA A LA PAGINA 2)

La Dirección de Obras Públi
cas envió al Ministro Malto
nes un proyecto de ampliación 
de las pistas de aterrizaje v pa
vimentación del puerto aéreo de 
Los Cerrillos. El valor de los 
trabajos ascendería a la suma 
de dos mil trescientos cuarenta 
y nueve millones, de los cuales 
treinta millones deben invertirse 
de acuerdo con la distribución 
propuesta por la Línea Aérea 
Nacional, y aprobada por el Mi
nisterio de Defensa.

EL BACHILLERATO
LOS

EXAMENES DE HUMANIDADES
PREPARELOS EN LADE MARZO

UNIVERSIDAD POPULAR VALENTIN LETELIER
QUE INICIA EL I DE FEBRERO CURSOS ESPECIA LES — HORARIOS EN LA MAÑANA — DURACION 

5 SEMANAS - PRO PESORES ESPECIALIZADOS

MATRICULA E INFORMES CARRERA
DESDE EL 15 DE ENERO

ADEMAS: CURSO ESPECIAL PARA PREPARAR EL EXAMEN DE ADMISION A LOS LICEOS.
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KMOÍÑTaIÉFEÑIIL INMENIE
HOY SERA NOMBRADO 
EL GERENTE GENERAL 
DEL BANCO CENTRAL

Esta tarde se reunirá el di
rectorio del Banco Central de 
Chile para proceder & la de
signación de gerente gene
ral de ese organismo, cargo 
vacante por designación de 
su titular, don Arturo Masc- 
ke, como presidente de la 
misma institución.

Fuentes bien informadas 
aseguran que para ese cargo 
será designado el actual Sub
secretario de Economía y Ha
cienda, don Felipe Herrera, 
que se desempeñó hasta ha
ce pocos meses como aboga
do del Banco.

En la sesión de esta tarde 
se producirán, además algu
nas otras designaciones en el 
cuadro de altos funcionarios 
de la institución.

1.500 casas tendrá
Población de EE.
'4 de Septiembre

En su Consejo de ayer, la 
Caja de Previsión de Emplea
dos Particulares acordó ace
lerar la iniciación de la cons
trucción de la población “4 de 
Septiembre”, ubicada* en Inde
pendencia a la altura del 
2835. Esta población constará 
de 1.500 casas de tipo econó
mico. acordándose la inmedia
ta petición de propuestas pú
blicas para los trabajos res
pectivos.

Los trabajos se iniciarán en 
fecha próxima, y se invitará 
al acto inaugural al Presiden
te de la República, don Car
los Ibáñez del Campo, a Mi
nistros de Estado y a los je
fes del gremio de tas emplea
dos particulares.

Por otra parte, ayer el vi
cepresidente de la Caja, don 
Enrique Méndez Carrasco, 
sostuvo una larga entrevista 
con la directiva de la Confe
deración Nacional de Emplea
dos Particulares. Expusieron 
al señor Méndez Carrasco di
ferentes problemas gremiales, 
relacionados directamente con 
la institución, que el vicepre
sidente prometió solucionar a 
la brevedad posible.

Fué acusado por no 
dar fuerza pública 

para lanzamientos
Una” acusación contra «[ 

Intendente de Santiago d 
Mamerto Flgueroa Parot por 
no conceder la tuerza publica 
para los lanzamientos, pre 
sentó a la Corte Superna el 
presidente del Colegio 
Abogados don Enrique Barbo- 
za Esta denuncia pr00“)“ 
Inusitado revuelo en Wí 
circuios administrativos y Ju 
díctales, y especialmente en 
la ciudadanía, que en la per Jn» del señor Flgueroa Pa- 
rot ha encontrado una ga 
rantla’ de Justicia , y un Uel 
renejo de la Inspiración del 
nuevo Gobierno. .

Centenares de 
gaxon hasta la *
ofrecer au solidaridad, y nú 
merosas instituciones celebra 
Sn sesiones «traordinanas 
para considerar esta acusa 
ción. __ _____
£L INTENDENTE EN LA 

CORTE SUPREMA.— Acompa
ñado del secretario 
la Intendencia don Carlos Las 
Coirea el jefe de la provincia ?fitó¿yerla Corte Suprema 
donde fué recibido por el Pre
sidente de ese tribunal, don Gre
gorio Schepeler, quien conflrmó 
al señor Figueroa la existencia 
de dicha acusación. Asimismo, 
el señor Schepeler dio a cono
cer al Intendente los funda
mentos que a juicio del deman
dante servían de base a la acu
sación, como también el curso 
legal que ésta debía seguir.

DECLARACIONES DEL IN
TENDENTE. — “El Intendente 
de la Provincia en ningún mo
mento ha desconocido la obliga
ción que le impone el artículo 
10 de la Ley Orgánica de Tribu
nales —expresó el jefe de la 
provincia— pero declara que di
cha disposición legal en ninguna 
de sus partes le fija un plazo 
determinado para proveer los 
oficios respectivos otorgando la 
fuerza pública y para ordenar 
el cúmplase de las resoluciones 
judiciales”.

“El Intendente, en materia de 
lanzamientos —prosiguió— tie
ne un criterio humano, cual es 
el de evitar espectáculos desdo
rosos que van contra la digni
dad humana, inaceptable, dada 
la madurez alcanzada por nues
tro pueblo”.

Terminó su declaración el In-

«Tíiir*<inN INTENDENTE DE SANTIAGO.— Su adhesión y 1,“S“ comlSlonari«; delPartido Agrario Laborista, olrectó 
’ayer el Intendente de Santiago, don Mamerto FIguer 
el nrimer regidor de Ñufioa, don Leopoldo Tardito 
-Estamos con usted, Intendente —le dijo—, porque V^ted e 
fiel intérprete de la política humana y plena de justicia que ins 
pira al Presidente de la República. Usted no ha esperado Q 
el nueblo llegue mendigando justicia, sino que usted ha salido a 
la calle buscando al pueblo, buscando sus problemas y buscando 
las poluciones que la nueva era gubernativa impone”. El regidor 
Tardlto fué la primera persona que, junto con el »Presentante 

de LA NACION, ofrecieron al Intendente su solidaridad.

tendente expresando que median, 
te el servicio social de la Inten
dencia ha procurado por todos 
los medios a su alcance de bus
carle habitación a las personas 
lanzadas que no tienen medios 
económicos para hacerlo, lle
gando, para estos fines, hasta 
ocupar el Estadio Nacional para 
cobijarlos”.

PALABRAS DEL REGIDOR 
TARDITO.— Al término de las 
declaraciones del Intendente, 
que fueron transmitidas por una 
radioemisora, ocupó el micrófo
no el primer regidor de Nuñoa, 
don Leopoldo Tardlto, quien 
ofreció al jefe de la provincia 
bu adhesión y el apoyo de sus 
correligionarios del Partido Agrá 
rio Laborista.

“La conquista política que 
hicimos el 4 de septiembre la 
defenderemos con sangre si es 
preciso —declaró— y si a Ud., 
Intendente, 1o acusan por defen
der al pueblo y el sagrado de
recho que le asiste para tener 
un techo que 1o cubra, sepa Ud, 
que todo ese pueblo estará in
condicionalmente a su lado. Ud. 
luchó en la campaña presiden
cial al lado del general Ibáñez, 
y fué uno de tas que forjaron el

¡FALTAN TRES DIASI

El Contralor General de la 
República, señor Enrique Baba- 
monde, designó al inspector de 
la Contrataría señor Rafael Fa
riña Cifuentes para que integre 
la comisión ad-hoc que se orga
nizará en la Dirección Genera] 
de Tránsito y Transporte Pú 
blico. Esta comisión considerará 
las medidas que sea necesario 
adoptar para asegurar la serie
dad. fidelidad y control bajo el 
cual se realizaráá el nuevo sis
tema económico de tas servicios 
de la locomoción colectiva da 
Santiago, denominado de “ca
ja común".

Ayer, en un oficio enviado al 
Ministro del Interior, don Gut 
llermo del Pedregal, el Contra
tar dió a conocer este nombra
miento.

El secreto para facilitar 
Ja afeitada se halla en 
una nueva substancia

Comisión del Tránsito 
integrará inspector de 
la Contrataría General

fa Poil A /o ayudará
Entero $ 600 — Vigésimo S 30

UN PREMIO CADA 4 NUMEROS

y 10.000 premios más

Convenzas«.* 
¡compra un tubo hoy mitmol

tuavizor la barba.
• La ciencia descubrió, hace 
poco, un nuevo ingrediente pa
ra afeitar que permite que el 
agua empape y suavice la bar
ba. a la vez que tiene efecto 
sedante en la piel: es el Ex
tracto .de Lanolina.

Por- • activo en la superfi
cie”. el Extracto de Lanolina 
induce a la barba a absorber 
agua más rápidamente y me- 
jjr. facilitando así la afeitada. 
Además, actúa como lubrican
te y reduce la fricción al mí
nimo.

No pretendemos exagerar sus 
ventajas, pero afirmamos que 
la Crema para Afeitar Williams* 
de Lujo —por las cualidades 
que le da el, Extracto de La- 1 
nolina— reduce al mínimo la 
irritación que el afeitarse pro
duce en la piel.

trlunfo del pueblo, y es por eso 
que el pueblo ve en su labor el 
cumplimiento de todas las nece
sidades y la satisfacción de & 
dos los problemas oue aquejan 
& las clases desamifaradas?.

ASPECTO LEGAL.— El secre
tario abogado de la Intenden
cia de Santiago don Carlos La
so Correa asumirá la defensa 
judicial del señor Mamerto Fi
gueroa. Expresó g. LA NACION 
que el procedimiento penal con
templaba el entablamento de 
querellas cuando había delito 
por acción o delito por omisión. 
•■F.n este caso —dijo— no cabe 
ni lo uno ni lo otro, porque el 
Intendente no ha cometido ac
ción delictuosa ni tampoco ha 
delinquido por omisión. Sería 
omisión en el caso que él afir
mara que no firmará los decre
tos de lanzamientos, pero si úni
camente no se ha dado curso 
sin que haya aseveración per
sonal en la forma expuesta, tal 
acusación no tiene base legal.

ADHESIONES.— Alrededor de 
cien personas, entre políticos, 
funcionarlos administrativos, pe
riodistas, dirigentes de juntas 
de vecinos, sociedades mutualls- 
tas, deportivas, etc. visitaron 
ayer a] Intendente para ofre
cerle su adhesión.

Asimismo, en reuniones con
vocadas especialmente, tomaron 
acuerdos de solidaridad al señoi 
Flgueroa cerc* de treinta insti
tuciones de diversa índole.

Por otra parte, en otra reu
nión celebrada por las entida
des mutualistas y gremiales, se 
acordó rendir un homenaje al 
Intendente en unfl concentra
ción pública que se efectuará el 
28 del mes en curso a las 20 ho> 
ras en el Teatro Caupolicán.

ADHESION MUTUALISTA
En el local de la Confedera

ción Mutuallsta de Chile, en 
calle San Diego 33, se reunieron 
caracterizados dirigentes de nu 
merosas instituciones gremiales, 
sindicales y mutualistas con el 
objeto de cambiar ideas fren
te a la posición de los trabaja
dores y miembros dichas co
lectividades ante la acusación 
que representantes de cierto sec
tor económico habrían formu
lado a la Corte de Apelaciones 
de Santiago, en contra del In
tendente de la Provincia de 
Santiago, señor Mamerto Fi
gueroa, que se ha caracteri
zado en defensa de tas intereses 
populares, y la ayuda al débil 
y desposeído.

Luego de escucharse la opi
nión de diversos dirigentes, la 
asamblea por unanimidad acor
dó rendir un homenaje público 
de adhesión y reconocimiento al 
Intendente de Santiago, don 
Mamerto Figueroa en el que, tas 
elementos trabajadoras demos
trarán que se sienten garanti
dos con la primera autoridad pro 
vincial hoy víctima del ataque 
artero de intereses creados.

Este homenaje consistirá en 
un gran acto público que se rea
lizará en el Teatro Caupolicán 
el 28 del presente a las 20 ho
ras. Se invitará al Presidente 
de la República, Excmo. señor 
Cartas Ibáñez, Ministros de Es
tados, y otras personalidades del 
actual régimen.

FERIADO EN DIRECC10N~ 

DE EDUCACION PRIMARIA
La Dirección General de Edu 

caclón Primarla cerrará sus ofi
cinas por feriado a contar del 
29 del presente. Los funcionarlos 
que tienen derecho a 15 días de
berán reintegrarse el 16 de fe
brero y los que gocen de 25 días 
lo harán el 27. La Oficina de 
Partes del servicio funcionará 
ininterrumpidamente.

Uno de $ 500.000
20 de
10 de

100.000
50.000

POLLA
LEA EN SUS VACACIONES LOS LIBROS

en español, francés, inglés de la LIQUIDACION de VERANO, en

LIBRAIRIE d¿ L'EUROPE
1046 “ FR ENTE al HOTEL GRILLON

RESTOS DE DON FELIX 
NIETO VIENEN A CHILE 

EN AVION DE EE. UU.
El Canciller Informó ayer 

« nrensa que tos restos de 
L? Nieto del Rio. ex 
^batedír de Chile en Wash- 
SSton serán repatriados 
Achile en un avión especial 
TdTde^aS"chi- 

SL eT Gobierno de Estados 

?oTla vS del distinguido 
i«

SÍZSt hornee 

£ diplomático Tallecido. _

REFORMA A ENSEÑANZA 

COMERCIAL ESTUDIAN
A fin de semana serS._eÍ’í 

vados al Director de Enseñan.
Profesional los informes so. 

bre reforma a los I’1“1® ^5»— 
dio de las escuelas de su depen 

d BlC'c<msejo que estudia las re
formas está integrado por los 
ipfes de la Enseñanza Técnica 
Femenina. Comercial. Minera « 
Industrial, dos directores de Es 
cuelas Industriales dos de Tec 
nicas Femeninas, dos de Comer 
cíales, dos de Mineras e Tndus- 
tríales y dos de enseñanza Téc- 
nlLa Universidad Técnica empe
zará a estudiar las reformas el 
l.o de marzo,

ULTIMO SORTEO PARA 

EL BACHILLERATO
El viernes a las 8.30 horas se 

efectuará en la sala de confe
rencias de la Universidad de Chi
le el último sorteo de Bachi
llerato en Humanidades de esta 
temporada. El último sorteo pa
ra pruebas especiales se realiza
rá el lunes en el mismo lugar 
y la misma hora.

En las ciudades de provincia 
restan aún los siguientes sor
teos: Valdivia y Osorno, 16 del 
presente; Punta Arenas, el mis
mo día; Chillán, el 20; Antofa
gasta, mañana; Iquique, el 24 
de enero, y Arica el 2 de fe
brero.

FELIPE...
(DE LA PRIMERA PAGINA) 

comercial con el Gobierno del 
general Perón. El señor Herrera 
sólo viajaría a Buenos Aires en 
caso que el propio Jefe del Es
tado así lo estimara convenien
te, y en ese evento no asumiría 
sus funciones de gerente gene
ral del Banco Central sino el 
l.o de febrero próximo. En ca
so contrario, su renuncia como 
subsecretario sería formalizada 
esta misma tarde.

Entre los candidatos con más 
opción a reemplazar al señor 
Herrera, en la Subsecretaría, se 
danHos nombres de don Gui
llermo Vildósola Aguirre, jefe 
administrativo del Ministerio, y 
a quien le corresponde subrogar 
legalmente al Subsecretario; el 
de don Alejandro Hales; el de 
Lautaro Ojeda, y varios otros.

En definitiva, ”Ta designación 
de subsecretario es materia en 
la que sólo pueden resolver el 
Presidente de la República y el 
Ministro del ramo.

EL PRESIDENTE...
(DE LA PRIMERA PAGINA) 

cuenta, prestó un voto de aplau
so a la labor de su presidente.

CONFEDERACION
MINORISTA

Inmediatamente después de 
conocida ayer la resolución del 
general Ibáñez, de ir a la dero
gación del impuesto del 11% so
bre los consumos —ordenado 
por el Art. 13 de la Ley 11,137, 
para saldar tas déficit presu
puestarios arrojados por la an
terior administración— la Con
federación del Comercio y la In
dustria Minorista de Chile, en 
reunión de ayer tarde, conside
rando esa situación, adoptó tas 
siguientes acuerdos:

Expresar a S. E. y Ministros 
del Interior y de Hacienda, el 
mas amplio reconocimiento de 
^institución, P°r su acertada 
medida de bien público, en el 
sentido de derogar ese grava
men;

Declarar públicamente que la 
adopción de esa medida ha pro
ducido jubilo y tranquilidad en 
ei comercio y los consumidores* 

í105’ a las 8 horas a 
la Presidencia de la República, 
para agradecer personalmente a 
S. E. esta medida, y

h?y- a las 21 horas, en
Se^*deJa Confederación y 

del Sindicato de Dueños de 
Fuentes de Soda, una gran 
asamblea general de socios, en 
Santo Domingo 1081. para dar 
tion^1 de estas ges-

SI REQUISAN LA FEHU ’
Su resolución de alejarse del 

nuevos servicios municipales, dió o Car8o ai 
el Alcalde de Santiago don Renn^C°,n°cerA 
al anuncio que el Comisariato V ■
en la Feria Municipal. lntema

‘•Se puede decir que en los últi«, 
que más ha contribuido al alza dpi 08 aftas 
Recuerdo que hasta hace muv uoon. c°8to dé i 
pío, estaban a $ 4.75 o $ 5, y no ifi?1®56«, 1J8 
nuevo el Comisariato para que 8ubu Sí? 
siete, ocho o nueve pesos. Más a ? 
yorla de nuestra gente, no sólo l(t°e ante -J14 
bién los consumidores y productores c°merciailut1 
no constituiría un gran triunfo ¿1 011. 1
le a las municipalidades los podeS?lmir «1 cJ? 
que rige la República, en el senttctaVUe han? 
este asunto de las subsistencias” Ü° nJar |otet 

En otros acápites de su dis- *rfiRA 5 
curso, el alcalde señor Valdc* 1» I,Vacto nar. 
se refirió a los beneficios qué kr .Va WtJ 
presta la Feria Municipal, y a le, Bdi 
las medidas adoptadas por la c°níomJdlas medidas adoptadas por la 
Municipalidad para obtener la 
baja de los precios de las sub
sistencias.

SESIONES ORDINARIA Y 
SECRETA

Treinta materias de interés lo. 
cal, fueron consideradas por la 
Corporación, aprobándose 25 de 
ellas. Se aprobó la petición del 
señor Gabriel González Videla, 
para obtener estacionamiento

IRREGULARIDADES EN 
OFICINA DE TIERRAS

El Inspector-Jefe de los Servicios 
de la Dirección General de Tierras, 
señor Alamlro Salgado, se encuentra 
desde el 10 del presente en Valdivia, 
instruyendo un sumaílo por irregu
laridades producidas en la Oficina de 
Tierras de esa ciudad.

CONSTRUCCION DE CASAS 
POPULARES OFRECE UN 
CONSORCIO ARGENTINO

En representación de un 
consorcio de capitalistas ar
gentinos interesados en ins
talarse en Chile para dedi
carse a la construcción de vi
viendas populares, se entre
vistó ayer con el Ministro de 
Obras Públicas, el señor Ruiz 
Viñazú.

Al mismo tiempo le dió a 
conocer la oferta de una fir
ma alemana sobre construc
ción de puentes metálicos.

lentas ofrecí ¿h í 
señoratirada de > l

beaci a aS..®11
En sS™11»!

señores Gniii bén «cS"» 
“lleltarrR ■ 
«a sí „"»< 
cuencij ¿íM

FACILIDADES 

veraneo al 
DE «UNÍA

En vista dt i 
adoptada, por 
Jete k fteB 
* yj'ePMdma 
'» Unaa Aíre, 
pecto & facili^ 
raneo ae bu non 
nlzaclon 
ha acordado 1» i 
gistros especial^ 
crlpclones de 
Funcionan duran 
en Matías CousU

Los emplead« 
estas Institución 
gerse a los ben* 
proporciona Ora 
dose en su$ «g 
neantes e incorpo 
menerà a los ph 
social de 1& mea 
ción.

Caja de Previsiói 
Empleados Partien 
PAGO DIRECTO DE ASIGNA» 

LEY N.o 11.051

A los imponentes
La Ley N.o 11.051, de 18 de noviembre de 

ne que el beneficio de la asignación familiar 
directamente, a contar desde el l.o de enero c

a) A la madre del imponente;
b) A la mujer legítima; por sí y por los hij 

o adoptivos que vivan con ella; y
c) A las respectivas madres de los hijos nt 

imponente.
Para proceder al pago directo, las beneficia 

das deberán concurrir a acreditar sus derecho« 
ciñas de la Caja (Sección Asignación Familiar) 
de su cédula de identidad.

Sin perjuicio de lo anterior, LOS IMPONEX 
seen continuar percibiendo la asignación familia 
ta ahora, deberán acompañar, antes del Lo <1 
1953, el correspondiente Poder notarial de su: 
yuge o madre de sus hijos naturales, que los a 
ello.

La Caja proporcionará los formularlos de P 
pondientes.

LA MUJER EMPLEADA podrá solicitar de 
pago de asignación familiar por su marido inb 
sica o mentalmente para el trabajo y que dr 
pensas, a contar desde el l.o de enero de 1953

A los empleadores:
Se previene a los EMPLEADORES, para el 

plimiento de la Ley No 11.051, que sólo deber 
al PAGO DIRECTO DE LA ASIGNACION F¡ 
las beneficiarlas, previa orden escrita de esta c 
probada su identidad personal.

VICEPRESIDENTE El

SERVICIO DE BENEFICENCIA Y ASISTENCI

CEMENTERIO GENE
PROPUESTA PUBLICA

Solicítanse propuestas públicas Para 
siguientes trabajos de Pavimentación en 
teriores del

a) 8.940

Establecimiento:
m2, de calzada de concreto vibrad

b)

de 
enTIPO FRANCES, CALI

DAD MUY FINA

'“"OS

para tapicería de muebles 
y cortinajes, ofrecemos en 
30 colores, a precios de fá
brica, con pequeñas fallas.

AVDA VICUÑA 
MACKENNA 2395 
TELEFONO N.o 54168

SERGIO HEDER y CI1

espesor.

mi. de soleras rectas y curva» 5 

concreto.

Los interesados deben estar inscritos 
contratistas de la Dirección General oi gri( 
los Registros de la Dirección de P»ri , 

tiago, a lo menos con 2 años de antigue q 
tas Registros de Contratistas del Cemen

Las propuestas se abrirán en la Sa'a 
señor Director del Establecimiento el a 
1953 a las 11 horas.

Bases, planos y especificaciones P^^rio1 
riamente en la Oficina Técnica del cem 
10 a 15.30 horas. rrT(i

EL

281

SANTIAGO, enero 13 de 1953.

Entre«* ,

CAMIONES, d 
U* CHEVROLg
j/ MM TODA CLASf DI TRANSPORTE -URDO! T (ORTOS, £0

üTq 11 ¡parios con neumáticos dobles trasero
900x20. de 10 y 12 telas.

Î
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OCBÉw" ¡Informe sobre el cobre redacta Banco Central
•PresideI\cia,‘ «'

fin “Vocu oes-
Tuner ífbor. Llfiin.0 hacienda 

>‘""1 cual ecordtodo-

< “."“riivllï 9UB PaS0 
I emprende 

' &dl\se>Jclí Brasil; »1 S»- 
Æ?Æ^^sllcair:- 

è 

?glcaZ «O” Humbert0

Lo entregará al Gobierno en el curso de la próxima semana
Problemas del trabajo de Norte Dará cuenta de su 

gestión como agentey Sur conoció Ministro Almeyda
Telegráficamente el Ministro —---------------

del Trabajo, señor Clodomiro Al. Busca ÍÓrHlulaS 
____ i- inctnivó aver al Intendente

, de 1» ‘«de el Prl-

íplr«.tOTjG£Cnador. don Bu- 
'Sttones- al corone], don 'MÍr'ei. y «i se- 
^Guwérmo PérM dc Arce- 

" audiencias tenía
el Ministro, que 

fervorparte del día en 
l»“.1’.^ donde se discutían 
U Mitades. Regreso poco 
1“ rSTmediodl» a su despa- 
"“A« recibió a lii semdn- 

señora María de la 
B *Si 1» cual sMtuv0 un!j 
O® Íntrevist». mdrc la cual 
gtfS en o“- «”un™S'

meyda, Instruyó ayer al Intendente 
de Antofagasta. señor Héctor Ríos, 
para que garantice el derecho de 
huelga de los empleado« del mine
ral de Chuqulcamata. Le pide tam
bién que ordene todo lo necesario 
para que la votación, en caso que 
el conflicto no se solucione en 
conversaciones directas que ya se 
han Iniciado, se haga con toda co
rrección.

Mientras tanto, las gestiones de 
avenimiento entre la Braden, de 
El Teniente y el Sindicato de Ran 
cagua y de la Chile Exploratlon 
de Chuqulcamata y sus empleados, 
han continuado en plano que ha
ce abrigar esperanzas de solución 
antes del 23 del presente, fecha en 
que los personales de ambos mine- 
ralea deben iniciar la huelga le
gal.

El personal de Rancagua pide 
un aumento de seis mil pesos, o 
sea, que el sueldo mínimo sea el 
equivalente a dos vitales.

LA HUELGA DEL BANCO 
ESPAÑOL

Una reunión que por momcn-

para solucionarlos

tos llevó a las partes en litigio a 
im tono bastante violento, se rea
lizó en el despacho del Ministro 
del Trabajo, señor Clodomiro Al
meyda, entre la Federación Ban- 
caria y el vicepresidente del Ban
co Español, señor José Picó.

Se trató en esta reunión de la 
petición de bonificación que han 
hecho los empleados de las Sucur
sales del Banco Español de La Se
rena, Coquimbo y Antofagasta.

El vicepresidente de la institu
ción bancarla, señor José Picó, 
manifestó que el Banco no estaba 
en condiciones económicas para 
satisfacer la petición formulada. 
La Federación rechazó ésta expli
cación, afirmando que podía pro
bar que los argumentos eran In
exactos.

El Ministro señor Almeyda de
bió Intervenir para calmar los 
ánimos, cuando en ésta parte de 
la discusión los miembros de la

. hpi día el Premier 
® ^pc?ó en la Cámara de 

íffidas donde defendió los 
W£dde vista del Ejecutivo 
Cortar 1« rápida obtención 
E L Facultades Económicas y 
administrativas.
••■Cancillería.

nróxlmo miércoles empren- 
norte del país el Can 

tíion Arturo Olavarrla Bra- 
de estudiar diferentes 

litaes fronterizos.PA¿r fué enviado al Senado el 
que designa Embajador 

Canadá alfip!™ 
“Aviación en retiro, señor Teo- 
«o Ruis Diez-

«irrogado el Canciller sobra 
ta noticias aparecidas en ves- 

de ayer, manifesto que 
ataMs "»da oficial ni extra- 

' «lldal «ue permitiera conlirmar- 
Se referían a ciertos suce- 

™ regulares ocurridos en la 
teadta chilena en Yugoesla- 
n, j e un posible viaje del Pre- 
ñá'ente Eisenhower a nuestro 
pife.__________

Federación y el representante del 
Banco, alzaron el tono de sus vo
ces produciéndose un altercado.

Se propuso finalmente, designar 
una comisión para que revise la 
Contabilidad del Banco, tarea que 
se Inició ayer mismo.

PROBLEMAS DE HUACHIPATO

Recibió también ayer, el Minis
tro señor Almeyda, a una delega
ción del personal obrero de la Usi
na de Huachlpato, que viajaron a 
Santiago para gestionar la solu
ción de diversos problemas de or
den económico.

Procuran los obreros, en repre
sentación de sus compañeros, ob
tener que se dicten medidas para 
evitar el alza de artículos de pri
mera necesidad. Explicaron que 
parece reinar anarquía en cuanto 
a la fijación de esos precios.

El señor Almeyda prometió con
versar sobre ésta situación con el 
Ministro de Economía y Comercio 
señor Edeclo Torreblanca.

Le dieron a conocer además, los 
obreros, los conflictos que hay 
pendientes en la zona y manifes
taron que, habían decidido pres
tarles apoyo solidarlo si había 
acuerdo de asamblea para ello.

vendedor, en 6 meses

PRIMER INFORME SOBRE 
REESTRUCTURACION DEL 
MINISTERIO DE OBRAS 

la comisión reestructuradora 
del Ministerio de Obras Públi- 

. «i presentó ayer al Ministro 
líirtones su primer informe, 
»encuentra ya bosquejada, de 
acuerdo con el pensamiento de] 
ttñor Mariones, la nueva estruc
tura del Ministerio, y la comi- 
tión espera tener terminado su 
trabajo el 15 de febrero.

sm\c\oTtcwcD

desde

Nuestra inmensa clien

tela nos procura fuertes 

▼entas, gracias a ella la 

escoba pudo barrer los 

precios altos.

Visite nuestra hermosa 

y variada exhibición de 

artículos de menaje, todo 

rebajado por la escoba 

en 10% al contado.

CIERROS
DE CONCRETO 

ECONOMICO

FACILIDADE
DE PAGO

s

"VAJILLERIA MODERNA"
CREMOPAL

decorado en nuestra industria (decorados exclusivos)

CALIDAD - DURACION y ECONOMIA

- CREDITOS -

CASA ALONSO
21 DE MAYO 817 AL 21 — TELEFONO 63049

*7.600

Soc. Materiales 
Lida."HEX

ALS1N0 N.o 4325
Fono 95326 — (Tropezón) 
Sucursal en Cartagena, ór
denes a calle Antofagasta 
esq. de Avda. Cartagena

SASTRERIA
Juan José Jara

HECHURAS FINAS 

$ 1.500.—
Especialidad para cada 

conformación
21 DE MAYO 617

2.0 PISO — LOCAL 7 
(Edificio nuevo)
Sábado Inglés

Q/n
ztofa /Ma

CONFECCIONARLO
Jy? toda la vida.7

FACILIDADES oe PAGO

fflRIOUt PAIMA su»»

El Banco Central de Chile pre
para un completo informe que en
tregará a la consideración del Go
bierno en el curso de esta sema
na. dando cuenta de su gestión co
mo agente vendedor de la produc
ción de las grandes compañías mi
neras cupríferas.

Aun cuando, por razones obvias, 
el Informe será confidencial. LA 
NACION ha tenido oportunidad de 
conocer algunos valiosos antece
dentes sobre el particular, que hoy 
damos a la publicidad.

LA LEY DEL COBRE. — Con fe
cha 12 de febrero de 1952, fué dic
tada la ley 10.255, que encomen
dó al Banco Central, la misión de 
actuar como agente vendedor de 
nuestra producción cuprífera en 
el exterior.

Desde el 8 de mayo de 1951, has
ta esa fecha, las ventas del cobre 
se habían hecho en función de la 
cuota de 20 por ciento de libre 
disposición, que se había reserva
do el Estado, según convenio con 
los productores norteamericanos, y 
a precios que fluctuaron hasta 55 
centavos de dólar la libra en algu
nas pequeñas partidas

Hacia fines de 1951, el Gobierno 
fijó un precio mínimo de 1.200 dó
lares por tonelada —54.54 centavos 
por libra—, FAS. al cobre, pero 
fracasando en aus propósitos de 
vender el mineral en los mercados 
Internacionales.

Desde esa fecha hasta el 14 de 
junio de 1952, no se efectuaron 
ventas, pero la situación varió 
fundamentalmente, cuando ae fi
jó el nuevo precio de 35,5 centa
vos de dólar por libra.

Desde el 14 de Junio al 31 de di
ciembre pasado, el Banco había lo
grado colocar en el mercado mun
dial, 262.000 toneladas de cobre, 
que dejaron una utilidad líquida 
de 65 millones de dólares al Go
bierno, es decir, una proporción 
aproximada de 250 dólares por to
nelada.

En los días corridos del presente 
mes, el Banco ha logrado colocar, 
con cargo a la producción de 1953, 
7 000 toneladas de cobre, al mis
mo precio de 35,5. centavos de dó
lar por libra, FAS, puertos chi
lenos .

ABIERTAS PROPUESTAS 
PARA CONSTRUCCION DE 
VIVIENDAS POPULARES

En el Departamento de Ar
quitectura del Ministerio de 
Obras Públicas se abrieron 
ayer las propuestas para cons 
trucción de viviendas popula
res, las que deberán reunir 
mayores comodidades que las 
existentes, y a un costo míni
mo.

El Departamento de Arqui
tectura iniciará pronto dichas 
construcciones.

Homenaje al Embajador 
en Ecuador se rindió

____________________ ______ del 
Libro Americano ofreció una mani
festación de homenaje al Embaja
dor de Chile en Ecuador, don Ro
berto Meza Fuentes, en el Hotel 
Crillon, con. asistencia de un cen
tenar de personalidades de la di
plomacia y la literatura. En esta

UTILIDADES DEL COBRE. — 
Las utilidades que percibe el Go
bierno sobre la producción del co
bre, son las siguientes:

De la diferencia entre la cifra 
de 12,5 centavos de dólar por li
bra —considerada como costo da 
producción en las minas norte
americanas— y el precio de venta, 
23.859 centavos de dólar, la mitad 
corresponde al Gobierno, y la mi
tad a las compañías. Estas pagan 
el aporte del 50 por ciento como 
Impuesto a la renta; de la dife
rencia entre el precio del cobre 
Interno en loe Estados Unidos — 
de 24,5 centavos dólar, GIF Nue
va York— y el actual precio de ven 
ta de 35,5 centavos, se obtiene una 
utilidad de 11.641 centavos de dó
lar por libra; y los impuestos Indi
rectos que pagan la« compañías.

Si los factores que prevalecen 
actualmente continuaran durante 
un afio completo, y si se conside
ra que la producción de un hño 
alcanza a 330.000 toneladas mé
tricas, la participación directa del 
gobierno sería:

Impuesto a la renta:
US « 41.233.170.— 

Utilidad en las ventas:
US $ 84.513.660.—

Total del ingreso directo al 
Gobierno, en un año:

US « 125.746.830.—

Pero el Gobierno no sólo reciba 
esa suma. Percibe además, una 
utilidad en pesos, de loa dólares 
que compra a las compañías del 
cobre —unos 65.000.000 al año—. 
a 6 19,37, por dólar —tasa fijada 
hace quince años— y que se ven
de a diversos tipos de cambio.

Por último, el monto de loa Im
puestos indirectos que pagan laa 
compañías, por las compras que 
efectúan en Chile, alcanzan a un 
total de 1.700.000.000 al afio.

PRECIOS

En la actualidad hay dos pre
cio* básicas para el cobre:

a) De 24,5 centavos de dólar por 
libra, que es el precio tope para el 
cobre producido y vendido en loa 
Estados Unidos, y b) 35,5 centa
vos de dólar por libra, puesto «a 
puertos de embarque, que es el 
precio pagado por los consumido
res de Norte América, por el co
bra importado de Chile.

COMEDORES
Chippendale, Sheraton, 
Normandos, Rústicos, 
modernos, Reina Ana.

TENGO ORDEN

DE LIQUIDAR

Facilidades de pago

Nicanor 
Mariicorena

Casa de Remates 

MONEDA 778

MUEBLES
DE

LIVING 
Jlnee

La Sociedad de Divulgación

GRAN OCASION

$ 4.800.-—
Rema Ana, con

$ 4.900.—
normando, tapizado enLIVING 

brocato, tallado a mano
$ 8.600 —

LIVING normando, francés, de. 
gran calidad, diseño especial

$ 4.500 —
BUFFET con vitrina y espejo. * 

regla mesa, 6 sillas tapizadas ,
$ 8.500 —

ROPERO tres cuerpos, arrodo- • 
nado; cómoda, emperatriz, dos' 
veladores

$ 11.000 —
■ COMEDOR normando, 8 piezas,
■ llngue o placa

$ 19.500 —
’ DORMITORIO normando, diez
‘ piezas, llague macizo

657 — Nataniel — 657

NO TENEMOS SUCURSAL

■H
VINO DE HONOR A ALUMNOS DE ESCUELA DE VERANO.— 
La Dirección de la Escuela de Verano ofreció ayer, a las 12 ho
ras, un vino de honor a los estudiantes extranjeros de la Escuela 
de Verano, acto al que concurrieron más de 150 alumnos. El acto 
tuvo lugar en las oficinas de la Dirección, Huérfanos 1117, y se 
formularon votos por la unidad americana y la prosperidad de 
las Escuelas de Temporada en todos los países del Continente. 
En el grabado, un grupo de alumnos durante el acto.— «Foto del 
Departamento de Foto-Cinematografía de la Universidad de Chile).

tacado escritor y poeta de 300 vo
lúmenes de autores nacionales des
tinados a la Casa de la Cultura de 
Ecuador y de un álbum fotográfico 
de escritores nacionales. En esta 
manifestación se acordó proponerlo 

___ _ — como miembro de la Academia de 
oportunidad se hizo entrega al des-la Lengua de Quito. Hicieron uso

de la palabra <1 poeta, don David 
Berry, el escritor Sabat Escastl, el 
poeta Víctor Domingo Silva y el 
presidente del Instituto Chileno 
Ecuatoriano de Cultura, don Jorge 
Téllez Gómez. Hizo entrega de loe 
300 libros la poetiza Alejandra Vic
toria.

2.a SEMANA
DE NUESTRA

GRAN LIQUIOACION
DE VERANO

HERMOSOS Y ATRAYENTES VESTID!. 
TOS CONFECCIONADOS CON BONITAS 
TELAS, MODELOS VAPOROSOS Y DE 

ACTUALIDAD

, ANACIO*

2431

PARA NIÑO, EN GABAR
DINA BLANCA, MODELO 
SPORT, TERMINACIONES 
DE PRIMERA. PARA 4 

AÑOS $ f—

Elegante
VESTIDITO DE PIQUE DE 
COLORES, CON ADORNOS 
DE HUINCHAS IMPORTA
DAS DE VARIADOS COLO- 
RES. PARA 6 AÑOS ST” ’

Solera
PARA NIÑITA, CONFEC
CIONADA EN PERCALAS 
IMPORTADAS DE MUY BO
NITO COLORIDO, COM. 
PUESTA DE VESTIDO Y 
BOLERO O CAPA, CON 
ADORNOS DE , PIQUE 
BLANCO. PARA 6 ASIOS

a«05 $ 80.-_ _ _

fNCHIlt
Compre con tran
quilidad. Ubique có
modamente su aut£ 
frente a nuestra 

casa
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OBSTINACION CULPABLE
Con increíble pertinacia 

hay quienes se resisten a 
¿pqiprender que, bajo este 
Gobierno, «1 país vive hoy 
una etapa de transición 
entre dos regímenes econó
mico-sociales, cuyas pro
yecciones se extienden a 
todos los sectores de la 
actividad nacional y gra 
vitarán, también, en la po
sición de Chile en el cam
po de las relaciones inter
nacionales.

Previamente es útil ha
cer constar que esta mu
tación corresponde a la vo
luntad ciudadana, manifes
tada con entera limpieza 
en las urnas electorales, en 
un doble pronunciamien
to que involucra repudio a 
la situación anterior y de
cisión de reemplazo por 
otra Lundamentalm ente 
distinta.

Si el más elemental sen
tido común indica que un 
cambio total de sistemas y 
de costumbres, por lo me
nos en el instante de pro
ducirse, crea serios incon
venientes en la vida de una 
persona, el mismo sentido 
común elemental señala 
que en la existencia de un 
país, en la condición del 
nuestro, tales transforma
ciones no pueden realizar
se sin un periodo interme
dio que se caracteriza por 
un exceso de graves difi
cultades.

Frente a esta realidad, 
los términos de cuyo plan
teamiento parecen fuera 
de toda discusión, se ha
ce necesario precisar, con 
la mayor claridad posible, 
que es obligación de chile
nos cooperar desde ya en 
la tarea que el Gobierno 
se ha Impuesto, y que es
tá resuelto a cumplir en 
forma integral en el sen
tido de dar nuevos rum
bos al proceso económico- 
social de la República.

Porque ocurre que en los 
momentos en que se ope
ra este cambio de la vida 
nacional, en medio de todas 
las dificultades inherentes 
a la mutación misma, cier
tos elementos de la Dere
cha económica han dado 
en exigir alzas de precios 
mientras algunos sectores 
del trabajo pretenden obli
gar, bajo la presión de huel
gas y paros de solidaridad, 
a la inmediata satisfacción

de sus particulares intere
ses.

Quienes asi procedan 
dan muestras de olvidar 
que al margen de determi
nados planteamientos, por 
justos que ellos parezcan, 
existen apremiantes pro
blemas de orden nacional, 
cuya gravedad requiere una 
más urgente preocupación 
gubernativa en el sentido 
de solucionarlos con la ce
leridad que las circunstan
cias exigen.
El desfinanciamiento pre

supuestario, la urgencia de 
integrar en la caja fiscal 
la cantidad de dinero que 
se precisa para cumplir 
diversos y gravosos com
promisos, que no fueron 
contraidos por este Go
bierno, constituyen obliga
ciones que no es posible 
eludir sin riesgo de peli
grosos trastornos en la vi
da nacional.

Personeros del actual ré
gimen, con probada expe
riencia en las finanzas pú
blicas, se han anticipado 
a señalar los auténticos 
caracteres de esta grave 
situación, cuyos verdade
ros alcances van más allá 
de los que ciertos sectores 
del capital y del trabajo 
insisten, con obstinación 
culpable, en negarse a re
conocer.

Porque hay obstinación 
culpable en la actitud de 
aquellos que, aun cuando 
saben de los afanes del 
Gobierno para obtener las 
facultades legales que le 
permitirán poner en mar
cha su plan de reajuste 
económico, plantean exi
gencias destinadas a minar 
en sus cimientos una obra 
constructiva de indudable 
beneficio general.

Acceder a ellas equival
dría a continuar con el 
torpe sistema de las com. 
ponendas, con el mezquino 
Juego de intereses que tan 
seriamente ha influido en 
la actual desorganización 
de la economía chilena.

El Gobierno sabe bien 
cuáles son los problemas de 
la producción y del traba
jo, los conoce más a fon
do que muchos de los que 
suelen agitarlos con reno
vada estridencia, y tiene 
derecho a exigir serenidad 
en el instante que busca 
los medios necesarios para 
darles integral solución de 
Justicia.

Notas del Día
, Desde los tiempos de Sa- 

LOS JUECES lomón ha sido ingrato el 
oficio de juez. La justi

cia no puede partirse con una espada 
como lo propiciara el hijo de David ai 
proponerse dividir a un niño para adivi
nar los instintos de la maternidad. El 
derecho que se otorga a uno, siempre de
jara descontento a otro. Tienen los jue
ces el fatal sino de los médicos que, si 
sanan a un enfermo, suele ser por obra 
de una ‘manda” o de un milagro, y si
fin «« SÓI° debido a su ignorancia. El que pierde 

P n° ®nc.uenfcra términos apropiados para deni
grar al juez de la causa, como tampoco los halla para 

?“ 10 ha Banaóo. Los encargados Je 
administrar justicia se encuentran así entre la esnada v 
meS. ' a “ V6Z' de Una Ajusticia que no haí

Aquí, donde se abomina de todo, donde nada «a 
encuentra bueno, y donde la crítica más acerba es eier- 
cida a diario por el más Indocto de los ciudadanos los 

^e5 w en ser te,nidos como trampolín para toda 'cla
se de intemperancias. Se les culpa de la lentitud de 
los juicios de falta de actividad en el procedimiento 
de ausencia de dinamismo, de escasez de amoldamiento 
fo tunarenoP eC a?“ bunic‘os^ "««tro tlemp?. Po? 
rJHU?a, no se es acusa de prevaricación. Pero amen 

qu’,e” menos- d.e tlemP° “ tiempo, va dejando cae" 
sobre el prestigio de nuestra magistratura su gota de 
Nn'b1?nrn„C'Íand0K 1° la, bomb" atómica de su gracejo

“n1ara¿^\eVe& C°"tra eUbs’ 

cuIpIbWM^

rancio sobre un viejo mamotreto sometido a su rabjdí 
ría y a su experiencia. Viejos servidores de la más de- 

cada y noble de las funciones humanas en vez”e m 
tltud. han recibido sordos y maliciosos vituperios 6

Reformemos, entonces, las leyes, oue sor? lentas ro- 
mo una calesa, pero no nos ensañemos en quienes la, 
aplican con agotamiento de su vida. En Tokio loaba 
de ser condenada por la Corte Marcial, bajo el Imperio 
de leyes novísimas, Dorothy Krueger, hija de un héroe 
?adr,haTn4 da?0 muerte ,a su marido el 3 de octubre pa
sado. Todo el proceso demoró apenas tres meses Aon! 
habría demorado el fallo cinco o diez años ¿Por cuípa 
de los jueces? Por culpa de la ley. p

Empecemos por hacer justicia a ouienes la hacen.

DE EDUARDO ANGUITA

Gramática popular
No ha sido hasta ahora só

lo la política la que ha me
nospreciado las profundas 
necesidades del pueblo chlle- 
no. También loa escritores 
oficiales, salvo escasas excep
ciones, han combatido, sin 
comprender, sus mejores in
tuiciones y, como consecuen
cia, sus expresiones lingüís
ticas. Quiero aquí —aprove
chando esta gran marejada 
de superación (cuya expre
sión política encarnó en el 
actual Gobierno) hacia la 
correcta interpretación y va
lorización de nuestra chile- 
nidad— defender algunas ex
presiones populares, en con
tra de los que creen quei el 
lenguaje es un tesoro estáti
co que hay que proteger de 
las “viciosas” intromisiones 
del vulgo.

El uso del gerundio. El 
Averiguador Universal, celo
so guardador del idioma 
muerto, considera, sujetán
dose a los cánones, incorrec
to el uso del gerundio en lu
gar del verbo. Se apega, así, 
al criterio de la Academia 
Española. Hay que ser sur- 
americano para saber que en 
ese uso incorrecto, nuestro 
pueblo expresa una especie 
de vida latente, inmóvil con 
respecto a otra cosa, pero 
móvil en sí misma, imperso
nal, general, como en un 
gran sueño donde no hay su
jeto causal alguno. Tal es el 
sentido de los gerundios en 
Neruda. En otras palabras, 
el peso de la noche. No es 
casualidad que al hombre ler
do en entender y actuar se 
le moteje de “Gerundio”: 
“Usted es bien gerundio, mi
re”. ..

Quiero defender el gerun
dio chileno, y justamente en 
una expresión que es, según 
El Averiguador Universal, el 
colmo de la incorrección. Pe
ro, antes, recurramos a un 
connotado filólogo moderno, 
Charles Bally. En "El Len
guaje y la Vida” escribe: "El 
lenguaje, ese que todos ha
blamos, no está al servicio ni 
de la razón pura ni del ar
te... El lenguaje está sim
plemente al servicio de la vi
da”... "Si el lenguaje no es 
una creación lógica, es por
que la vida, de la cual es ex
presión, nada tiene que ver 
con las ideas puras”... “Así, 
al contacto de la vida real, 
las ideas en apariencia ob
jetivas se Impregnan de afec
tividad. El habla individual 
Intenta traducir sin cesar la 
subjetividad del pensamien
to, y luego sucede que el uso 
comunal consagra esos giros 
expresivos. He ahí por qué 
el sistema de una lengua es 
una tela de Penélope que se 
teje y desteje sin cesar, por
que la inteligencia y la sen
sibilidad trabajan en ella si
multáneamente, pero no de 
la misma manera”.

Y ahora, al grano. Toma
ré la expresión chilena “Me 
voy a ir yendo”. “Me voy” 
es breve, tajante. “Me voy a 
ir” es más largo, más dilato
rio. No significan lo mismo 
ni suenan igual. “Me voy 
yendo” y “Me voy a ir yen
do” enriquecen aún más las 
significaciones. “Me voy” es 
clara y excluyentemente 
“parto", “me marcho”, “me 
alejo de aquí”. Por su Modo 
—indicativo— y su Tiempo 
—Presente— expresa un he
cho real en el momento ac
tual en que se habla.

En “Me voy a- ir”, cambia 
el sentido de "me voy”; “ir" 
conserva su acepción original 
de marcharse, partir. “Voy” 
(el reflejo “me” pertenece al 
infinitivo “ir”, pudiéndose, 
sin embargo, decirse indistin
tamente “voy a irme” o “me 
voy a ir”) significa “estoy a 
punto de”, como en “Me voy 
a enojar”, "Me voy a res
friar”. “Me voy a ir” ocupa 
un lugar intermedio entre el 
presente (“Me voy”) y el fu
turo (“Me iré”), constituyen
do un Tiempo intermedio, 
fronterizo al Presente y al 
Futuro y diferente por su su
til matiz.

“Me voy yendo” no es una 
redundancia, como podría 
pensarse a primera vista, aún 
cuando en esta frase tanto 
“me voy” como “yendo” es- 
tan empleados en la acep
ción original del vocablo “ir”. 
En el párrafo 156 del Segun
do Curso de “Gramática Cas
tellana” por Amado Alondo 
y Pedro Henríquez Ureña, 
leemos: “Ir, Andar, Quedar, 
Venir y Estar, con gerundio: 
Son de movimiento Ir, Venir, 
Andar y Seguir. Son de re
poso Quedar y Estar. Todos 
expresan la acción durando”. 
No dicen los autores que las 
formas verbales de Ir no pue
dan acompañar al gerundio 
del propio verbo Ir: hablan 
de gerundio en general, y no 
tenemos por qué suponer ex
cepciones que no mencio
nan. “Voy yéndome” o “Me 
voy yendo”, pues, indica la 
acción de irme, durando. No 
es, pues, igual “Me voy” a 
“Me voy yendo”. Un acadé
mico argüiría que podría de
cirse “Me voy marchando”.., 
pero no es lo mismo. Mar
char suena a marcha, y mar- 
™ ®s andar según rltm°s 
estrictos, isócronos, milita
res. “Irse" es más puro: In
dica simple y transparente- 
mente el separarse de aquí 
para dirigirse allí o allá. Por 
lo demás, un sinónimo es só- 

semejante, ¡nunca un 
idéntico!

“Me voy a ir yendo” sig
nifica: “Estoy a puntor de 
estar en medio del acto de 
Irme . Si, señores retóricos: 
no invento ni complico. In
terpreto la riqueza expresi
va de nuestro pueblo intui
tivo. poeta y creadorj

DE JOAQUIN EDWARDS BELLO

Noti
QUE ÍDS OJOS TE VEAN
Recordó don Salvador Val- 

dés lo siguiente: El señor 
Francisco Echaurren, aficio
nado a estudios y ajetreos de 
anticuarlo, íué dueño de una 
colección de monedas de mu
cho valor en todo sentido. 
Solamente de Chile contaba 
458 monedas, de oro, plata y 
cobre. De oro eran 70. En to
tal, las de oro sumarian algo 
más de 150. Don Francisco 
legó su colección de numismá
tica al Museo Nacional. Dice 
el señor Valdés que el con
junto alcanzaba a 4.311 pie
zas, sin contar muebles, tar
jetas de oro, billetes antiguos 
y cuadros, donados a nues
tro Museo. Nadie, que yo se
pa, del público aguantador, 
vió la colección. Según dicen, 
se encuentra en los sótanos 
de la Biblioteca Nacional.

Oro, en Chile, y en sóta
nos que pocos frecuentan. 
Muy raro. ¿No les parece ra
ro, lectores? Recuerden un po
co y mediten. Se nos fué has
ta la reserva de oro del Ban
co Central.

NO ES DEPORTE
Cuando comenzó el fútbol, 

con los Ramsay, los Walbaun 
y otros jolly good fellows da
ba gusto. Era un deporte ca
balleroso y educador. Hoy no 
lo es. Se ha comercializado. 
Un país rico podría comprar 
los mejores jugadores del 
mundo. La República de San 
Marino podría ser la gana
dora de todos los partidos, si 
tuviera el dinero para com
prar los mejores jugadores.

Ya vimos lo que significa 
“Me voy a ir”, y vimos tam- 

i bién lo que significa "Me voy 
yendo”. De más estaría ana- 

i lizar el sentido de "irse yen
do”, muy semejante, salvo en 

, el tiempo y modo, a la frase 
anteriormente analizada, en 
tanto expresa la acción du
rando. "Me voy a ir yendo” 
significa, pues: “Estoy a pun
to de estar transcurriendo en 
la acción de irme”, o dicho 
de otro modo: “Estoy a pun
to de que me esté sucedien
do y durando la acción de ir
me”. Un fuerte matiz distin
gue esta locución de “Me voy 
a ir” (“estoy a punto de ir
me”), que apunta al hecho 
de irme como acto instantá
neo, casi un punto sin di
mensión temporal, que me 
separa Inmediatamente del 
lugar en que estoy.

Pero este separarse es len
to, tortuoso para nosotros los 
chilenos. Ruego pensar en lo 
dolorosos que son las sepa
raciones para los chilenos, 
que aún conservamos algo y 
mucho de la provincia. Us
tedes han observado, sin du
da, a esas encantadoras gen
tes sureñas que van a dejar 
al tren a sus amistades, y no 
terminan nunca de despedir
se. El separarse, el Irse, es 
un largo proceso temporal, 
hasta que el último relámpa
go fugaz del pañuelito que
rendón cae ahogado por la 
distancia y el humo de la lo
comotora. ¡Ah!, pero aún 
quedan las cartas: y no car
tas donde se hable de lo que 
les está sucediendo ahora a 
los viajeros en su nueva re
sidencia. No. Son cartas 
donde se sigue prolongando 
la despedida, con detalles 
particulares, nimios, con lo 
que no se alcanzó a hablar..., 
en fin..., con menudos he
chos que sólo tienen un pa- । 
peí: llenar tiempo. ¡Melan- < 
cólicas gentes que somos! : 
Queremos espesar el tiempo 
(darle punto), vivirlo a todo ( 
lo largo y lo ancho, ¡no gas- ( 
tarlo, no consumirlo: inte- i 
gramos en él! Hasta lo que , 
por definición no puede du- ¡ 
rar, queremos que dure: ¡el j 
irse! Una separación, en el _______ __________ __ _______
racional sentido del hecho, es ja como el sentimiento riquí- 
instantánea: o se está junto simo que la hizo brotar, 
o se está aparte: o se está! e. A.

presente o se está ausente: 
no hay posible término me
dio en un riguroso sentido 
lógico. Pero en el sentimien
to del chileno, contacto y dis
tancia, proximidad y lejanía, 
quieren reconciliarse. ¿No es 
este, por lo demás, uno de los 
fundamentos del amor?

Y es este matiz emocional, 
el que nuestro pueblo, genial 
creador de lenguaje, poeta e 
intuitivo, vivo y tierno, puro 
y recién nacido, ha plasma
do en una tan precisa y fle
xible y compleja expresión 
sintáctica, morosa y matiza-

DE MILTON ROSSEL

El autor y el crítico
El destino de un libro 

tan incierto como el de__
ser humano. Aun cuando su 
progenitor lo elabore y enca
mine pensando en los más 
venturosos derroteros, toda 
suerte de alternativas zigza
guean su vida. Aderezado con 
los más escogidos atributos 
para asegurar su buen éxito, 
es posible que se frustre su 
destino apenas iniciado su 
viaje sin las andaderas del 
creador.

Una vez que la creación li
teraria ha sido plasmada en 
libro, sale éste a correr mun
do. Aparentemente insatis
fecho su autor, cree sí, en lo 
íntimo, que su obra suscitará 
revuelo sensacional. Piensa 
que será leída por el más va
riado y numeroso público, 
juzgada elogiosamente por se
veros jueces, sucediéndose 
las ediciones y aún las tra
ducciones. Su nombre sona
rá en los ámbitos literarios. 
Llegará la consagración y con 
ella log codiciados premios. 
¡Qué goce el suyo cuando en 
ios escaparates de las libre
rías, junto a su efigie, se ex
hiba su libro! Ha de con
templarlo orgulloso y ha de 
solicitar un ejemplar que en 
sus manos palpitará con el 
ritmo gozoso de su corazón. 
Tímido, interrogará al ven
dedor si ya alguien lo ha ad
quirido y oíqo algún comen
tario. Y ante la respuesta 
negativa, se alejará entriste
cido pero esperanzado. Su 
desánimo será momentáneo. 
Está el seguro de que ha es
crito una obra extraordina
ria, muy superior a muchas 
que han logrado inmerecido 
renombre. Prodigará las de
dicatorias, a los críticos cali
ficara ditiràmbicamente Y 
ello se explica. Ha puesto el 
autor en la elaboración de 
su libro toda su alma. Es 
como prolongación de su 
prpplo ser, su espíritu trans
mutado en palabras y frases, 
animadas de su hálito vital. 
Y por ello lo amparará como 
a un hijo. No es, pues, de 
vanidad la actitud tan fre
cuente de los autores que, 
Justamente encariñados, no 
disimulan su orgullo por su 
obra. Es la natural reacción 
de defensa de lo que le per
tenece, es su propia vida slg- 
P™, P°r un imperativo ine
ludible de subsistir. Hay 
quienes aparentan indiferen-
EL DOCTOR OCTAVIO 
PERALTA PRESIDÍ LA 
SOC. DE NEUROLOGIA

de Neurología. SaW1?!®7 ,Neuroclrugia, en sesión del 6 del presente, en asam- 
“1,®a genera! y después de oír la 
cuenta de su presidente, procedió 
a elegir su nueva mesa directi
va, la que quedó constituida co
mo sigue: presidente, Dr. Octa- 
w2néPe\arW ,vicePresldente, Dr. 
Héctor Valladares; secretarlo ge
neral, Dr. Ricardo Olea; tesore
ro, Dr. Eduardo Brucher; direc
tor publicaciones, Dr. Isaac Hor- 
nío’ se.cretarios de sesiones. 
Lres Fernando Mariné y Her
nán Torres I.; directores, Prof. 
Dr Ignacio Matte, Prof. Dr 
Alfonso Asenjo, Prof. Dr. Gui
llermo Brinck y Prof. Dr. Ma
nuel Feo. Beca.

es 
un

cía para con sus libros. Son 
los que se encubren de fal
sa modestia, la que asoma 
pronto e iracunda ante el me
nor reparo que se les haga.

¿Por qué y para quién ha 
escrito el autor? De seguro, 
primeramente, será por un 
Impulso de dar vida a un ser 
que bulle en su imaginación, 
para satisfacer una inquie
tud personal. O acaso para 
sentirse simplemente escri
tor. Y entonces sí que escri
be para el público, para ser 
leído. Le interesa, entonces, 
que su libro circule amplia
mente; pero también le Inte
resa la opinión del crítico, 
aún cuando aparente no pre^ 
ocuparse de ella. Por su par
te, éste, si es crítico profesio
nal, recibirá el libro como 
un nuevo material de su tra
bajo. Lo leerá con rapidez, 
apremiado por el tiempo, so
bre todo en los casos en que 
se trata de una obra densa, 
copiosa. Subrayará algunas 
frases, generalmente aqué
llas en que hay errores. Por 
compensación, se detendrá en 
algún hallazgo expresivo. 
Tratará d,e fijar el carácter 
del protagonista y de otros 
personajes, si novela o cuen
to. Destacará el juego de 
imágenes y metáforas, si ver
sos. Con todo ello le basta
ra para hilvanar el obligado 
articulo semanal. De lo cual 
se desprende que sus elemen
tos de juicio son reducidos, 
apenas para asentar una me
ra opinión aproxlmativa ba
sada en la reacción inmedia
ta que la lectura le produce 
Do que es muy explicable. 
No dispone el crítico de dia
rio o revista de tiempo para

ie€-í’ Para meditar sobre 
lo leído, dejando que se acon
che en su conciencia esa fu
gaz impresión de lector pre
suroso. Por lo mismo, ha de 
rtl«a^íos jYiclos categóricos, 
definitivos, inapelables. Ni el 
elogio ni la censura deben 
ser absolutos. Claro que en 
las obras rotundamente de- 
plorables, no caben los tér
minos medios. Con todo, es 
aventurado un juicio valora- 
tlvo inconmovible. La opi
nión del crítico cotidiano, por 
las razones expuestas, tiene 
que ser provisional, impresio
nista, en espera de una más 
lenta y profunda valoriza
ción. Su papel es informati
vo, periodístico. No puede 
ahondar en la obra, ni des
cubrir la motivación esencia] 
que impulsó al autor a ex
presarse artísticamente, ni 
confrontar la realidad de fic
ción con la del mundo cir
cunstante, ni entrever la psi 
cologia del autor a través de 
los personajes, ni siquiera 
«smenüzar los Agredientes 
estilísticos. Es decir, todos 
aquellos elementos persona
les y ambientales —creadoi 
y criatura— que son antece
dentes necesarios para ci
mentar una calificación de
finitiva. Ello corresponde a 
la critica en profundidad o 

‘ciencia literaria", como la 
A^maz algun°s tratadistas. 
Además del examen analítico 
minucioso, requiere quien

cías
En esto pensé cuando vi que 
en España ofrecieron al fut
bolista Inglés Robledo, nacido 
en Chile, la suma de 42 dola
res por cada shoot con goal. 
Esto es 42 dólares por cada 
coz al cuero.

INCENDIOS
En Argentina comprobaron 

que los repetidos incendios de 
sementeras y otros eran la 
obra de criminales cobardes, 
incapaces de tramar otra cía* 
se de atentados, de frente, 
contra un régimen que no es 
de su gusto. Estos incendia
rios. en caso de ser habidos, 
no podrán contar el cuento.

INTELLIGENCE SERVICE
Escribí no pocas veces del 

Intelligence Service, servicio 
secreto del Gobierno británi
co. Se trata de un servicio 
entre diabólico y divino. Los 
ingleses del War Office, y de 
10 Downing Street, saben lo 
que pasa en Moscú, y tal vez 
reciben noticias del mismo 
Kremlin. Conté en otra oca
sión la fantástica aventura 
que precedió a la posesión del 
petróleo persa por Inglaterra. 
Churchill contó en sus Me
morias algo de lo mucho que 
sabe respecto de la manera 
de que se valieron para en
gañar a los alemanes. Final
mente, Hitler cayó en las ga
rras del Intelligence Service. 
El vuelo de Hess a Inglate
rra fué una fase del engaño. 
Un funcionario alemán del 
Estado Mayor de Hitler era 
más ruso que alemán. Este 
funcionario al servicio de In
glaterra y de Rusia, fué a Ja
pón para averiguar si esta 
país atacaría a Rusia. En To
kio le dieron la seguridad de 
que no atacaría. El espía lle
vó la noticia verdadera a Mos
cú. En seguida, dió a Hitler 
la noticia al revés, asegurán
dole que los japoneses inva
dirían a Rusia por la Manchu- 
ria. Resultado: Hitler atacó a 
Rusia. Los rusos, seguros de 
sus fronteras orientales, mo
vilizaron todas sus tropas con
tra los alemanes.

He recordado esto a propó
sito del telegrama de ayer, de 
Moscú. Un equipo de doctores 
rusos, al servicio de Inglate
rra tenía la misión de abre
viar las vidas de los más fuer
tes soportes del señor Stalln. 
Inglaterra fué siempre una 
nación práctica. El mejor dis
curso contra el comunismo 
vale menos que un pinchazo 
a tiempo.

EL PEJERREY EN 
LA ACADEMIA
La Academia de la Lengua 

en Madrid, la Real Academia, 
aprobó solemnemente la en
trada en el reglo recinto de la 
palabra pejerrey. Hasta aho
ra el pejerrey era cursi. En 
adelante se podrá codear con 
la nobleza del idioma. Es co
mo entrar en sociedad. Hay 
otros nombres de peces, co
munes en Chile, que no tu
vieron entrada en el real dic- 1 
clonarlo. Entre éstos, y con 
mariscos, el tomoyo, la cabri
lla, Is jerguilla el rollizo y la 
chusquiza. El bagre entró en 
sociedad. En París armaron . 
una alharaca cuando ingresó 
la palabra epatant en la Acá- ¡ 
demla Francesa. SI hubo un 
>ez indicado para entrar en 
a Real ése era el pejerrey, 

que por algo era rey.
J. E. B.

vig
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ejerce tal crítica la perspec
tiva del tiempo para que nin- 

: juna circunstancia personal 
interfiera la rectitud del en
juiciamiento. Por lo demás, 
es muy discutible hablar de 
“Ciencia literaria”, o sea, 
aplicar un criterio riguroso, 
lógico, en la medida de una 
creación artística, en cuya 
apreciación tiene que inter
venir, quiéralo o no, el críti
co, un factor íntimo, suges
tivo, d,el cual jamás se pue
de prescindir en el enfoque 
de toda realización del espí
ritu.

La crítica periodística está 
destinada al diario o revis
ta semanal, que es leído por 
un público no especializado, 
en el tranvía, en el trolebús, 
en el tren, en el momento 
de servirse el d,esayuno, en un 
breve espacio de tiempo. Por 
eso, quien se dedica a esta 
clase de crítica, no tiene por 
qué ahondar en consideracio
nes estéticas o filosóficas, ni 
extend.erse en informaciones 
eruditas. En tal caso corre 
el riesgo de derivar al ensa
yo, con lo cual se sale de su 
función esencialmente pe
riodística. En ello incurren 
los críticos que toman el li
bro ajeno como pretexto pa
ra divagar o exhibir su per
sonal sapiencia. Igualmente 
se sale de su finalidad In
formativa el que, valiéndose 
de una obra mediocre, la 
presenta con toda suerte de 
condimentos literarios, des
figurándola al relatar el ar
gumento con una gracia for
mal de que ella carece.

La afinidad, partidaria y la 
simpatía y amistad persona
les, suelen alterar el juicio 
con el premeditado objeto de 
enaltecer, o subestimar la 
obra, según el mayor o me
nor grado de atracción o re
pulsión que el crítico sienta 
por el autor. Tal actitud es 
ÍL g*¡n? al público lector, 

deja guiar en sus lec- 
1? ?ríHPOr € Prof€sional de 
hinHnfclca' a quien supone si
tuado en un elevado plano 
cnvaOf!rad£Z y serenldad y 
cuya función delimitó cabal- 
Snnr^Salnte^euve’ c^ndo 
expresó que crítico era el 

sal?‘a >eer y enseñaba a 
leer a los demas.

M. R.

Obras de adelanto para la 
población Miguel Dávila

Señor Director: En mi calidad 
de periodista y vecino de la Po
blación Miguel Dávila, me es 
grato dirigirme a Ud., a objeto 
de comentar la aplaudida visi
ta que tuvo a bien realizar a 
esta densa población nuestro di
námico e inteligente Intendente 
de la Provincia, don Mamerto 
Figueroa.

En efecto, el sábado pasado 
las calles de la Población se 
vistieron de gala para recibir 
a tan grata y honrosa visita, 
quien venía acompañada, entre 
otras autoridades, por la señora 
Ministra de Educación, del Pre
fecto Jefe de Carabineros, del 
Prefecto de Investigaciones, del 
Vicepresidente de la Caja de la 
Habitación y del Director del 
Tránsito Público.

En este Cabildo Abierto rea
lizado, se plantearon diversos 
problemas, los cuales fueron 
acogidos íntegramente por el In
tendente y Comitiva, prome
tiendo formalmente su Inmedia
ta solución. Entre los puntos 
tratados, cabe mencionar el ie- 
lacionado con la Movilización, 
cuyo único recorrido existente, 
“Estación Central-Miguel Dávi
la”, no es suficiente para el dia
rio transporte de más le 30.000 
personas. Se le solicitó se ex
tienda el actual recorrido de los 
buses “Mapocho-San Miguel”, 
que sólo llegan hasta el parade
ro 12, se haga hasta el terminal 
de la Población, satisfaciendo 
así una legítima aspiración del 
vecindario.

Retén policial y servicio 'tele
fónico— Quedó inaugurado un 
.improvisado retén policial. En 
cuanto al servicio telefónico aue 
esta unidad urge poseer, se dió 
amplias esperanzas en que con
versaciones oficiales con la Cía. 
de Teléfonos permitirán, a pre
ve plazo, dotarlo de tan útil 
medio de comunicación.

Local para escuela— La exis
tencia de más de 15.000 niños, 
exige un local adecuado en don
de funcione una escuela provis
ta de sus más urgentes necesi
dades. Se le solicitó la creación 

moderno Grupo Escolar.
Almacén Regulador y otros 

establecimientos comerciales.— 
El escaso número de locales co
merciales con que actualmente 
se cuenta, y en presencia del nú
mero de pobladores residentes, 
hace aconsejable la instalación 
ue algunos almacenes regulado- 
res supervlgilados por el Comí.

En esta f°rma se con- 
tribuiría a hacer menos one- 

Presupuesto de cada ha
bitante. Sobre el particular hu- 
do unánime parecer, y existe el 
Sr» Propósito para llevar a 
cabo tan feliz iniciativa.

PRESENTO RENUNCIA 
DIRECTOR GENERAL DE 
SANIDAD, DR. ROMERO

renuncia que el br. Na- 
gomero presentó a su 
Tmrector General de 

Sanidad, fue entregada ayer al 
wífmtro de Salubridad Dr. don 
Waldemar Coutts.

Dr' Numere estaba ha- 
de una larga llcen- 

cesór“nr‘'“o í?51.61 °ual su su
cesor or. Roberto Muñoz Urru- 
“’ ", reemplazaba solamente 

de Interino.MINISTERIO ECONOMIA 
ESTUDIO AYER CALCULO 
ESTIMATIVO DE DIVISAS 
avnr°SAT?r?i1°?^adas reuniones hubo 
y Gomar Mlnlsterlo de Economía 
todo, ? °’ Para seKulr debatiendo 
c?n el Al pr?ble®as relacionados 
aaí v £ e8tlma‘lvo de dlvl- 
renclalM ní1Jac 6n de tlpos preíe“ 
vencíales de cambios.
Ministré reuniones asistieron el
Torrehinn?*1 ramo- señor Edeclo
Felkia el aubsecretario, don 
Condlm? ^era’ el Presidente del 
SX ’ °5 Raíael Tarud 7 108 
esa SeerBtC°?Ómlcos 7 técnicos de 

vi °ó\ arIa de Estado.
El cálculo estimativo de divisas, 

anza aproximadamente 
r>r4..Mn*11One8 de dólares, quedó 
derrof^amente aProbado ayer, y los 
riñe h respectivos serán redacta.

Af£?y, *n la «aflana.
Min¿¿a¿mente 8e Informó en el 
bprine^8110’ que ellos Eerian apro
bados en el curso de la semana.
Ministros de la Corte 
Suprema despidieron al 
Embajador en Sania Sede

Con aslsteneia del Presidenta 
fin,Ia SuPrema, de los se
ñores Ministros, Fiscal, relato- 
era J!Cretnrios 7 abogados inte 
rinhten s,e eíectuó ayer en el 
S?„b,,deJa ühíón, --------

("Quisiera Um, ’’ 
”crito por el publwL

—
Peticiones dlreeUi. de la Habltaclón^i 

exagerada estrecha? 
truccion de n, 
a vivir en eills“^« 
medio, a «ele o’í, 
y no contando (¡tu 
dos dormitorio«, uuí 
ampliación de d« £ 
mínimo por cía E¡ 
hizo especial htaatt^ 
ner los titulo« d, i- 
propiedad, a tat j «ff 
to de acogerse a ¡rf 
de las respectivas M, 
visión, pudiéndose 
tamos hipotecarios nú 
joras de acuerdo i í¡ 
lidades de cada col í 
vación de las actuad 
en 60 centímetros,»!] 
nos, es un sentido» 
los pobladores, ya a-, 
se evitará en lo sus^V 
ta siempre frecuentan 
gos de lo ajeno.

Posta de primeras 
estafeta de Correos,-1 
tar a la población te« 
ta de primeros ainüís, 
go de un grupo de !ir 
que atienda sus obligíia 
y noche. En la actuali 
contamos con los sen; 
guiares de un pnctia 
que son, lógicamente, 
cientes ante la deman 
vez creciente de les e: 
Una estafeta de correos 
indispensable en la pt 
La existencia de un É 
zón no basta a las ne: 
Son incontables las 
que se ven privadas ¿> 

, su correspondencia ts 
como también enviare 
das diversas o haca í 
sección giros. Um ó 
cómo lo es la Potoc 
guel Dávila, bien me« 
dote a la brevedad < 
servicios indispensabla.

Pavimentación y ü 
público en el camino Ot 
— Pese a las reiterad! 
tudes hechas por luí 
vecinales; aún no se Jg 
resar a las autoridis 
nentes, en el sentido a 
guir se pavimente ti t 
Ochagavía, comprenda 
la 4.a y 8.a Avenidas, í 
do la construcción de» 
das de las calles 
Petrohué por donde ta 
ceso el servicio de i:"- 
No olvidemos que « “ 
próximo invierno, y» 
amenaza justificada¡ « 
cros, de no transitar? 
barrizal. Igualmente i» 
traña la indlferend» n 
de San Miguel, en« 
de no haber aceptado. 
presupuesto que 18 cj- 
tricidad tuvo a bien o 
Mariano Brades.

Caja de Aben» “? 
empréstito a M“1"? 
para la payánenla«

En una de susjg 
slones, bajo 
don Jorge 
el Directorio 2
clonal de d*a las disposlconK^ 
N.o 10.513. C'K 

un «nprestltó » 
Municipalidad 
por la su™ “ 
llones de L ,! 
narán intégrame^« 
ciar el piso ' 
ción de la
B°La resolud^'si 
principal ins«nü 
ha sido reoiow M | 
complacencia P p 
tantas de la 
ella vi«’® aJ 
grave Pt061®, ffi«* 
te años. ”"Sn,ds. 
la solución ad«“ , 

vi Directo*,, iá 
ea ada”“’,

OfreclÓ2n
Ministre J°ncOnceP 
vas. en un pUso dflgpí

10s jriAi señor j 
lidad del,„horació°,n c*11 
eficaz col
a¡ Tribunal^nte* 
abogado . en un 

cióUnri«erila Unlón' W recep- el festeJ^cióii. 
ción de despedida en honor dfl1 te imP
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reponen fórmula para lograr unidad de fuerzas ¡bañistas
aportante reunión 
¡J celebrada ayer

un®« y“bloque y P«- 
Has “frente común en las 
^ntaf un narlamentarias de 
Eciones Peería dada a co- 
S dirigentes de las

mones que agrupan a 
°Hnntes fuerzas políti- X Xyer se realizaron 

Sientes conversaciones ten- 
Mpórtante®htpner la unidad to- 

uva del ibañismo. y. 
»11 ror los resultados, ella 
sI»®’LP?o¡rrar SU reagrupa- 
JArá “Jímedlato. En estas con- 

participaron Mlnls- 
«“•J. Estado y dirigentes de 
tus .Hdm que integran la 
jsF Nacional del Pueblo. La 

contarla con la apro- 
W“1 s. los personeros de la 
>gjaa de las organizaciones 

K lugar, para soluclo- 
dilerendos producidos 

.«ora. se propone un tri- 
“sts, mqúe estarían represen- 
I*?',?federación Nacional de 
“d‘i,. ¿ftlstas, la Alianza Na- 
’’“Tdel Pueblo y el Movlmien- 
clt®del Pueblo, con dos 
“I,entontes cada una de las 
SS¡organizaciones y uno 
rtnÑAP. En caso de que sus 
¿Revocaran alguna dificul- 
»5“S interesados les queda- 
jfd’ .1 recurso de apelar a un 
Jknal Supremo. compuesto 
^“representante de cada una 
E1« dos primeras entidades y 
d urrero que sena designado 
fS acuerdo. Los fallos de 
L ttibunal serian inapelab es 

■ establecerla el compromiso ¡,w“* acatarlos dlscipli’ 

^UiTantícipo de que la unidad 
itaflísta va formando conciencia 
Ks organizaciones populares 
!¡e dan seguro respaldo al ac-

1 Gobierno, lo constituye el 
hUo de que anoche, la ANAP, 
Sobara por unanimidad las lis
ta de candidatos y el orden da 
¿referencia con que serán pre

stados a lo largo del país. 
Talmente en una reunión que 
¿urolongó hasta medianoche, 
toón aprobadas las listas de 
Meatos senatoriales, en las 

’ditoiscripciones electorales que 
¿íberán ser llenadas en las pró- 
¿nas elecciones parlamentaria" 
de mano.

Por otra parte, las organiza
ciones que componen la Federa
ción Nacional de Fuerzas Ibañis- 
tas. realizaron con éxito gestio
nes similares, y pudo advertirse 
en el curso de las conversado-1 
nes, el sincero deseo de llegar a 
esta unidad, aspiración unánime 
que comparten los dirigentes de 
cada una de las entidades que la 

í integran. El deseo de ganar el 
Prtamento en marzo próximo, a 

y objeto de facilitar al Gobierno 
dcsnpllmiento de su programa, 
finirá el más amplio y solida
ra entendimiento de las fuerza? 
Mistas.

"Ustedes no pueden solidarizar con ía mentira" 
dice María de la Cruz

La amadora electa, señora María de la Cruz, dirigió la si
guiente carta al Círculo de Redactores Políticos:

“Señores integrantes del Círculo de Redactores Políticos 
de la prensa:

Con verdadera paciencia he venido leyendo lo que uste
des han llamado ‘'aífaire’’, relacionado con las informaciones 
dadas el día 8 del presente por un señor Fuentes, o quien no 
conozco ni de vista, y a quien nadie conocía ni de nombre, 
hasta que él se dló a conocer por medio de sus quejas, de sus 
protestas ante ustedes, de su petición de permiso pare cargar 
armas, etc., para defenderse contra la horda de secuaces y 
matones que, según él. yo podría lanzar contra la integridad 
de su importante existencia humana.

Estoy convencida, señores redactores políticos, que uste
des han actuado de buena fe, el hacerse solidarios de dicho 
periodista. El señor Fuentes escribió el día 8 del presente una 
información estúpida y totalmente inexacta en el diario “La 
Tercera de la Hora”, que titula: “Tendió le mano a la ANAP 
María de la Cruz”, y que dice textualmente en su primer pá
rrafo: “Tenemos conocimiento que la senadora doña María 
de la Cruz se “habría” acercado a la ANAP, para reanudar 
relaciones y evitar así que la campaña electoral se transforme 
en una guerrilla entre grupos ibañistas. “Habría” dicho la se
ñora De la Cruz a los dirigentes de la ANAP, que tuviesen 
por retiradas todas las palabras hirientes que pudo pronun
ciar en contra de algunos de los partidos que la integran 
Se nos dijo “inconfirmadamente” que la señora De la Cruz 
"habría” manifestado a los dirigentes que le culpa de algu
nas de sus expresiones se debía a que era una mujer "tempe
ramental” .

Esta información es informal en cada una de sus líneas 
Jamás me he acercado a la ANAP para nada, ni antes ni des
pués de mi triunfo el 4 de enero. La forma tendenciosa y ma
lévola en que está escrita la información, me llevó al diario 
a reclamar contra ella. Dije en la sqla de redactores, donde 
solamente había un redactor, amigo mío, y otro señor que 
“hasta cuando los periodistas mentían", mentían al informar 
y agregué: “¿Qué diría el periodista que escribió esto si yo 
le hiciera dar un par de bofetadas por calumniador?” En se
guida hablé con el Director, señor Olivares, y le expliqué e 
motivo de mi visita y la razón de mi justa indignación El 
me encontró toda la razón, y gentilmente se ofreció para’ es
cribir él mismo, el desmentido, que apareció al día siguiente 
Yo agradecí esta gentileza y comprensión del señor Directo: 
y me retiré. Eso ha sido todo.

Yo Pegunto a los señores del Círculo de Redactores Po
líticos de la prensa: “¿Tiene o no tiene derecho una dirigen
te política. para molestarse porque se le inventen actitudes 
palabras, acciones, y se le atribuyan, encima, características 
determinadas para justificar sus acciones? ¿Qué derecho tiene 
el tal periodista para suponer que yo actúo en tal o cual 
forma porque según él yo soy una mujer “temperamental”? 
¿Quién es el señor Puentes, para Juzgarme así, sin ni slquie- 
ra conocerme, sin haber jamás hablado conmigo ni una sola

a periodistas políticos
¿Por qué 1160 el término verbal "hebriá~si~ él -co- 

5™í,uSaoase,?ura<10“‘ estaba seguro de la verdad de su in- 
i¿Por qué no dl-° “en tal Parte a tal hora lo.,Ué “ la ANAP y « Wk «o» ta?°Ja¿uM

El señor Fuentes actuó como un vulgar embuste™ v v< CdS„ T» 105 W* hJmoneo?Tqure aVdí 
SteSS’ delendenne contra la calumnia de un perlo- 
dista torpe y mal intencionado, en mi centra P

m L iga * mentlras' n° K pe™dU-'

Ustedes los periodistas pueden calumniar a su misto ne. 
Sóndeme0““11 Ib““' hOy ”* 1EÍ A» 

Por usíSk" Interlor « a su vez sorprendido

TamB? íR ^artott

Tampoco deben hacerse solidarios de las mentiras con mi» «i* 
Sdad pret<ta<len menoscabar el prestigio o ^'dig
nidad de una persono. Este es mi coso. ‘
Inform-loñt deja ? ■seflor Plient'K con su estúpida
zas íteñwA de la Federación de Fuer
zas Ibañistas. voy, 4 días después de un triunfo aplastante 
tralcImin'do'ZftiíhJñ?’ 18 ANAP' ’u' dl° llto'tad de acción, 
tata™ .í ™ ’’ísnw’ ya qnc muchos de eses grupos tra- 
“?2?re,n’ en..cr0n Parte. por el señor Mewes el día de la elec
ción. voy, digo, a tenderles la mano y a pedirles perdón?

tEn?° ’U" pedirle perdón a nadie. Jarais he ac. 
tement? H?aEram?ntaL p,ort!Ue serte actuar ¡nconscien- 

«’ marxismo a conciencia, segura de 
mi razón al comprobar que el marxismo cumplió su misión 
de despertar la conciencia obrera, pero segura también do lo 
nul dad absoluta de sus teorías, para ¿Hucfona?™« "problé- 
^;’.,' ornlcos de '"-i <*ises proletarias. El comunismo y el 
le mlt.ní lo“ 8Pneral J"1 entrado en agonía, justamente Vcon 
ta cultura lograda por los obreros de las pueblos, que no quie- 
ven ser ma.s tramitados por caudillos aue jamás encallecieron su6 menos en la rudeza del trabajo mus™ encaUecie

nn%qUeJ2? °bireI0Smnoi n?cesitan de tutela marxista. Qua 
Nacional de Trabajadores de Chile reemplazará con 

Provecho para los obreros, la Central Unica oue pretenden 
a SUn°'3 P°’*tlcos <IUC tll!nen miedo a quedarse sin obre? 

ros en sus asambleas o en sus departamentos sindicales 
todol fenores periodistas. Han hecho ustedes lina 

verdadera escandalera creyendo hacerme un daño Han t>°r- 
4ido el tiempo. El señor Fuentes se los pitó a “ted« y 
™dva“aP.SXal. £en°r Mtoi£tr0 dC1 Int™r- OWi ™ >«

Atentamente los saluda— (Fdo.l: María de la Cruz”.

MARIA DE LA CRUZ

JOSE MUSÄLEM DESMIENTE
PUBLICACION DE "ERCILLA

«ESTACION

A NUEVO CONSUL

En las comedores del Hotel 
Savoy/un grupo de amigos 
ofrecerá esta noche una ma
nifestación de despedida al 
señor Juan Escutti Orrego, 
con motivo de su viaje a los 
Estados Unidos, donde des
empeñará el cargo de Cónsul 
de Chile en Philadelphia .

ARTISTAS NACIONALES IRAN A LA 
PROCLAMACION DE D. JAIME ATRIA

En todas las comunas del 
Primer Distrito de Santiago han 
empezado a funcionar los co
mités populares que trabajan 
por la candidatura gremial a di
putado de Jaime Atria.

El candidato, en visitas practi 
cadas a las fábricas y en con
ferencias celebradas con los di
rigentes sindicales de diversas

DE UNIDAD IBAÑISTA 
SE CONVERSO AYER EN 
UN ALMUERZO POLITICO

Un almuerzo político que al
canzo singular importancia, se 
realizó ayer en los salones del 
Círculo Español. Concurrieron 
al mismo los Ministros del Inte 
rior, don Guillermo del Pedre
gal; de Relaciones, don Arturo 
Olavarría; de Justicia, don Or
lando Latorre, y del Trabajo, 
don Clodomiro Almeyda; el se
nador don Eugenio González, 
los diputados señores Javier Li 
ra Merino y Alejandro Chelén; 
el señor Felipe Herrera y don 
Federico Klein.

En este almuerzo se habló so
bre la unidad del ibafiismo, ma
nifestándose propósitos y acuer-

indíistrias ha dado a conocer 
sus propósitos de impulsar desde 
la Cámara el cumplimiento in
tegral del programa triunfante 
el 4 de septiembre, esforzándose, 
además, por la dictación de le
yes que otorguen un amparo efi
caz a los derechos de los traba
jadores.

Las jiras de Jaime Atria por 
los sindicatos proseguirán con 
una visita a la Fábrica Yarur. 
y culminarán el domingo 18 con 
una proclamación popular, en la 
que intervendrán conocidos artis 
tas del cine, la radio y el tea
tro chilenos, como adhesión de 
este gremio a la candidatura.

La Secretaría de la candidatu
ra, atiende en Serrano 374.

dos favorables sobre la aplica 
clon por parte del Gobierno de 
las Facultades.

Se acordó, igualmente, desig
nar algunas personas de la 
ANAP y de las fuerzas inde
pendientes del ibañismo, para 
que resuelvan todos los casos 
donde específicamente haya pro
blemas para formar listas úni
cas de candidatos para las elec
ciones parlamentarias de mar
zo.

EL HOGAR
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Acuerdos del Comité Pro 
Jubilación de la Mujer

Ayer celebró una importante 
reunión el Comité Pro Jubila
ción de la Mujer Funcionaria,

institución presidida por la can
didata a diputado por el Primer 
Distrito de Santiago, se /ira 
Lnés Badal de Castillo, para tra
tar diversos puntos referentes a 
la jubilación de la mujer a los 
25 años. -

DESMIENTEN SUPUESTA 
CANDIDATURA POR LA 
"UNI" EN LA CISTERNA

En relación con una informa
ción política, hemos recibido 
una carta de parte del secre
tario general del Comando Co
munal de la Unión Nacional de 
Independientes de La Cisterna, 
en que, entre otras cosas, nos 
expresa lo siguiente:

“En dicho artículo aparece 
proclamado como candidato a 
diputado por nuestra organiza
ción don Julio Justiniano, en 
circunstancias que dicho señor 
se hizo presente en el acto que 
se realizaba el domingo 11, sin 
haber recibido invitación de 
ningún dirigente. En el mismo 
caso se encuentra el señor René 
Hernández, que nada tiene qué 
ver con la Unión Nacional de 
Independientes de La Cisterna”. 
Agrega dicha nota más adelante: 
"El candidato a diputado pro
clamado por la U. N. I. en La 
Cisterna es el señor OHiggins 
Palma, y para regidores los se
ñores Moisés Fíca Villarroel y 
Luis Espinoza Montes”. Firma a 
nombre de la directiva, el se
ñor Mario Vera M.. secretario 
general. Gran Avenida 8766.

El presidente ejecutivo del 
Partido Nacional Cristiano, se
ñor José Musalém. formuló al 
mediodía de hoy, la siguiente de
claración oficial:

"En la revista "Ercilla” de 
hoy (martes 13), bajo el título 
de “Líderes ibañistas explican la 
división del Ibañismo”, aparezco 
haciendo declaraciones que me 
adelanto a aclarar y a desmen
tir. porque no representan mi 
pensamiento, ni mucho menos 
la actual línea política de mi 
partido.

‘Se dice en tal información 
que yo habría declarado a un 
reportero de esa revista, que 
quiénes provocaron la división 
del ibañismo serían los indepen
dientes.

“Mal podría haber hecho una 
afirmación en tal sentido. La 
pregunta que se me formuló era 
la siguiente: “¿A qué se debe la 
división del ibafiismo?". Y, lógi
camente, mi respuesta no podía 
referirse a buscar responsables 
de la división. En segundo lu
gar. mi pensamiento, manifes- | 
tado en múltiples ocasiones, ha 
sido otro muy diferente. Siem- । 
pre he dicho que los indepen- ; 
dientes han seguido la verdade- j 
ra política ibafiista. Mi partido 
—el Nacional Cristiano— forma I 
con los independientes en la Fe
deración Nacional de Fuerzas 
Ibañistas, justamente porque 
está convencido de la sinceridad

y lealtad que ellos tienen con 
el Primer Mandatario. En con
secuencia, no podría yo acusar
los de divisionistas, sin apar
tarme de la sólida posición po
lítica sustentada por mi par
tido.

"No se justifica una mala in
terpretación de mis declaracio
nes a esa revista, debido a que 
fui bastante claro en mis pala
bras. Lo aue manifesté al ser en
trevistado en esa ocasión, fue lo 
siguiente: ‘La división del iba
ñismo se debió, en parte, a que 
los independientes —que son 
más y que tienen Conciencia de 
ello—, no estaban dispuestos a 
dejarse atropellar ni a aplastar 
por la incomprensión de los 
partidos políticos, y que la di
visión podía interpretarse como 
un repudio a éstos últimos, fue
ran de oposición o ibañistas”.

Finalmente, debo dejar cons
tancia del estupor que me ha 
provocado la publicación de 
"Ercilla". y cuyo origen más 
bien deseo atribuir a un error 
del cronista, que a una inten
cionada tergiversación de mis 
palabras con fines políticos".

CREACION DE LEGACION 
EN JAPON APROBO AYER 
COMISION RR. EE: SENADO

PEÑALBA !

En cualquier ocasión Ud 
se verá persona] y se 
senlirá cómoda con las 
tenidas Peñalba para la 
vida al aire libre.

Lo mejor de la tempora
da íué diseñado para da
mas v niñas.

DO: GRANDES

P. RADICAL RATIFICA 
SU APOYO A 
LAS FACULTADES

Por cinco votos contra 2, 
la Junta Ejecutiva Nacional 
del Partido Radical acordo 
mantener su acuerdo de apo 
yar el proyecto de Faculta
des, que se discute en la Cá
mara e instruir a sus parla
mentarios para que lo voten 
disciplinadamente. De esta 
manera quedo superada la 
dificultad planteada por un 
grupo de diputados que pre
tendía obtener la libertad de 
acción, a objeto de oponerse 
al proyecto.

La Comisión de Relaciones 
Exteriores del Senado, en su 
sesión de ayer, aprobó por 
unanimidad el proyecto del 
Ejecutivo que crea la Lega
ción de Chile en Japón, y 
acordó pasarlo a Comisión 
de Hacienda. También fue
ron aprobados los mensajes 
por los cuales se designa Em
bajadores de Chile en Soli
via a Luis Rau: en Centro 
américa a Federico Klein, y 
en Uruguay a Gaspar Mora 
La designación del señor Ma
riano Fontecilla como Em
bajador en España, quedo 
pendiente, por faltar algunos 
antyedentes para ser coloca
da en tabla.

I
Para caballeros y niños, 
iodos los renglones de sport 
y verano.

Para el campo chileno... 
camperas Peñalba
Para las playas chilenas... 
trajes de baño, slacks, cami
sas de sport Peñalba.
Para el verano de Chile^ 
palm beach y tenidas 
Peñalba!

SASTRERIAS PARA UNA GRAN CIUDAD
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Lista electoral confecciono
Alianza Nacional del Pueblo
Designados lugares 

que corresponderán 
a cada colectividad

EL PAL FIJARA SU POSICION ANTE
ELECCIONES DE PARLAMENTARIOS

La An&p- entregó anoche la si
guiente declaración oficial;

“El , Comando Nacional de la 
Alianza Nacional del Pueblo, te- 
niendo presénte la urgente necesi
dad. de emújlr a la ciudadanía un 
cuadro electoral completo, que 
poalWllte la., ratificación de 
victoria del' 4 de septiembre, ha 
dado término al estudio de las lis. 
tas de candidatos.a parlamenta- 
rior,-que presentará a la lücha cí
vica-4 de marzo próximo.

Uputprende la Alianza Nacional 
del Jpieblo. el Imperativo patrlóti- 
co de derrotar nuevamente a las 
fuerzas -Obscurantistas y demagó- 
glqpt V dé construir un Parlamen
to Aprobó y capaz que respalde am
pliamente aK Gobierno Nacional y 
Popular de S. E. el Presidente de 
la • República. dc>n Carlos Ibáñez

Consecuente con este propósito, i periódica y oficial de este partí- 
reiteradamente manifestado, la ! do. el dermingo 18. a las 10 ho- 
Allanza Nacional del Pueblo, pre- ' - ”------ J-----
sentá sus" Tuerzas electorales en 
leal y: eleX’áda actitud unitaria, a 
fin de'consolidar la evidente vic
toria que daa fuerzas Ibañistas au
ténticas. yolstendrán democrática
mente- ejv los .comicios electorales 
a efectjj^xse.

Estamos.sekuroe de que el pue
blo de Chile; que supo el 4 de 
septiembre?''fiarse libremente su 
auténtico Gbblerno, llevando a la 
Primara Magistratura de la Na
ción i al -General Ibáñez. sabrá en 
esta oportunidad reafirmar su de
cisión al acompañar nuevamente r 
las fuerzas políticas que oportuna 
y desinteresadamente supieron In
terpretar el hondo anhelo popular । 
de renovación. Justicia y libertad 

(Firmados): Diputado José Gar
cia González. Pdte. del P. Agrarlo- 
Laborlsta; diputado Alejandro ' 
Cbelén Rojas, secretarlo general j 
del P. Socialista Popular; Santiago : 
WlJson, Pdte. del Partido Demo
crático del Pueblo; Marín Hamuy. 
Pdta. del P. Progresista Femenino; 
Manuel Martínez. Pdte. del Parti
do Radical Doctrinario.

LISTA DE SENADORES
TARAPACA Y ANTOFAGASTA.

—1. Partido Socialista Popular; 
2. Partido Agrarlo-Laborlsin: 3. 
Partido Democrático r'e’ 
4. Partido Radical Doctrinario. 
b. Otras fuerzas.

VALPARAISO Y ACONC'GÜA.
—1. Partido- Socialista Popular; 
2. Partido Democrático del Pue
blo: 3 Partido Agrario Laborista; 
4. Partido. Radical Doctrinarlo; •. 
Otras fuerzas.

O'HIGGINS Y COLCHAGUA. — 
f. Partido Agrario Laborista: 2. 
Partido Socialista Pooular; 3. 
Otras hjerzart 4/ Otras fuerzas; 
6 Otras fuerzas.

VALDIVIA. CSORNO. LLANQUI- 
HÜE. CHILOE. AYSEN Y MAGA
LLANES. — 1. Partido Agrarlo- 
Laborlsta: 2. Partido Socialista 
Popular; 3. Partido Democrático 
del Pugblc; 4. Otras fuerzas; 5. . 
Otras fberzasu

LISTA DE CANDIDATOS A 
DIPUTADOS

TARAPACA— 1. Partido Socia
lista Popular; 2. Partido Agrario ' 
Laborista; 8. Independiente (Orí- 
ño',a); 4. Partido Radical Doctrl- I 
natío.

ANTOFAGASTA. — 1. Partido 
Sc-lalirta Popular; 2. Partido De
mocrático del Pueblo; 3. Indepen
diante (Ricardo Mora); 4. Par
tí* o Radical Doctrinarlo; 5. Partí- 
do Agrario Laborista; tt. Partían 
Pr gorrista Femenino; 7. Partido 
Sc'iallsta Popular.

TACAMA. — 1. Partido Socla- 
Ik a Popular; 2. Independiente 
(/ berto Moreno Fj. - • - ----

COQUIMBO. 1/ Partido So- ; £flrt ---------- —vw,Jinílw, o.
clr'lsta Popular; 2 Partido Agrá- , Partido Democrático del Pueblo; 
rio Laborista:, 3. .Partido Radica) i 6>{larr’ldo Agrario Laborista.
Dcctrlnarlo; -Partido Democrá- COLCHAGUA. — 1. Partido So- .— j. x-nr-vauo agra^ 
tico de! Pueblo; 5‘. Otras fuerzas; cl<utata Popular; 2. Partido Agrá- do Laborista; 2 Partido Socialis- a __ v-i_____ - I no Tdihnrlrfo- o ni-.. /..•________  ■ t» —

El sábado próximo, a las 15 
horas, en su local central de ca
lle Santo Domingo 1391, se rea
lizará la reunión que cada tres 
meses efectúa el Consejo Nacio
nal del Partido Agrarlo-Laborls- 
ta. organismo que ha venido a 
reemplazar al anterior directorio 
general.

Según nuestras informaciones 
este alto organismo político for
mulará una declaración pública 
de alta trascendencia, relativa a 
la posición del agrario-Iaborismo 
en el Gobierno y a la platafor
ma que hará presente al país pa
ra verificar la lucha electoral de 
marzo próximo.

Con ocasión de esta reunión

ras, en el Teatro Baquedano. el 
Consejo Nacional del partido lle
vará a cabo un acto público, en 
el que.se proclamarán conjunta
mente todos los candidatos a se
nadores, a diputados y a regido
res que los agrario-laboristas pre
sentarán el l.o de marzo.

PROCLAMACIONES EN EL 
PRIMER DISTRITO

Siguiendo el plan de procla- 
j maciones que ha elaborado la di- 
j rectiva agrario-laborista del Pri

mer Distrito de Santiago, anoche 
fué proclamada por la Primera 
Comuna la candidatura a dipu- 

¡ tado del vocal de la Junta Eje
cutiva. señor Enrique Casas Gar
cia y del candidato a regidor se
ñor Fermín Carreño Pérez. Con
currió una subida cantidad de 
militantes y hablaron, ademó.' 
de los candidatos, los dirigentes i 
nacionales y provinciales, seño- I 
res Javier Lira Merino. Sergio 
Recabarren. Eugenio Fornés Ure- 
ta, candidato a regidor por San
tiago y presidente de la comu
na. etc.

Esta noche, a las 21 horas, en 
Recoleta 941. los agrano-laboris-

tas de la Sexta Comuna, procla
maran la candidatura a diputado 
del ex presidente del partido, se
ñor Sergio Recabarren y la can 
didatura a regidor del presidente 
de esta comuna, señor Arturo 
Domínguez S.

Mañana jueves, a las 21 horas, 
en Catedral 2926 los agrario-la- 
boristas de la Tercera Comuna 
proclamarán a Sergio Recaba
rren, como su candidato a dipu
tado, y al señor Juvenal Carrillo 
Ríos, como su candidato a regi
dor. Pronunciará un Importante 
te discurso el presidente de esta 
comuna, señor Enrique Labbé.

El viernes será proclamada en 
la Séptima Comuna, la candida
tura a diputado del señor Casa« 
Garcia y las candidaturas a re
gidores de los señores Mario 
Hamuy B. y Juvenal Carrillo 
Ríos.

ANTIGUOS IBAÑISTAS 
SE REUNIRAN HOY EN 
CIRCULO VALDIVIANO

Hoy a las 19 horas se rea' 
lizará una Importante reunión 
de los antiguos ibañistas. cu
ya calidad haya venido man
teniéndose desde los tiempos 
de la recordada Alianza Po. 
pular Libertadora. Se reco
mienda encarecidamente a to 
dos ellos la asistencia a esta 
asamblea, a fin de tratar 
asuntos de suma importan
cia, y de gran actualidad 
en el momento político. Es
ta reunión se llevará a efecto 
en el Circulo Valdiviano, ubi
cado en Catedral esquina 
Teatlnos.

‘ I Javier Lira Merino (P.A.L.); 2.
. Partido Socialista Popular; 3. Par

tido Democrático del Pueblo; 4.
; Partido Radical Doctrinarlo; 5. 

Partido Progresista Femenino; 6.
1 ; Jorge Meléndez (Independiente);

I 7. Partido Democrático del Pue- 
। blo; 8. Partido Radical Doctrlna- 
i rio; 9. Partido Agrario Laborista;

¡ó. Partido Socialista Popular;
! 11. Otras fuerzas: 12. Partido 

Agrario Laborista; 13. Otras fuer
zas; 14. Otras fuerzas; 15. Otras 
fuerzas; 16. Otras fuerzas; 17. 
Otras fuerzas; 18. Partido Agra-

| rio Laborista.
i Segundo Distrito. — 1. Partido
| Agrario Laborista; 2. Partido So

cialista Popular; 3. Partido De-
i mocrátlco del Pueblo; 4. Partido 

Radical Doctrinarlo; 5. Partido 
Progresista Femenino.

1 Tercer Distrito. — 1. Partido
' Agrario Laborista; 2, Partido So-
i clallsta Popular; 3. Partido Radl-
' cal Dlctrinario; 4. Partido Demo- 
| ciático del Pueblo; 5. Partido 
| Progresista Femenino.

Cuatro Distrito. —
' Socialista Popular; 1 
i Agrario Laborista; 3. 1

, dical Doctrinarlo; 4. 1 
¡ mocrátlco del Pueblo;.

; fuerzas.
OHTGGINS. — 1. Partido Agrá, 

rio Laborista; 2. Partido Socialis
ta. Popular; 3. Otra« fuerzas; 4.

Radical Doctrinarlo; 5.

1. Partido
2. Partido 
Partido Ra- 
Partldo De- 

..- 5. Otras

no Laborista; 3. Otras fuerza«; 4 
Otras fuerzas.

CORICO.
6. Partido Agrario Laborista; 7.
Partido Socialista Popular. .

ACONCAGUA. — 1. Partido I CUBICO. — 1 Partido Soda-
Agrario Laborista; 2. Partido So- i“*» Popular; 2. Partido Agrario n--...... n .u- n-j, । I.AhnriRfa- _clallsta Popular; 3. Partido Radi- I Laborista; 3. Partido Democrático 
cal Doctrinario. uei Pueblo.xr . r re .-re .—z-, . TATO» 1 re_ _VALPARAISO — 1. Partido 
Agrario Laborista; 2. Partido De
mocrático der Pueblo; 3. Partido 
Socialista Pótftllar; 4. Partido Ra
dical Doctrinarlo; 6. Partido Pro- ---------------
gresista Feqjínlno; 6. Partido Laborista. 
Agrario Lá^pCKta; V Otras fuer- —
zas; 8. Otras fuerzas; 9. Otras 
fuerzas; 10. Partido Agrario La
borista; 11. Partido Agrario La
borista; 12. Otras fuerzas

SANTIAGO. 1 -r D slrlto. — 1.

TALCA.
Leborífta; ouci&um»
Popular; 3. Partido Democrático 
del Pueblo; * - - ••• - -

— 1. Partido Agrario
2. Partido Socialista

_ - -------- ■ 4 Partido Radical
Doctrinario; 5. Partido

LINARES.
Laborista;
Doctrinarlo; ou„
Popular; 4 Partido Axrérlo La- 
borista.

MAULF. — libertad ri- Arción.

Agrario

1. Partido Agrario
Partido Radical 

Partido Socialista

! Un aspecto parcial de la numerosa concurrencia al banquete 
ofrecido en el Hotel Carrera en honor de don Sergio Maldonado 
Buendía. con motivo de su nombramiento como Director de Ja 
"ENDESA”. Durante la manifestación usaron de la palabra el 
Ministro de Justicia, don Orlando Latorrc; el presidente del 
Condecor. señor Rafael Tarud; el general don Oscar Fuentes, y 
diversos otros oradores, que pusieron de relieve los méritos del 

festejado y sus condiciones para el cargo que asume

Comando electoral Primer Distrito
del agrario laborismo se organizó

E1 lunes pasado se reunieron 1 jas; director departamento ju
los directorios de las segunda y । ventud, Octavio Herrera y Ar- 
décima Comunas del Primer Dis mando Jul.

Hemos sido informados que

NOTAS POLtt.
' ” A s

La Derecha trata de
feorfftmé^'tscéón del Sanco c

r„ Cámara de Diputados aprobará ara tro del Interior
el provéelo de ley que concede faculta- y del diputado ím e01*» 

dS extmordlnnrias al Gobierno qhe preside el rendo a las inttíj^í«  ̂
Amera! don Oarlos Ibáñez del Campo La diputado, el personem Sí'5 «ef 
S se efectuará después de las IB horas, era posible talo!« 1 bt.r«l ¿velación se efectuará después de lea 18 horas, 
Ismo culrSnrción de un debate que se ha pro 
l^^p^enStoTe fX ’J^tnry polí- 

tos hln dado n conocer sus puntos de vista 

i°b‘Énele|PdUedle ayer la Cámara sesionó das- 
de las 16 horas, escuchando la palabra de le- 
n?es“tantes liberales, radicóles y conservado- 
íes tradlcionalistas.
plina con que esas ponidos enfrentan el tras- 
íendental debate, permitiendo que algunos de 
sus diputados ataquen violentamente al Go- 
blemo J■ se opongan decididamente a otorgar
le hcuLdes ’especiales, y otros defienden po-

ir

yudeTdí»d‘eftM 
rando a P„s lnte?MaSta^¿j'l S 

rácter económico? enér^caÍC¿t''^', 
fuera aei alcance di^o a? rf,

El Ministro Del pa-¡„ te 
entonces, qUe el nL, are8«l 
derla en gr'n pa'>-f?yect<! de Drí?.<i>, 
tenia la disposición 
que impide «1 Pre"l<£ílobsd» ' á 
teryenir’para reor^íf?1' «e i™ U 
textura a esa InsUtídS y «« i»f

Don Franolsco Buln«. bw,c»r? “‘"l 
discurso, afirmando “u?5 ’r»ri(„.„ . 
aorvador tradicional^' *“ PárH hs 
conclusión de que ei habla 'S 
traordlnarias deje jacunaura ---- -

«iclones diametralmente opuestas. ¡
Al espectáculo brindado por el Partido Ra- | 

dical, el permitir que su diputado poi Con
cepción, señor Humberto Enrique*. violara las ( 
claras disposiciones de la directiva oponién 
dose verbalmente al proyecto ^ae 
debiendo ser luego rcctificc— - P”i cor’ - 
alonarlo don Ellecer Mejfas. se sumaron «1- ¡ 
tuaclones análogas de los partidos de derecha 
Mientras el conservador tradicionalista señor 
Francisco Bulnes defendió la aprobación del 
proyecto, el conservador tradicionalista don | 
Héctor Con-ea se pronunció en contra de el. i 
El liberal don Mariano Fuga ataco las focuJ- 
tades, y el liberal don Osvaldo García Burr ¡ M SESION DE ¿iR, ’" 
las defendió darse la. sesión, a 90 n

Durante'su Intervención, el señor Mariano : los diputados Juan de Dl¿, I» 
fuga expresó que. estando de. acuerdo ton el , «ende, quienes expresaron o,,?'” í IS 
contenido del proyecto, estimaba que ere m- rab^mente el proyecto de’“¿J1“»! 
constitucional, y oe explayo en diversas con- ¡ «timaban que el pueblo htb|, "?!?!■■ 
tiderecionas de carácter económico, que die- dicto en septiembre pasado V41' 
ron lugar a interrupciones de paite del Minis- ion. sena en.rentarse ccr. la

Tram cunarír.s era. de i.. secuencia, io votaría flíUclona>v 
■’gionario, don 
& ki contrario. y 

ente al proyecto a« mcuiraaes. , Esta diferencia <je 
luego rectificado por su correli- l conserva dores tradicional!^nlon«« m 

iM>iína cp sumaron 11- la intervención de un * fué h.5’10 inrervención de unt> '»« 
nnrttóo. el señor Luis Vfflí,'« 
nrenunc.0 en E.vor de

ron lugar a interrupciones de paite del Minis- ron. seria enfrentar

SAN CARLOS. — 1. Partido . 
Agrario Laborlstá; 2. Partido So
cialista Popular; 3. Partido Agra
rio Laborista.

NUBLE. — 1. Partido Democrá
tico del Pueblo; 2. Partido Radi
cal Doctrinarlo; 3. Partido Socia
lista Popular; 4. Otras fuerzas; 
5. Partido Agrario Laborista.

CONCEPCION. — 1. Partido So
cialista Popular; 2. Partido Radi
cal Doctrinarlo; 3. Partido Agra
rio Laborista; 4. P. Democrático 
del Pueblo; 5. Partido Progre
sista Femenino; 6. Otras fuerzas; 
7. Otras fuerzas 8. Otras fuerzas 
9. Otras fuerzas.

ARAUCO. — Libertad de acción 
dentro de la Anap.

BIO-BIO. — 1. Partido Agrario 
Laborista; 2. Partido Radical Doc
trinarlo; 3. Partido Democrático 
del Pueblo; 4. Partido Socialista 
Popular.

MALLECO. — 1. Partido Agra
rio Laborista; 2. Partido Radical 
Doctrinarlo; 3. Partido Socialista 
Popular; 4. Partido Democrático 
del Pueblo; 5. Otras fuerzas; 6. 
Partido Agrario Laborista.

CAUTIN, — 1. Partido Agrario 
Laborista; 2. Partido Agrario La
borista; 3. Partido Radical Doc
trinarlo; 4. Partido Socialista Po
pular: 5. Partido Democrático del 
Pueblo; 6. Partido Progresista Fe
menino; 7. Partido Agrario Labo
rista; 8. Otras fuerzas; 9. Partí- i 
do Agrario Laborista; 10. Parti
do Agrario Laborista.

~ 1 ‘ PartW° Agra- 
ta Popular; 3. Par ti do~ Democrá
tico del Pueblo; 4. Partido Radi
cal Doctrinario; 5. Partido Agrario 
Laborista.

OSORNO. —■ 1. Partido Agrado 
Laborista; 2. Partido Socialista 
Popular; 3. Partido Radical Doc
trinarlo.

LLANQUIHÜE. — 1. Partido 
Agrario Laborista; 2. Partido So
cialista Popular; 3. Partido De
mocrático del Pueblo.

CHILOE. — 1. Partido Socialis
ta Popular; 2. Partido Democráti
co del Pueblo; 8. Partido Agra
rio Laborista.

MAGALLANES. — 1. Partido So
cialista Popular.

Candidatura a diputado por 
el cuarto distrito.-— Gran ac
tividad están desarrollando 
los comités de la candidatura 
a diputado por este distrito, 
del señor Eduardo Osorio. Es
tos mismos comités tienen a 
su cargo los trabajos electo
rales de los candidatos a re
gidores por San Bernardo 
señora Juana Díaz Díaz, Pe
dro Cárcamo y Juan Toledo.

Candidatura agrario labo
rista de Conchalí.— La can
didatura a regidor del señor 
Juan Molina Carrasco, por in 
termedio de diversos comités 
están trabajando en forma 
activa para conseguir el triun 
fo de su abanderado. En el 
curso de la próxima semana 
se realizarán numerosas pro
clamaciones de esta candida
tura.

PAL de Quinta Normal. — 
El comando de la candidatu
ra a regidor por esta comuna 
del señor Gilberto Piña Jara, 
está ultimando los preparati
vos para numerosa? procla- • 
maciones que se realizarán en 
algunos días más.

PAL de la sexta comuna. — ; 
Hoy. a las 21 horas, en su lo- < 
cal de Recoleta 941, se reali- ■ 
zará la proclamación de los 1 
candidatos a diputado y regi
dor de los señores Sergio Re- ] 
cabarren y Arturo Domín- i

monap de i j en. 
muña.- Cita21 horaVeÏÏS
Paz 291. n AiS

horas, en av.m?1Montt 31. A enW‘

trito del Partí- i Hemos sido iiuwiuauw 
do Agrario La- | las 2.a, 4.a y 10.o Comunas, 
borista de San- 1 además, de varias agrupaciones 
tiago. | gremiales y sindicales prepa-

Asistieron los ran una gran manifestación en 
dirigentes de los honor de los candidatos, la que 
- ‘ ' harán extensiva a los redacto

res políticos de la prensa y ra
dio locales. Se nos encarga co
municar que las adhesiones pa
ra esta manifestación se reci
ben en la Secretaria General 
en Huérfanos 1223. oficina 9 y 
9-A, fono 67072, y en las secre
tarías de la 2.a Comuna, calle 
Baquedano 1193, y de la 10.a 
Comuna, A. Prat 1734.

Departamentos 
Femeninos, Ju
ventud Gremia 
les, Sindicalis
tas y Mutualis- 
tas, además, de 
los candidatos 
a Diputado se
ñora María Molí 
de Escudero, y 
a Regidores se

ñores Adrián Ibáñez y Luis Pa- 
reto, quienes presidieron la se
sión.

La reunión tuvo por objeto i 
la designación del Comando Eje 1 
cutivo que tendrá a su car- । 
go los trabajos electorales, pa
ra la lucha que se avecina, a 
favor de la presidenta nacional 
del Departamento Femenino del 
PAL, doña María Molí de Es
cudero, candidata a Diputado, y 
para regidores señores Ibáñez 
y Pareto, presidente de la Jun
ta de Vecinos de la 10.a Co
muna y presidente Provincial 
de la Juventud del PAL, respec
tivamente.

Dicho Comando Ejecutivo ha 
quedado constituido en la si
guiente forma: Jefe de la Cam
paña, don Genaro Flores Ruiz; 
subjefes señores Donato Gó
mez, presidente de la 2.a Co
muna e Isaac Martínez, presi
dente de la 10.a subcomuna; 
secretario general, Mario Gimé
nez;'subsecretario general, Car
los Sánchez; tesorero, Roberto 
Rojas López; director de Or
ganización. Tristán Ramos Urru 
tía; presidente., de la 10.a co
muna; directores electorales, Ig
nacio Escudero, Ovidio Guzmán 
y Pascual Cádiz; director de 
movilización, Roberto yilches; 
propaganda, prensa y' radio’ 
Luis La Mura José Garcia To
bar y Carlos Troncoso; relacio
nes. Carlos Harris y Alfredo Ro-

Maria Moll

Ampliado provincial del 
Partido Democrático del 
Pueblo realizarán el domingo

De especial importancia po
lítica será el ampliado pro
vincial del Partido Democrá
tico del Pue- g. 
blo que habrá $ 
de realizarse I 
el domingo 18 | 
del p r e s ente I 
por iniciativa | 
de la directi- ; 
va del tercer ' 
distrito, con la 
par tlcipación 
de los cuatro 
d i s tritos. En || 
este torneo, 
que se considera de gran im
portancia para el partido, se 
tratarán temas relacionados 
con la actualidad política y 
los trabajos electorales para 
marzo próximo. Asistirá el 
Consejo Nacional del Partido 
Democrático del Pueblo, el Mi 
nlstro de Obras Públicas, se
ñor Mariones, y diputados y 
regidores de esta colectividad. 
Este ampliado se iniciará a 
las 10 horas en Providencia 
1378.

Candidato a regidor del 
P. D. P.— Numesosos comités 
se han constituido para tra
bajar por la candidatura a 
regidor por la comuna de La 
Cisterna en representación 
del Partido Democrático del 
Pueblo del señor Brígldo Me
dina. conocido y activo mili
tante de esta colectividad po
lítica.

guez. A esta proclamación ha 
sido especialmente invitado el 
diputado del PAL, y dirigen
te del partido, señor Javier 
Lira Merino.

Se invita a todos los sim
patizantes de esta candidatu
ra al local antes mencionado.

FUERZAS POPULARES FESTEJARAN

EL SABADO A MARIA DE LA CRUZ
Las fuerzas que acompañaron en la lucha electoral a la 

actual senadora, señora María de la Cruz, ofrecerán e.l próxi
mo sábado una manifestación en la Quinta, El Rosedal, a las 
13 horas, en homenaje a su líder electa.

Especialmente invitados a esta manifestación, se encuen
tran el Presidente de la República y los Ministros de Es
tado. Además han sido invitados dirigentes politices y nume
rosos parlamentarios. En esta manifestación María de la 
Cruz pronunciará un importante discurso político, el que es 
esperado con ansiedad.

Las siguientes personas integran la comisión organizadora 
de esta manifestación: señoras Luzmira Lamas. Clementina 
Gil. Alicia Peeble y Ercira Valencia, y los señores Galvarino 
Rivera. Aníbal Godoy, Arturo Ibáñez, Luis Silva C_., Mala- 
quias Concha. Luis Berger, Humberto Soto, Eduardo Basto y 
Mario Spector.

FIGURAS DEL IBAÑISMO ASISTIRAN A

ASAMBLEA RADICát . 
aguirre cerda* 
sus militantes pariC 
h”»». en el |w ¡J,

IBAÑISTAS DE m« 
Celebrarán reunlíijí 
las 18.30 horas. 1

PARTIDO DEMI« 
DOCTRINARIO.- a 
unión permanente i 
militantes, en

P-AJL DE LA SEPmii 
na.— Cita para hgj 
horas, en Santa

JUVENTUD DEL.M 
CER DISTRITO,-tiá¿ 
ampliado hoy, a luir, 
en Santo Domingo X

PARTIDO DEMOCRAU 
PUEBLO, (Ñuftoa).-G 
el viernes a las 21 tai 
local de costumbre,

M.N.I. DE QUINTAN 
—Oita pra mafim 11 
horas, en Joaquín Pére»

JUVENTUD MNI D! 8 
GUEL.— Se reunirá ho 
21 horas, en el local di 
do.

en
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Modelos de 1. ! y 11 cúbicos

la putrì*
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ALMACENES

LA MANIFESTACION A JOSE MUSALEM

M!.
IWEllLlBAíínüííA

Gran ínteres ha despertado en los circuios ibañistas la 
manifestación que se realizará mañana en • el Anexo Goyes
ca, en homenaje al presidente del Partido Nacional Cristia
no, y candidato a diputado por el Primer Distrito, señor Jo
sé Musalem Saffie.

Han sido especialmente invitados a esta manifestación 
destacadas figuras de la política nacional, y se puede ade
lantar que la senadora María de la Cruz, pronunciará en 
esta oportunidad un importante discurso. En la misma lor- 
ma lo hará el Ministro de Economía y Comercio y presidente 
de la Unión Nacional de Independientes señor ‘Edecio To- 
rreblanca. Otro de los destacados oradores que hará uso de 
la palabra en esta manifestación, .es el diputado señor Bal- 
tazar Castro. Concurrirán, ademas, otras altas personalida
des del ibanismo.

DOS VACANTES EN 
CUERPO JUDICIAL

Sólo dos vacantes se han produ
cido hasta el momento en el Cuerpo 
Judicial. Pese a que son numero
sos los Ministros y Fiscales que 
han presentado sus expedientes de 
retiro, el hecho de que el Minis
terio de Hacienda no haya Infor
mado si procede o no procede su 
tramitación éstos funcionarlos de
ben continuar en. funciones.

Las vacantes disponibles fueron 
dejadas por el Ministro de la Corte 
Suprema, don Manuel Isidro Rl- 
vas y por el Fiscal de la Corte de 
Apelaciones de Chillán, señor Gul-

PRED.IOS FISCALES DE 
SAN ANTONIO SE DARAN 
A ACTUALES OCUPANTES

Los ocupantes de predios fis
cales del Departamento de San 
Antonio, que hayan edificado 
construcciones para habitacio
nes, podrán adquirirlos con una 
cuota equivalente al 20 o|o del 
valor que fije a los terrenos, la 
Dirección de impuestos Internos.

El Presidente de la Republica, 
por Ley en vigencia desde ayer, 
puede autorizar la cesión de 
esos terrenos.

lo™ ",r- para lle-
° de est» .om.n., 1. Supreme | „„ .1 «río del Mlnlatro Riva..

Bar latita Incorporado en 
Rejillas móviles 
Conservador de tarnet 
Quesera y Mantequillera

Adquiera hoy mismo 
su Refrigerador 1953

en

RENE URIBE BATE

Saluda al Diario

LA NACION
en su 36.0 aniversario
y hace votos por que su progreso 

sea cada vez mayor.

COMITE CANDIDATO! 
Comité de la candidatu; 
putado por el Pruntr 
de la señora Inés Badd 
tillo, cita a 1m ítopi 
de esta candidatura p¡ 
a las 19 hora«, en Cite 
mero 1367.

La asamblea de li 'I 

de Renca proclama 
Candidatos a Dipulati

La Agrupación Cos'J 
Fuerzas Ibafiístas « 
acordó sumar sus efecto 
Unión Nacional de IcJJ 
tes. Los nueve comlta 
nía esta organización i: 
parte de la UNI 7 
concentración a hkv1~ 
xlmamente, sellarán e» 
minación unitaria » 
ibafiismó. En esta 
hablarán los candida^ 
tados señores José 
qiiez y Luis AlveaL . dente de 1» UNI. • ¡ 
Budnevlc: P»r.’* A1“?, 
munal, lo
Víctor Manuel So»! 
tldo Femenino. * 
Solovera de GI 
manifestación el :
ral de la UNI de ,
sé de la Cniz »A 
Asamblea de ^'”'¿¡,0 
sidencla del señor Bo 
drews, está « 
rativos para esta

Citacioi
nes 36, a Ji; 
a los
Apoqui»11^ f" _ (I

legal Sin<li'«t\x

KtFME URIBE BATE
1’V1 ° o ra T A O o ta

I C NACIO 3F FONO
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ífí años cumple hoy “LaNación
t” Nació el 14 de enero de 1917, con 16 de

^-«nrORES VASQUEZ Pr°! - El Director de

páginas a 10 centavos; hoy bate los 
records de tiraje como voz de Chile

U >4£ nerlodlsnw. forjado 
* candente traída
¡o I» , r_ del repórter, 
id .’'í Valparaíso, en 1920. 
ftg humanidades <n> el 
r,r"’ Vmunáleeul. de San- 
ti"’ v estudió Leyes en la 
11»“' de Chile. A los 
«"".'■’S-resu «1 periodismo. 
I*‘".“mino repórter en “l.us 
O'1“ Nud.-ius" i-roslí.ilo 

en "El Chileno"
“ IS»" V “El
JU„ L auior de las •*«» 
!ljl ’ .1, ivas y eseuchaiias 

radiales Ónranló 
•«"'““ó electoral del ae- 
'‘ílKdeme llene/:

.silencio" y "Lo que 
>¡,l5 'aEs se iransml- 
J® „nnr Emisoras avo 
£ < ™ r"'1' ■'ü" D“’

Vasqu« se ennem.o 
*, no» de los mas Crmes 
Sudes de la victoria in- 
SKdsblr del 4 de sepl.em- 
Z d. 19S2. Casado con la 
Ir« Eli« Arara de Vasquev. 
Sr. de EHa del Carmen. 10 

María Carolina 7 anos. 
vGIsrla. de « meses, José Bo- 
i,„< Vínurs es también uno 
ñ |M candidatos a diputado 
M mayor opción entra los 
mt se presentaran a. la lu- 
r A. .UnEnral rlc marzo.

LA NACION está hoy de cumpleaños. Treinta y seis son 
los que celebran estas páginas que ahora usted tiene entre 
sus manos, lector, como ei más vivo y ágil documento huma
no de Ja historia de Chile y del mundo. La vida que pasa, 
en 36 años, encontró en LA NACION sus mejores brújulas 
y cauces, porque en estas columnas late el pulso del hombre 
universal, del transeúnte de la tierra que siempre mira, an
hela y construye un porvenir mejor. Un diario es la única 
obra humana que nace y muere todos los días. El mito del 
4ve Fénix cobra una dura, concreta y tangible realidad en 
esta labor inacabable que es "hacer’’ un diario, este pan 
fresco de nQlícias que cada mañana usted espera y necesita, 
lector, como el aire para sus pulmones. Acaso por lo mismo, 
un diario debe resumir la más depurada noción de patria, el 
más alio concepto y expresión de un pueblo. Fs, por lo me
nos, la meta, el sentido, el rumbo que hoy llene LA NA
CION. En 36 años, mucha agua corrió bajo los puentes. Pero 
hoy LA NACION vuelve de nuevo al pueblo, se incorpora al 
sagrado patrimonio colectivo, milita dentro de su fe, arde y 
alumbra con la propia esperanza popular. La gesta electoral 
del 4 de septiembre de 1952, tiene una histórica traducción 
revolucionaria, que encarna en la presencia humana del Pre
sidente Carlos Ibáñez del Campo, y se refleja en estas pá
ginas, para servir al pueblo, porque eso es LA NACION: un 
diario del pueblo y para el pueblo. Para el político y para 
la dueña de casa. Para el financista y el chofer. Para ej obre
ro y el patrón. Cada clase social, cada gremio, encuentra en 
LA NACION lo que busca y anhela Siguiendo las mismas 
huellas del nuevo Gobierno que se dió el pueblo, éste es ver
daderamente un diario para Chile y los chilenos. Así nos 
sorprende nuestro 36.o cumpleaños, al pie de las batallas.

MIRADA HACIA ATRAS
—Poner cada día alegremen

te el corazón en la tarea, olvi
dando que el esfuerzo de la jor
nada anleru'i ya es casa del pa
sado, y el que realizamos va a 
morir con el día siguiente- fol
lar el vuelo a una aspiración, 
a una idea de bien público, ha
cia todos lo.s ámbitos de la opi
nión. y sentir como en el curso 
de los añas sP establece, se en
sancha y fortifica en torna nues
tro una atmósfera irradiante de 
afecto, d* comprensión, de sim
patía humana...

Tolo eso fué un deseo y una 
esperanza en esta Casa el ” ’* 
enero de 1917, y es hoy 
realidad triunfante...

Las anteriores palabras 
men lo que fué el editorial que 
LA NACION publicó el 14 de 
enero de 1927, para celebrar sus 
primeras 10 años de vida. Estas 
mismas frases podrían repetirse 
hoy, y no es. ciertamente, una 
mera coincidencia el hecho da 
que en ese entonces el actual 
Presidente Ibáñez ya íuese el 
guía que le mostraba a Chile ios 
caminos de un futuro más lim
pio.

Siguiendo Jas mismas

Así nos

14 tlf 
una

re.su-

dljlmos, de que "un diario nace ! 
y muere cada día”, LA NACION *1 
es ahora un diario nuevo. Se 
fundó el 14 de enero de 1917, 
pero su verdadero y segundo na
cimiento lo marca el 4 de no
viembre de 1952, cuando el Ge
neral Carlos Ibáñez del Campo 
asumió la Presidencia de Chile.

Dirigida desde ese Instante por 1 
José Dolores Vásquez Muruaga 
—uno de los primaros auténti
cos reporteras que llega al timón 
de un diario—, forjado en la 
fragua y el yunque del oficio, 
LA NACION adquirió desde ese 
mismo día la fisonomía que us
ted ya conoce, lector. Se despojó 
de su Incómodo ropaje anterior, 
renovó su equipo, entregó sus 
energías y su constante esfuer
zo a la misma obra que dina- 
miza el actual Gobierno: ser
vir ni pueblo, pero servirlo ca
ja día primero y mejor.

Esto labor fecunda y sin tre
gua no podría realizarse sin el 
aporte responsable y delicado ' 
del Presidente del Consejo. Ro- I 
gello Cuéllar Valenzuela. Secre
tarlo Privado de S. E. el Pre
sidente Ibáñez; de las Conseje- I 
ros Luis Pacull Torchia v Cíe- ' 
mente Díaz Vergara, y del Sub- I 
director. Walterio González Mo
raga, periodistas de fino y acen
drado prestigio en el diarismo. 
nacional y continental.

Junto a ellos, bajo sus órde
nes. labora el resto: redactores. । 
reporteros, cajistas, compagina- , 
dores, linotipistas, prensistas, 
uorteros. bajo la misma égida: 
servir a todos. Saber que lo he
mos logrado puede ser, entonces, 
nuestra mefor .satisfacción.

E1LERT HERUD MEIER.— 
Con José Ramsay, es uno de 
los dos consejeros particula
res de LA NACION. Nació el 
26 de septiembre de 1911. 
Trabajó en la firma William- 
son Balfour, y acrecentó su 
cultura viajando por Europa 
Noruega. Inglaterra, Francia, 
Bélgica y ■ Alemania, figuran 
en (re los países que visitó. 
En 1933 aunó sus actividades 
con las de su padre, y desde 
1936 es socio de la firma 
Knut Hernd y Cía. Casado 
con la señora Marta Kuchel 
de Heñid, es consejero de 
LA NACION v del Automóvil 

Club de Chile.

CLEMENTE DIAZ VERGA- 
RA.— Como Luis Pacull, re
presenta al Gobierno en el 
Consejo de LA NACION. Na
ció el 12 de octubre de 1915 
Estudió en el Liceo Alemán, 
y es egresado de la Facultad 
irle Leves de la Universidad 
de Chile. Hijo de un famoso 
periodista chileno —Clemente 
Díaz León, que dirigió “El 
Mercurio"—. trabajó también 
durante 12 años como redac
tor del Decano. Heredero de 
las limpias tradiciones del 
oficio que le legó su padre, es 
actualmente director-propie

tario de la revista

HALTERIO GONZALEZ 
MORAGA.— 43 años luce •> 
Subdirector de LA NACION, 
antiguo y dinámico periodis
ta. que llega nuevamente • 
esta casa, para poner a su 
servicio Inda la vasta expe
riencia ganada a través de su 
paso por las redacciones de los 
más importantes diarios y re
vistas del país. Iniciado en 
■‘El Mercurio” (1928), pasó 
después a “Las Ultimas Noti
cias", "Los Tiempos” y LA 
NACION. Su carrera prosiguió 
después en Osorno, Valdivia y 

Temuco.

ROGELIO CUELLAR 
LENZUELA.— Linarensc. de 
46 años, ex cadete militar, 
egresado de la, Facultad de 
Leyes, permanente servidor 
de la causa ¡bañista y uno de 
los más leales acompañantes 
del Presidente de la Repúbli
ca —de quien es su secretario 
privado—, Rogelio Cuéllar 
Valenzuela llega a la Presi
dencia del Consejo de LA 
NACION como un hombre di- 
námico, entusiasta, con pro
funda fe en el futuro del país 
y del periodismo nacional. 
Hábil político, de perfecto ti
no y acendrada cultura, per- 
manente luchador de la causa 
¡bañista, de su engrandeci
miento y su unidad, Rogelio 
Cuéllar Valenzuela es la me
jor garantía del espíritu ne
cesario.. para hacer un gran 
diario y una gran empresa 
periodística, orgullo de los 
que trabajan en esta casa y 
de todo el diarismo nacional,

de 1917, estaba destinado a te
ner una significación revolucio
narla dentro de los cánones y 
sistemas rutinarios de la prensa 
chilena. LA NACION rompió 
todos las añejas moldes, para 
mostrar un rastro nuevo y siem
pre joven. Aparecía como el vo
cero la dínamo, el motor y el 
altoparlante, <ie las ideales pro
gresistas y del bien colectivo que 
han seguido vibrando en sus 
columnas.

En 1927. convertido en el más 
fiel pregonero de la obra na
cional que dinamitaba e] Gene
ral Tbáñe?, en su primera Presi
dencia. ya era el diario del pue
blo, el diario de todos los chi
lenos. Los 16 mil ejemplares de 
su tiraje inicial se convirtieron 
al año siguiente en 32 mil. Pe
ro fueron 22 millónes 250 mil 558 
ejemplares en 1927, con un tér
mino medio de 61 mil por día. 
Su mayor circulación la alcan
zó durante las Jornadas revolu
cionarlas de enero de 1925, que 

। llevaron al General Ibáñez al 
i Poder. 106 mil 556 ejemplares 
¡ fué el tiraje de LA NACION en 
. 1925.

LA VIEJA GUARDIA
Lo mejor del periodismo chi- 

• leño estuvo en esta Casa; abrió 
I huellas y dejó su espíritu en 
. estas páginas. Fueron sus re- 
i doctores, entre otros. Carlos Dá- 
- vlla. Aníbal Jara Letelier 
> (Ayax), Arturo Meza Olva, En- 
i rlque Tagle (Víctor Nolr), Er- 
) neslo Barros Jarpa (William 
i Temple), Inés Echeverría (Iris), 
» Raúl Simón (CéTar C.'..<¿hcl). 
i Hugo Silva (Julio César), Ma- 
i miel Y!':..'..: y

Gallardo, actual Embalador en 
• Buenos Aire-, como Aníbal Jara 
- lo es en Washington.

Nacida el domingo 14 de ene-

LIQUIDACION
F , Il P R I II A

de VERANObró sus primeras 10 años el vier
nes 14 de enero de 1927: sus 20, 
el Jueves 14 de enero de 1937, 
sus 30, el martes 14 de enero de 
1947. Sus 36 añes de hcy, la 
sorprenden en un día miércoles.

TRECE DIRECTORAS
En estos 36 años, trece Di

rectores han dirigido LA NA
CION. Fué el primero Ernesto 
Bianchi Tupper. Le siguieron 
Carlos Dávila, Luis Cruz Almey- 
da. Hugo Silva Endeiza, Oscar 
Fenner, Francisco Méndez Be- 
nimelis, Jorge Hubner Bezanílla, 
Arturo Meza OI va, Carlos Prén
de?, Saldías, Domingo Melfl, 
Adolfo Fuentes Rojas, Ramón 
Cor tez y José Dolores Vásquez 
Muruaga, que es el actual.

Adquirida por el Gobierno en 
1927, en 1935 se formó la so
ciedad anónima que hoy rige sus 
destinas. El Gobierno designa 
un Presidente del Consejo y 
nombra a dos de .sus miembros. 
Otros das Consejeros represen
tan a los intereses particulares.

NUEVO RUMBO ACTUAL
Por la misma razón que ya

FABA NIÑOS

NIÑAS

105

y 5 990

5 U0 
$ 475.

SABADO ABIERTO
TODO EL DIA

Blanchi y Conrado Ríos

y 1.475 
TALLAS 

50 • 54

•/'ÎÔÛrTÏNtÏÎÔN
* MTtX AMERICANO
* USTEX DULL y ÎAFFET

DESDE $ 
IASTEX AMERICANO 

para jovencitas, en 
IODOS COLORES

Cascabel ) ■

rebajados en un

50 ojoJpU™OOÒ

un

$ 115

$ 690

$ 1.590

de playa en co-

$ 90

St fs

AHUMADA 351

mu se prese..— 
J cha electoral de marzo.___

■CIARON RECTOR 
y PRO-RECTOR DE LA 
UMIDAD CATOLICA

El Rector Je 1» Universidad ca- 
tóUcí, naueñer Carlos Casanueva, j 
el P'órfector monseñor Enrique Va- 
katseli, presentaron ante la Santa 
Sed* Ui renuncias de sus cargos, 

Uonsefior Casanueva la había pre- 
lenUdo y» en varias oportunidad?«, 
jBjmeñor Valenauela lo hace ahora 
Mt sotlvoj de salud.

E Consejo Universitario aceptó la 
mad» del Prorreclor, y falla aho- 

í p »aceptación <le la Santa Sede.

HISTORIA DENSA
» Por esos mismos días, LA NA
CION ya era adquirida por el 
Gobierno. a su fundador v pro
pietario. don Eliodoro Yáñez. A 
diez.años de distancia esta
ba esp domingo 14 de enero de 
1917, en que LA NACION, con 
16 páginas y a un precio de 10 
centavos el ejemnlar. .salló a la 
calle con un tiraje inicial de 
16 mil números La suscripción 
anua] costaba 25 pesos. Eran 
oíros tiempos.

Pero el diario que por prime
ra ve?, se hacía arito en el pre
gón de los “canillitas” esa ma- - ___  _________o„ .. __
ñaña dominical de] 14 de enero1 ro de 1917, LA NACION cele-

El TRAJE DE BAÑO DE 
TAMA CONTINENTAL

OfEfíTAS MOMMMWf

PESPí$ 75

Aproveche esta oportunidad 
para adquirir
ARTICULOS de VERANO

de su valori

DAMAS
• IASTEX AMERICANO 

5 890
• WSTEX SUN TAFUt

AMERICANO $ 1,275

• l4ST'x americano, 
íspkiales para n.»

LUIS PACULL TORCHIA.- 
37 años, casado, 3 hijos, e* 

I uno de los integrantes del 
I Consejo de la Empresa Pe
riodística LA NACION. Viejo 
y experimentado periodista, 
ha sido Director de ' La Epo
ca”; redactor de este diario, 
donde inició sus actividades 
de cronista en 1935. Destaco 
como reportero de “La hora 
en 1938. donde finalizó como 
Subdirector. Ingeniero Comer
cial y jefe de Costos e Im
portaciones del Ministerio de 
Economía y Comercio, su ac
tividad constante resume la 
brillante carrera de éste hom
bre joven y dinámico, que se 
forjó en LA NACION, y que 
con el correr de los años, 
después de haber viajado por 
todo el mundo, ha ganado 
sólido prestigio en todas las 
esferas, en las cuales ha sa
bido granjearse una especial 
estimación. Fué uno de los 
hombres más destacados de la 
campaña electoral del Presi
dente Ibáñez, dirigiendo los 
efectivos del Movimiento Na
cional 1 bañista Popular. Ac
tualmente es secretario polí

tico de la UNI.

Guantes blancos impon 
lados, marca Kayser 
calados

baléeos de 
dos colores 
Desde

lana en lin
de verano.

Gran surtido en Capas 
para la playa, colores 
blanco, rosa, celeste y 

Modelos exclu-verde 
sivos

Bolsas 
lores combinados de tela 
impermeabilizada, Des
de

$ 575 » $ 050

36 AWÓS EN LA NACION. — 
Don José Barros Muñoz, qil» 
continua prestando sus valí* 
soo servicios ■ la Empre». 
desde m fundación. Ocupa « 
cargo de Regente Genera y 
por su capacidad y * . , 
cumplimiento, se ha captarle 
el cordial respeto de los que 

trabajan en esta casa.

Pañuelos importados ds 
seda natural, floreados, 
con visera especial pa
ra campo y playa

$ 190

Novedoso surtido en 
blusas de nylon, recien 
llegadas. Desde

$ 1.2OO

VEA nuestro completo surtido de Ropa Interior nylon, Batas de levantar 
en cloqué y seda. Soleras, Shorts, Poleras y Pantalones para playa

AHUMADA CASI ESQ. COMPAÑIA
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GERIFALTES DE ANTASO
DURANTE las ceremonias y 

festividades que ayer decoraron 
de heroicos recuerdos el Día 
del Veterano, los viejos solda
dos rindieron un homenaje 
marcial y antiguo, con la ro
mántica gallardía de otros 
tiempos —una luz que se apa
ga—, al Ministro de Defensa, 
General Abdón Parra. Lo salu
daron cuadrados como una ta- 
blq, la mano sobre las viseras 

.Charoladas, abombando el pe
cho sobre el que pesaban Jas 
condecoraciones. Cada una de 
ellas resumía un perfil de la 
epopeya ganada al sólo empu
je de la sangre pródiga, y los 
miembros de esta última guar
dia del 79, que nos queda, son
rieron con alegría de abuelos 
sorpresivamente convertidos en 
nietos, cuando más tarde, ante 
los largos manteles de “su” 
banquete en el Cuartel de Car
men 339, brindaron oon ‘'la 
sangre de Cristo”, por la leja
na Juventud que los mira en la 
emoción retrospectiva, desde las 
esquinas de un calendarlo ya 
desaparecido. Lo hicieron con 
alborozo de cadetes que recién 
reciben sus espadas de Oficia
les:

Salud...! Salud por el 
General Parra... Por éste, y 
por el otro...

Porque el "otro” cabalgó du
rante largos años con los vie
jos soldados que ayer lo recor- ¡ 
daron en una nueva vela de * 
armas. Fué su amigo, su jefe, | 
su compañero en las cargas, | 
donde se abandonaban las ríen- I 
das sobre el borrén de la silla, 
y se Iba hacia el peligro con 
un sable en cada mano, para
no tener ninguna ociosa. Con
las charreteras de General de
División, en noviembre de
1925. la muerte se lo llevó. Aho
ra es un Jinete de los desola
dos potreros del cosmos. Pero 
de ellos volvió ayer, para al
ternar con su tropa, el General 
Sofanor Parra Hermosllla, que 
en 1869 salló de la Escuela Mi
litar como Teniente del “Caza
dores", y se “hizo soldado’’ du
rante las campañas contra el 
Indio bravo que erizó de lan
zas las selvas y los campos de 
un Sur llovido que enrojecían 
la sangre y los coplhues. So
fanor Parra vló allí, siempre 

i sable en mano, "como se Iba 
ensanchando Arauco delante 
de su caballo".

La guerra del 79 lo sorpren
dió con la estrella de Capitán. 
Fué el alma de la Caballería, 
que hace a algunos caballeros, 
y a otros caballerizos. Eran 
otros tiempos. El horror de los 
combates se ennoblecía enton
ces por un romanticismo tam
bién caballeresco. Todavía se 
peleaba de hombre a hombre.

<1p los suyos, Sofanor desen-

no tienen símil en ninguna 
historia. También la guerra se

’•aballo. Fue el héroe qne He
ló nI galope la victoria de Ca
íanla. El misino que se alzó so
bre los estribos en Agua Santa 
' en Locumba. en Chorrillos y 
en Mlraflores. La última carga 
de lluamachuco. fué suya. Ca
ballo j Jinete parecían una sola 
pieza, 1n solo conjunto. In 
todo Indivisible e inseparable. 
Sólo la muerte, ya viejo, en 
>325, pudo bajarlo de la silla.

De esta madera, de estos Pa
rra. viene el Ministro de De- 
fensa. General Abdón Parra, a 
i|Ulc:! ater saludaron Jos vete
ranos:

;Halud...! Salud por •'mi” 
Gen. ral Pa.-ra. . Por éste y por 
’■I otro..

PARTIDARIOS DE LA PAZ 
TENDRAN UNA REUNION

Hoy se llevará a efecto en Mo
neda 1429 a las 19.30 horas, una 
importante reunión del Ejecuti
vo Provincial del Movimiento 
K ."lonab ds Partidarios de la 
f con Jos representantes de 
te .os los comités, subcomités y 
H ugos de la Paz de las comu- 
n de Santiago y organismos 
d? jor.ivos y sindicales.

31 Comité Provincial encarece 
la asi tencía y puntualidad a es-

Maestranza de San 
Eugenio ayuda a los 
damnificados porteños

En un gesto que los honra, 
los empleados y obreros de la 
Maestranza de San Eugenio, 
reunieron la suma de S 7.935 
para ayudar a las familias 
damnificadas por el incendio 
de Valparaíso que costó la vi
da de abnegados voluntarios 
del Cuerpo de Bomberos del 
vecino puerto.

El señor Luis Ríos, de la 
Sexta Compañía de Santiago 
y el señor Julio Peralta, hi
cieron entrega de la mencio
nada suma al tesorero de la 
Sexta, señor Eleazar Villavi
cencio, quien la pondrá a dis- 
posición del Directorio Gene
ral del Cuerpo, para su pos
terior remisión a Valparaíso.

La generosa y solidarla con
tribución del personal de la 
Maestranza fué hecha en la 
siguiente forma: Taller de 
carros. $ 590; taller de gal
vanoplastia. $ 160; operarios 
y obreros, $ 1.630; taller de 
automotores, $ 345: taller 
eléctrico. $ 200: empleados ad
ministrativos, s 850; taller de ’ 
autocarriles, S 1.000; taller de 
conservación de coches. $ 1.160 j 
y taller de gasfitería y mecá- i 
nlcos, $ 2.000.

AYUDA DE LOS SOCIOS DE 
'VIDA SANA" PARA LOS 
PESCADORES DE HORCONES

Los socios de la institución de
portiva "Vida Sana”, señores 
Humberto Gallardo, José Luís 
González. Sergio Hans. Arnaldo 
Letelier, Jorge van de Wingnra. 
Olof Tapia, Mario Gallardo, Er
nesto Castro y Bernardo Bata- 
wer, hicieron una colecta que 
arrojó $ 535. los que fueron do
nados en favor de los deudos de 
los pescadores muertos en la tra
gedia de Horcones, hace algunas 
semanas. La suma fué deposita
da en este diario y será entrega
da a los familiares de las vícti
mas.

22 ENFERMERAS SE 
GRADUARAN MAÑANA

Mañana a las 17 horas 
realizará eu el Salón de Honor 
de la Universidad de Chile la 
entrega de diplomas de las 
alumnas egresadas de las Es
cuelas de Enfermeras de la 
Universidad de Chile y de Be
neficencia, en Santiago.

Se titulan 22 Enfermeras Sa- 
nltarias y 20 Enfermeras Hos
pitalarias de la Escuela de la 
Universidad de Chile y 22 En
fermeras Hospitalarias de la 
Beneficencia.

Presidirán este acte el Rector 
de la Universidad de Chile, don 
Juvenal Hernández, y el Deca
no de la Facultad de Medicina, 
doctor Alejandro Carretón y 
Dirección de ambas escuelas. 
Harán entrega de los diplomas 
a las recién graduadas, Sanita
rias y Hospitalarias, el señor 
Rector y el señor Decano, res
pectivamente.

Asistirán el Ministro de Sa
lubridad, D. Waldemar Coutts: 
Director del Servicio Nacional 
de Salud, Dr. Hernán ürzúa; 
autoridades educacionales, direc 
ción y profesorado de ambas 
escuelas, jefes de los Servicios 
de Salubridad y familiares de 
las alumnas.

se

te acto por tratarse de una reu
nión de estructuración y organi
zación del trabajo de paz para el 
ano 1953, como asimismo la in
tensificación de la campaña de 
firmas por un pacto de paz.

Esta reunión tendrá también 
como objetivo primordial el de 
organizar y asegurar el éxito del 
acto publico a efectuarse el 25 
del presente en el Teatro Coli- 
seo. a fin de recibir a los dele
gados de Chile a los grandes tor
neos internacionales por la paz 
de Pekín y Viena, a la vez de 
escuchar las cuentas que dichos 
delegados rendirán a la ciudada
nía.

Voltaire Villanueva Dolici, en una bl eve diser ta clon mc^p Prefeift0 y actual 2.0 Prefecto

ÄÄi.« & — ”yud"n,e de

INFORME SOBRE LA 

INTERNACION DE 
GANADO SE PIDIO

El magistrado del Primer 
gado del Crimen, don Adolfo 
Rojas Lebrón, que está encar
gado de investigar las irregula
ridades denunciadas por “Con- 
decor” en la internación de ga
nado, pidió a la Superintenden
cia de Aduanas un detallado in
forme, que junto con dar a co
nocer la lista real de interna-- 
dores, especifique además la can
tidad de cabezas de ganado que 
entraron al país durante los úl
timos dos años, y los derechos 
que se percibieron por ese con
cepto.

Este informe, comparado con 
el que ya entregó la Superin
tendencia de Bancos, permitirá 
al magistrado extraer una serie 
de importantes conclusiones. En 
primer término, conocerá efecti
vamente lo remesado y lo inter
nado durante los dos últimos 
años, y luego podrá determinar 
con absoluta exactitud quiénes 
eran los que realmente interna
ban ganado y los que obtenían 
ganancias ilícitas con los “na
cionales tipo exportación” en 
operaciones que no tenían re 
lación con su verdadera finali
dad.

El magistrado señor Rojas Le
brón, asesorado por el secreta
rio, señor Jorge Pica, y por el 
actuario señor Salas, han re
unido una serie de anteceden
tes que completarán con el in
forme de la Aduana, y que per
mitirá darle al proceso un giro 
sensacional.

Reunión del Círculo de 
Profesionales Hispánicos

Juz-

TOALLAS
Para su veraneo, precios 
de fábrica, todos los tipos 
y medidas. Felpudo, toalla 

para chaquetones.

Sábanas de baño.

Depósito Fábrica 
Textil Renca

Mac Iver 18, casi Alameda

El Directorio del Círculo . 
Profesionales Hispánicos celebro 
su sesión ordinaria correspon
diente al mes de enero en cur
so, bajo la presidencia del titu
lar, abogado don Carlos Atien- 
za, y con asistencia de los si
guientes Sres. Directores: Fer
nando Fueyo, Carlos Zulueta, 
Gustavo Gil. José Blanco, Anto
nio Rodas, profesor Luis Prunés, 
Marín Rodríguez, Jaime Orpi- 
nas, señorita Luisa Estefanía y 
el secretario don Gabriel Villa- 
nueva. Excusaron su inasisten
cia los directores César Barros, 
Manuel Losada, Manuel Vélez y 
señora Aída Castellón.

Entre las 
tratadas en -----  ----------
destacar las que dicen relación 
con el otorgamiento de becas 
por el Círculo a los profesio
nales que se interesen por per
feccionar sus estudios en Espa
ña. Acordándose que el plazo 
de recepción de solicitudes ven
cerá el 31 ’■-------------- -
que éstas 
tadas por 
Secretaría 
N.o 1550, ... ____ ... ...
títulos y demás antecedentes de 
cada candidato.

Respecto al resultado del con
curso abierto por el Circulo pa
ra conmemorar el centenario 
de la ilustre escritora doña 
Amelia Pardo Bazán, se acuerda 
que éste será comunicado por 
la prensa, y que para ello se 
espera el fallo de los miembros! 
del Jurado.

Fi cuanto a la Exposición de 
la Industria Española, a veri
ficarse próximamente en San
tiago. se acuerda, dado el ca
rácter cultural que ella envuel
ve, que el Círculo tome parte 
en este certamen internacional 
para lo cual se encomendará en 
su oportunidad que miembros 
del Círculo dicten conferencias 
sobre materias de su especia
lidad.

Igualmente, se acordó enviar 
una nota de felicitación al poeta 
Roberto Meza Fuentes, gran 
colaborador del Círculo, designa
do recientemente Embajador de 
nuestro país ante el Ecuador, 
por el importante cargo con 
que ha sido distinguido

diversas materias 
esta sesión, cabe

de marzo próximo, y 
deberán ser présen
los oponentes a la 
del Circuí . Alameda 
acompañadas de los

MANGUERAS 
PARA RIEGO

DECRETOS QUE BAJAN 
PRECIOS, LISTOS PARA 
FIRMA DEL MINISTRO

Diversos decretos y resollido, 
nes, disponiendo la fijación de 
nuevos precios a otros tantos 
artículos de primera necesidad, 
quedaron ayer listos para la 
firma del Ministro de Economía 
y Comercio, don Edealo Torre- 
blnnca. decretO8 y resoluciones 
en cuestión serán cursados im
postergablemente hoy. y con- 
Litan balas en los precios M 
azúcar, los sebos, el Jabón, 
abonos compuestos y otros pro- 
dUEltOmlsmo trámite se dará hoy 
al decreto que dispone el ingre» 
so de las fuentes de soda y es
tablecimientos similares al 
gimen de fijación de precios.

NO SE FUSIONARA
DEPTO DE CAMINOS
CON PAVIMENTACION

“La Comisión de Reestructura» 
ción del Ministerio de Obras Pú
blicas no pretenda fusionar la Di
rección General de Pavimentación 
con el departamento de Caminos", 
declaró el Ingeniero, señor Carlos 
Allende, con referencia a lo expre. 
gado por el regidor, señor Carlos 
Liona Reyes, sobre la Inconvenien
cia de tal medida. &

Agregó que lo que la comisión 
estudia prolijamente, es la necesi
dad de reunir en una sola dlrec. 
clón general de vialidad los refe
ridos organismos, más otros, cuyas 
labores son afines. "En el caso de 
la Dirección General de Pavimen
tación, expresó, este organismo 
quedará probablemente con su 
mismo régimen de entradas y gas. 
tos. con la ventaja de que, depen
diendo de un sólo núcleo técnico 
Importante, podrá servir mejor las 
finalidades para que fuera croado 
o sea. un mejor servicio para ls 
colectividad”.

REINCORPORAN A 300 

FERROVIARIOS QUE 
FUERON EXONERADOS

La Federación Industrial Fe
rroviaria informó ayer que ha 
obtenido Ja promesa de que .pre
vio estudio de los antecedentes, 
alrededor de trescientos ferro
viarios exonerados de los servi
cios, serán reincorporados.

Dirigentes de la Federación, 
dijeron que en lo que resta del 
mes cien de esos obreros exone
rados en el anterior Gobierno 
volverán a sus cargos. Cincuen
ta de ellos, pertenecen a la ban- 
tlago Watt y cincuenta son em- 
P La promesa del Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Co
municación. señor Humberto 
Mariones, fué de reintegrar a 
los servicios solamente a aquellos 
obreros o empleados cuyos ante
cedentes justifiquen que merecen 
los beneficios que se les otorgan.

Cancelarán reajustes 
a los EE. MM. de Ñuñoa

En Intendente de Santiago 
don Mamerto Figueroa Parot, en 
su calidad de presidente de la 
Asamblea Provincial, firmó ayer 
el decreto por el cual se aprue
ba el acuerdo adoptado por la 
Municipalidad de Ñuñoa, refe- 
r e a la contratación de un 
empréstito bancario para can
celar a su personal reajustes de 
sueldos.

El decreto en referencia, que 
también lo firma el secretario 
abogado don Carlos Laso Correa, 
aprueba la contratación en el 
Banco Sudamericano de la su
ma de $ 3.600.000 para estos 
fines, en la forma y condicio
nes que fija la ley.

Un äh01’1'0 V /
Un un porvenir/

A sólo 25 cuadras del Cerro 
Santa Lucía podrá Ud. adqui
rir un lindo sitio, totalmente 

urbanizado.

'^CARMEN * 2.600

PURA GOMA GARANTIDA
En plena calle CARMEN

EL METRO

CONSEJO NACIONAL DE

FERRETERIA MODERNAy
SAN DIEGO 164

CHAQUETAS sport, lai 
fina............................

AMBOS Palm Beacn, o OAn 
desde $ Z.ZOO

PANTALONES gabardi- ifn 
na tusor.....................g 40u

SLACKS completos de ga-1 ñor 
bardina.........................g l.UOj

CAMISAS de seda, onn 
sport..............................g ¿OU

MUCHAS OTRAS 
OPORTUNIDADES EN

SASTRERIA

Marcia
ESTADO 30 I

SABADO INGLES 
DURANTE ENERO 

Y FEBRERO

Sin pie; 60 men
sualidades, desde 
S 2.300; agua pota
ble colocándose; luz 
eléctrica ejecutada; 
alcantarillado con

unión domiciliaria 
en servicio; soleras 
totalmente colqpa- 
das; pavimento de 

concreto en 
ejecución.

Atención directa de sus propietarios

AHUMADA 312 DE 526 5? PISO

ARQUITECTOS 
CONSTRUCTORES

Se Piden propue.t.. p„, 1, techumbre con piM„eáo, 
cobre, aluminio ,, „tro material, de 1. terraza (mil metro, 

cuadrados) del EDIFICIO CALVES (N.o. 120-122).

Visitarla cualquier hora — Tratar Administrador: 

AGUSTINAS 972 - OFICINA 914 - TELEFONO 66505

COMERCIO EXTERIOR

Se atiende en el 3,er piso.
aplicación" “ °°n Un lndlce con>o anexo para facilitar su 

En provincia será atendida la
PRECIO: $ iI^crilJ:idn Por las Agencias.

SANTIAGO, 13 de enero de 1953
— A8OCtACIoN^.

C R O N I c

Don Luis Rodríguez, Gerente en 
Chile de la "Agencia Latina” de 
Informaciones, que se dirigió el 
lunes a Buenos Aires, por asun
tos relacionados con el servicio 

de su cargo.

tudiar ’ Wÿ 

, E» tabla8,ftlll»1 
'’“»tos. ta, W 
s?eld° vi ! «
’tadlcai , ' 
'''toree
™ níctanalX

381 “ ifí’.Ol

DE wnchali L.' 
con^ mäj

PARO POR DOS DIAS 
HARAN LOS 00. MM.

Un paro para el viernes y 
sábado próximo, por la demora 
la cancelación de los reajustes 
acordados por la Ley 10.583, ha 
acordado la Junta Regional de la 
Unión de Obreros Municipales, de 
Chile.

Se ha informado que a este mo
vimiento no adherirán las comu
nas de Ñuñoa. Providencia, y Las 
Condes, por estimar que un paro 
de esta naturaleza Irla contra el 
Gobierno, con cuyo apoyo desean 
contar para la consecución de sus 
aspiraciones gremiales.

el 
en

ein .?E' '> 'S

? “Poner 
"acl«n ore 

món en el spp, I 
Expresaron ec°rtj

nut Ä

‘ !■' dueña^S ' 
sumamente on2de'

Mr í’ ’“‘""'M»

t mí; 
SÄ 
cXd'dw'^

Sociedad Cooperativa de Huerto: tu. 

JOSE MAZA LTDA.
PERSONALIDAD JURIDICA 609*

AVISO IMPORW
Se pone en conocimiento de los señor« 

rados que fueron favorecidos con Huerta 
sorteo efectuado el 23 de diciembre de lg. 
llaves correspondientes pueden solicitarse ai 
parlamentó Técnico Agrícola de la Caja ü 
bitaeión, de 14.30 a 17 horas.

EL DIISS

TAPICERO
AUTOS-MUEBl
NYLON “SARAN” y ‘ 1 L U MIT 
para fundas automóviles, 30 colores difer 
Ancho: 1.62 metro.

PETATE: algodón, en 20 colores 

"IMPLAIfl 
BT, MAS COMPLETO SURTIDO DE MI 

Y COLORES. PRECIOS FUERA DS

COMPETENCIA 
Consulte sin compromiso. 

Pida muestrarios.

- COQUIMBO 1061 
(Entre San 'Diego y Arturo Pr«1' 

DISTRIBUIDORA NAO. DE CUEROS M

MM BMMtí

$ 2.3 0 0.-
COCINA A PARAFINA 

desde

$ 1.5 8 0.-

GÜERAS

lamparas
deide

$ 6 5 0.-
OLLAS PRESION 

desde

$ 3.200.-
REFRIGERADORES

$ 36.000.-
lavadoras,

desde

$ 12.500.-
j u

M. YAIK... j
BANDERA 570-F0N0 f3’z. () 

SUCURSAL B. OHIGGINS
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Lno.s Admírelos en el 

local de su distribuidor

ta del asesino, entro a la tien
da. entregando al Magistrado 
los mismos datos que propprcio- 
nó, hace ocho días, a la poli’ 
cía.

rca Víctor

Alberto Cabrera Muñoz, el 
trio y desaprensivo asesino 
del sastre polaco, Join Schnci 
der, demoró treinta y cinco 
minutos en explicar sus mo
vimientos criminales del me
diodía del lunes 5 de este 
mes, al Juez del Cuarto Juz
gado del Crimen, don Ama
dor Rodríguez. El asesinato 
con robo lo perpetró en diez 
minutos, y la reconstitución 
de la escena del sangriento 
suceso, que se efectuó ayer, a 
Jas 12.55 horas. mostró al 
Juez, a ocho funcionarios ju- 
dic’ales, a 30 carabineros, a 
18 detectives y * dos mil 
personas —que quisieron lin
char al victimarlo al término 
de la diligencia— la fisono
mía de un sujeto despiadado, 
irresponsable y sin a.isbos de 
conciencia humana.

Cabrera Muñoz impresionó 
por su sangre fría y por la 
ostensible insolencia de sus 
actitudes hacia los reporteros 
gráficos que tomaron foto
grafías del acto judicial, an
tes y después de su llegada 
al local de la sastrería de 
San Diego 2029.

Con toda tranquilidad, expll- 
.a\ Juez- señor Rodríguez, 

hasta los menores detalles de su 
actuación, e, incluso, recordó de
talles del diálogo sostenido con 
su víctima.

Cabrera llegó custodiado por 
los detectives de la Brigada Mó
vil. a las 12.55 horas. Minutos 
antes, el Magistrado señor Ama 
dor Rodríguez, la secretaria del 
Tribunal, señora Marta Peralta 
la actuarlo, señorita Hilda La-' I

JUFICOS de LA RECONSTITUCION DEL CRIMEN.- Arriba, a la izquierda liega a m 
utüda del sastre Schneider Ja joven María Mar quez, que fué la que entregó a la policíaca exac- 

HkñiAn del criminal.— A la derecha Alhprt-n nahroro n/rn««.» -i ___ .

pò»‘5tó~Cuirto Juzgado dèi clim'en,'“dOT Amador''
¿de» días, y, finalmente, una vista del público, carabineros y periodistas que aguardaron
■jh____________nerviosamente Ja llegada del frió asesino aguamaron

Sefli del criminal - A la derecha, Alberto Cabera Muñoz, el Jésiho penetra “AX 
XS8“«.!!? 1P. M?VU, .Carlos Jiménez.- E„ el efrSlo. el ma?

pájüu UC1 u'-t uuii Aiuauur jxoariguez, que cerrará el sumarln an ’
v. «nalmente una vrna del néblmo. , periodistas

LLAMADOS a RETIRO EN 
CUERPO BE CARABINEROS

La Dilección General de Carabl- 
leros entregó ayer la lista com

pleta de los Jefes y Oficiales da 
es nmw d“ Orden y Seguridad 

de los Servicios que fueron Há
litos a retiro por acuerdo de la 
ata Calificadora de Méritos de 
<0 institución
la la rama de Orden y Segurl-

Coronel Rogelio Avendaño 
l&los tenientes coroneles, Ed- 
M Dublé Shanklln, Luis Ló- 
Bflnochet y Archlvaldo Donoso 
kudi; los capitanes Sllvlno 
ktibone Lanzlo, Washington 
un Saavedra y Eduardo Flo- 
j Sepúlveda, los tenientes, Oscar 
El Rublo y Luis Pinto Cuevas 
fe Subtenientes Pedro Vásquez 
tererry y Jorge Ibáñez Paredes. 
Personal de los Servicios: Mayor 
1 Administración, Arturo Man- 
il Valenzuela. subteniente de 
idnUtnjélón. Luis G. Blaque 
Mlreda: Mayor de Veterinaria 
te Cortés OJeda, Oficial 2.o 

i lecretaria Hernán Yupanqul 
tintina y oficiales 3,os de secre« 
«b. Enrique Munlta Prieto y 
te Peña Albornoz.
WO DE DEPORTES 
M PUNTA ARENAS 
teta resolución respecto a la ce
lia terrenos fiscales situados en 
m Arenas para la habilitación de 
{lapo de deportes pidió ayer el 

perras el diputado por 
¿ya «efior Efraín Ojeda.

TRIBUNALES Y POLICIA
El Pleno de Apelaciones deter

minó que los antecedentes del des. 
afuero del diputado don Andrés. 
Contardo, volvieran al Juzgado de 
origen, por cuanto la parte que
rellante. desistió de la demanda.

Luis Alberto González Quija
da, 17 años, mueblista, domicilia
do en Temuco 1367, dló muerte a 
su novia Carmen Guerrero de) 
Pino, 15 años, Arzobispo Suberca- 
seaux 32, de dos certeras puñala
das. Posteriormente, González, 
con el mismo cuchillo, se Infirió 
una profunda herida en el abdo
men, muriendo en la Posta 3.

La Corte de Apelaciones absol
vió al reo Carlos Olave Muñoz, 
que había sido condenado por . e¡ 
Juez del Séptimo Juzgado del 
Crimen, a-5 años y un día. La re
solución de la Corte se basa en e) 
hecho de que no se estableció le
galmente su culpabilidad.

Presentaron expedientes 
de jubilación 2 Notarios 
y 1 Receptor de la Corte

Dos notarios y un receptor, 
enviaron al Ministerio de Jus
ticia sus expedientes de jubila
ción con el fin de que sean rà
pide mente tramitados. Los expe 
dientes pertenecen al Notario de 
Santiago, señor Eliseo del Río 
Rondanelli; al notario de San 
Felipe, señor Eduardo Rodrí-

SUPREMA DESIGNO A LOS 
PRESIDENTES DE LAS 9 
CORTES DE APELACIONES

El Tribunal Pleno de la Cor» 
te Suprema, de acuerdo con la 
ley orgánica de Tribunales, de
signó a los Ministros Sumarian« 
tes que actuaran como presl» 
dentes, durante el año 1953, de 
las nueve Cortes de Apelaciones 
del país.

Los magistrados designados 
por el más alto tribunal de 
Justicia son los siguientes: Iqul 
que; don Ramón Cavleres Ara- 
ya; La Serena, don Eduardo 
Ortíz Sandoval; Valparaíso, don 
Salvador Vlllablanca Rojas; 
Santiago, don José Manuel Al" 
marza Carvajal; Talca, don Ju» 
lio Aparicio Pons: Chillón, don 
Osvaldo Erbetta Vaccaro; Con
cepción, don Lucas Valenzuela 
Rulz; Temuco, don Héctor Pue
bla Avarla y Valdivia, don Fe. 
derlco Peña Cereceda.

guez Auda, y al receptor de San
tiago. señor Guillermo Green 
Ortega.

Una vez que sean.cursados «e 
enviarán al Ministerio de Ha
cienda con el fin de que esta 
Secretaría de Estado informe si 
procede o no procede la jubila
ción.

continua 
realiza«00

Los novedosos MODELOS DE 
VERANO, que Ud. puede lucir 
ahora, a precios muy rebajados.

Jalas de tarde y cocktails en 
Rayón y Nylon.
fieras y batas de mañana en 
algodones americanos.
Trajes de 2 piezas y todos los 
accesorios para completar su 
tenida. NACIO

!IENDA WRA VES1ÌR ELEGANTE 
Watlas Cousiño 13? Fono 62512

3S minutos empleó asesino del sastre 
en explicar su crimen que sólo duró 10 
sagne, habían penetrado en la 
tienda. Cabrera, después de 
apretar con su cinturón sus pan
talones en un geto casi mecáni
co, bajo del patrullero y caminó 
hasta la Sastrería entre los Co
misarios Augusto Carmona, que 
fue su aprehensor y Carlos Ji
ménez. de la BM. En el obscu
ro recinto, aparte de los ex- 
dfirt?S uen hue,Ias> funcionarios 
del Laboratorio de Policía Téc
nica, del Magistrado señor Ro
dríguez, quedaron algunos de- 
NACIONy Un reportero de LA

•••NUEVA VERSION 
, ~ln_mPstrar la menor inquie
tud, Cabrera relató con des
plante y seguridad, toda la his
toria de su crimen. El asesino 
dijo:

—Visité la sastrería a las 10 
de la mañana. Había comprado 
el sábado el cuchillo y necesi
taba conocer el terreno. Pedí 
me mostraran algunas telas y 
cuando comprobé que el “judío” 
estaba solo, le pregunté a qué 
hora cerraba. Me contestó que 
a las 12.30 en punto. Volveré a 
esa hora, le dije, porque en es
tos instantes, tengo mucho que 
hacer. Esperé pacientemente y 
cuando el sastre cerró su ne
gocio lo abordé. Lo convencí de 
que regresara y entramos para 
que me tomara las medidas. Lo 
hice sacar tres trajes de los ar
marios. Me probé los vestones 
mientras esperaba la oportuni-

i Reconstitución de la 

escena se hizo ayer 
a las 12.55 horas 
El detective Saavedra. de la 

Prefectura de San Antonio, fué. 
durante la reconstitución del 
crimen, la víctima. Siguiendo 
las instrucciones del ase ¡no sa
có las ropas solicitadas, ubi
cándose detrás del mostrador. 
En un instante, Cabrera tiro 
las vestimentas sobre el mesón 
y volviéndole tranquilamente 
hacia el Magistrado, dijo:
•♦•"AHORA COMIENZA LA 

FIESTA”
Decidí irme sin hacer nada. 

Por eso le dije a Schneider: 
No me gusta ninguno de 

sus trajes. Me voy. El sastre se 
enojo y me contestó en forma 
airada: ¿Bueno y para qué me 
hacer perder el tiempo? ¡Váya
se...! Dio la vuelta, y salió pa
ra acompañarme hasta la puer
ta. Lo vi frente a mí y le pe
gue un fuerte puñetazo. El gol
pe le dió en el pecho y se es
trelló contra la caja de fon
dos. Rápidamente corrí hasta 
la puerta, bajé la cortina y an
tes de que el sastre se repusie
ra, lo tomé por la espalda. Lo 
llevé en peso hasta el proba
dor y sosteniéndolo con mi ma
no izquierda, saqué el cuchillo 
y lo descargué sobre sus espal
das..
•’•NO PASO RENE VERGARA ------------ ----------
En la calle el cordón policial fué la que dió la filiación exac

se estrechó. Nadie podía entrar 
a la sastrería y el público fué 
situado detrás de firmes cordo
nes. Rene Vergara en esos ins
tantes llegó al escenario del 
crimen. Como no portaba nin
gún documento que acreditara 
su condición de jefe de la Bri
gada de Homicidios, el tenien
te a cargo de la vigilancia le 
impidió su acceso.
_ — Me parece muy bien, dijo 
Rene Vergara comentando Ja 
actitud del oficial. Yo tenía 
derecho a entrar, pero el esta
ba cumpliendo órdenes”

••»PESOS Y ROPAS
El cadáver, de acuerdo con la 

versión de Cabrera, fué tapado 
con el colchón y los algodones. 
Fue después rápidamente a los 
cajones del mesón para bus
car las llaves. Se apoderó de 
400 pesos y regresó al proba
dor, para buscar en los bolsi
llos las llaves de la caja da 
fondos. Con ellas, abrió la ca
ja, se apoderó del dinero que 
empaquetó con un papel blan
co, escogió tres temos que pu
so sobre su brazo, alzó la cor
tina, la bajó suavemente y se 
alejó por San Diego en direc
ción a la Avenida Matta.

Cabrera acompañado de los 
Comisarios Carmona y Jimé
nez, salió del local, a las 13.25 
minutos. Llevaba en sus bra
zos, los temos robados. Regre
só de inmediato. Posteriormen
te. la joven María Márquez, que 

fué la OUC dló la filiación ovar ‘

•• »QUERIAN LINCHARLO
A las 13.35 horas, la recons

titución del crimen terminó. 
Salió en primer término el Ma
gistrado, señor Rodríguez, su
bió al radiopatrullas y se ale
jó. Rápidamente, Cabrera fué 
introducido en el vehículo que 
avanzó algunos metros para si
tuarse frente a la puerta de la 
sastrería. El publico rompió los 
cordones y trató de agredirlo. 
Carabineros alejó a los más 
exaltados. El asesino fué con
ducido a la Cárcel de Santiago.

•••VERSION FALSA
El doctor Esquivel, que le hi

zo la autopsia a la víctima de
claró a LA NACION: “La ver
sión es falsa. No hubo golpes. 
Se me ocurre que ha inventado 
esa lucha para restarle ferocidad 
a su crimen. Schneider era un 
anciano débil de piel blanca. Si 
le hubiese pegado un golpe, yo 
habría encontrado alguna equi
mosis’’.

••NO ESTA EN SU SANO 
JUICIO

El Magistrado, señor Amador 
Rodríguez, dijo: “Ese hombre 
no está en su sano juicio. Se 
pierde, vacila y apela a su ima
ginación. Debe tener las facul
tades mentales perturbadas..."

•••LISTO EN 20 DIAS
La joven actuaria, señorita 

Hilda Lasagne, manifestó: “El 
sumario lo cerraremos en 20 
días a lo sumo. El criminal de
be ser condenado”.

Todos diferentes. 
¡Y todos con 
la misma calidad

V 9? 
Rodiofonógrofo 
de sobremesa.

5 tubos. 
Recepción mundial. 
Tocadiscos manual 

poro 3 velocidades.

QU-24 
5 tubos 2 

bondos de sin
tomo. Tocodis- 

cos monuol 
poro 3 velocido- 

des j El mós 
econòmico de los 

gigontes 
RCA Victor!

QU-17
7 tubos, 

hondos de sinto
mo Combiodor 

Automatico poro 
tres velocidades.

CONCIERTO
15 tubos 7 bondos de sintomo 
2 oltop’o rían tes desconcierto 
High fidelity Microfono poro reuniones sociales. 
Grabador de cinto magnetico
Tocadiscos de 3 velocidades, de alto calidad.

9-QV-5 
9 tubos. 5 bondos de 
sintonío. Ojo mógico.

2 altoparlantes.
2 cambiadores 

automáticos: 
uno poro discos de 

78 y 33 I3RPM. 
y otro especial 

poro el sistema "45”.

QU 127 
8 tubos.
5 hondos de sintonie^
2 combiodores automáticos;
uno poro grobooones de
78 y 33 I 3 RPM
y otro especio! poro @1 Sistema t?
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NOTAS
I El régimen anierior no sanciono 

irregularidades en el Cementerio

ÁLA entrada del P»We 
Cousiño por Avenida Mat- 
ta, se levanta un altar que 
atrae a todos los vecinos pia

dosos del barrio. Sus bancas al 
aire libre reciben diariamente 

la visita de an— 
r , f £, cianas que van 

C J I I, * a rogar a Dios 
AS u por la ventura 
f Ai) de los suyos o

<’l /n porque el cami-
00 0 Q ■—- no hasta El se
•TI haga fácil y cor-

\ W Y -I fo- También lle- 
ll I n L'l* san hasta “El 

«Ti - Altar del Par- 
J que”, haciendo 

un paréntesis 
en su triste deambular sin des
tino, los niños abandonados. Pa- 
ra ellos el anciano cuidador Ra
fael Soto, guarda siempre una 
taza de café. Y aun llega más 
allá en su caridad cristiana el 
guardador del altar: Mi humil
de vivienda, junto al altar, esta a 
disposición de los desamparados 
de la fortuna que llegan al caer 
la noche, a pedir a Dios el mila
gro de un alojamiento”. Pese a 
su pequeñez y a su año y medio 
de vida el altar ha sido salu
dado por católicos extranjeros y 
Soto recuerda satisfecho la emo
ción con que la delegación mili
tar peruana vió ondear su ban
dera junto a todas las del Con
tinente en el Altar del Parque.

y-* N un superticioso empeño 
/-* por matar la supertición los 

A—/ santiaguinos Invadieron 
ayer, martes 13. las oficinas de 
la Polla de Beneficencia y de 
la Lotería de Concepción. Con 
la fe toquetean- .
table del juga-
dor, buscaron con tU 1 \
ahinco el número .\\\ 1 
que les “tinca- 
ba”. esperando 
nerviosos e im- 
pacientes que los jl * J \ 
que los precedían I ÍSj n
encontraran el I nT a "
suyo en los le- 
gajos. "Siempre 
me saco un premio

Dorqui 
W no h£ 

i JS— haga 1 
\ V I tA Tí

Le reorganización total de los 
servicios del Cementerio Gene
ral acordada hace algunos días 
por la Junta de Beneficencia, 
cuya primera medida fué decla
rar suspendido • todo el perso
nal, indica una serie de hechos, 
algunos de ellos de mucha gra
vedad. que no fueron debida
mente investigados durante ei 
anterior Gobierno. .

Para mostrar la lenidad dei 
régimen anterior, vale la pena 
recordar algunos hechos ocum- 
dos en estos servicios. En 1942 
era administrador general del 
Cementerio, don Orestes Gab^* 
lia, y contador del mismo ese- 
ñor Luis Dutflocq. Este atinjo 
denunció irregularidades en 1« 
administración, y el resultado 
de la investigación realizada, 
fué una amonestación por escri
to al denunciante, y la adver
tencia de que sí volvía a lncn~ 
rrlr en una falta de respeto a 
s" superior, sería destituido

Mis tarde por otras denun
cias, se Iniciaron cuatro sima
rlos en contra del administra
dor. Fueron substanciados pm 
el Departamento.Jurídico de 
Junta de Beneficencia y remiti
dos a 1« Contraloria General de 
la República. En ellos se pedia 
SU destitución y la de nueve fun- 
clonarlos de los servicios.

La Junta de Beneficencia, 
acordó 4 años después de ha
berse iniciado el prmer sima
rlo, el traslado del señor Cabe
lla en comisión de servicio a 1« 
Dirección General. El Directo' 
del Cementerio, señor Justo Pas
tor Contador Navarrete asu
mió el cargo de administrador. 
El señor Gabella en tanto per
maneció en comisión de serví-

pro en martes 13”. aseguraba 
Juan Inostroza, obrero textil, 
mientras guardaba con gran ce
remonia su vigésimo de la Po
lla. “Ño busques más, porque me 
llevo el gordo’’ decía sonriente

1 Jorge López a su compañero de 
oficina René Martínez, quien, a 
pesar de la advertencia se llevo 
medio entero para el P™1“™

I sorteo de la Lotería, Y medio 
Santiago soño anoche con una

I danza de millones,

ció con goce íntegro de su suel
do “sin realizar labor alguna^ 

doble sueldo de m>mi
NISTBADOR - El cargo de DI 
rector del Cementerio es aa honores? no «sí el de adminis
trador. por lo cual se gJP" 
al señor pontador que ejercía 
el doble cargo, un sueldo d’ 
s 15.000 mensuales. Por es.e 
concepto, reclama la rom» ® 
$424.536. La gestión del señor 
Contador fué afortunado, ya que 
elevó las entradas del Cemente 
rio en « 11.273.242.22.

Mientras tanto, el señor Ca
bella, permanecía en comisión 
de servicio, y no se cumplía la 
destitución. Como se 
el 4 de septiembre de 1952, en 
que el país Iba « elegir a un 
nuevo Jefe del Estado, la Jun
ta de Beneficencia dispuso por 
decreto 4,833. de 6 de agosto, que 
el señor Cabella reasumiera sus 
funciones de administrador- del 
Cementerio General. Actual 
mente el administrador en pro
piedad se encuentra en runcic 
nes, no obstante el resultado de 
los sumarios, se adeuda el suei 
do al administrador que _ 
subrogó y ninguno de os 'diez 
funcionarios cuya destitución s 
pedía, ha sido sane onado. De- 
be recordarse que las 
en su contra las indicó la Con- 
traloría.

LOS CARGOS QUE SE FOR
MULAN — Uno de los suma
rios substanciados en la con
traloria, tiene un espesor de 2’ 
centímetros. Entre los cargos 
que se establecen, tigra el ca
so del señor Agulrre Doblan que 
adquirió un sitio para construir 
un mausoleo para el es Prest 
dente. don Pedro Agulrr 
cuando visitó e sitio «dmdrtao 
encontró que allí se había i 
vantado otro mausoleo.

Han desaparecido cadáveres 
de catafalcos, sin que se haya- 
hecho las «ives“5l'c1™“ 
aclaren lo sucedido; hay vales 
que muestran que la Caja de la 
Administración del Cementeilc 
concedía préstamos.

Todos estos hechos, son ante
cedentes que se encuentran acu
mulados en los sumarios ln’1* 
traídos. ____ _

PROVECIO HM REPRIMIR IKMMg
La comisión asesora designada 

por el Ministerio de Economía y 
Comercio, para estudiar el proble
ma de los monopolios que operan 
en el país y las medidas que po
drían adoptarse en su contra, tnr- 
mlnó ayer sus funciones, luego de 
una prolongada sesión en la que 
ge aprobó, por unanimidad, la re-

señor

MINISTRO ALMEYDA 
VISITO EL VOLCAN

El Ministro del Trabajo. 
Clodomiro Almeyda, viajó ayer a 
El Volcán, para Informarse de va
rias denuncias formuladas por el 
personal de las yeseras, respecto a 
modalidades de trabajos. precios 
de artículos de consumo, etc.

El señor Almeyda, se Impuso de», 
tenldamente de todos los proble
mas que afectan a los obreros, a 
fin de adoptar las medidas nece-

Comisión asesora del 

Min. Economía, redacto 

informe respectivo

a.oclón d« un proyecto d< leyd? 
11 artículos, que sera te“«1“?

el curso de esta semen» al MU 
■“S'prwct'o“0.' ley sert entré3«do 
,lEMtalelro de Economía y WWn 
c lo con un» exposición de too- 
hvm en la, que la comisión dara 
a conocer las razones que le me. 
vleron a proponer medidas de r 
jlSr contra los »sentee i»ono- 

P°a”“xto mismo del Proyecta “O 
d“é Ira «?u°r¿. 1“d.Pl‘o?“érlodlst«!. 
pSr “ arar que .. le 1»«™«“ •»- 
bre el particular.

«retarlo del Ministro, don

«ñu¿oíó "au. el proy«» 
de’ey y le exposición de motivos 
se darían a 1« publicidad en le 
semana próxima.

aprobado proyecto 
POR EL CUAL SE CREA 
LEGACION EN JAPON

El Canciller informó anoche 
a los periodistas que el Senado 
había aprobado por unanl¿? 
el proyecto para la cl’ea^ón de 
una Legación en el JaP°”; .

Igualmente fueron aprobados 
los mensajes que proponían los 
siguientes nombramientos do 
Embajadores: de don Luis Rau 
Bravo, en Bolivia; de don Fede
rico Klein, en Centroamérlca, y 
de don Gaspar Mora Sotomayor 
en Uruguay. _____________

- ÆeTSÆ« «

1 J p0C0 tlGmp0 _____________ ______________________

do cuando com- I danza de millones.^----------------------- --------- ------------------------------------ - - - “ ~ -j

__CajlTde Colonización Agrícola es 
ejemplo de avanzada política y social

____  . . — ... monoín aorí- hp ia subdivisión racional de del departamento de Arica

Enorme incremento de la producción agrícola se 

ha logrado en los predios colonizados

Técnicos extranjeros se refieren en forma enco
miástica a la labor desarrollada por este organismo

SU OBRA SERVIRA DE EJEMPLO A OTRAS 
NACIONES

Un ejemplo de avanzada política y social para los 

países de América, representa la labor que desarrolla 

en nuestro país la Caja de Colonización Agrícola, cuya 

obra ha sido elogiosamente comentada por los expertos 

nacionales y extranjeros que la han estudiado.
Muchas serían la« opiniones emitidas por técnicos 

de reconocido prestigio, acerca de la misión trascenden

tal que cumple la Caja de Colonización Agrícola, bajo la 
vicepresidencia de don Enrique Besa Vicuña.

Tres de esas opiniones, de fecha reciente, hablan con 
elocuencia del prestigio alcanzado en el extranjero por 
nuestro organismo colonizador y por la reforma por él 

realizada. Queremos, en esta nota, referirnos a tres de 
esas opiniones. Ellas son del señor Tomás Claramount, 

uno de los jefes principales del Instituto Colonizador del 
Uruguay; la del señor Arturo Neiva, asesor en materia 
de colonización del actual Presidente d>el Brasil, y la del 

señor Egbert de Vries, presidente de la Misión Norte
americana, que en los últimos tiempos ha estudiado la 
agricultura chilena, por encargo del Banco Internacio

nal de Fomento.

ALTO SIGNIFICADO ECO
NOMICO Y SOCIAL

te del Brasil, ha dicho que 
después de haber estudiado 
la ley de colonización chile
na y su Instituto de Coloni
zación, él recomendará al 
Primer Magistrado de su pa
tria que sea tomado como 
modelo para Iniciar en el 
Brasil una colonización en 
escala nacional, ya que la que 
se realiza en su país se efec
túa a través de organismos 
particulares, o por organiza
ciones creadas por algunos 
Estados, sin que exista un or
ganismo estatal que la pla
nifique en toda la nación.

Como puede verse, la obra 
de la Caja de Colonización 
Agrícola servirá como ejem
olo y modelo a otros países, 
lo que representa el más cla
ro y concluyente argumen
to del éxito obtenido en su 
gestión colonizadora.

QUIEBRA DE LAS GRANDES 
PROPIEDADES

cambiantes del manejo agrí
cola. Se ha dicho que tales 
cambios serán determinados 
por reformas agrarias, pero 
no podemos creer que sólo 
la partición de las propie
dades ayudará a solucionar 
el problema de los niveles de 
producción. Podemos reco
mendar la formación de 
granjas familiares, como par
te de un plan de colonización 
Interna, acompañado de In
versiones considerables.. Es
tamos muy en favor ^e reac
tivar la Caja 
ción.

del departamento de Arica 
y en la Pampa del Tamaru- 
gal. Estos proyectos se ma
terializarán en el curso de 
este año, una vez que estén 
debidamente financiados.

18.000 hectáreas regadas 
tendrán las colonias que se 
formarán en estos terrenos.

de Coloniza-

ESTIMULO A 
CION DE __

FAMILIARES

LA FORMA- 
GRANJAS

El Jefe del Instituto Colo
nizador del Uruguíy, señor 
Tomás Claramount, dice, en

realizada, esa adecuada par
celación y el enorme incre
mento de la producción agrí
cola lograda en los predios 
colonizados, o el aspecto so
cial, ese bienestar del traba-

En cuanto a la oninión del 
señor Egbert de Vries. presi
dente de la Misión Norteame
ricana, que en los últimos 
tiempos ha estudiado la agri
cultura chilena, por encargo 
del panco Internacional de 
Fomento, es absolutamente 
concluyente y está vertida en 
su informe final que ya está 
entregado a la consideración 
del Supremo Gobierno.

Dice el señor De Vries: 
“Sin emitir conclusiones ge
nerales, se puede decir que la 
colonización interna y la in
migración, junto con la for
mación de granjas familiares 
lograrán la modificación del 
sistema de cultivos que es 
necesaria, a fin de aportar 
al mercado chileno la varie
dad de _nroductos requerida”.

El señor De Vries, cuando 
habla de granjas familiares, 
se refiere a los predios rús-

Pero la colonización inter
na queda como una de las 
fuerzas para desarrollar la 
agricultura, y la formación 
de granjas familiares debe 
ser activamente estimulada. 
Las estadísticas reunidas por 
la Caja de Colonización In
dican las moHifjcariones en 
los sistemas de cultivo, re
sultante de la parcelación de 
P2 fundos en anroximada- 
mente 3.000 predios agríco- 
1os. El territorio total inclui
do en esta operación repre
senta 420 mil hectáreas, que
dando 153 mil hectáreas oue 
no han sido divididas aún, 
o que consisten en terrenos 
montañosos, por lo que el 
“área productiva” de este 
nrograma de colonización es 
de 267.000 hectáreas o sea, 
el 1 por ciento del área pro
ductiva de Chile.

NOTABLE AUMENTO DF I. A 
PRODUCCION AGRICOLA

La producción agrícola 
la gran propiedad, en 
transcurso de los últimos 
años, ha aumentado en

de 
el 
15 
un

de la subdivisión racional de 
la tierra, sin caer en el mi
nifundio, que es antieconó- 
mico y anticientífico.

En abono de estas afirma
ciones, se pueden citar algu
nos ejemplos de la obra de 
colonización y parcelación 
hecha por la Caja y sin re
bultados. La Caja ha coloni
zado en la Isla Grande Chi- 
loé 100.000 hectáreas, que 
ha destinado principalmente 
a la crianza de vacunos. Se
gún la estadística realizada 
en 1948, de 1.784 cabezas de 
ganado que existían en los 
fundos parcelados, aumentó 
en las colonias ésa dotación 
a 5.362 cabezas.

La producción agrícola, de 
S 1.400.000 aumentó a 4 mi
llones de pesos. La estadísti
ca realizada en la misma fe
cha en las colonias trigueras 
de la provincia de Cautín, 
indica que la producción de 
trigo aumentó en esas colo
nias. en relación a los fundos 
de 38.655 a 51.420 quintales.’ 
Si se reactual Izan esas ci
fras. los resultados serían 
aún más favorables.

También se pueden citar 
las colonias formadas en el 
valle de Santiago, que han 
tenido un éxito notable en 
la producción de hortalizas 
chacaras y frutas, como ser 
las de Peñaflor, Noviciado 
Quilicura, etc., y las forma
das en la costa de Santiago 
industrializadas en lechería.

ACTIVIDAD DFSARRDTIA- 
DA DURANTE EL AÑO 

PASADO

Notable fué la actividad 
desplegada por la Caía de 
Colonización durante el año 
oue acaba de nasar. especlal- 
arroíló en^lal^nQU® S* deJ‘ I ac Parce10 el fundo De 

Taranacá , 33 . Pácelas.

PARCELACIONES EN LA 
PROVINCIA DE 

COQUIMBO

En el curso del año pasado 
se parcelaron, en la provin
cia de Coquimbo, las Vegas 
norte, de La Serena. Se ob
tuvo de estos terrenos 66 par
celas, que ya han sido dis
tribuidas, con una superficie 
total de 1.500 hectáreas, in
cluyendo los terrenos fores
tales.

También se parcelaron en 
esa provincia, los fundos Pe- 
ñuelas, Santa Isabel, El Pi
no, San Joaquín, Santa Ro
sa, El Milagro y El Paraíso, 
situados en Pampa Alta, ob
teniéndose 90 parcelas más, 
con una superficie total de 
1.900 hectáreas regadas.

En el valle del río Choa- 
pa. de propiedad de la Be
neficencia Pública, se en
cuentra en vías de ejecución 
la parcelación de los fundos 
El Tambo. Tahulnco y Llim- 
po, con los cuales se forma
rán 140 parcelas. La super
ficie total de estos predios 
alcanza a 49.650 hectáreas 
de las cuales 1.965 son de 
riego.

EN LA PROVINCIA DE 
CHÏLOE

En la provincia de Chiloé 
se parceló el fundo Degan 

Tarapaeâ,- ôoquïmbo“ y’ chP I Sïï° loV pa?í

LA DIRECCION DE OBRAS PURI, - 
tudlos y confeccionando en gráfico IaL,cAS -ra 
del presente año. de acuerdo con 1«.S Hi?,

LA PROFESORA DEL LICEO N1?1'«« '» t 
Luz Iglesias del Canto, fué designada’v? <>« 8?
cundarln, en reemplazo del señorVISITARON AYER A LA WNIsfe *«5« 
nos del Curso de Periodismo de 1. a' Ed,!' («i"
toras de los Liceos de Niñas de T.S>cutla de 
una delegación de estudiantes alain« hlls«o , ÍH.l 
la Escuela de Verano. ’Entino,, p, ’ Lu'

EL CICLO DE CONFERENCIAS a i " 'í 
ñor Lula Relssíg. continúa hoy en al s.,?eiiaío>n. 
versldad de Chile, a las 19 hora“ ‘ ’’fe de Píe 
condiciones ambientales". Mañana a'?? Qcta,’? t 
sitio, se referirá a "La regla dé horaLA ALIANZA DE INTELECTUALES Va i.'1’ 
de directorio para el viernes, a las io ? de Chti. ‘ « 
la Biblioteca Nacional. 9 hor«a. en ',

SUBANTE TODA LA SEMANA
patio oriente de la Casa Central de i. ?,™u®4 .a 
exposición de fotografías que presenté > ’"sUm f Gráficos de Chile. la üJlt

UN SEMINARIO DE CIENCIAS Era», "*1 
liando en las oficinas del Departamen?» y1®«» 
de la Universidad de Chile. Es ésteC pari/S 
la Escuela de Verano. parie de 7^

EL NUEVO FISCAL DE LA CATa „ 
AGRICOLA, señor Jorge Muñoz de Cloaí SE„ COta 
de Tierras, para Informarle que habla aya, 

LOS AFICIONADOS A L* ASTRott” «i 
en la Astro-Unlón-Chlle, ofrecerán n'jSS4. »3 
"Clases Guías”, efectuadas al aire libre K\ente 
Se efectuará la primera reunión mañana oí el W 
Plaza Los Guindos, para luego trasladar« . , 2l50 ha 
tivas del Liceo San Agustín, en Ñuñoa & 118 cibS 

LA AGRUPACION NACIONAL DE ítm».
VIARIOS cita a reunión general para hn 
Bascufián 1026, para dar cuenta de ia a U 
exonerados que integraban la segunda lista nCorporad|

CAJA DE PREVISION 
EMPLEADOS PARTICULA

REAJUSTE DE PRESTAI 
DE EDIFICACION

7.a LISTA
For acuerdo del H. Consejo se ha procedido u. 

supuestos de reajustes de las propiedades en cow 
diante préstamos hipotecarios de la Caja, a fin 
minadas y habitables. « M

Para este efecto, el Departamento Técnico h t 
Jas sumas necesarias respecto de los siguientes eí^

IMPONENTE

356.—Tornería Báez, Camilo
357.—Huerta Pereda, Héctor

de la
358.—Burmeister Bravo, Augusto
359.—Villa González, María
360.—Blanco Palma. Angel
361.—Villalón dé la Peña, Wash

ington
362.—Valenzuela Lavín, Jorge
363.—Salazar San Martín, Car

men
364.—Celedón Morales, Luis
365.—Cádiz Andrade, Mario
366.—Reyes Jeame, León
367.—González Rivera, Isaac
368.—Miranda Ortiz, Bernabé
369.—Muñoz Briones, Antonio
370.—Pino Pino, Manuel
371.—Gómez Valenzuela, Teresa
372 .—Vergara Pérez, Sergio
373 .—Flores Reyes. Raquel
374 .—Remagni Roger, Fernando
375 .—Leporati Garín. Livio
376 .—Antúnez Valdivieso. Sergio
377 .—Baeza Bravo, Miguel
378 .—Bascufián Correa, Eduardo
379 .—Guixé Cañizares, Juan
380 .—Ratinoff Kreskavensky, 

Clara
381 .—Rojas Cortés, Luis
382 .—Bascufián Arancibia, Juan
383 .—León Prado, Manuel
384 .—Arancibia Núñez, Luis
385 .—Cuéllar Núñez, Abtaham
386 .—Castellani Berríos, Ellana 
387.—Riveros Fuentealba, Julio 
388.—Silva Silva, Guillermina 
389.—Gompertz Kaufamann, 

Mariana
390 .—Madariaga Chamorro, Ma

rio
391 .—Cornejo Hevia, Vicente
392 .—Sepúlveda Bascufián, Car

men
393 .—Alburracín Prieto, María
394 .—Brodersen Willers, Alberto

Con el objeto de formalizar las ampUaci°nM ít K 
respectivos, en la forma más rápida posible, es nK®* 
imponentes y contratistas concurran a la beccio 
6.o niso, de esta Caja. ...

Listas similares se publicarán en la medida e v 
desarropando el trabajo, y, para no producir con? 
blico. se recomienda concurrir a la Caja en lo p ■ 
los dos días siguientes a la publicación del anso-

CONTEATin 
Fernando UrzüTT'

Héctor de la Huerti 
Mauricio FroimoM
Víctor Torres V, 
Arturo Gana L,

Clodomiro Castillo L 
Jorge Guzmán L,

Emp. Const. Las

Administración i 
Emp. Const. Las fea

Gregorio Paredes 1

Rafael Pérez D. 
María Caracci 0, 
Juan Barbieri 
Juan Honold 
Soc. Const. Adriazola, 
Alfredo Ravinet G. 
Rafael Cabrera M. 
Emp. Const. Lu Coni

Sergio Kohn P. 
Nicomedes Herrera P, 
S|C.
Metani y Tagle 
David Contreras 
Adriazola, Silva y Cil 
Valenzuela y Marma 
Nicomedes Herrera ?■ 
Erwin Schulze M.

Remigio Carrillo B.

Abrahamovich y Bjj' 
Alfredo ArriagadaC. 
Horacio Poblete M.

Domingo Huerta P. 
Metani y Tagle.

SANTIAGO, 13 de enero de 1953. Fjrr[VICEPRESIDENTE EJW1

tesmunlcaclón reciente: "Pues 
bien, estos conceptos de tan 
alto significado económico y 
social los he visto converti
dos en realidad en el progre
sista país que es la nación 
hermana de Chile, y no sé 
qué admirar más. si el as
néelo científico de la obra

j ¡ador rural a que aspira 
| nuestra legislación".

| SERVIRA DE EJEMPLO * 

OTRAS NACIONES

I Por su parte, el señor Ar- 
j turo Neiva, asesor en materia 

de colonización del Prestoen-

tleos de S a loe hectárea«; ee- 
to es, el tipo de parcelas que 
forma la Caja de Coloniza- 
clon. En otros párrafo» de 
au informe dice lo siguiente: 
•Ts cas Inevitable una quie
bra de las grandes propleda- 
des utilizadas en forma ln- 
comnlfit-a darins los standards

28 por ciento; en cambio, en 
el mismo lapso, la producción 
de las parcela» formadas por 
la Caja de Colonización Agrí
cola ha aumentado en un TI 
ñor ciento.

Estos guarismos hablan por 
sí solos, en forma bastante 
elocuente, de la importancia

loé, aparte de las medidas 
aplicadas en el resto del nais 
para cimentar su labor '

En la provincia de Tara- 
pacá se han completado los 
estudios y se ha proyectado 
la parcelación y aprovecha
miento de los terrenos que 
la Caja tiene en los valles

parcelar los fundos Chepu v 
vetraco, los que serán entre
gados a los parceleros en el 
curso de este año. Estas par’ 
colaciones se han hecho en 
Le„rrín,os oue abarcan una su- 
cón 9o'n»r V m11 hectáre»s. 
mente. parcelas- aproximada:

¡ Ü/NDE MAE /
• «.cortar con un serrucho que con unfl «we

La verdad de e»fo e> clara, tan clara y 
automóvil rinde más cuando el motor funciono 
El buen funcionamiento de w motor se obt'ene con^ 
completa y eficiente, que usted puede lograr 
buena calidad. ,
AMALIE, refinado de petróleos crudos do P0"nSjf un 
temperaturas, lleva en su calidad la garan a qUeA^ 
namiento y de una economía aprecíame--- |ongo«1’’*’ 
ser más oleaginoso, protege más su motor y P 
útil gracias a una lubricación eficiente, rap> 

Cambie hoy mismo para AMALIE .. • un 
oleaginoso...y que rinde más)

HERMAN f 6AS^ÿ
sanÄa7so -
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BANCO DE CREDITO E INVERSIONES
CAPITAL PAGADO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
FONDO DE RESERVA LEGAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
FONDO DE RESERVA ESPECIAL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
FONDO DE RESERVA PARA EVENTUALIDADES 

FONDO DE FUTUROS DIVIDENDOS. . . . . . . . . . . . . . . .

100.000.000.—
25.000.000.—

9.200.000.—
6.000.000.-
1.400.000.-

$ 141.600.000.-

OPERACIONES DE CAMBIOS
Financiamienio de Importaciones y Exportaciones 

Mantiene corresponsalías en las más importantes plazas de América 
y Europa

BANCO DE CREDITO E INVERSIONES
HUERFANOS. 112 6 stNTIAG0
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12 PROVINCIAS

VALPARAISO

AYER rALLECIO óráí vn,^

ALPARAISO.— Di ASO mi,
maduras que le provoco la catástrofe hTi an€n*tt» «... *1
las 15 horas falleció otra victima- .1 k *.®”>ecer j 
tenecló a la Octava Compañía. El ieñor’r 'r° don » ’ li
empeñado cargos de Importancia en su nU,ter- * I1'01’ Fr.i‘í|1 
gundo Comandante del Cuerpo, don in./0lnP»ñí1 , au’L h 
hijo que también quedó herido en !■» s*fe» ,lend» , 1 kn 
- ......................... ’ -

e*ído। r '*• «erra» , »«vil ** hi

MEDIDAS CONTRA 
ESPECULACION EN 
FERIAS Y MERCADOS

BULNES PASA CATORCE HORAS 
4L DIA SIN AGUA POTABLE 

¡expreso el 
gobernador, 
SR. BARRIOS

DE TODQ ^F
ARICA.— Finalizó en este puerto, la reunión del Distrito 

Chile-H del Area Andina de Lions International, el que contó 
con la asistencia de don Humberto Valenzuela García, tercer 
vicepresidente de esta organización. Los leones ariqueños reali
zaron una visita de cortesía a sus colegas de la ciudad peruana 
de Tacna. El señor Valenzuela García, siguió en la mañana de 
aver viaje a Bolivla, donde asistirá a otras reuniones.— (EL CO
RRESPONSAL) .

IQUIQUE.— Con especial interés es esperada en toda la zo
na la visita que hará próximamente el Canciller, señor Arturo 
Olavarría Bravo a las provincias del Norte. Se preparan diver
sos festejos en su honor.— (EL CORRESPONSAL).

ANTOFAGASTA.— Las colonias veraniegas de las localida
des del interior, formadas por escolares de Calama, Chuquicama- 
ta y otras, inaugurarán en breve, su temporada en esta ciudad.— 
(EL CORRESPONSAL).

ILLAPEL.— En su sesión última Rotary Club resolvió pro- 
piciar una erogación pro familiares de Ihs victimas de la explo
sión de Valparaíso. Los socios hicieron un apreciable aporte que | 
será entregado al Gobernador, y le solicitarán que pida otras ero
gaciones en todo el departamento.— (EL CORRESPONSAL».

LA SERENA.— Especial lucimiento alcanzó la concentración 
de Clubes Aereos Civiles, realizada desde el viernes 9 en esta ciu
dad. En el Casino de Peñuelas, tuvo lugar un banquete de ca 
majadería, y en el casino del Regimiento Arica, los Clubs Aereos 
Civiles de Coquimbo y La Serena, festejaron a los pilotos de_ pro
vincias asistentes a este torneo. Fué elegida Reina la señorita 
Graciela Lagreze.— (EL CORRESPONSAL).

PUTAENDO.— La señorita María Salomé Ahumada Gallar 
do, Jefe de la Oficina de Correos y Telégrafos, fué objeto de una 
cariñosa manifestación de despedida, con motivo de haber presen- 1 
tado su expediente de retiro después de treinta años de servi- I 
cios.— (EL CORRESPONSAL). '

LOS ANDES.— Los dirigentes ¡bañistas señores Manu?l VI- 
dfl» Ibáñez y Arturo Salas Correa, visitaron recientemente esta | ’ 
íífcdaci para dar una charla política e imponerse del estado «le 
•ns trabajos electorales.— (EL CORRESPONSAL). j

LA CALERA — Ha contraído matrimonio en esta ciudad la j 
•eñorita Gladys Nahuelcura Muñoz, con el señor Luis Vargas | 
Figueroa. Puso las bendiciones el Cura Párroco Pbro. don Alón 
so Zamora.— (EL CORRESPONSAL). 

SAN ANTONIO— Doscientos campesinos y pequeños pro
pietarios enviaron un telegrama al Primer Mandatario, en el que 
le solicitan al Jefe del Estado que al designarse Vicepresidente 
de la Caja de Colonización Agrícola, se considera para este car 
go a los técnicos que integran la Confederación Chilena de la 
Tierra.— (EL CORRESPONSAL).

RANCAGÜA — 2.036 pesos donaron los reos de la Cárcel de 
Rancagua, en un bello gesto de solidaridad para los familiares 
de las víctimas de la trágica explosión de Valparaíso.— (EL 
CORRESPONSAL). 

RENGO.— Intensa actividad fiscalizadora está realizando ei 
Comisariato Departamental de Subsistencias y Precios. El Go
bernador Departamental señor Bayes e Inspectores del Comisa
riato, visitaron Quinta de Tilcoco y Guarcahue comprobando in
fracciones en la venta ,de pan. Los comerciantes infractores se
rán sancionados enérgicamente.— (EL CORRESPONSAL'.

COMALLE.— Con todo éxito finalizó el Rodeo efectuado 
en esta localidad a beneficio de diversas obras locales. Reina cyj 
Rodeo fué elegida la señorita Inés Bustamante, nieta oel famoso 
corredor en vaca. Jesús Regalado Bustamante, e hija, de otro fa
moso corredor don Oscar Bustamante. Este rodeo contó con la 
participación de los más afamados jinetes de la zona.— (ALVA- 
REZ, corresponsal).

CURICO.— Una jira a toda la provincia realizó el candida
to a diputado don Carlos Castro Soloaga, quien ha sido presen
tado por la Unión de Independientes “Amigos de Ibáñez", la mas 
antigua organización ¡bañista de la provincia.— (EL CORRES
PONSAL) .

talca— Hondo pesar causó en esta ciudad la noticia de> 
fallecimiento de don Eduardo Correa Ortúzar, Vicepresidente 
Ejecutivo del Instituto de Economía Agrícola y ex Intendente de 
la provincia.— (EL CORRESPONSAL).

SAN JAVIER.— Las organizaciones ¡bañistas de esta ciudao 
haran una presentación al Gobernador, solicitándole una enér
gica campaña contra la especulación — (EL CORRESPONSALL 

PARRAL — Don Alfonso Guzmán Mora, vecino de CoDihu-1 
pereció al caer de un tren en marcha, en el trayecto ferroviario 
entre las estaciones de Retiro y Copihue. A pesar de las gestiones

K S - - - - - - - - - - - - - - -
c,udad- ralledó ‘«■•'- CANDIDATOS DE LA UNI 

0üra5sAPúbtaÑ’\7asUdne c"S„d,'?’^ „d^"rXunn.“?Xr VISfTARON PER AULLO 

rar ones en la red caminera del Dn>mamcn-o >¡a que es nace’ PERALII.I.O - A fine., de 1, 
nm?«. CHnta.r con S5*35 vías en regulares condiciones para el tran s*mana posoda realizaron una
COPR^PAN^Íy60100 aBr,CJla y vnivinicola rabonai- Q1 puebl° Ios candidatos
TORJ^??9NSAL). 8 ibamstas del UNI. señores Ge

rardo Ahumada Pacheco, candi
dato a senador por O'Híggins y 
Colcha gua, y Jasé Contreros 
Contreras. candidato a diputado 
por los departamentos de San 
Fernando y Santa Cruz.

Fueron recibidos en éste por 
los dirigentes ¡bañistas señores 
Adrián Arnatia; Manuel Dina
marca. Leoncio Pino y la diri
gente femenino señora Lucy de 
Behamondes.

ESCASEZ DE AZUCAR —Din 
a día se hoce sentir más en le 
población la escasez de azúcar. 
Sena de desear que las autori
dades comunales arbitraran las 
medidas ncceiarias para que o 
Pera,illo se le enviara la cuota 

qUe le corresponde.— 
(GONZALEZ MORAGA, corres
ponsal .)

El Gobernador de Bulnes, don Raúl Barrios Passi, da « conocer 
les problemas de su departamento a LA NACION, y también el 
resultado de sus gestiones en 'a capital, para obtener del Supre

mo Gobierno la solución de ellos_____________ -

Fué inaugurada en Punta Arenas la 
Convención de Cámaras de Comercio

PUNTA ARENAS.— Se inició 
en esta ciudad la Convención 
Nacional de Cámaras del Co
mercio y la Industria de Chi
le, con asistencia de delegadas 
venidos de todo el país. En dos 
aviones especiales de la LAN 
legaron los dirigentes gremiales 
del comercio y la industria pa
ra participar en la primera con
centración que se efectúa en 
Punta Arenas, bajo los auspi
cios de la Cámara del Comer
cio y la Industria de Magalla
nes.’ Los delegados fueron es
perados en el aeropuerto por 
dirigentes del comercio local, y 
representantes de los diarios y 
radios magallánicos. En la tar
de les fué ofrecido un cóctel al

6 — 10 — 15 
MESES PLAZO

AUTOS 
FLAMANTES

102 NATANIEL102
ESO ALONSO OVALLE

MÖRGAL

>SABADO 
ABIERTO 

7°»0EHeiA
_SA N P A B L O 2 7 15

su audición extraordinaria para el S* preParqn(l°
vista Postal Telegráfica de ¿f» ch ri.? ,0S corriente«. ¡a Re-

acompañado del Prefecto Hp rarohG^Jabr0S- En esta visita fu* We^do de PavSlZfln Sdo Ar,ur? Eu^ ? ■>“) 
tan ñor terminarse y que prnhahiPmní?rmafsp que las obras es 
- <EL CORRESPONSAL)P ablemente 65(611 llstas P*™ marzo. 

iani^^NORMiu?*OvKsN™ autoridades. - 
eomun=. en raun¡on celebíada recién .ni ' y Centr° de «la 

^na°"

del departamento. La junta ce x Subslstencias y Precios 
Mald an0HArJnaí;: capitán Raúl Elgueta^atípi13 sigulente forma: 
ro¿dHnad0 de Vinarroel. en reprelentarión hJos. y ;s6flora Sabina 
Carabineros y dueñas de casa, respectivamente. Municipalidad,

SASTRERIA V CAM IS E R IA

HECHURAS DE
primera

a $ 1.800

CREDITOS

s 20 "ÆÆ 8‘b“to- ■»•'«•

Por qué loma Ud., don Bienvenido 
vino embotellado?...

.~Ji$glC0, Caflltos- Los ador 
amblen aconsejan.
• o Garantía absoluta de higie

ne, y 6
■° emb°tellado co

rresponde a vinos escogido» 
de los mejores viñedos.

MARIA CABRER M.
CORREO MALLOCO. CHIL»

«TOLCHOlf 
SIMONS
< 3eoo.-

C AIR ( S 
«MU 2.200.-

estantes 
W/ CAMAS 

♦ 2.30 0. - 
CATRES 

DE BRONCE 
KMSSES PUOO f.

^BRONCELAN

ESTAKTes 
CAMAS 

COH 
CORTINAS

>2.950.-

“El problema principal de 
mi pueblo es la falta de agua 
potable, debido a la escasez 
de provisión de agua y a la 
deficiencia de la planta, ca
reciendo la población de ella 
durante 14 horas, y creando 
serias dificultades en los ho
gares”, nos manifestó el Go
bernador de Bulnes, don Raúl 
Barrios Passi. en una visita 
que realizó a nuestro diario.

que asistieron las autoridades 
de la provincia,

La Convención Nacional de 
Cámaras del Comercio y la In
dustria abordará un interesante 
temario sobre los problemas 
que interesan a estas importan
tes actividades de la produc
ción nacional; entre ellas figu
ran: nuevas modalidades de 
aprovisionamiento; régimen tri
butario municipal; descentrali
zación administrativa y mayores 
atribuciones a los Municipios: 
intercambio fronterizo y otras 
materias que interesan a estas 
actividades. La Convención se
rá clausurada el día sábado 17 
de enero. El programa con
templa también diversos feste-

"Estas deficiencias — agrega
se solucionarían si la Dirección 
de Hidráulica diera término a 
los nuevos pozps de captación. 
Aprovechando mi viaje a la ca
pital, me entrevistaré con el Di
rector de este Servicio, para 
acelerar los trabajos, a fin de

I que Bulnes pueda contar con 
este elemento vital para subsis
tir”.

VIAS CAMINERAS.— "En la 
mañana de ayer —prosiguió el 
señor Barrios Passi— tuve una 
reunión con el Director de Ca
minos. acompañado del señoi 
Fontecilla, Conductor de Obras 
del Departamento, consiguiendo 
que trasladara el equipo "ra
coma”, para dejar en buenas 
condiciones el camino de Bulnes 
a San Ignacio, especialmente el 
tramo de Tres Esquinas a Can- 
tarrana, en el que se ripiará, in
virtiéndose la suma de 300 mil 
pesos”.

Finalmente, el^ señor 
nos expresó:
Santiago durante la presente se
mana, porque debo activar la so
lución de otros problemas, que 
también son vitales para el des
arrollo normal del departamento 
de Bulnes”.

Barrios 
"Permaneceré en

jos y visitas a los sitios de be
lleza y atracción t»”-istica de la 
zona.— (EL CORRESPONSAL).

Don Lupcrcio Vejar. Goberna
dor de San Bernardo, que ha 
desarrollado una activa labor 
para dotar de agua potable a 
las poblaciones obreras de su 
departamento. Recientemente, 
los vecinos de O’Higglns le en
viaron una nota de agradeci
miento por la instalación de va
rios pilones de agua potable en 

dicha población

VALPARAISO.— Ante las continuas 
Irregularidades que se han sorpren
dido por parte de algunos comer
ciantes en ferias y mercados de es
te puerto, anteayer se reunieron en 
un largo cambio de ideas el Inten
dente de la provincia, don Luis Ga- 
rín. y el Alcalde, don David Mon- 
tané. tendiente a normalizar por un 
camino de rectitud y seriedad comer
cial el abastecimiento al público.

SUPRIMIDOS CATORCE PUESTOS. 
—Se llegó al acuerdo de adoptar 
enérgicas medidas, y se procedió, des
de luego, a suprimir catorce puestos 
en la Feria Libre de Avenida Argen
tina, sin derecho a ser renovados, 
ni concediendo nuevas autorizaciones. 
Esta es la primera repercusión pro- 
dueda por las continuas especulacio
nes que se venían sorprendiendo, par
ticularmente en el expendio de fru
tas y verduras.

Movimiento de vapores 
en Valparaiso

Ministro de Salubridad 
asistió a bendición de 

ambulancia en Cartagena

CARTAGENA.— Con asisten
cia del Ministro de Salubridad 
Dr. Waldemar Coutts, se efectuó 
en este balneario un gran ac
to cívico frente al edificio Mu
nicipal. que tenía por objeto 
bendecir la nueva ambulancia 
de la Corporación, adquirida 
para prestar servicios en el bal
neario y sitios adyacentes. 
Este vehículo fué adquirido en 
Alemania y al acto asistieron 
las autoridades locales y nume
roso público y veraneantes.

Después de este acto, fué ofre
cido un cóctel en los salones 
Municipales, donde tuvo lugar 
un interesante programa artís
tico.— (EL CORRESPONSAL).

—noy:
SANTA BARBARA, de Nueva York 

Mañana:
LONTUE, de Iqulque, vía San An

tonio.
—El viernes 16:
ANNA BAKKE, de Oslo e inter

medios.
—El sábado 17:
ANTONIOTTO USODIMARE, d«

Génova.
—El dominico 18:
SANTA ELIANA, de San Fran

cisco.
—E! lunes 19:
AVRANCHES, de Le Havre.
GRETA DAN, de Nueva York.
—El martes 20:
PERU, de Gottemburgo y Ambi

res.
—El jueves 22:
CONCORDIA, de Nueva York.
—El domingo 25:
GULF MERCHANT, de Nueva Or

leans.

determinarán causa precisa del embaucamiento 
del puerto de Corral para devolverle su capacidad

VALDIVIA— El presidente de la Comisión Especial de Puertos de la 
Cámara aló a conocer a la Junta Local de Valdivia de la Liga Maríti
ma. una cuenta detallada de las actividades realizadas por dicha Comi
sión para el mejoramiento de los puertos del litoral especialmente en lo 
que se refiere al embaucamiento del puerto de Corral. Esta Comisión, 
después de conocer los Informes técnicos sobre la realidad portuaria na
cional. elaboró un proyecto de ley que consulta la inversión de cuatro 
mil den millones de pesos para atender los trabajos necesarios para am
pliar los servicios do los puertos nacionales. Este mejoramiento incluye 
mecanización y ampliación de los recintos, con un presupuesto de 1,100 
millones de pesos, los que serán invertidos en un plazo de seis años De 
ona suma de tres mil millones de pesos, el 10 por ciento ha sido destinado a Corral.

Los Laboratorios Hidráulicos de Vicksburg, en Estados Unidos, están 
realizando estudios sobre Corral. Los resultados se conocerán en el cur
so de los próximos cuatro meses. Ellos están relacionados con la deter
minación precisa de la causa del embaucamiento del puerto de Corral, que 
se debería al molo de "Niebla’'. De acuerdo con los informes técnicos, pa
ra terminar con el embaucamiento progresivo del puerto de Corral, ha
bría que hacer desaparecer este molo. Momentáneamente, como solución 
transitoria, se abrirán propuestas para la adquisición de una draga de 
capachos para los trabajos preliminares. Igualmente se considera la ad
quisición de un remolcador para que colabore en Jas faenas de amarre 
de barcos mercante«, lo que se hacía con cargo a los fondos consultados 
en el proyecto de mejoramiento de puertos del litoral.—(EL CORRESPON
SAL!.

di J „ 1,"’’UPS i" 1L“ hora 'lp »l'wl™ mé
dica, se pudo revivir a Amoldo Hería, el cual estaba a punto de 
._______ morir, debido al agua que había ingerido
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Ministro Älmeyda 

visitó Población
en San Bernardo

SAN BERNARDO.— El Ministro 
del Trabajo, señor Almeyda, acom
pañado de altos funcionarlos de 
ese Ministerio, hizo una visita a 
la población "O'Higglns". de San 
Bernardo, para Imponerse perso
nalmente de las numerosas quejas 
de estos pobladores con respecto a 
las escrituras que están posterga
das por muchos años en la Caja 
de la Habitación.

El Ministro prometió preocupar
se de este problema en que vi
ven gran parte de estos habitan
tes, como asimismo oficiar a su 
colega de Salubridad, para Ir en 
ayuda de la marcha de una poli
clínica. que la Junta de Vecinos 
a construido y que por falta de 
fondos la tiene cerrada.

VICTORIA, para Antofagasta.
CANELOS, para Iqulque e inter

medios.
—Manana:
SANTA BARBARA, par* San An

tonio.
—El viernes 16:
KENUTA, para Liverpool 

medios.
—El sábado 17:
LONTUE, para Tocoplll* 

medios.
—El domingo 18:
ANNA BAKKE, par* T*le*hu*no.
—El lunes 19:
ANTONIOTTO USODIMARB, pa

ra San Antonio.
—F.I martes 20:
SANTA ELIANA, par* Ban Fran

cisco.
—El miércoles 21 :
AVRANCHES, para Le Havre.
GRETA DAN. para Nueva York.
—El jueves 22:
PERU, para Gottemburgo y Am

ber«.

DEFUNCION

Ha dejado de 
nuestro querido 
padre, hermano, 
abuelito, don 
ABRAHAM NA5ER

ínter-

Inter-

existir 
esposo, 
tío y

KARA
(Q. E. P. D.)

Sus funerales se efec
tuarán hoy en el Cementerio Ca« 
tóllco, partiendo el cortejo desda 
la Parroquia del Sagrado Corazón, 
de Jesús,; (Alameda 3137), después 
de una misa que se oficiará por el 
eterno descanso de su alma, a las 
12.45 horas.

La familia
DI,E-F_U N C I O

IMPRUDENCIA DETuÑ BAÑISTA

CASI CAUSA UNA TRAGEDIA
eerrSTi^tTs. »a”^n

60 míhas por hora, y contraviniendo las dkwiqciane« dí 7» 
K&'ft aVeXSoydr'uTanX?C4^

tamenTeJorTvíenfi nVdl’0^

pítS acompañante de] joven Horta quedó asido a la embarra-

Por ÍS Ssn1e^oP^e%X%,rav1V^lda,Ed tri™'ado

PASTOR EVANGELICO 
DICE HABER CURADO 
A NIÑO S0RD0-MUD0

VECINOS DE YUNGAY 
ENVIARAN MEMORIAL 
AL GENERAL IBAÑEZ

YUNGAY. — En una re
unión celebrada en la Gober
nación por los vecinos y au
toridades locales, y presidida 
por la Gobernadora, señorita 
Benita Puentes, se acordó 
enviar un memorial al Pre
sidente de la República, don 
$aMañez deI Campo, so
licitándole, entre otras co- 
sas. la.s siguientes: alumbrado 
publico para la comuna, me
joramiento de las vías cami
neras, construcción de un 
5?!®?!° y de una po
blación obrera. — ibl CORRESPONSAL.) ”

FIESTAS DE CARNAVAL 
CELEBRARA VICUÑA

VICUÑA — La señorita Teresa Fin
’S. "feJ«

-ÂÂ c.Æi

PONSAL). . EL CORRES-

Pérdida por 1Q millones de

TEMUCO. — Centenares 
personas han comenzado a v- 
lificar de “curas milagrosas” las 
que realiza el pastor evangélico 
Domingo Nancucheo, en un 
apartado local que ha habilita
do en la localidad de Puerto 
Nuevo, en la calle Valparaíso 
esquina de Ercilla en esta ciu
dad.

Reporteros del diario “El Sur” 
de Temuco asistieron a una de 
estas reuniones, y pudieron ver 
una enorme concurrencia que 
asistía a ella «y el tratamiento 
que hizo a varios enfermos, en
tre ellos algunos sordomudos y 
lisiados.

"Informando imparcial y ob
jetivamente -dice la infórma- 
r 0 uT’ es substraerse al 
ambiente que domina en una 
especie de hinópjis colectiva a 
la concurrencia. A los ruegos del 
pastor, pidiendo la curación de 
algún enfermo, se unen los ade
manes y los gritos y las excla
maciones de centenares de per
sonas. F

"Tuvimos oportunidad —agre« 
ga— de ver a un niño sordo
mudo que, después de los esfuer- 
zos hechos por el pastor para 
hacerlo recobrar el uso de la 
Palabra, pudo repetir las pala
bras. Papa, mamá, agua”. Aída 
fnrrteo ’ 21 ?ñ(LS de edad’ í?Uedó
sorda después de un accidente, 
hace 5 años.

de

Ha dejado de existir 
nuestro querido esposo, 

padre y abuelito, don 
ABRAHAM NASER -------

Sus restos serán_ _
tados hoy miércoles 14, en 
el Cementerio Católico. El 
cortejo saldrá desde la Fa. 

rroqula del Sagrado Corazón (Ave
nida Bdo. O’Hlgglns N.o 3137), 
después de una misa que se ofi. 
dará, a las 12.45 horas, por el des
canso de su alma.
________ La familia 
D E~F_Ü_Ñ CION "lJILJi J 1

SOCIEDAD DE CHOFERES "MA. 
NUEL MONTT” 
Ha dejado de existir 

nuestro estimado consocio, 
don 
MANUEL CELIS CACERES 

Sus restos serán sepul
tados hoy en el Cemente
rio Católico. El cortejo 

partirá desde su casa habitación, 
Echaurren N.o 330, a las 10 horas. 
Rogamos & nuestros asociados y 
amigos se sirvan acompañarnos a 
la sepultación de sus restos.

El Directorio

KABA 
sepul-

pesos
causó ayer un incendio en Temuco

TEMUCO,— En la tarde d ------- '---------------- -
éíédS’ J4b.rica fle ropa. ubtadae en Valí6 r''?íó tocendio 
piedad de Mendel Don.k-l i..?,?. ? I Portales 950, de pro- éíeí2cl6r ™ eI lnter>or.kdonSteunémwh t?talmente- ® ruego 
S ’,1“ dañcs tu'-ren avaluado? „ iT 0 t,ucm-'lba Daoeles

pdoer S Si:
^ “̂j^jldaño^po  ̂ ^¿^Mad va.

«Entregamos inmediatamente 

con sólo

300.- DE PIE 
Saldo, en pequeñas cuotas 

mensuales.

SALDRA DB VALPARAISO. 14 d' fe»rero
BuSaventuI?a“"1céiitóbaí' '«Æ

Génova. iguana, Barcelona y
VAI-rAHAISO:

Av. Errúzurlz 401 SANTIAGO;
Huérfanos 1247

. p0«S|

«ARAN ESTE> 

JOVENES PMn 0 i

el. 15 de mar? qUf »* ‘ 11 
rén servicio/10
Defensa de *n, >»i u i? 
se embarca,*«0 tl r i í,$ tB la deblda4|t;.(recl>>U°' '

f. H:b"?í íS 
flota se haPífJ0»»l, k 
“í'u’JÍS'

Numerosos postn,

fhulr a los trá.V'W 
las 3 horas del * íi| 
se exteriorizan ul0 de ete» 
Pesar y también > ,íl,,ili recibirán las f.Jm

SE LANZO

AYER al AMAte

mar una mujer de U M : 
edad. Fué un cuern?'1 ” desde el p»s"0 •

Por el personal d. I»4' 
tíos de almcen*n¿,'!? 
barcaza de guardia .olí» M.rltlm", ™‘ *' l, 
UMcS .1 ewi. LE1.,»

,.y lor» taífe

•e le iban a prodlnr auxilios, dejó dVeS*1
Más tarde, Carsbk«« w 

«D el Paseo Edwrds 
objetos de uso femeslís 1 
”caJ?n,‘ la ‘UlcMi bó? 
<4e María Gilva

Ha dejado 6 
tro querido 
y «negro, dq

MANUBL AlPjg 
a (q-m’ 
Sn« reitoa

dos hoy, en eT 
Ileo.

El eertejo partirá Dti 
ras, desde eu domldlbl 
rren 830.

Maflanj imiti

Se oficiaré umBlu^oi 
no descanso de |il ttai, 
hora», en el TempW í* 1 
tud Nacional* ÁTdi, : 
O’Hlgina 2303.

8u eapou t

_ Damoi Duufc 
sincero» fptóc 

■■■ a las penonup 
naron »wnpsfü 
la eepulteclóa ¡i 
tos da nú«» 
deudo, defis

AUGUSTA W0LF 4»«
(Q. 8. F. D.l 

Sepultados sy«L (n **[
rio General.

Provincia»!

VALPARAISO:

BENEFICENCIA 
PUBLICA

GERENCIAS Y OFICINAS: i
San Antonio 456 — Teléfono 8"fl •

TALLERES Y COCHERAS: ..agí
Profesor Zañartu 803 — Teléfono 8»»

OFICINA PRINCIPAL DE VENTAS:
San Antonio 456 — Teléfono 82»«

SUCURSALES:

Santiago:
QUINTA NORMAL: 

Mapocho 4198. 
Teléfono 91707

PROF. ZAÑARTU 80«. 
Teléfono 88995.

AVDA. PORTUGAL P81 
Teléfono 35123.

AV. IRARRAZAVAL 1700 
Teléfono 494086.

AVDA, INDEPENDENCIA 
1034.

AV. 10 DE JULIO 938.
COMPAÑIA 3052.

Teléfono 96472.
y. además, en iodos lo» 

del país

CONOTTOIOK:

?STí««át *’

TALO*« 1
JOTO R7, , -*hoapl^’I

¿FUNERALES? 
empresa 

BUENOS AIR’’,
nini nife - nt

FONO ; 94909- SUCURSAL 0 t jR5AL2 
JULIO 990 FONO 62793;

TRES ANTONIO N220
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L SERVICIO DE SEGURO SOCIAL
EX CAJA DE SEGURO OBLIGATORIO

LEY DE SEGURO
NUEVA

'^lelW* et 57» 

ote?10®al VaW°^1ne. 

'aT'° te w'5"“ .r ’ón i®?0®' 
’°'nkl al dC' oté 

«1 " ' ,n i984 
drá en. . oWeroÁ el l®7’' 
daÓ°no/ 5 eD 
el 9 " en <tee 58 M'e’vW « 
<e*a úwaC'° en 1953 
ni te 7 0W*ro '®,n 

late0' el ®7’, v/, y 
W?0® Jn l"4 

te^0' él '’7o-

¿«rio- cíe/'* «se?,* '*diant)Ah 
So% “¡ la1 CrooiertUraHo tna de

cZ°”"&2 ^ra8- «

rí°S Soltadlo s¡°

?»<»>' íaeg?“L"uro .“'■’"le

_e es<a nt^ner * Vue '

pE^ V^6Oeláe^°

□ C 1

REAJUSTE DE PENSION

ANTES: no existía.
AHORA: se reajustarán las 
pensiones de acuerdo con el 
alza de salarios,r «65 ' 

lie«'

gracia
PE^ t̂aá03toSne« - 

 

te«CP haber aCenorN ®is®Oma 

ae ^eS ' 3 e 
l.ooo Va“? pro’

caá» _®
10.303'

en

a <L»' 
de

nbW

VENTA DE casas 

AííTES: le Ceja^de ^eguro^ P 

Cate de la Habitación.

Seguro

BENEFICIOS MEDICOS

ANTES: atención médica completa 
sólo para el asegurado y medicina 
preventiva en tuberculosis, sífilis y 
enfermedades del corazón.

AHORA: atención médica preven
tiva y curativa completas al ase
gurado y a su familia.

ATENCION DE LA MADRE
Asegurad? reHbíT fX???da recibía atención médica completa: la esposa del 
mm * médica limitada solo al periodo del embarazo: la
rntés V ÍÁ s.S.n! baIa un- a2^lw maternal f'1 5n~ del salario dos semanas 
a la madre 'Sradí PUeS “ P N° “ dabai? aUmentos suplementarios 

*™25íí,..l'‘r’naare as®Clirada recibe atención médica curativa r preventiva 
i Va ”p°,sa rtcl asegurado recibe Igual atención médica que la esposa
asegurada. La madre asegurada recibe un subsidio del 100% del promedio de 
Sí..' ia °Ura”.lt semanas >"<« y 6 semanas después del parto. Sobre
rielo. s“S8ldl" sc„lc hao' "n descuento del 15% para mantener sus otros bene- 
ncios. se da alimentos suplementarios a la madre asegurada a partir de la 
rfdln r«1a ras amamante a su hijo, o bien se le da el 25% de su sub- 
simo. Esté ultimo beneficio no lo tenía la ley 4,054.

SÓcnüA"c"Se »'

xé°KÍk' lides »‘»'/valor

*”■

AQUI RESUMIMOS 
LOS BENEFICIOS 
QUE OTORGA LA

PENSION DE ORFANDAD
ANTES: tampoco existía en la 
ley 4.054.

AHORA: cada hijo legítimo, 
natural, ilegítimo o adoptivo 
menor de 15 años o inválido 
de cualquier edad, de un ase
gurado fallecido, tiene dere
cho a una pensión del 20% 
del salario medio de pensio
nes de todos los pensionados.

d^s..’>qí

de Sepir°
AHORA: el S.Bry%, “de >«• en- 

Soclal aportar».,,61 1 /’ te mo- 
tradae (270 ^^^ccten, de 

mentó) 0»” te vender» »

casas O“6 
sns asegurad08 ■ 
i. los bienes 
d°8 Bn el plazo

CUOTA MORTUORIA
ANTES: la ley 4,054 concedía 300 „ 
pesos como cuota para funerales.

AHORA: la cuota mortuoria será 
equivalente a 1 y media vez el sala
rio medio de los pensionados. En 
este momento ha sido alzada a 1.650 
pesos.

1» wa4Ue en
1 te W

NUESTROS LECTORES podran ver aquí, en un examen comparativo, las venta
jas que la nueva ley reporta al asegurado y a su familia. Para que se comprenda 
mejor la extensión de los beneficios sociales que la ley otorga, hacemos una com

paración de éstos con los que ofrecía la antigua ley 4,054

Sección Publicacione

%25c2%25b0Ura%25e2%2580%259d.lt
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EN LA EMBAJADA DE ITA
LIA.— El Embajador de Italia 
y señora de Serlo ofrecerán hoy 
un almuerzo en la sede de la 
Embajada en honor del nuevo 
Embajador de Chile en Roma, y 
de los demás miembros de la 
misión diplomática chilena acre
ditados en Roma.

Han sido Invitadas las siguien
tes personas:

Ministro de Relaciones Exte
riores, y señora de Olavarria; 
Jefe del Departamento Diploma, 
tico del Ministerio de Relacio
nes Exteriores, y señora de Me
ló: Embajador de Chile en Ita
lia y señora de Barros Ortiz, y 
su'hija Carmen Barros; Jefe del 
Ceremonial y Protocolo, y seño
ra de Cubillos; Cónsul General 
de Chile en Italia, señora de Vi
dal e hija María; señora Nora 
Asté de Rioseco. esposa del Con
sejero de la Embajada de Chile 
en Roma; Cónsul de Chile en 
Roma, y señora de Quirogsi; 
Adicto Cultural de la Embaja
da de Chile en Roma, señorita 
Inés Bordes: Consejero Comer
cial de la Embajada de Italia 
señora de Mancini; Primer Se
cretario de la misma Embajada 
y señora de Falchi; profesor 
lorgio Valll y señora; profesor 
Salvatore Cándido y señora.

matrimonio concerta. 
DO.— Ha quedado concertado e) 
matrimonio de la señorita Ce
cilia Brzovic Marucic con el te
niente de Ejército, señor Iván 
Danilo Carmona. Hicieron la 
visita de estilo, don Salvador 
Danilo Mouckzarzel y la señora 
Licinia Danilo Cannona.

EN VINA DEL MAR — Se en. 
cuentran en Viña del Mar, las 
siguientes personas:

Marta Cruz Pozo: Maria Eche
verria Letelier; Juan Enrique 
Cerda, y señora Zulema Sanz de 
Cerda: general Julio Carvallo 
Casanova y señora Laura Lobo 
de Carvallo e hijos; María Hur 
tado de’Tagle, y Olga Tagle d 
Vergara: Trinidad Errázuriz d 
Ossa e hijos; Inés Sánchez d 
Lorente e hija; Aurora Lira d 
Lira e hijas; Eduardo Yáñez Za 
vala, señora Berta Eggers d 
Yáñez; Bernardino Bravo Wa 
ker señora Eugenia Lira de Brr 
vo e hijos; Carolina Pereira c 
Garcés: Carlos Covarrubias Vf 
ras señora Carolina Ortúzar t 
Covarrubias; Javier Covarrubi- 
Ortúzar. señora Trinidad Ech 
venía de Covarrubias; Rican 
Riesco, señora Jesús Covarrubi 
de Riesco; Paz Covarrubias O 
túzar; Carmen Guzmán de Sán 
chez e hijo^.. Srta. Patricia Clark Cisternas 

(Foto Zmirak).

política, aprobarán -e! voto de co
locar carteles en sus casas, yi- 
sibles solamente para sus 'seño
ras, y que digan: “Prohibido 
terminantemente todo contacto 
hablado con Malapartc, si no 
quieren seguir el camino de lo 
ídem..

ENFERMOS. — Enferma de 
cuidado, se encuentra hospita
lizada en el pensionado de El 
Salvador, la señora Ercilia San 
Cristóbal de Castro G.

—Ha experimentado mejoría 
la señorita Dalsy Schulz Lete
lier.

MATRIMONIO

CONCERTADO.-

El domingo 11 del presente se 
concertó el compromiso matri
monial de la señorita Tatiana 
Isabel Irigoyen G. con el te
niente de Ejército don Enrique 
Marín M. Hicieron la visita de 
estilo el señor Ignacio Marín S 
y señora Margarita Molina de 
Marín.

IN MEMORIAM.— D. Arman
do Roger Zelada.— Hoy se cum
ple el primer aniversario del fa
llecimiento del distinguido pro
fesional, abogado y farmacéuti
co. don Armando Roger Zelada.

El desaparecimiento prematu
ro del señor Roger, privó a 
muchas instituciones de su va
lioso acervo profesional, las 
cuales hoy día, le rendirán el 
tributo de su reconocimiento y 
su recuerdo. Una delegación de 
Consejeros del Colegio Farma
céutico, Institución a la que le 
diera su estructura jurídica des
de su cargo de Asesor, depo
sitará una ofrenda floral. 
Otras instituciones que recuer
dan con cariño su brillante ac
tuación. como la Dirección Ge
neral de Sanidad, visitarán su 
tumba.

MATRIMONIO KILIAN GON
ZALEZ-REGIS CENA — El sá
bado recién pasado se efectuó 
en la Iglesia de¡ Sagrado Cora
zón. a las 18 horas, el matri
monio de la señorita Pina Re
gis Cena con el doctor Roberto 
Kilian González. Los novios 
abandonan la Iglesia. La no- 
vía luce vaporoso traje de or- 
ganza con vuelos plisados; com
pletaba su tocado un bouquei 

de rosas naturales.

CURZIO Malaparte, con re- 
verencias y perdones, es
tá parando la paliza que 

con \oda cortesía le preparan 
sus colegas de sexo. Recién lle
gado de Montevideo, el célebre 
escritor Italiano sigue opinando 
que la mujer en Chile es más 
inteligente que el hombre. Mu
chos de los representantes mas
culinos. que suelen tertuliar con 
él. tratan de demostrarle, tras 
largos argumentos, lo contra
rio, o de probar por lo menos 
la igualdad de condiciones de 
ambos. Pero el amigo Malapar
te es testarudo y no contento C|| _---------------
con esta declaración añade: de pr¡tz se resume 
"Además de inteligente la mu- cuantas palabras, que llevan, co- 
jer chilena es triste”, y señala mo en todo lo pequeño, un hon- 
a los mismos hombres de ser do sentido humano. Sus padres 
culpables e incapaces de darles Robert Neu Bahlinger y Lore 
felicidad... ßtoye de Neu, vinieron desde su

------ o------  patria para cumplir en Valpa
raíso contratos profesionales en 

CON ESTAS sinceras opl- arquitectura de jardines. Una 
niones, del agudo obser- vez en chile, y, gustando del 
vador italiano, entre al- pais> decidieron quedarse. La pa- 

gunos varones “sensibles" está reja tenía un problema: el tras- 
surgiendo la idea de mandar a jado de su hijo de 23 meses que 
Curzlo a la otra parte contra- negaba a Chile después de 
ría, a las dos primeras silabas cumplir dos años, tenfa que pa- 
de su apellido. Y. a la inversa, gar cinco veces más del valor nAlll|ZjU0.- ,xO — -------
entre las damas, se está desta- de] pasaje de una guagua. En patricia Mónica, hija del 
cando como Napoleón... en la* Un tiempo record se hicieron - Hernán Shepherd y de la 
batallas. todos los trámites, y el 8 de _dora ¿lisa Guevara de She-

o____  enero, Justo el día que cumplía h d FUeron sus padrinos el
los dos años de edad, el niño "pfior Enrique Guevara Soto y 

------ ----------- . ix-6-u. hp nn Ja sefi0ra Etelvlná Naredo de 
Guevara.

UNA BUENA anécdota pa
ra contar a sus nietos 
tendrá en su cardex de 

vida Fritz Günter Neu Stoye, el 
niño que viajó desde Hamburgo 
para encontrarse con sus padres 
en Chile. La historia del viaje 

— —— ■» en unas

COCTEL.— Anteayer tuvo in 
gar en el Salón Colorado <ui 
Club de la Unión el cóctel 0|5 
los contertulios ofrecieron n 
don Luis Tello, miembro de estn 
mismo salón con motivo de 
conferencia que dictó acerca dn 
su reciente viaje a Estados Uní 
dos. Asistieron las siguientes 
personas:

Presidente del Club, señor 
Carlos Hurtado Errázuriz; miem 
bros del directorio y de los Trl- 
bunales; Embajador del per¿ 
Excmó. señor Alberto Ulloa So' 
tomayor; Embajador de Cuba' 
Excmo. señor Ramiro Hernán
dez Pórtela; ex Embajador de 
Argentina en Francia, señor 
Adrián C. Escobar, la casi tota
lidad de los socios del Salón 
Colorado, y numerosos socios del 
Salón Verde del mismo Club

CON ESTAS sinceras opi
niones, de! agudo obser
vador italiano, entre al-

BAUTIZOS.— Ha sido hauti-

HOY SESIONA EL ROTARY 
CLUB DE SANTIAGO— A me 
diodía de hoy, en el Roof Garl 
den del Hotel Carrera (15xj pi
so), celebrará su sesión semanal 
el Rotary Club de Santiago, ba
jo la presidencia de don Benja
mín Agiiirre Amenábar.

El tema central de la sesión 
rotaría de hoy estará a cargo 
del socio don César Fuenzalida 
Correa, quien se referirá a la si
tuación económica y técnica de 
la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado.

El Rotary Club de Santiago 
verá con especial agrado la asis
tencia a su sesión de hoy. de Jos 
rotarlos extranjeros y de pro
vincias. que se encuentren de 
paso por la capital.

Y COMO nuestro amigo vi- en, dí J
sitante entiende las cosas avión de la Scandinavian Atil
daras. quiere dejar bien 5es Sys^e™ ^s- A; s2 abraZí*do 

marcada la línea de divisiones, uno de los empleados que hi- 
diclendo que, aquí, la mujer es 20 de papá en el viaje y que se 
más culta que el hombre. Lo Había encariñado con la sua- bC¡‘^'g^tQ '"¿ira Valencia, 
subraya con su experiencia ad- sonrisa morena del pequeño el D . “ Copper de Lira,

COMIDA.— El viernes serán qulrlda en largas conversaciones ’¡“Jero En el aeropuerto sus nn . pP j

“de en “bX '°D c°°-
bao' «dor Ramón RavLt Fuen- las manos llene, de regalos y AHaro y su hija. Dorls.
zalida, y señora. La nianifesta- T~NESPUES de estas deciar*, ya repuestos del todo de la du-
clón se llevará a efecto en el II clones, los varones chile- ra guerra librada con las horas,
Club de Setiembre, a las 21 ho. nos, reunidos por prime- en defensa de sus bolsillos... 
ras. Las adhesiones se reciben ra vez en un “ampliado” espe- v R R
en la caja del Club. cial en donde no se tratará de x. d.

EN ISLA NEGRA. — Pasan 
una temporada en Isla Negra,

RESIDENCIA.— El Dr. Jorge 
Fernández Popelaire, señora Ma
ría Elena Correa de Fernández 
y familia, han fijado su residen
cia en Avenida Sucre 1078, fo
no 493537.

EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD S.A.

ENDESA

La Empresa Nacional de Electricidad S. A. (ENDESA) h.i« - 

Heno va “ Cab° 61 P1“ de
tiene ya en funcionamiento cuatro Centrales Hidroeléctricas v ci„ 

talada d7 209 l^KW 'm®” 8"/°ta1' dÍSP°"en de “a P°lencia '»»■

fábrlcaa en la ciudad Chile marcha con paso’fi'rme y síurohad’a 

realización integral de su propio destino de país privilegiado por 

la naturaleza.

SISTEMAS HIDROELECTRICOS EN SERVICIO:

Pihnaiquén - Abanico - Sauzal . Los Molles

CENTRALES TERMICAS EN SERVICIO:

Copjapó - La Serena _ QvaUe c , _VaUenar

PARTES DE MATRIMONIO.— 
Circula la siguiente invitación:

Juana Scasso vda. de Oneto 
participa el matrimonio de su 
hija Berta Carmen, con el se
ñor Sergio. Vicente Alzamora 
Bernuy, y le Invita a la cere
monia religiosa que se efectua
rá en la parroquia de Nuestra 
Señora de Los Angeles (El Golf), 
el sábado 17 del presente, a las 
18.30 horas. — Santiago, enero 
de 1953.

—Sergio M. Alzamora Lavado 
y S. Angélica Bernuy de Alza- 
mora. participan a usted el ma. 
trimonio de su hijo Sergio Vi
cente con la señorita Berta Car
men Oneto Scasso. y le invitan 
a la ceremonia religiosa que se 
efectuará en la parroquia de 
Nuestra Señora de Los Angeles 
(El Golrf, el sábado 17 del pre
sente. a las 18.30 horas.— Cho-

HOY INAUGURA IGNACIO
H O C H H A USIER. — A las 19 
rtaa|ro-AH“dertompi>ñlaGl¿68 Sea" (Perú) enero de 1953. 

(altos del Teatro Plaza) la inau- -------------
guración de la exposición de fo
tografías del Ballet del Institu- —__ ----- _- --
to del artista fotógrafo Ignacio residencia de la Avenida Pedro 
Hochhausler. de Valdivia, un almuerzo en ho-

Esta exposición es una intere- ñor de los Embajadores de Ve- 
sante muestra fotográfica en la nezuela, señor Gustavo Luco 
que el conocido fotógrafo vienes Rojas, señora María Briones de 
trabajó sobre estudios de expre- Luco, y del Ecuador, señor Ro- 
sión de los bailarines, y perma- berto Meza Fuentes, y señora 
necerá abierta sólo hasta el sá- Sara Prats de Meza.
bado. , A este almuerzo asistieron las

NACIMIENTOS.— En la Cll- Biguientes personas: Embajador 
nica Santa María ha nacido un de chile en Venezuela y señora 
hijo de don Julio Pérez Cotapos -Briones de Luco; Embajador de 
Arteaga, y de la señora Mónica chile en Ecuador, y señora Prats 
Larraín de Pérez Cotapos. de Meza Fuentes; Manuel Mar-

------ ------ chant Lyon, señora Teresa Orre-
VIAJEROS Y VERANEAN- go de Marchant; Eugenio Gree- 

TES. — En Reñaca, la señora ne Valverde, señora María Orre- 
Gabriela Valenzuela de Pfings- go de Greene. 
thorn e hijos.

—A Chillán se dirigen próxi
mamente desde Temuco las se
ñoras Lindana Pérez Ojeda de 
Miranda, Margarita Pérez Ojeda 
vda. de Vásquez. Rosa Miranda 
Navarrete vda. de Barría, y la 
señorita Violeta Miranda Pérez.

—Han regresado de Viña del 
Mar, para seguir viaje a Curicó, 
la señora Josefina Morandé vda. 
de García Huidobro.

—De su fundo en Viña Prat, 
se encuentra en Santiago, la se
ñora Teresa Castro de Valen
zuela Letelier.

—A Linares, el coronel don 
Carlos Valdés Benavides, y se
ñora Marina Ferrer de Valdés.

ALMUERZO.— El señor José 
Maza Fernández ofreció en su

“«loa, 

más i ? 
®

jeO'»tes ® iS 
I'®" te*«» 

■“«osas ó1.""’ s 
? Gran t¡

Aíf'í 

mui». Juín’,*7 

£a-°RÍa”rAb,J 

M Perú tn nC‘ 
tintino *3 

jE®rtaav¡ch' A

Ss ? & 

'“'»«riS’1 
“erschlag?!* 1 
Heide y staJ® 
E«‘h PoiS 
Pnelma, gj 'i 
renco de j™ 4 

Pablo Beta’’“. ' 
Cbtt'r ’ Morí i 
tlni. Alejandro 
lia. Otto tan ’ «

Pf. Sei' 
5™. O1S«Ä 
Bercowskv y J 
Enrique SeloJ*4 
nació Franjeo, 
ra. de Wenna# 
Bduardo 011™»" 
garl Ge*^ 
Holmes, En™',,“ 
lamilla, Bertim 
ra. Malvina 
Werczler y 
señora, Ge?. 
Rubin Selig® y ¿ 
de Vera y te 
Olga Bluh. Je» 
y señora, Nicollj& 
milia, Larry B. g. 
Carlos del Cía 
señora, Purifica. 
Domínguez. Djn 
Meijers. Wiläsfc 
Luis Hurtado.

EN EL QUER4 
tran pasando mía 
El Qulsco, lujg 
ñas: Mario G«bl 
ra y familia; tór 
señor Oscar Lita, 
do Ascuí e hlj* 0

NEUMATICOS
DUNLOP

LANAS
final “MAGNOLIA”

CHALECAS 
CHOMBAS 
SWEATERS 
Playa - Campo - ciudad 
¡Precios sin competencia! 
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CWecon

YARUK representa en nuestro país trabajo, estuerzo, armonía 
social y progreso al servicio de la colectividad. Ha realizado esta 
empresa industrial una obra gigantesca de emancipación econó
mica, así como un avance notable en el orden técnico. Ha creado 
riqueza y ha abierto nuevas rutas al trabajo, dignificándolo den
tro de normas de verdadera justicia y equidad.

Sus iniciativas han encontrado estímulo y comprensión de parte 
de la prensa nacional, y en múltiples oportunidades LA NACION 
ha recogido en sus páginas el carácter de sus actividades, asig
nándoles todo su valor como factores de progreso y como mani
festaciones de un elevado espíritu social.

MANUFACTURAS CHILENAS DE ALGODON



LA NACION. — Miércoles 14 de enero deJ953

1S .NFORMACIONES CABLEGRARICAS__________________ ______ __________________________—------------------------------------------- _ gw

Detención de personalidades políticas en La.l'az
Inculpadas en 
Huelga de 150.000 ferroviarios 
paraliza prácticamen te a Italia

el reciente abortado gqlpe militarj

América Lalina no invierte capital
>n incremento de energia eléctrica

NUEVA YORK. 13 (UP). — 
La America Latina ha incremen
tado tanto su uso de energía 
eléctrica, que existe una crisis 
de capital necesario para ampliar 
las facilidades existentes.

XI señor W. S. Robertson, pre
siente de la América & Foreign 
Jfewer Co., describió asi la si
tuación reinante, en declaracio
nes hechas al periódico "The 
Journal of Commerce”.

Declaró que el problema se de
be a que la América Latina teda- 
vía no invierte de lleno su capi
tal privado, y los inversionistas 
norteamericanos se muestran 
reacios a aumentar las sumas 
que tienen invertidas en el ex
terior.

Entretanto, agregó, la Améri
ca Latina continúa progresando e 
industrializándose, lo cual au
menta la demanda que tratan 
de satisfacer las compañías de 
electricidad, ya recargadas.

Es probable, continuó diciendo 
el señor Robertson. que la de
manda continúe en aumento, a 
pesar de la reducción que se. per
fila en el programa de defensa 
de los Estados Unidos.

El año pasado, dijo «1 s^úor 
Robertson. la Foreign Power in
virtió 35 millones de dólares en 
la América Latina y se calcula 
que en 1953, y en los años sub-

siguientes tendrá que invertir 
cantidades que pasarán de 50 
millones de dólares.

Agregó sin embargo, que para 
invertir estas sumas de dinero 
en la ampliación necesaria, la 
Foreign Power tendrá que solu
cionar los problemas de financia- 
miento que presenta la situa
ción: esto, por su parte, depende 
del éxito que tengan las empre
sas subsidiarias en la America 
Latina, en los esfuerzos que rea
lizan para mantener al nivel 
adecuado las cuotas que cobran 
y para conseguir divisas sufi
cientes para atender a las inver
siones ya existentes y que se 
proyectan.

No se suspenderá proceso 
contra miembros de tropas 
de asalto hitleristas

BURDEOS. 13 (UF).— El tri- 
bunal militar ante e¿ cual se 
sigue un juicio a vanos miem
bros de las tropas de asalto hi
tleristas por la masacre de 642 
aldeanos franceses en Oradour 
Urglane. en 1944, rechazó la so
licitud de suspender el proceso 
basada en que en él figuran 
acusados que se alistaron por 
fuerza en el ejército alemán.

MUNICIPALIDAD

PATENTES Oí ALCOHOLES
Primer Semestre de 1953

Durante el presente mes de ENERO deberán can
celarse las Patentes para expendio de bebidas alcohóli
cas. correspondientes al PRIMER SEMESTRE de 1953. 
para cuyo pago los interesados deberán presentar el co
rrespondiente CARNET DE IDENTIDAD del dueño del 
establecimiento.

Se recuerda a los contribuyentes que, de conformi
dad a lo dispuesto en la LEY DE ALCOHOLES, las pa
tentes que no sean canceladas en el presente mes de 
enero, serán automáticamente anuladas a partir del l.o 
de febrero.

PATENTES PROFESIONALES, INDUSTRIALES, 
COMERCIALES Y DE OFICIOS
Primer Semestre de 1953

Durante el mes de enero en curso deberán cance
larse las patentes de profesionales, establecimientos co
merciales e industriales, correspondientes al PRIMER 
SEMESTRE de 1953, Dichas Patentes han sido modifi
cadas. y sus nuevos valores están ajustados a lo dis
puesto por la ley N.o 10,583, de 3 de octubre de 1952, 
sobre Nuevas Rentas Municipales.

PATENTES DE VEHICULOS 
Año 1953

A contar del l.o de ENERO y hasta el 31 de MARZO 
del año en curso, deberán cancelarse las Patentes de los 
vehículos que habitualmente se guardan dentro de los 
limites de la comuna de Santiago, correspondientes al 
año 1953.

Militares movilizan 
los trenes y aviones

ROMA. 13. (UP>. - El Go- 
blerno comenzó a emplear el 
cuerpo de Ingenieros del Ejér
cito para manejar los expresos 
y estableció un servicio extra
ordinario de transporte aéreo, 
para trasladar a los miliares de 
pasajeros que se han visto im
pedidos de continuar viaje de
bido al paro de 24 horas orde
nado por la Confederación Ge
neral Italiana del Trabajo, de 
tendencia comunista, v la Union 
Italiana del Trabajo.

El rápido Milán-Roma. llegó 
esta mañana a esta ciudad ma
nejado por soldados del Cuerpo 
de Ingenieros, y otros trenes, 
también trioulados por solda
dos. hicieron el recorrido entre 
Milán y Venecia.

El aeropuerto de Ciampano, 
en Roma, se encuentra lleno de 
cientos de pasajeros que espe
ran espacio en los aviones del 
servicio extraordinario con las 
provincias del norte y la isla de 
Sicilia, al sur.

El paro, que comenzó en la 
medianoche pasada, y durará 
hasta la próxima, ha afec.a:.o 
al 75 y 80 por ciento del ser
vicio. sin que hayan ocurrido 
incidentes. L ,

Los ferrocarriles del Estado 
transportan diariamente alre
dedor de un millón de pasaje
ros y cien mil toneladas de 
carga.

Se calcula que alrededor dt. 
la mitad de los trescientos mil 
ferroviarios de la nación han 
secundado al paro.

Los trenes de recorridos cor
tos están siendo atendidos por 
grupos limitados de obrero^ y 
miembros del sindicato antico- 
munista “CISL”, pero la mayo
ría de los expresos movidos por 
electricidad se encuentran de
tenidos en las estaciones.

Los rápidos de París, Suiza. 
Austria y Yugoeslavia, han te
nido que «uspender sus reco
rridos al llegar a la primera 
estación italiana de sus rutas.

Antes de que se iniciara el 
paro, la Comisión Nacional de 
Ferrocarriles exhortó a los obre
ros a no llevarlo a cabo, y les 
explicó que esta semana el Par- | 
lamento someterá a debate un 
proyecto de ley acerca de los 
obreros del Estado, pero los 
sindicatos desoyeron la exhor
tación, aduciendo que “era muy 
tarde”, para revocar la orden 
de paro.

añdiñistaíñípoñés
COMENZARON A SUBIR
EL MONTE ACONCAGUA

MENDOZA, 13 (UT).— In 
formaciones incompletas re
cibidas desde Plaza de Mu« 
las, a 4.200 metros de altura, 
debido a dificultades en las 
comunicaciones, indican que 
los escaladores japoneses ha
brían llegado a ese punto y 
comenzado la ascensión del 
Monte Aconcagua.

En esta ciudad se duda de 
tal informe.

Los informes dicen que loa 
japoneses están organizados 
en dos grupos, el primero de 
ellos con 27 muías y el se
gundo con 40.

Por su parte, los alpinis
tas brasileños anunciaron 
anoche que partirían hacia la 
cumbre hoy a las cuatro de 
la mañana.

de

accidentadas de 
"MONTE URBASA", 
FUERA DE PELIGRO

BUENOS AIRES, Argentina. 
13 (AL).— Mejoran notablemen
te las estudiantes chilenas que 
resultaron heridas en el choque 
entre el vapor de bandera es
pañola “Monte Urbasa” y el pe
trolero dánés “Rosa Macrsk . 
En el sanatorio que se asisten se 
informó que Silvia Letelier será 
dada de alta entre hoy y maña
na. Aída Arriaga se encuentra 
fuera de todo peligro. Tiene en
yesada la pierna izquierda. Por 
otra parte, María Gatica, que en 
loó primeros momentos se temió 
por su vida, se encuentra nota
blemente mejorada, recuperándo
se en forma lenta. Los médicos 
que la atienden dijeron que hoy 
iniciarían el tratamiento para 
su curación definitiva.

SE ESTRELLO AVION DE 
LA RAF: MURIERON 9 EN 
ACCIDENTE DE MARTES 13

EL CAIRO, 13. — (UP). — 
Nueve tripulantes murieron 
al estrellarse ayer un avión 
de bombardeo Hasting de la 
Real Fuerza Aérea Británica, 
mientras efectuaba un vuelo 
de prueba en la zona del Ca
nal de Suez.

El anuncio fué hecho por 
un vocero del cuartel genera) 
británico.

Alpinistas brasileños, a 
cumbre del Aconcagua

MENDOZA, Argentina — 
(AL).— Hoy saldrá para Acon
cagua la expedición de alpinistas 
brasileños que intentarán alcan
zar la cumbre más alta de Amé
rica del Sur. Los escaladores ja
poneses que se encuentran em
peñados en la misma tarea, lle
garon hoy a Plaza de Muías a 
4.500 metros de altura. Las úl
timas informaciones llegadas in
dican que las condiciones del 
tiempo son inestables, con ten
dencias a empeorar. Se cree que 
los deportistas deberán perma
necer en sus refugios por dos o 
tres días a la espera de que de
crezca el temporal que se desató 
en plena cordillera.

13,

Policía hace uso de 
facultades legales 

hay QUÉHeVÁR calma 
Y TRANQUILIDAD AL PAIS

LA PAZ. 13. — <UP).— 
policía inició en la madrugada 
de hoy una serie de detencio
nes de personalidades políticas 
acusadas de complicidad en el 
frustrado golpe de estado de la 
semana pasada.

La policía dió a la prensa un 
comunicado, en el que dice: ‘En 
relación con las investigaciones 
que xe ha efectuado relativas 
con la intentona subversiva de) 
6 de enero, la policía informa 
que se ha procedido a la deten
ción de algunas personas con
tra las cuales existen vehemen
tes indicios de estar comprome
tidas en tales actividades.

“Dichas detenciones obedecen 
a la necesidad de llevar la cal
ma y tranquilidad al país; se 
han realizado dentro de las fa
cultades legales que asisten a 
la policía para el mantenimien
to del orden público, conforme 
a las normas de respeto a las 
personas y a la propiedad que 
caracterizan la institución de la 
policía”.

Entretanto, la policía continúa 
practicando detenciones. Ya bien 
adelantada la mañana, fueron 
detenidos Rafael Reyeros, diri
gente socialista; Raúl Braco, ex 
profesor socialista; Luis Lanza 
Solares, dirigente de la PURS; 
Augusto Porto, ex dirigente de la 
Acción Democrática; Carlos 
Hertzog, hermano del ex Pre
sidente Hertzog, e Ivaca Krsul, 
comerciante yugoeslavo radica
do varios años en La Paz.

La primera indicación de que 
algo anormal ocurría se dió cuan 
do poco antes de las 6 horas, se 
cortaron los teléfonos, impidien
do toda comunicación.

El corresponsal de la United 
Press salló a las calles y vió mo
vimiento de carros policiales que 
transportaban a los presos y los 
conducían a la penitenciaria na
cional situada en la Plaza San 
Pedro.

Entre los presos se hallan Ben 
jamin Saravia, dirigente de la 
Falange; Federico Bascon. abo
gado de la ex Compañía Arama- 
yo Mines; Ramón Pelaz, direc
tor de la Radío Condoct; los mé 
dicos Genaro Mariaca, Luis Lan- 
da Lyon, ex dirigente del Purs; 
Eduardo Gutiérrez Veamurguia. 
hermano del candidato presi
dencial de la Acción Cívica; 
Guillermo Gutiérrez, exilado en 
Lima.

La primera indicación de que 
el Gobierno piensa desterrar a 
los detenidos, surgió cuando el 
Gobernador de la penitenciaría 
solicitó el fotógrafo de la poli
cía. que se presentó minutos más 
tarde con la cámara.

Al continuar la redada, la po
licía detuvo a Walter 
Chávez, secretario de la Direc
ción de Ferrocarriles del 
terio de Comunicaciones.

Sin embargo, en el Cuartel 
General de Policía se informó 
que posiblemente su detención 
se debe a algún error.

La United Press fué informada 
de que no ha llegado a efectuar
se la detención del general Ber- 
dino Bilbao, que en las primeras 
horas se creía ya en la peniten
ciaría.

Los agentes de policía penetra
ron en su casa, pero no lo en
contraron.

Pabón

Minis-

SALTO AL RIO DESDE 
20 METROS PARA NO 
VIVIR: LIBRO ILESO

PARANA, 13. (UP).— 
do Quiroga, de 20 años, 
suicidarse, saltó _____
Puente Blanco al río. Veinte 
metros más abajo fué resca
tado, sin mayor daño que le
siones internas provocadas 
por la inexperiencia del im
provisado atleta acuático.

- Ubal- 
años, para 
desde el

informaciones^^ 
noticíarkTsÍdai^

INCENDIO n?—7----_ ^*1
CURITIBA (Reglón del Paraná nr,A1LGODoiT' 

cendio amenaza destruir totalmente as13 
del Brasil, en la ciudad de Londrlna a depó’lto7 
sados suman ya 20 millones de cru/.i» e«lma »172® t 
de los galpones el miércoles último*2 ¿ °?- E1 ain.qüe 
batir el fuego hace temer la total destr’i. f»lti L'11*« 
se avalúa en 50 millones de cruzeiros 6n del clón de Londrina y de las carretera, m«í esuM S 
los elementos de auxilio. eras. de la ¿"»do

INFILTRACION rn. “ h‘ 15^ 
RIO DE JANEIRO, 13— (AL)-En rC°Mr,NlST» 

tullo Vargas y su Gabinete, han estuSu?,ón «nLi , 
la infiltración de elementos comunista^0 dlTer«*11- el p, 
Fuerzas Armadas. tas en servia n>edld. *«

El Ministro de Justicia, doctor Nearan W.!parar un Inrormp «speclal con |„, 
para ser elevado posteriormente al p;!.,?8 de enu, Congreso Federal. Presldenle ÚUe

YATE “JUAN PERON" ‘"«»éo
BUENOS AIRES. 13.-i AL) .-El Drlm.,’ A “»ARlt Janeiro. Brasil, el yate “Juan PeróS“”.? de 

Deportiva Juan Perón, fundada por el’n?.7qulr|do 0,Pirtiu
que cuenta con el auspicio de la Cr,nf«a vs*»nte i,. •*La embarcación, de dieciséis met S'» 4 > § 
da especialmente para la navegación por „elnla d. . ? 6 í nevando', bordo » M Joven«/ ,i, „D°-í". y “

NUEVOS EMIGRAN-?-*n 
EVA PERON (Provincia de Buenos ai?NTEs 

Dirección Nacional de Migraciones ha S’ ArgentiB, 
tos Agrarios que efectúe una encuesta en r.^do del MÍ,1’-. 
das en el territorio de esta provincia nar. . I»8 famu. 
ren llamar a sus parientes (hasta tercer Kr¿5bl!c«f 

Se pretende asi cumplir el convenio de8 r»dlca^‘ 
tud del cual los Gobiernos de «mbos <país..nmlKr8clón ,J 
nuevos emigrantes, siempre que sus paVientL Pagar4n In? !tl trabajo y vivienda en una zona agrícola, pA. r»di¿k*«

NUEVOS EMBÁlAnn»-1108- 4 ’ D
RIO DE JANEIRO. Brasil, 13— <ALi 

decreto, elevando al rango de Embajadas v.,<.Pre81dente v. 
ticas brasileñas en la América Central Re tw1 rePresenu> túan en Guatemala, Haití, El Salvador, pa£a¿» de h'n^ 
Honduras. ’ rdnama, Coju J*««

INCIDENTE CINEMATn^» :
. L™A ?£erÜ)i. 13 T 'AL>—Ligeras cr tic °G®AF’e0 cinematográfico Francia Guzmán. en el ,,Vertldat 

la película norteamericana que se filma en e.¿no "D'C i 
vocaron de parte del director Danny KerU C»P1UL ¿L1 
e insultos, mientras se filmaban algunas esroJi Ver,1»dMn

Kerts amenazó a Guzmán que presenciad en >» Pli,.11 
Los diarios comentaron irónicamente el 

"Gangsterclto", y recomendándolo que se fuera 4ente- Han, parte. * con SU5 b
AUMENTA COSECHA nr 1RIO DE JANEIRO, 13—(AL) — El infomc T?,’G° 

tura señala que la cosecha de trigo era en uua j 
mentó en 1952 a un poco más de 600 mil tonel'.?13 to

bos principales esfuerzos por aumentar la 'a4a’- W 
de manera unida en ios Estados Río Grande ■>
Sao Paulo. También contribuyeron en el mlsm« . ?ul- 
Geraes, Golza y Paraná, 0 ’’»tldo

La importancia de esta cosecha es muy arana W 
es un paso importante en la campafla nUe «».<?'■ pí)rtt« a 
producir todo el trigo que necesita su consume> L'8“ ««im 

ABASTECIMIENTO DE CATlrn«"10'
RIO DE JANEIRO, 13.—(AL)—La Producción? 

1952 a mas de 32,000 toneladas. En años anteri? 4t c,q'b i 
toneladas. De continuar esa misma curva de a«.8 ■1!e»* ií'- 
cauchífera brasileña, este país no tendrá por mu, 1 «li 
portando esta materia prima. uy Pronto

Enguanto a yute, cuya producción se inició 
la llegfcla de los Inmigrantes japoneses, gB loeró ,’41’«s de 800 mil libras. °Bró en 1952

MISION CANADIENSE DE COMv.m
BUENOS AIRES (Argentina!, 13— (AL) -El t,, Cl° 

rea la misión canadiense presidida por el Minierna DfWii 
cío Clarence Howe, y que está integrada por una 
cutlvos de las principales industrias de ese naís 41 
jetlvo de fomentar el desarrollo del comercio extorí.' 1 
sitará diversas capitales de América del Sur El i» 14 M 
Caracas, el 22 en Montevideo, el 28 en Bogotá m -7 *ttal 
Ciudad Trujillo, el 2 en La Habana y el 5 en’ ChtdP.H ?4 
fué declarado huésped de honor del Gobierno ar»»nti ” 
Jado con una comida el viernes por el Ministro de ”nlV 1 
doctor Jerónimo Remorino.

EMBAJADOR DE ARGENTINA EN FF m
BUENOS AIRES (Argentina!. 13— i AL) —Por vi* í 

capital el Embajador argentino en Estados Unidos 
pañado de su señora esposa. Declaró a los perlodictá. 1 
mado por el Gobierno con el objeto de cambiar punto* 2“-^ 
nos problemas de permanente actualidad Eh la taré» hi 1 
doctor Jerónimo Remorino y al Presidente de la 
se ha confirmado oficialmente, se dijo que el señor Si’?1 
de regreso en Washington en el curso de la próxima p-*?1

EN TODA AMERICA ENCUENTRA HONDA REPERCUSIOI
— — __ -______ — — — _ _ ____________ ___ — — _ _ a —. _

NUEVO SEGURO SOCIAL CREADO EN NUESTRO II
Cimientos de la ley 10,383, cuya previsión cubre el 65% de nuestra po
blación.— Las nuevas pensiones y montepíos para las viudas y huérfanos.

Continuidad de la previsión.— Casas para asegurados

CONVERSANDO CON EL DIRECTOR SR. ALFREDO BOWEN
En las Oficinas del Servicio de Seguro So

cial, y de su Director General, señor Alfredo 
Bowen, se reciben diariamente cartas de Insti
tutos de Previsión y Centros de Estudios de 
Universidades de todos los países de América, 
inquiriendo detalles sobre la Ley 10.383, que 
reemplazó la Caja de Seguro Obligatorio, esta 
Meciendo un régimen de previsión absoluto. 
Chile, vanguardia de la previsión en el mundo, 
nuevamente constituye noticia al echar a andar 
hace sólo un mes una entidad que cubrirá los 
riesgos de enfermedad, habitación, viudez, orfan
dad, vejez e invalidez, no solamente ai jefe de 
la familia, sino a todos los miembros de su fa
milia. El doctor Miguel Angel Durán, de San 
Salvador, escribe: “El Instituto Salvadoreño de 
Seguro Social, que se prepara para dar comien-

DERECHOS DE PROPAGANDA
(Avisos, avisos luminosos, letreros, carteles, etc.)

ARRIENDOS DE MUROS MEDIANE
ROS Y DERECHO DE RADIOS 

COMERCIALES
Primer Semestre de 1953

Durante el presente mes de ENERO deberán can
celarse los derechos municipales indicados, correspon
dientes al PRIMER SEMESTRE de 1953.

PERON CONDECORO AL 
GENERAL PARAGUAYO 
EMILIO DIAZ DE VIVAR

La atención al público para los pagos que se indican, 
se efectúa en las oficinas y horas que se detallan:

Patentes de Alcoholes, Patentes Profesionales, Indus
triales y Comerciales, Derechos de Propaganda, Arrien
dos de Muros Medianeros y Derechos de Radios Comer
ciales: en la Tesorería Municipal (Plaza de Armas 
TERRnpdCTnNd' de 9'30 ’ horas- SIN IN-
TERRUPCION, y sábados, de 9 a 12 horas.

PATENTES DE VEHICULOS
En el Departamento del Tránsito (Car
men 17), de 13 a 17.30 horas, y sábados, 

de 9 a 12 horas.

Se po,ne.en conocimiento de los señores In
dustriales. comerciantes, dueños de vehículos en general 

T Bara c““lsr la Patente Municipal 
correspondiente al primer semestre del año en curso 
previamente deben presentar en la Tesorería Municipal 

el Departamento del Tránsito el comprobante de' 
pago del segundo semestre de 1952 del impuesto a la 
renta de tercera o sexta categorías y global comple
mentario En su detecto, deben exhibir el cer
tificado de No Imponible o la copia del convenio de 
pago suscrito con el Servicio de Cobranza Judicial de 
c”mpUmtanto°r0S°S' “ ,U' consta estar dl» en su

EL TESQRERO MUNICIPAL

BUENOS AIRES, 13 (AL). — 
En una ceremonia, en el Salón 
de Invierno de la Casa de Go
bierno, el general Juan Perón, 
impuso las insignias de la Or
den al Mérito, en el grado de 
Gran Cruz, al ex embajador de 
Paraguay en la Argentina, ge
neral de división Emilio Díaz de 
Vivar.

Durante la imposición de los 
distintivos de la orden, se halla
ron presentes algunos ministros 
del Poder Ejecutivo, altas auto
ridades civiles y militares argen
tinos, y los miembros de la re
presentación diplomática para
guaya.

El General Perón expresó: “El 
Gobierno quiere distinguir en us
ted, no solamente al Embajador 
de un país hermano, sino a un 
amigo de Argentina, que durante 
su estada entre nosotros ha he
cho todo cuanto estuvo de su par 
te para mejorar nuestras relacio
nes y afirmar la hermandad que 
nunca ha sido discutida, entre 
su patria y la mía. Sólo lamenta
mos su alejamiento, porque sa
bemos que cuanto ha hecho usted 
ha sido inspirado por el bien y 
por el cumplimiento leal de la 
misión que le encomendó su go
bierno en la Argentina, misión 
que usted desempeñó siempre 
con patriotismo y buena fé”.

En medio de los aplausos de los 
presentes, el general Perón y el 
general Díaz de Vivar se con
fundieron en un fuerte abrazo.

$1 agradecer las palabras del 
general Perón y la distinción de 
que el Gobierno argentino le ha 
hecho objeto, el embajador ex
presó: “cualquiera que sea mi 
porvenir como buen paraguayo 
estaré siempre al servicio de la 
gran causa americana”.

El general Díaz de Vivar ha 
sido designado embajador ante 
el gobierno de Río de Janeiro.

LA NACION se acercó al 
escritorio de don Alfredo Bo
wen, Director General del Ser
vicio de Seguro Social, para co
nocer su impresión sobre la Ley 
10.383, ahora que está empezan
do a aplicarse. En efecto, para 
la última Navidad, el señor Bo
wen dispuso que 18.408 ancia
nos e inválidos, que cobraban 
una mísera pensión de algunos 
pesos, o que no cobraban nada, 
porque sus reducidas imposicio
nes tuvieron que retirarlas, go
zaran de una pensión mínima 
de mil pesos. La Sección Tm- 
poslclones y Beneficios de esa 
institución revisa, actualmente, 
90 expedientes, acumulados 
en 28 años, para ir extendien
do este beneficio a quienes se 
vayan presentando. También 
las víctimas obreras de la ca
tástrofe de Valparaíso han re
cibido los beneficios de la nue
va ley, otorgándose a sus deu
dos pensiones de viudez y or
fandad.

Tccnografia al servicio 
del pueblo

La vastedad de problemas que 
significa dirigir y encauzar Un 
grande empresa de trascenden
cia social, como lo es la Ley 
10.383, requería el concurso de 
los más capacitados técnicos en 
segundad social. Fué por ello 
que el Supremo Gobierno desig
no en la persona del eminente 
sociologo señor Alfredo Bowen 
Herrera, para que. en el carác
ter de Director General, orga
nizara la aplicación de este sis
tema verdaderamente revolucio
nario, que pasa a proteger a) 
65 por ciento de nuestra pobla
ción contra casi todos los ries
gos económicos y sociales, bajo 
Puntos completamente nuevos.

El señor Bowen es un brillan
te abogado, profesor de Dere
cho del Trabajo y de Sociología 
y Economía de la Universidad 
católica. En su juventud hizo 
profesión de fe de sus estudios, 
divulgando las ideas sociales en 
centros obreros. Fué Director de 
la especializada revista “Acción 
Social” de la Caja de Seguro, 
y ha publicado interesantes en-

zo a sus actividades, espera con ansias el texto 
de su Ley y datos acerca de su aplicación, por
que pensamos que los problemas nuestros no 
son tan diferentes como los de nuestros her
manos de Chile...”. Así se suceden las cartas. 
Resulta interesante recordar que desde 1925, la 
ex Caja de Seguro Obligatorio sirvió de modelo 
para la creación de casi todas las instituciones 
similares de América, en Venezuela, Costa Rica, 
Panana, Ecuador, México, Perú y otras nacio
nes. Hace tres meses, dos delegados obreros de 
Jas minas de cobre norteamericanas, solicitaron 
al Presidente de la República que les entregara 
un texto de nuestra Ley 10.383, porque en Es- 
lados Unidos no se conocía nn régimen de pre- 
ttmUT PaHC dd Estad° QUe Se Ie PudIera

sayos sobre "Salarios”. “Sindi
calismo Agrícola”, "Modificacio
nes Introducidas al Derecho del 
Trabajo por la Ley de Defensa 
de la Democracia”, etc., algunas 
de las cuales han sido agrega
das al plan de estudios univer
sitarios y sirven de consulta ju
rídica. Cuando la Oficina Inter 
nacional del Trabajo organizó 
en nuestro país el Primer Con
greso Panamericano de Servicio 
Social, el año 1946, Chile lo de- 
signó como su representante. 
También, en 1951, al celebrarse 
en Madrid el Primer Congreso 
iberoamericano de Seguridad 
Social, asistió el señor Bowen 
como representante de Chile, y 
fué elegido, por aclamación, co
mo Vicepresidente del Congreso 
y Presidente de la Comisión de 
Terminología en Seguridad So
cial. Hace dos semanas, fué de
signado representante titular, 
por parte de la previsión obre
ra chilena, ante la Asociación 
internacional de Seguridad So
cial por el período 1951-53.

Con el Director del Servicio 
de Seguro Social

Al entrevistar al señor Bowen 
ie preguntamos si servirá de ba
se al nuevo organismo la estruc- 
tura de la Ley 4.054.

níngun modo, nos res
ponde, pues «u diferencia es fun 
damental: en la Ley 10.383, el 

s?cI?1 que cubre va di
rigido a la familia entera, mien
tras que en la primitiva ley las 
prestaciones se limitaban al ase
gurado.. .

¿Y el sistema de cotización?
—La modalidad del estampi- 

llaje sera la misma; pero el ti- 
ten<fiÍ5EÍentO es comPlefcamen- 

dIstinto, pues el antiguo sis
tema de capitalización será re
emplazado por el de reparto de

?ue no existirá Par¿ el 
Servicio la preocupación de ate
sorar bienes a fin de obtener acumUlaci que redeltu°e^e^ 
tereses sobre los cuales hacer 
cálculos de beneficios, con lo 
cual se descuidaba la atención 
subsiadingUrad°’ restrlnB1endo 1OS 
eHfS<dÍOf y Proporcionando in
suficiente atención médica. Así,

TURISMO

Reserve con anticipación sus PASAJES a 
Buenos Aires en los meses de febrero

AHUMADA 370

EUROPA en los

se daba el caso de ancianos que 
golpeaban las puertas de la Ca
ja de Seguro, confiados en un 
F®n®roso retlro- mientras la rea
lidad de los números les decre
taba pensiones insignificantes. 
En cambio, en el sistema esta
blecido por la nueva ley, todo 
el dinero que entra a la insti
tución es repartido totalmente 
en subsidios, pensiones, atención 
medica, cuotas mortuorias en 
casas-habitaciones, etc. Este sis
tema comprende que antes de 
capitalizar dineros, conviene ca
pitalizar .salud y bienestar.

Régimen de reparto favorece 
al obrero

., ® sSfi,°r nos agrega: 
áj™.deiante no habri excusa 
alguna para no atender a un 
asegurado con todos sus bene
ficios, ampliados a la familia 

.»"»untados a un ni- 
Xn. í.® í1KnlfÍ!‘d- Antes había 
que juntar capitales para servir 
las rentas. Ahora’ se trata de 
servir rentas sin atender a ca
pitalizaciones. Es el F.l.X, 
quien debe afrontar los riesgos 
del mañana, si el mayor n“ 
mero de beneficios obliga a ma 
yores desembolsos. La salud d¡ 
un pueblo en trabajo es tam! 
bién, según conceptos de avan- 
2™ t50^’ una atención pre
ferente del Estado.

Luego nos dice: “Ya no ha- 
mhre1»1“5 sc mueran de 
hambre porque la Caja les nrl 
yaba del derecho a v rtr “ecen 
emente sus últimos dias. S- 

ra estaba atesorando pa
ra hacer que en 45 años más 
un joven de hoy pudiera Jubb 
lar decentemente. Ahora ¿eran 
cerca de tres millones de chh 

que quedarán protegidos 
ta n° c"“erte» por
de adpmá«ley r, que “mpren. 

agnaciones por viudas V h ,40J’ monteplos p?rn 
d» wevLlta^S08' COatlnuidad

¡X los accidentes del trabajo? 

.peguntamos si el Seguro de 
Acc‘dentes del Trabajo quedó

<äÄ*

Don Alfredo Bowen, Director del Servicio de SffW 

unificado con el Seguro Social, 
y nos responde:

—Desgraciadamente, no. En 
el proyecto que se envió al Con
greso, figuraban disposiciones 
que entregaban los seguros por 
accidentes del trabajo al Esta
do; pero los intereses creados 
fueron más poderosos y elimi
naron esa parte de la ley.

—¿Y los convenios internacio
nales no lo establecen así, gu
bernamentales?

—Efectivamente, y en este as
pecto Chile viola la norma in
ternacional, que exige que el 
riesgo de accidentes sea cubier
to por la organización estatal. 
Mantener este importante ries
go en el campo del lucro co
mercial, como actualmente su
cede en Chile, significa una in
congruencia con las reiteradas 
ratificaciones que nuestro país 
ha hecho en las Conferencias 
Internacionales del Trabajo. Es
te seguro de las compañías pri
vadas, que lo explotan con pu
ro interés comercial, debe ser 
entregado al Seguro Social, que 
carece del espíritu de lucro que 
mueve a las empresas particu
lares.

El obrero chileno que hoy se 
accidenta, queda entregado a la 
mayor o menor solvencia de su 
patrón, pero, en la mayoría de 
los casos, éste recurre a una 
compañía de seguros para que 
le extienda una póliza sobre el 
riesgo, dentro de un criterio ne
tamente comercial, lo que. a mi 

es una monstruosidad ju
rídica.

¿Y el riesgo de cesantía?

—Debemos reconocer que esta 
es otra omisión de la nueva ley, 
pues toda persona, por muy ca 
Paz que sea, se halla expuesta 
a contingencias que pueden pri
varle, de un momento a otro, 
oei elemento más esencial para 
nevar una vida decorosa, como

es su sueldo o salará 
go la certidumbre« 
este riesgo como d « 
la asignación faro® 
corporados a nuestr» 
social obrera, en w

Beneficios lo®1

—Mientras se 
mino para cumf 
disposiciones de « " 
¿qué normas seguí«1 
ción? ..

-Esta tare» -»J 
ñor Bowen-»' 
etapas. La prt“”’ 
trado en 
da comenzará 
fecha en que !'■ “»É 
trará en 11»*% 
Nacional de Sal«“; 
mera etapa, 
de Seguro 50« " s 
l°s ¿a» 
maternidad y। 
subsidio de 
to y reaJUS‘„vaUde: 

de viudedad ? „j 
mentó de a «« 
300 a l-650rf^%á 
aspectos serta 0
diatamente par ,
dos los »5*5 d» 
adelante, cu 
clonal de.?jJ.rids? 
nes, se exten®«^ 
dlco a t°da1idd" 
gurado. La ra j 
tá en O»» “Sal 

p2“S%c^ 
S^ote”  ̂

P«a
obrero V t00de°,i®dJ 
liar tr°,r,cn,“sia I®“ 
J 1,1)0 í, 1» «Dí‘ 
edad, siend»
de nuestro 1B¡ (S 
constantementt d, ¿ 
de vida 7 sa 
blación.

VAPORES ESPAÑOLES a saiir de 
marzo, abril y mayo próximos. PASAJES AERFíiq 
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Empresa Nacional de Transportes
Colectivos S. A.

SEGURIDAD - RAPIDEZ 
COMODIDAD

Al servicio del País

II

’’ «Rr» °*>

■

. empresa nomi sel

5» ?.

Log trolebuses son, sin lugar & 
dudas, los más modernos vehícu
los destinados a la movilización 
colectiva de pasajeros con que 
cuenta la capital y Valparaíso, 
donde recientemente han sido 
inaugurados. Hay ya 100 de es
tas máquinas en Santiago y pron
to se completarán las 30 que ten
drá Valparaíso. Son fabricados 
por la Pullman Standard Car, de 
Estados Unidos de Norteamérica, 
con una capacidad de 45 pasaje
ros sentados y 25 de pie; poseen 
motores General Electric de 140 
HP. y un largo total de carroce
ría de 11,506 metros.

En pocas semanas más empeza
rán a llegar al país 100 trolebuses 
más adquiridos por la ENT en 
Francia y fabricados por la firma 
“Vetra”. Con estas cien nuevas 
máquinas, en todo similares a las 
anteriores, se crearán nuevas lí
neas que unirán la Plaza Chaca- 
buco con San Bernardo; Recoleta 
con Santa Rosa; Bascuñán con 
Estación Mapocho, etc.

El grabado de la izquierda 
muestra uno de los trolebuses de 
la ENT frente al cerro Santa Lu
cía. Otra adquisición de impor
tancia efectuada recientemente 
por la ENT, son los 150 buses fa
bricados por la “Leyland Motors 
Limited”, de Leyland, Lancashire 
de Inglaterra, máquinas que han 
costado 853.200 libras esterlinas 
en total y algunas de las cuales 
ya están en servicio en la capital.

> «¡»lectiva di ¿«?riCad0S en las ^raniies de Venisseaux, en Francia, es otra de las más importantes adquisiciones que ha efectuado la ENT en cumplimiento de sus planes de mejoramiento de los servicios de mo- 
vasobr’ chsssi« d^Jer°’®.n Santiaeo- Cien de estas modernas máquinas, con capacidad para 45 pasajeros sentados, equipadas con motores Berliet Diesel, de 6 cilindros y 145 HP . con una carrocería integramente de acero, 
«Veniente poblad-™^8ral> cstán siendo embarcadas en Ambares con destino a Valparaíso, para luego ser puestas en servicio en nuevos recorridos que se crearan en la capital, sirviendo de preferencia barrios popu- 
¿“«■ato chileno v ; Laa 100 ma«luüms Berliet han costado 2 191.524 dólares cuyo pago se efectuará en largos plazos, aprovechando los Tratados Comerciales vigentes entre Chile y Francia, que permiten colocar en ese 
61 vapor "Imperial" foto.?r;ifía puede verse una máquina Berliet mientras es probada en el autódromo de "Monthery . Luego, uno de estos buses es levantado por las grandes grúas para ser colocado en la cu-

1 ’ (lue el 27 de diciembre del año ppdo. partió desde Amberes con destino a Chile, y, finalmente, en plena faena de carguío de buses Berliet en el vapor “Delft”, que en breve llegará a Valparaíso.
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■ mbwiubWfernen una ola de juicios antisemitas 
i contra personajes de Europa Oriental
। VIEN A, 13 (U.P).— El anun. 
cío de Moscú de que otra "cons
piración" judía ha sido deacu- 
elerta. esta vez en el corazón 

ilsmo del Kremlin, fué interpre
tada por los observadores aquí 
como la señal para una ola de 
juicios antisemitas en la Europa 
oriental satélite.

Siguiendo estrechamente ei 
fluido del ex Secretarlo <*nern' 
del partido Rudolf Slansky y « 
Uros 13 altos dirigente, cb^oe 
i-11 de los cuales eran judíos 
r el anuncio de una puga - 
lar en la Alemania oriental, d 
anuncio de que nueve 
ruso-judíos han «ido detenidos, 
convenció a los observadores de 
nue el antisemitismo se ha con
vertido en una poÜtica '
ta antes que en un subproducto 
de estrategia económica y po‘l- 
|tlCpara quienes están familiari
zados con la situación <*«**«£• 
|la cortina de hierro, tal impre
sión quedó confirmada por el 
juicio seguido recientemente a 
Rodolf Slansky. ex Secretarlo Ge
neral del Partido y a otn» 13 
dirigentes comunista* de Checo
eslovaquia. once de los cuales 
eran judíos.

Otro tanto puede decirse de la 
depuración emprendida contra 
los judíos en Alemania oriental, 
dominada por los comunistas.

Al anuncio moscovita del arres
ten de nueve médicos judíos ha 
venido a completar el cuadro, en 
loplnlón de los peritos.

La situación de los Judíos que

I siguen ocupando posiciones de 
influencia en Hungría y Polonia 
se presenta ahora bastante du
dosa.

Se cuentan entre ellos, en 
Hungría el Primer Ministro y 
Jefe del Partido. Matías Rakosl 
(nacido en Roth); el Jefe econ<^ 
mico, Erno Gero (nacido en Sln- 
ger); el Ministro de Defensa, 
Mihaly Farkas; el jefe de la po
licía secreta. Gebor Peter (nacido 
en Beño Aussplta). el Ministro de 
Educación, Jnssef Reval y el je
fe de Planificación, Zoltan Vas.

En Polonia; Jacob Berman, la 
“eminencia gris" del comunismo 
polaco; el Jefe económico Hila- 
ry Miñe y el Ministro de Rela
ciones Exteriores Stanlslaw Skre- 
zeswskl, son todos judíos.

Aún en la muy depurada Che
coeslovaquia. Stefan R-als, Minis
tro de Justicia, es judío. En opi
nión de los observadores bien in
formados. el hecho de que haya 
sobrevivido hasta ahora. puede 
atribuirse al deseo que lo conser
vara como "judío dócil” para 
tratar do convencer al mundo de 
que el comunismo no es antise
mítico.

Entre los judíos distinguidos 
que quizás sigan libres, aunque 
privados de posiciones de influen
cia en Checoeslovaquia, figuran 
Rudolf Bystricky, antiguo Emba
jador en Inglaterra: Adolfo Hoff- 
meister. antiguo Embalador en 
Francia y otros diplomáticos do 
ascendencia judía.

Jlrl Kornek. el propagandista 
rojo más activo y ponzoñoso, si-

Propio doctor d® Stalin figura 
entre los 9 médicos detenidos
ZONA SOVIETICA ALEMANA 

CERRO AYER SU FRONTERA
BEBLIN. 13— (W>- El Jgeneral ó.

.i» i‘id kilómetros aun siguen abiertos para los viajeros 

vehículos.
Estas medidas parecen desti

nadas a contener el flujo de re
fugiados hacia el occidente, y a 
cortar la influencia del occiden
te en el este.

Sin embargo el ferrocarril ele
vado de la ciudad sigue cruzan
do la frontera, y loe germano-

gue actuando en Checoeslovaquia. 
Su nombre real era George Lans- 
teln, y es hijo de un editor ju
dío de Vlena.

orientales pueden usarlo para 
entrar al oeste.

Los funcionarlo« occidentales 
creen posible que los comunis
tas puedan cerrar todos, menos 
los puntos de cruce interzonal, 
y aun paralizar el tránsito d¿ 
ferrocarriles elevados, para au
mentar el aislamiento del Berlín 
occidental.

Los comunistas 1 n d 1 c aron 
anoche que proyectan adoptar 
medidas pera hacer más estric
to su control fronterizo.

SOSTIENE RUSIA: 
"SON AGENTES DEL 
ESPIONAJE INGLES" 

" LONDRES, 13. (IIP.). — 
La Union Soviética dió hoy 
el primer paso en una cam
paña de depuración antise
mítica, con la detención de 
nueve médicos, entre los 
cuates figuran los del propio 
Stalln, a los que acusa de 
haber asesinado a dos miem
bros del Politburó y de ha
ber intentado matar a al

tos jefes del Ejercito sovié
tico. .

Contra los seis mdicos Ju
díos que figuran entre los 

detenidos, se hace el cargo 
de haber sido reclutados por 
la “Organización Sionista de 
Espionaje” y el “Comité 
Mixto Norteamericano-Judio 
de Distribución”, a las orde
nes del servicio de Inteli
gencia de los Estados Uni
dos, a cuyo cargo estaban 
los gastos correspondientes.

Se dijo que los otros tres 
médicos no Judíos actuaban 
hace tiempo como agentes 
del Servicio de Inteligencia 

británico.

nueva antisemita de
«usía ruó consueta«» hoy en 
iremos autorizados,, como un 
So «el convencimiento so- 
vlétlco lie O»« J""5' 
convertir a los junios en 
ceros comunistas.

El «nuncio del arresto de 
médicos judíos en un 
to complot, en contra de u 
rigentes rusos, e8 nllra<1° 
el hombr* de la calle de Is
rael, cr>nio casi una declara
ción de guerra en contra de 
la judería mundial.

Ya no hay ninguna dife
rencia aprecíame, dicen lo» israelitas, entre la política^ra
cial nazi y la campaña rusa 
contra los judíos.  

Loe mismos círculos dijeron que 
Rusia aparentemnnte ha úegad 
ft la conclusión de que su polí
tica de condenar a los judíos a 
Slberla, es por lo menos tan ries
gosa como condenar a la juae- 
ría mundial y a tomado este ul
timo curso

No ha habido hasta ahora nin
gún comentarlo oficial ni es pro
bable que lo haya. Se han iré. 
cho conjeturas sobre la posibili
dad de que la Cancillería israeli
ta solicite a su Embajador en 
Moscú que regrese para consul
ta*.

Sucedió en Chile
Constructor dió torres 
nuevas a templos viejos

El viajero que visita Santiago y Valparaíso observa que sobre antiguos templos católicos, en 
su mayor parte de severa arquitectura, se levantan las líneas ágiles de torres construidas gene
ralmente de madera y que revelan en algunos detalles la mano de un artista de la ebanistería. 
Luego descubre que no sólo hay diferencia de material y de estilo, sino de tiempo, o sea, que aque
llas torres fueron hechas para coronar los templos largos años después de la construcción de los 

muros y las naves.
En realidad, todas esas torres nuevas sobre templos viejos se debieron a la misma mano. 

Fiié la de Fermín Vivaceta —ebanista primero, luego constructor y finalmente arquitecto—; cu
ya acción empezó a desarrollarse en Santiago a mediados del siglo pasado y fue en su parte prin
cipal la de dar torres nuevas a los templos antiguos. Algunas de ellas, como en la Iglesia del 
Carmen y en la del Hospital de San Juan de Dios, en la Alameda de Santiago, ya no existen. 
Pero quedan sus mejores creaciones: las de los templos de San Francisco, San Vicente de Paul, 
San Agustín, Las Agustinas y Recoleta Franciscana. Además, en la capital quedan las torres 
que levantó para el cuartel del Cuerpo de Bomberos y sobre el Mercado Central. En Valparaíso 
están con su sello inconfundible las de San Agustín, frente a la Plaza Victoria, y de los Doce 
Apóstoles. Hizo, además, otras obras arquitectónicas y una labor imborrable en la sociabilidad 
y en la educación de los obreros.

TRABAJAN PARA UN CHILE GRANDE Y PROSPERO

Andes Copper Mining Company 
ie Potrerillos

Chile Exploration Company 

de Chuquicamaia

Un cargo de que lograron ma
tar, recurriendo deliberadamen
te a tratamientos Inadecuados, a 
los miembros del Politburó, A. 
A Zhdanov y Alejandro Sh
cherbakov, es heraldo no sola
mente de una eliminación de 
judíos, sino también de radica
les castigos a elevados miembros 
de los órganos de seguridad ru
sos que permitieron el desarro
llo del “complot” sin descubrir
lo. , , .

Los seis periódicos más In
fluyentes de Rusia acusan hoy 
de descuido a "algunos órganos 
y sus dirigentes", acusación que 
puede significar una completa 
reorganización de la policía se
creta. desde el último miembro 
hasta su propio jefe, Lavrenti 
Beria. Se cree que los I--------
médicos, que se dice ya 
confesado su culpabilidad, 
como los jefes de seguridad 
sados de negligencia, serán 
cesados.

Según las acusaciones, el 
pió Stalin puede haberse 
vado de las maquinaciones de 
los “odiosos monstruos", pues 
los nueve médicos prestaban 
también servicios en el hospi
tal del Kremlin, donde reciben 
tratamiento los más elevados 
personajes soviéticos.

La asistencia de Stalln anoche 
a un concierto se considera de
bida deliberadamente al deseo 
de disipar cualquier rumor de 
que hubiera sido víctima de la 
conspiración. Se cree que la 
decisión de Stalin de liquidar a 
sus propios médicos, que son 
los más eminentes de Rusia, 
pueda deberse a motivos perso
nales además de políticos, y 
que los tres doctores no judíos 
hayan causado por error la 
muerte de algún miembro de 
la familia o de la camarilla ín-

I tima de Stalin.
Los motivos de las acusacio

nes no pueden, sin embargo, 
Interpretarse más que como

nueva 
han 
así 

acu- 
pro-

pro
sai-

antijudíos. Siguen muy de cer
ca a la reciente causa antisemí
tica de Praga contra Rudolf 
Slansky y otros diez altos co
munistas checos de origen ju
dío.

Uno de los médicos no judíos, 
profesor P. L. Egofov, es el 
“Jefe de los servicios sanitarios 
médicos del Kremlin", que es 
el más que vela por la salud de 
Stalln. Los otros dos son los 
profesores V. N. Vlnogradov, 
miembro de la Academia de 
Medicina 
Mayorov, ___________ _ .
la URSS.". Estos tres firmaron, 
con otros dos, el certificado de 
defunción de Georgi Dlmltrov. 
Primer Ministro búlgaro 
murió en Moscú en 194S 
que los cargos de hoy no 
prenden la muerte de 
circula el rumor de que 
lin pudiera haber ordenado la 
liquidación de Dlmltrov y Zh- 
danov y ahora pretenda liqui
dar. a su vez, a los que cum
plieron sus Instrucciones. Zhda- 
nov fué el fundador del Comin- 
form y promotot de la política 
expansionista y agresiva de la 
postguerra, y murió en 1948, 
después de la ruptura de Yu
goeslava con el Comlnform, y 
de verse que las esperanzas ru
sas de dominar Italia y Fran
cia se disiparon.

De Dimitrov se sospechaba 
tuviera influencias "tltoístas* y 
se le acusó de favorecer la idea 
de Tito, de una Federación Bal
cánica.

Todos los más Importantes 
periódicos de Rusia publican 
la noticia de la detención de 
los nueve médicos en primera 
página, y dedican los más du
ros calificativos a los "despre
ciables esbirros que se vendie
ron por dólares y libras como 
venenosos reptiles”, así como a 
sus “instigadores”. Pravda, que 
emplea estos términos, dice 
además que las detenciones ex
ponen los motivos reales de “la 
Organización Internacional Ju
día Sionista”. “Izvestla” insi
núa que esto no es más que el 
principio.

El caso tiene en la historia 
soviética un precedente, men
cionado en la portada de hoy 
sobre él. Fué la vista del 2 de

Soviética, y G. I. 
“doctor meritorio de

que 
aun- 
com- 
éste, 
Sta-

informaciones CAííTt

(DE LA PRIMERA PAGINA) 
contribuyeron a la reciente muerte 
Politburo, A. A Zhdanov y Alexand dos 

er S.
En su ar

tículo sobre 
los m é d icos 

a r r e s t ados 
■‘Izvestla’’, di
ce: "Estas 
gentes son los 
portadores de 
la i d e ología 
burguesa, la 
moral de loa 
dueños de bie
nes privados, 
y son los ene
migos ocultos 
del pueblo so
viéticos y los 

los servicios de
Mariscal Koniev 
instrumentos de ________
inteligencia extranjero”.
CONTRA ESTADOS UNIDOS 

Y GRAN BRETAÑA
Dice también que la mayoría 

de los nueve detenidos eran 
agentes del servicio de inteli
gencia de Estados Unidos, 
mientras tres de ellos fueron 
antiguos agentes del servicio 
inteligencia británico 

ACUSACIONES 
También fe 

les acusó de 
conspirar pa
ra matar a los 
Marísceles A. 
M. Vasilensky, 
Iván Konev y 
M. Govorov, 
del jefe del 
Estado Mayor 
del E j é r cito 
Shtemenko y 
del Almirante 
P. I. Levshen- 
ko.

En editoria
les en su pri
mera página, el — ___
del Partido Comunista soviético 

“Pravda”, y el 
órgano del go
bierno soviéti
co ‘‘Izvestla”, 
dijeron que las 
o r ganizaclones 
de seguridad 
de Rusia no 
descubrieron la 
conspiración a 
tiempo y que 
otro grupo de 
médicos ha
bía asesinado 
a tres promi
nentes rusos 
en la década 

de 1930.A. ZHDANOV

de

VASILEVSKY 
diario oficial

marzo de 1938, contra tres mé
dicos procesados con otros des
tacados personajes soviéticos. A 
los médicos se les acusó de 
haber asesinado al famoso no
velista Máximo Gorki, que mu
rió en 1936 después de pade
cer de tuberculosis cerca de 40 
años. Uno de los médicos con-

s
Sth'^

Ios ‘res

como el?'11' W
r

Gorki. v 1 «n H

a I

an‘lm<is ai'™*"’■« 
Weliía^'

Shcherbaov

E"16" So*”,* 
bién un I 
»’tos mlembri. 41? 
f!e •epiriírt’L*» 
heron qlle p,*1« 

Europa daspnt ( “ 
guerra mundial “ 

Se acusó 8 ¡o, a, 
contribuir a la 
nov en 1948.

diarios dicea i, 
como murió el n i 
del Comité Centola 
criminales confeZ i 
pechándose de h 
A. A. ZhdanoT,>2 
un diagnóstico^ 
mal. ocultando i U 
al miocardio de>." 
prescribieron unik: 
no al indicado Ar
ción y en consetaiJ 
al camarada Zhiiy

Con s - Le «isólo t “w”.- entregamos fl] 
♦Vestidos elegantes flJIl

♦Chaquetones ffllw
♦Trajes sastre ffllg

k Sección Novias Wf

AV.MATTA 115tUJ
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Concesionarios:
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- LINCOLN éNt0»°s > 

cH^fs Pf5’6 
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Distribuidores de los
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productos

INSA”
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gl Instituto de Economía Agrícola desarrolla
una positiva labor en beneficio de la Nación

roHido para construcciones1 Fn de Economía 
S SSt¿ un organismo de 

agrícola -fón autónoma, dl- 
Jj^lnlstrac Consejo que 
rigido p , Ministro de Agri- 
preside e cual también 
¿tura, y ] señores Ml- 
l»r,nanrte Hacienda y de Eco. 
a1511?8 v Comercio: cuatro 
»”ml Juntes del Parlamen 
^Vicepresidente Ejecu- 
to: nropio Instituto; los
tlvo d IXntes Ejecutivos de 
vi rp[» de Crédito Agrario y 
" corporación de Fomen- 
é6 ,a la producción; un re- 
M d.e„ inte de la Cala de Cre- 
Pre5u)notecario; otro de la 
«‘»SniractónAgricoI»; 

»WofftaüníversidaddeChUe 
representante de cada 

J >?s siguientes socleda- 
u® Picolas: Soc. Nacional de 
40Sur“ Sociedad de Fo. 
“Sí Agrícola de Temuco;

Aerícola del Norte; Socledad Agrico Ganade. 
’"i, Osorno; Sociedad Agri 
ri Sur y Asociación de 
Aderes de Magallanes 
Era el Consejo un repte- 
! de las Industrias de- 
Sa” de la agricultura. . 
Ii’,l instituto de Economía 
■„cola tiene Agencias en

cedido para construcciones 
de lechería, plantas pasteu- 
rlzadoras e industrializado- 
ras, maquinaria de lechería 
y adquisiciones de toros na
cionales e importados.

La producción de leche en 
el país, en el período 1944-45, 
al iniciarse el fomento leche
ro, fué de 500.139,000 litros, 
Durante el año 1952 la pro 
ducción de leche alcanzó a 
cerca de 700.000,000 de litros

Los precios de la leche se 
fijan por el Ministerio de 
Agricultura, previo informe 
del Instituto, emitido en con
formidad a las pautas técni
cas reglamentarias, sancio
nadas por decreto supremo, 
consultándose los intereses 
de la producción, y en armo
nía con las necesidades del 
poder consumidor.

Poder regulador de la 
Producción Agrícola

Al Instituto corresponde 
regular la producción agríco
la, como un medio de propen
der al fomento de la misma 
y obtener un normal abaste
cimiento en el país. Para es
te fin, le compete comprar y

SU

En

POLITICA DE FOMENTO LECHERO HA LOGRADO INTENSIFICAR

NOTABLEMENTE LA PRODUCCION DE ESTE ALIMENTO VITAL 

EFECTIVO PODER REGULADOR DE LA PRODUCCION AGRICOLA 

el curso del presente año se irá a la mecanización de la industria del pan

CHILE ES EL PRIMER PAIS DE SUDAMERICA QUE SE OCUPO DEL BIENESTAR

DEL TRABAJADOR AGRICOLA

gración del obrero agrícola a 
las ciudades.

Talca, Temuco y Corte Alto, 
con una capacidad de alma
cenaje, en total de 420.000 qq. 
métricos.

En el lapso comprendido 
entre 1910 y 1930, el prome
dio anual de siembras de tri
go en el país, fué de 538,000 
hectáreas. El área sembrada

Si se tiene presente que la 
molienda industrial en el 
pais alcanza a más o menos 
siete millones de quintales de 
trigo, podemos concluir que 
el Instituto ha distribuido pa
ra la producción de harina, 
más de una cuarta parte de 
las necesidades de trigo que 
requiere normalmente la mo_

Frigorífico “Luis Arteaga García”, del Instituto en Valparaíso. Almacenando carne congelada de Magallanes

proporcionan su gran rique
za en guano blanco. El Ins
tituto ha destinado diversas 
sumas de dinero, con el fin 
de llegar a un aprovecha
miento efectivo de este gran 
elemento para la fertilidad 
de nuestro suelo.

Sistema Indore
El mejor aprovechamiento 

de los residuos vegetales y 
orgánicos en nuestra agri
cultura, movió al Instituto á 
-nielar una campaña de im
plantación del sistema de 
.ermentación y transforma. 
:ión controlada, denominado 
procedimiento Indore.

La sostenida campaña des. 
arrollada durante los últi
mos tres años, está dando sus 
frutos, al practicarse el sis. 
tema en más de 700 fundos 
de las diferentes zonas del 
país, con aplicación del hu
mus, rico en elemento ferti
lizante a más de cuatro mil 
hectáreas de cultivo.

Importación de 
Fertilizantes

Una ley reciente faculta al 
Instituto para importar al 
país en condiciones arance. 
larias preferenciales, elemen
tos fertilizantes, que deben 
distribuirse a través de la 
Caja de Crédito Agrario. El 
organismo ya ha hecho un 
ensayo de importación, tra 
yendo superfosfato europeo, 
que dió óptimos resultados, 
y contribuyéndose de este 
modo a introducir entre núes, 
tros agricultores una prácti
ca de gran utilidad para el 
mejoramiento de 
rendimientos agrícolas.

bienestar del trabajador agrí. 
cola, creándose en este or
ganismo un Departamento 
denominado Instituto d e 1 
Inquilino, con el objeto an
tes señalado.

El Instituto del Inquilino 
distribuye anualmente, dos 
veces al año, los Libros del 
Huaso Chileno, que llevan al 
campesino la conciencia de 
su 
la

importancia en relación a 
economía nacional.

WARRANTS
Corresponde al Instituto el 

control de los almacenes ge
nerales de depósitos (Wa
rrants), establecidos en el 
país, propendiendo al fomen
to del sistema Warrants, con 
las ventajas que él tiene para 
la producción.

Existen actualmente en el 
país 257 almacenes Warrants, 
establecidos desde Tarapacá 
a Llanqulhue.

En 1943, cuando el Insti
tuto de Economía Agrícola 
entró a intervenir en el con
trol del Warrants, el valor de 
los depósitos efectuados en 
los almacenes llegaba a 
$ 183.220.913. Estos depósi
tos, durante el año pasado 
hasta el mes de octubre, lle
garon a S 2.453.961.747. En 
las mismas fechas los prés
tamos concedidos respecto de 
los depósitos indicados llega
ron a $ 109.090.393, y a 
S 1.359.203.315, respectiva
mente. Esto ha exigido al 
Instituto una labor constante 
y un control minucioso, a fin 
de dar al Warrants el presti
gio y eficiencia de que hoy 

I disfrutan, según puede apre- 
j ciarse por el valor de las 
mercaderías depositadas y de 
los créditos concedidos sobre

bierno de Chile y la FAO pa
ra instalar en el país u <a 
planta-piloto mecanizada, con 
fines experimentales, y que 
tendrá por objeto servir -de 
escuela de panificación, se
gún las exigencias de la in
dustria.

Esta planta será instalada 
en el país en el curso del 
presente año.

VITAMINIZA CION 
DEL PAN

De acuerdo con los deseos 
del Supremo Gobierno el 
Instituto pondrá en ejecución 
el sistema de enriquecimien
to de las harinas, destiñadas 
a la panificación, adicionan
do a éstas una mezcla de vi
taminas y sales de calcio y 
hierro, que tiende a fortale
cer a los individuos con el 
complemento de elementos 
indispensables para el orga
nismo, empleándose, en este 
caso, como conducto el pan, 
que es el producto de esen
cial consumo popular.

A través de sus Departa
mentos de Estudios y Esta
dísticas, de Costos y de La
boratorios, se realizan labo
res importantes, que permi
ten a la institución cumplir 
diversas de sus funciones es
pecíficas, y preparar las in
formaciones y antecedentes 
que se solicitan por diversos

’■W-

nuestros i Vista Posterior dt la bodaga rilo, consíruida por el Inslituto de Economía Agricola, en

Santiago, para el alma eenarnienfo de cereales

La Serena, San Fe ¿lando, 
Talca, Chillan, Los Angeles, 
Concepción, Temuco y Osor 
no, existiendo Inspecciones, 
»demás, en Antofagasta y 
Valparaíso.

Producción Lechera

De acuerdo con la Ley nú
mero 8,094 y su Reglamento, 
ri Instituto es el organismo 
del Estado encargado de fo
mentar la producción leche
ra en el país, disponiendo 
para ello de los fondos que 
consulta la citada ley. Desde 
S J"° 1948 hasta fines de 

se habían destinado por 
, a este objeto,!»2 ti39'59, distribuidos 
,.S 41.967,306.23 para sub- 
mdones, y $ 190.793,833.30 
Hnn pFestamos. Las subven- 
J“,“ han tenido un fin ex.

de tomento, y se han 
& Ptocipalmente, a

Amentos técnicos del 
‘°de Agricultura pa. 

^totatlr la altosa, bruce, 
ic nlJU?ercuiosls del Sana- 
lo¿£ta ln,vestigaciones; pa 
iicS crianza arti- 
do de r,,,t.erne-I'oñ' luborato. 
«ttenteMH1“0”’ estaclones 
lo vaciin”? las' preparación 
Ies Sel’ y a las s°cieda 

■es para exposicio. 
“ lum Xtln rl,bro al cual 
'tarae^a?0 S3'890,000.

5 control lechero.

Préstamos
l°! Pastamos se han mn

vender productos agrícolas, e 
importar o exportar los mis
mos. También le correspon
de prohibir la exportación de 
aquellos productos que son 
necesarios para el consumo 
interno y fijar cuotas globa
les sobre exportación de los 
excedentes. En cuanto al tri
go se refiere, le corresponde, 
además, fijar su precio y 
condiciones para las tran
sacciones, y también fijar el 
precio de los derivados de 
este cereal, como son la ha
rina y el pan. Respecto a los 
demás productos agrícolas, 
los precios se fijan por el Mi
nisterio de Economía y Co 
mercio, previo informe del 
Instituto de Economía Agrí
cola.

El Instituto de Economía 
Agrícola mantiene un poder 
comprador permanente de la 
producción de trigo, a fin de 
garantizar al productor el 
cumplimiento de los precios 
oficiales, regulando, al mis
mo tiempo, los abastecimien
tos que aseguran a la pobla
ción un normal consumo de 
harina y de pan, para sus ne
cesidades habituales. El man
tenimiento de este poder de 
compra implica la necesidad 
de disponer de una vasta red 
de bodegas en los principales 
centros de producción y de 
consumo del país. El Institu
to posee bodegas propias, de 
acuerdo con las convenien
cias y exigencias técnicas, en

de trigo llegó en el quinque
nio 1935 a 1940, a 794,000 hec 
táreas. En el quinquenio si
guiente; el promedio de siem
bras de trigo fué de 772,000 
hectáreas, y en el quinquenio 
comprendido entre 1945 y 
1950, el área sembrada de tri
go fué de 787,000 hectáreas. 
Durante este último Í“J~ 
se llegó a la mayor 
de trigo habida en el país, 
efectuada durante 
agrícola de 1948-49, en que el 
área sembrada fué de 867,000 
hectáreas.

Estos antecedentes demues
tran la importancia que ha 
tenido para el aumento de la 
producción triguera la acción 
del Estado, al mantener el 
poder de compra y asegurar 
a los productores el cumpli
miento de los precios oficia
les.

período, 
siembra

el año

Para los fines antes seña
lados, el Instituto de Econo
mía Agrícola, durante los 
años que se indican, ha de
bido adquirir en el país y en 
el extranjero, las siguientes 
cantidades de trigo, asegu
rando de este modo el abas
tecimiento normal de las po
blaciones:

Año 
Año 
Año 
Año

1949 ... 1^.652,000 qq. mts.
1950 . .. 1.335,528 ” *
1951 . .. 2.422,715 " "

1952 ... 2.029,065 ” •

Os (4 siloi) de |a bo deg^ para cereales que posee en Santiago el 

Instituto de Economía Agrícola

lineria para sus fines indus
triales.

Frigoríficos

La ley N.o 5.329, entrega al 
Instituto la facultad de cons
truir frigoríficos en los 
puertos, con el fin de facili
tar el comercio de exporta, 
ción y regular los abasteci
mientos internos. El año 1935 
el Instituto habilitó su ac. 
tual frigorífico de Valparai. 
so, con una capacidad de 
almacenaje de 7.927 metros 
cúbicos y una potencia at 
244.000 frigorías. El año 1952, 
la capacidad de este frigorífi
co llegó a 51.216 metros cú
bicos. con una potencia de 
987.000 frigorías. Este au. 
mentó ha estado en relación 
con las necesidades de nues
tro comercio, y es asi cómo 
el año 1935 se almacenaron 
en dicho establecimiento 5 
mil 103 toneladas de produc
tos entre frutas, carnes, hue. 
vos y mantequilla. En 1952, 
el almacenaje de los mismos 
productos fué de 23.522.6 
toneladas. Durante el año 
1953 entrará en funciona
miento el frigorífico que el 
Instituto de Economía Agrí
cola ha instalado en el puer. 
to de Talcahuano. Este fri
gorífico4 tendrá una capaci. 
dad de 26.000 metros cúbicos 
en cámaras refrigeradas, y 
una potencia de 550.000 fri. 
gorías.hora.

Asimismo, el Instituto ha 
contribuido con aportes a la 
Sociedad Frigorífica de Osor. 
no, para el frigorífico que 
ésta explotará en esa ciudad 
lentro de poco.

FERTILIZANTES

Desde su formación, ha si
lo atención preferente para 
■1 Instituto el aprovisiona. 
üento de fertilizantes para 
a agricultura, y en conside
ración a que las mayores ne. 
cesidades están constituidas 
por el elemento fósforo, cu
yas reservas de materias pri
mas en el pais son precarias, 
se determinó ir a la explota, 
ción intensiva de los yaci
mientos de guanos fósiles 
existentes en la zona Norte, 
formando con la Corporación 
de Fomento a la Producción 
la denominada Sociedad Chl- 

. lena de Fertilizantes, que co. 
menzó a producir en 1944, y 
hasta la fecha ha entregado 
a la agricultura 273.941 to
neladas de guanos de dife
rentes tipos y calidades. Es
ta producción fué, en 1944, 
de 14.857 toneladas, produ
ciendo un aumento progresi
vo y llegándose, durante el 
año 1952, a una producción 
total de 44.566 toneladas.

| Desde 1879, mucho se dijo 
y se escribió sobre las aves 

I guaneras que en el Perú le

Cooperativas 
Vitivinícolas

Las leyes y reglamentos 
vigentes entregan al Insti
tuto de Economía Agrícola la 
labor de orientación superior, 
supervlgllancia y control de 
las cooperativas vitiviníco. 
las.

Existen en el país, actual
mente, seis de estas coope
rativas. ubicadas en La Se. 
tena. Santiago. Curicó, Tal
ca, Linares y Cauquenes. Es
tas organizaciones que tien. 
den a favorecer, especial 
mente al pequeño viticultor 
de las diversas zonas pro
ductoras, tienen por objeto 
elaborar en común los vinos 
de sus asociados, mejorar sus 
caldos y sistemas de cultivo, 
mediante consejos técnicos, 
facilitándoles elementos y 
anticipándoles dinero a 
cuenta de sus cosechas. El 
Instituto ha entregado a es
tas cooperativas, de acuerdo 
con la ley, en calidad de 
aporte fiscal, la suma de 40 
millones de pesos.

Instituto del 
Inquilino

Chile fué el primer país de 
Sudamérica que se ocupó del

El Instituto del Inquilino 
se ha preocupado, especial
mente de lo siguiente: l.o— 
Fomentar el aprovechamien. 
to de los elementos naturales 
con que cuenta el campesi
no, con el objeto de mejorar 
su standard de vida; 2.o — 
Establecer cooperativas de 
producción (verbigracia: aves, 
abejas, hortalizas, frutales, 
tejidos, etc.), para levantar 
la economía de los núcleos 
familiares: 3.o — Servicio de 
misiones, hasta los lugares 
más apartados de los centros 
urbanos, dando enseñanza 
práctica de los trabajos y 
objetivos que persigue el Ins. 
tituto: 4.o — Proporcionar 
elementos de trabajo, como 
telares, máquinas de coser, 
semillas de hortalizas, polli
tos para mejorar las razas, 
y abejas finas para familias 
de campesinos: 5.o — Venta 
directa a los campesinos de 
tejidos y vestuarios a muy 
bajos precios, pues son pro
ducidos por los mismos cam. 
pesinos en sus cooperativas; 
6.0 — Combatir el analfa
betismo y el alcoholismo en 
los campos y evitar la mi-

las mismas, según queda di
cho.

IMPORTACION DE 
SEMILLAS

Con el fin de mejorar los 
rendimientos agrícolas y la 
calidad de la producción, el 
Instituto ha efectuado diver
sos ensayos de importación 
de semillas. Durante el año 
1951 se trajo semilla de papa 
importada, especialmente de 
Alemania, que ha dado óp
timos resultados, especial
mente en cuanto resulta in
mune al tizón, que afecta 
nuestra producción de este 
tubérculo.

También se han traído al- । 
gunas variedades de semilla j 
de trigo, trébol, arvejas, etc., I 
con el fin antes señalado.

MECANIZACION DE LA IN
DUSTRIA PANIFICADORA
El Instituto se encuentra 

preocupado desde hace varios ¡ 
años de mejorar las condi
ciones de la panificación, y 
de obtener un abaratamien
to en los actuales costos in
dustriales.

Con su intervención se lle
gó a un convenio entre el Go-

serviclos del Estado y aún 
fior los particulares, tanto re- 
acionados con la producción 

interna como con el comer
cio de importación y expor
tación .

INDEMNIZACIONES A OBRE 
ROS MOLINEROS Y PANI- 

FICADORES

En atención a un convenio 
suscrito el año 1947, entre 
los obreros y patrones de las 
industrias molineras y panl- 
ficadoras, en virtud del de
creto N.o 931, expedido por 
el Ministerio del Trabajo, 
conjuntamente con el Minis
terio de Agricultura, se enco
mendó al Instituto de Econo
mía Agrícola la función de 
recaudar los aportes de estas 
industrias, para formar un 
fondo para el pago de in
demnizaciones por años de 
servicios a los obreros de la 
molinería y panificación.

Desde el año 1948 se han 
pagado 1.750 indemnizacio
nes a obreros molineros, por 
un total de $ 46.536.154. En 
el mismo lapso, se han can
celado 312 indemnizaciones a 
obreros panlficadores, por un 
total de $ 29.613.218.58.

Sala de máquinas Frigorífico “Luis Arteaga García”, del Instituto, en Valparaíso
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CAJA DE CREDITO POPULAR
Creada cor Lev N.o 3.607, de 16 de Febrero de 1920

UNA INSTITUCION OH ESTADO AL SERVICIO DEL PUEBLO

OFICINAS EN;

ARICA 
IQUIQUE 
ANTOFAGASTA 
LA SERENA 
LOS ANDES 
VIÑA DEL MAR 
VALPARAISO 
(3 oficinas)

SANTIAGO:
Of. Matriz Central

Suc. N.o 1 Serrano
" " 2 V. Mackenna
" " 3 Matucana
" " 4 San Pablo
" " 5 San Diego
" " 6 Independencia

RANCAGUA 

CUBICO 
TALCA 
CHILLAN 
CONCEPCION 
TALCAHUANO 

(en construcción) 

TEMUCO

ALMACENES DE VENTAS EN TODAS LAS CIUDADES

32 AÑOS DE LABOR EN BENEFICIO DE LAS CLASES' NECESITADAS"

Préstamos 
desde su

otorgados 
fundación

Saldo de colocaciones 
al 30 Noviembre 1S52 00

Número de 

operaciones

1921 $ 363 913 - Ropa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 227367591- 49,45 o]o 1.649.219
1925 1 364 728 - Alhajas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 129 002 398.— 28,06 ojo 430 978
1930 20 326 591 - Objetos Varios . . .; 84 323 003.— 18,34 ojo 356.031
1935 38 925.134 - Muebles. . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.604 793. — 2,53 ojo 7.183
1940 156 905.810.- Pda. Industrial ... 3.819.914 — 0,83 ojo 615
1945 427 653.891.- Pieles. . . . . . . . . . . . . . . .. J 3.641.251.- 0,79 ojo 1.251
1946 480 884 029.-
1947 569 060 718 - Totales. . . . . . . . . . . . . $ 459.758.950.- 100,00 ojo 2.445 277
1948 582 895 958
1949 691 663.108.-
1950 865 223.343.-

PROMEDIO DE PRESTAMOS AL DIA ... . ... $ 4 908 927.-
1951 977 797 563.- PROMEDIO DE OPERACIONES DIARIAS 10.794.—

(') 1952 1 009 533.542.- PRESTAMOS VIGENTES A LA FECHA 1.061 468 -
(') Hasta el 30 Noviembre A PROMEDIO DE PRESTAMO POR OPERACION 454.78
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• VIENA" Y HAYES” INAUGURAN HOY LA CUTA MONTEVIDEO
Colo Colo lleva como refuerzos a Méndez,

jaan Jiménez, a Buenos Aires

DESCUENTOS EXCEPCIONALES

AMPOLLETAS: $ 19.80

LAMPARAS
Centenario el martes próximo 
frente al poderoso Nacional.

rotativo, a la Olimpíada Sud
americana de Empleados Fis
cales que se llevará a efecto 
en Buenos Aires, en la se-

El señor Jiménez partió en 
la madrugada de ayer por 
vía aérea a la capital argen
tina,

non <dc la -sección De- W ’Uln"n‘ <“> -«• »
_ — r»n!p.£ra 4L! ■ — 1 <-> All.—nfn ri n O...3 —. /- —.

Quizás si Nacional 
y Peñarol disputen 
la final el domingo

Desde ayer se encuentran 
en Montevideo Ion equipos 
«^rnan,°”’ de YuKoes,avia, y 

»lena”, de Austria, que par
ticiparán en ei Campeonato 
Internacional de fútbol que 
empieza hoy en esa capital 
uruguaya, con el match Vle- 
na Hayes, en disputa de la 
Copa Montevideo. Intervie
nen, además de los nombra
dos, Colo Colo; Botafogo y 
Fluminense, de Brasil; Presi
dente Hayes, de Paraguay, y 
Nacional y Peñarol, de Uru
guay.

“Dynamo” y “Vlena” no 
pudieron entrenar inmedia
tamente, como eran sus de
seos, debido al mal tiempo 
reinante.

zw COGAN
CHAQUETAS de sport 
y PANTALONES para 

combinar.

AMBOS 1/2 MEDIDA
1 PALM-BEACH super liviano

$ 2.980.-
Trajes para niño, desde 6.años 
TERNOS SOBRE MEDIDA 

(Casimires y gabardinas por 
metro)

SASTRERIA

DANDY
673 SAN DIEGO 677

aíw mano rollo a ote/

CASA

CAMISAS sport, granite, va. 
ríos colores

$ 179.-
CAMISAS sport, rica seda, 

saldos

$ 229.-
CAMISAS, rica tela entre

tejida

$140.-
CAMISAS en popelina im

portada

$ 245.-
CORBATAS, lindas nove

dades

$ 69.-
PANTALON de baño 

délo olímpico

$ 169.-
mo-

EL ARIETE DEL ATAQUE se- 
rá Luis Méndez en Colo Colo. 
El popular centrodelantero de 
Magallanes fué solicitado por 
los albos como refuerzo para el 
Torneo Copa Montevideo, que sa 
inicia hoy en Uruguay. El reco
nocido empuje y entusiasmo de 
Méndez; se identifican perfecta
mente con las características d« 
Colo Colo, de modo que será un 

buen refuerzo.

CALDILLO DE

HUEVOS DE MONTAÑA

RESTAURANT 
MERVILLES

BLANCO ENCALADA 
2116

de fre4aM&/

PANTALON de baño Las- 
tex, importado

$ 535.-
SLIP mercerizado

$ 52.80
CALZONCILLOS, color o 

blanco

$ 79.80
PAÑUELOS, lindos diseños

$ 19.80
PAÑUELOS, rica tela im

portada

$ 39.80
SUSPENSORES, elástico su

perior

$ 79.80
CAMISETAS sport, meteo

rizadas

$ 49.80
ESTAS Y MILES DE OPORTUNIDADES MAS, SOLO EN

tUZRCKU.
SAN PABLO 104-2
ENTRE PUENTE Y BANDERA

La prensa uruguaya destaca 
la importancia del certamen, y 
también el hecho de que su 
programación primitiva pueda 
ser modificada, dada la circuns
tancia de que Peñarol y Nacio
nal, en igualdad de puntos por 
el primer puesto del torneo ofi
cial de su país, tienen que de
finir el título en un encuentro 
sensacional que se jugaría ti 
domingo próximo. Seguramente 
los uruguayos dan más impor
tancia a la final de su campeo
nato que a cualquier match en 
el que actúen Dynamo, Vlena o 
quien sea. La afición deportiva 
del país hermano, es la verdad, 
está dividida en dos clubes: Pe
ñare! y Nacional.

Colo Colo confirmó anoche los 
refuerzos que llevará para este 
certamen, y son Luis Méndez, 
de Magallanes; Francisco Moli
na. de Universidad Católica; 
Jaime Ramírez, de Universidad 
de Chile, y Valentín Beperet y 
Carlos Rodolfo Rojas, de Unión 
Esoañola. En consecuencia, la 
delegación completa de los albos 
la Integran los jugadores: Es- 
cuttl, Pizarro, Bustamante. Fa- 
rías. peña. Núñez, José Campos, 
Sáez, Gilberto Muñoz, Carlos R. 
Rojas. Aranda, Vial. Femando 
Campos, Manuel Muñoz, Fran
cisco Molina. Luis Méndez y 
Jaime Ramírez; dirigentes, Ra- 

. món Beytla y Héctor Gálvez; 
entrenador, José Luis Boffl.

¡ Colo Colo debuta en el Estadio

FUTBOL DE BARRIOS.—

NORTE UNIDO 
CON CUMMING

El domingo en el Estadio de Maipo (Buln) y en. las canchas del 
Estadio Popular Alonso e Hijos, continuará efectuándose el Quinto 
Campeonato Provincial de Fútbol de Los Barrios, Sobresaliendo los 
partidos que deberán sostener Ricardo Cummlng .con Norte Unido 
Unión Carmen con Río Claro, Maipo con Unión Constantino y San 
Miguel, de Calera de Tango, con Forestal.

El programa completo a efeótuar-

C ANCHA N.o 1.— 14.45 hora». 
Quinta Normal con Brasil Júniora, 
segundo» equipo»; 15.45 horas, Ri
cardo Cummlng con Mac Iver, se
gundo» cuadros; 18.15 hora», Bra
sil Júniora con Quinta Normal, 
primeros equipos; 18 horas, Norte 
Unido con Ricardo Cummlng, cua
dro» superiores: directores de tur
no, Norte Unido y Brasil Júniora.

CANCHA N.o 2.— Unión Carmen 
con Río Claro, tren equipo», ac
tuando loa terceros amistoso,- em
pezando loa terceros cuadro» a las 
14.30 horas; director de turno, del 
Población Mac Iver.

CANCHA N.o 3.— Unión 5« con 
Iris, tres equipo», empezando loa

tercero» a las 14.30 ñoras; los ter
ceros cuadros jugarán amistoso; di
rector de turno, del Juventud La» 
Rejas.

CANCHA N-.o'4.— Francisco Hor- 
mazábal con Estrella de Quinta, 
tres equipos, empezando los terce
ros cuadros, que’ Jugarán amisto
so, a las 15 horas; directqr tur
no, del Quinta Normal,. •

CANCHA N.o 5.— Relámpago oon 
Juventud Las Rejas, tres equipo»; 
lo» terceros jugarán amistoso, em
pezando a las 15 horas; director de 
turno, del Río Claro.

CANCHA DE MAIPO.— Jugarán 
en programa doble Maipo con Unión 
Constantino y San Miguel, de Ca
lera de Tango, con Forestal: direc
tor de turno, . 
leñtín Caanpoá.

Empresa de Agua ‘Polable de Santiago

La capacidad que ha evidencia
do durante todo el año VALEN
TIN BEPERET, será factor muy 
importante en el rendimiento 
general de la defensa de Colo 
Colo, que lo lleva como refuer
zo a Uruguay. El rendldoj- "Gak 
ta” tendrá que encontrarse con 
punteros de mucha solvencia, pe
ro su encomiable espíritu de 
lucha lo hará seguramente sa
lir adelante en esta difícil 

prueba.

AVISO AL PUBLICO
Se pon« en conocimiento del público, que con el ob

jeto de hacer trabajos de mejoramiento en la red de agua 

potable, se cortará el agua el 14 del presente a las 21 

horas hasta las 5 horas del día 15 en el sector compren

dido entre El Bosque, Carmencita, Isidora Goyenechea, Av. 
Apoquínelo y además, en Ay. Apoquindo, de El Bosque a 

Hernando de Aguirre, Isidora Gpyenechéa de calle Luz a 

At. Vitacura, calles Ebro y Helvecia.

LUIS VALENZUELA VARGAS 

Ingeniero Administrador

El más completo surtido 
de lámparas de nuestra 
fabricación por renova
ción dé las instalaciones

(ASA GONZALEZ
ESTADO 163 i

NUESTRA
GRAN W
LIQUIDACION 
DE VERANO
Ofertas Increíblemente bajas que 

volverán a repetirse y queno
invitan a comprar

BONETERIA

Medias nylon, malla s«,
COLORES SURTIDOS, a PAR

$ 128.- 
BlUSOS.FARA SEÑORAS, CON- 
FECCIÓNADAS EH VARIAS TELAS 
DE ALGODON, DIVERSOS COLLORES. 
Y TAMAÑOS, CADA UNA A 

_ . ’ $220.-
CONFECCIONADAS EN 

TELAS bE ALGODON FLOREADO 
VARIOS COLORES Y TODAS LAS 
TALLAS, CADA UNA. $ 4gQ_ 
Trajes DE BAÑO JANTZEN, DB

FELPA, ELASTICOS EN VA» 
EIOS COLORES Y TODOS LOS TA. 
IAAÑOS. cada uno $ -| jgjj 

DtfO MODELO DE TRAJE DE BAÑO 

JANTZEN, DE FELPA, ELAS> 
ICO, EN COLOJES Y TAMAÑOS 
IURTH>OS,.cada Ofio $ 1909- 

LíndOS TRAJES DE BAÑO JANT-

ZEN; TELA ELASTICA, UN 
GRAN SURTIDO DE COLORES V EN 
TODOS LOS TAMAÑOS $ 7QQ

nmiB
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ARMAS, MUNICIONES
ARTICULOS DE PESCA
ARTICULOS CORTANTES

de ALONSO HERMANQS

CONCURSO ofrecer a su numerosa clienielatahtami
BasketballFootball

Hockey - Rugby - Gimnasia - Natación - Ping Pong, ele,
.A NACION

Solicite nuestros única dirección:artículosTKAJZS DE MEDIDA Y

ARMERIA ITALIANA LISTES PARA VESTIR Alameda Bdo, 0'Higgins N9 2815

la nació:
Diitribuidorei «elusivo, de loi afamado, rifle, BRNO

AHUMADA 64 SANTIAGO (REDITOS PROVINCIAS

Para-niños sin estuche.

HOJAS PARA AFEITAR

ESPAÑA" de gran flexibilidad,

100 hojas

JJqs 815 sin estuche

100 hojas

■WILLSONITES1
para Damas.

100 hojas

Nç, 921 sin estuche.

La Asociación Central ha 
ruido tratando el asunto Ina nrhltrm

Magallanes, debido a que la di. 
reccíón técnica alblceleste ha 
considerado prudente su reem
plazo Pero el joven defensa m 
halla en perfectas condiciones

Miércoles 14 de enero de 1953
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COLO COLO PUEDE OCUPAR EL 3.

PLEGABLES con estuche

Sergio Morales 
que posee el carnet 
del club albo. Cuen- 
años. y según sabe- 
"benjamín” de la de-

cumplen aus contratos a flnea
. ..A, *«IA ni miir.

Ciclismo - Atletismo

Fono 90681 - Casilla 4640 -Sigo.

‘Air Forces’*, para Damas, 

gancho fijo- con estuche

Los académico« tienen eleccio
nes de directorio muy pronto 
y serán los nuevos timoneles 
3ulenes se encargarán de tirar 

neas para la temporada del 
presente afio.

gen. pues sus compromisos ter.

clo'de^tho

¿CUANTOS CORNEES SE 
PRODUCIRAN EL DO
MINGO EN EL PARTI
DO QUE RELATARA LA 
AUDICION “DEPORTE 
AL DIA" POR LA S.N.A.? 
ENVIE LAS SOLUCIO
NES QUE DESEE 1' GA
NARA S 2.000 EN DINERO 

EFECTIVO.

"Apex Irromplble", 

con gancho flexible.
con estuche

CASIMIRES POR METRO 
10% Ut ÚESCUtNTO

Bolsillo 
Contra 

Robo

FABRICA DE ARTICULOS 
DEPORTIVOS

VELOX” hojas suizas flexibles 
de 0.10 mm. _

?.ech»t 20

Colo Colo se halla tan nial, 
trecho que deberá presentar 
frente a Iberia y Ferrobadmln- 
ton. un equipo muy remenda
do. Por lo demás, debe cuidar 
a «us crack« como Muñoz y 
Vial, —que recién se están re
cuperando—, para la difícil 
temporada que le espera en la 
Copa Montevideo.

El hecho que actúe Golo Colo 
en un torneo Internacional de 
tal magnitud, sirvió para que 
los “hinchas” de esta Institu
ción se entusiasmaran por con
currir a esta competencia que 
se inicia el 20 del presente, y 
que termina el 13 de febrero.

Entre los socios de Colc Cqlo 
que forman la caravana, figu
ra el Joven brigadier de la Es
cuela Militar, "- 
Rodríguez, 
N.o 36.882 
ta con 16 
tnos, es el 
legación.

Su devoción por Colo Colo 
data de algún tiempo, ya que 
cuando tenía apenas 9 años, in
gresó como socio, siguiendo asi 
una vieja tradición de familia, 
pues sus abuelos, es decir toda 
la familia Rodríguez, fueron 
también furibundos "hinchas”. 
El Jovén Morales Rodríguez no 
es la primera vez que viaja fue
ra del país, pues el año pasado 
fué a Colombia, donde tuvo oca
sión de presenciar el partido en
tre River Píate y Cali, match 
que finalizó empate. A raíz de 
este nuevo viaje, y que lo rea
liza exclusivamente para pre
senciar el desarrollo del torne», 
de Uruguay, hablamos brevemen 
te con él. Nos dijo: “Siempre 
sigo las actuaciones de Colo 
Colo, porque es el club de mis

Pacheco, half mendoclno qu« 
defiende a santiago Momlng, 
regresa a bu ciudad antes que 
termine la temporada, debido a

La dirección técnica de Oreen 
Cross quedó muy conforme 
con la actuación que cumplió 
el equipo en su triunfo sobre 
Santiago Ha manifestado que 
ante la Unión Española, presen
tará el mismo cuadro, estando 
presente lógicamente. Peftaloza. 
cuya reaparición resultó muy 
.UWICIOM.

gleses, pero hasta el momento 
no ha tomado ninguna resolu
ción definitiva. Seguramente la 
adoptara la próxima semana. 
Esta situación atañe sólo a

Wanderers para eu match del 
sábado con Everton, ha tomado 
toda clase de medidas a fin 
de asegurar una buena pre
sentación . Repuesto Coloma, 
volverá al equipo en reemplazo 
de Contreras. En el ataque se
guramente actúe Peña en lu
gar de Díaz Que partió a Es
paña.

b-uuaao. kh otro momento no 
habría habido dificultad para 
acceder a la petición de loe vi- 
fiamarlnos, pero resulta que 
ahora a Green Cross le Intere
san mucho los puntos, pues 
quiere zafarse de la ‘‘cola": In
discutiblemente que en Santia
go tiene mucha más opción que 
en Viña, de ganarle a Everton. 
Pero por otra parte sería un 
gesto muy bonito que fueran a 
El Tranque a hacer más gran
de la proclamación del Everton. 
ya campeón.

ASENTADOR
PARA HOJAS DE AFEITAR 
fabricación alemana, marca "Siemens" 
sencillo en iu manejo, rápido y muy eficaz

Es Interesante destacar que 
•alvo el reemplazo de Rodrí
guez, por García, Everton lo
gró el título de 1052 con el 
mismo equipo con que Ot>u~*° 
la conquista máxima en 
Muy bien dijo afguten, que von 
la doblona que ee pegaron los 
vlñamarlnos. los cronistas de
portivos Iban a estar muy fe
lices. ya que en sus crónicas es
peciales para los equipas cam
peones, les bastará repetir la 
que ya publicaron trace dos 
años. Y es verdad, porque en 
Everton no ha habido novedad. 
Es el mismo equipo con Igual 
fisonomía.

LA NACION. ____________

'OFFICIAL’" 
hoja americana

Se complace
enorme variedad en ariículos para iodos los depories;

Valdenegre es qtro de los Ju
gadores ainos que no pouran ir 
a Uruguay. Recientemente fue 
operado de apéndlclti» y tendrá 
que quedarse en casa.

Everton pediría a la Asocia
ción Central se le trasláde su 
partido con Green Cross —el 
último de la temporada— a Vi
ña del Mar. a objeto de ungir 
en su campo de E Tranque, a 
su equipo campeón. Este en
cuentro corresponde Jugarse en

“HINCHA" COLÜCOLINO. — 
Sergio Morales Rodríguez, joven 
brigadier de la Escuela Militar, 
y socio de Colo Colo, que el do
mingo parte a Uruguay inte
grando la caravana de colocoli- 
nos que va a presenciar el cam
peonato por la "Copa Monte

video”.

IIAir Forces", para caballeros, 

gancho flexible, con estuche

TTna caravana de colooolinos tiene ya reservado ios pasajes 
-... trasladarse a Montevideo, donde se llevará a efecto el Oapr- SatcInternación“ de Fútbol en disputa de la ■■Copa.Uruguay” 
organizado por la dirigente uruguaya, con participación de algu- 
nos equipos de sudamérlca y Europa.

De acuerdo al compromiso 
que tiene Prieto con Univer

sidad Católica, el entreala In
ternacional terminará la actual 
temporada en defensa del equi
po universitario. Posteriormen
te se trasladará a Venezuela 
donde defenderá al River Pía
te durante la temporada de ese 
país. Luego se irá a Francia 
a jugar por el Reúne Regresará 
a Universidad Católica «d 1955, 
pues, eC permiso que tiene «a 
sólo por dos años.

coh gancho dorado fijo 

Paia C3b?!i?rQ§, 

ìn dorado y.niquelado-

Aviation” para caballeros y damas 
cristales verdes- gancho flexible o fijo, atornilla- 
dos terminación de primera, con estuche *

está mejor de bu afección al 
tobillo. Expósito y Farías Q« 
se accidentaron en el match 
con Green Cross, nan experi. 
mentado mejoría, pero <H»icU- 
mente podrán actuar en el pró
ximo partido de lo* bohemios, 
frente s Magallanes.

c,° c°n Biankra*' Su,1 
gundos cuadro«an4 
horas, LakJ°! tBIstuPl 
Black and > S? 
quipos Z' 
Blavk and ¿"S ft 
nado, m!1*'* tn A »"Mullí,/, <«J.

quieto“’
“I equipo, oui” '! V 
en las canT !al»l E 
clendo ¿n L 
emblema“?,

—¿Qué ’ 
conseguirá

—"No sóv 
miste: pero 
salir tercero, 
cho me gusúri. CM; segundo '• W «i1 
ted.ee, no soy J 
ro confío e/i,"''*?

“PaMeiro” es el nombre de guerra, igual que los artistas,„del 

futbolista español José Fernández, crack y crédito de la “U” 

durante los años que duró su contrato. Jugador impetuoso y 

honesto profesional, Fernández ganó respeto y simpatías en 

su club y en el público chileno. Futbolista ciento por ciento, 
entiende, su deporte como es, fuerte y limpio, sin animosida

des para nadie ni por nada. Es grande el corazón de este es- 

pañolito que ahora vuelve a su patria y a quien hoy, a ma

nera de despedida, le tributamos un aplauso porque lo merece 

de sobra.

DESPACHOS CONTRA REEMBOLSO A 

EL DIA

calidad SnlcW N 

‘‘"““’lón: i?"?

14 -30 hora/s El r
COn Atlético fAllétlca^

10 cw

ALONSO e HIJOS

250

$100

$375
320.

$120

$550

»ifMBOísos napioos ppnmiHcin

425

UNION CENTRAI 1063

F I fil M A COSTADO 1 METRO l CASILLA 1701 STGO.
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“MARCIANO DERRIBA DE ÜN GOLPE A CUALQUIER RIVAL”
“^fientras que walcott, Louis y Denrpsey necesitaban más de uno"

. 0, E * D o « DEl AS0"

U V A u aflo» por BU Impresionante ai
. vhrK 13•— censó durante el afio pasado.A Martínez. Pes0 medl° Martínez firmó contrato pai

EL ।
, patterson, «„la., fué selec- 

'íflwoúoló» 
clonado P° . Redactores de 

5 dH- 
Boato- _____-------------------------

^í^Í^concesion definitiva de servicio
50 PUBLICO PARA DISTRIBUIR ENERGIA

ELECTRICA EN CABRERO
Morinnal de Electricidad S. A. está solí- 

Ls Giblerno que. en conformidad a la
dtando del,s?p córvidos Eléctricos, le otorgue concesión 
,cy General de b servicio público de distribución
dSnltlva PJK.tSg10^ la ciudad de Cabrero, provincia de 
de energía gÓ , Jonceslón deberá ser otorgada a la Em- 
Concepcl^nal de Electricidad S. A., en calidad de ce- 

géndo c?,ní',SuSn°’se hará en corriente alterna 380/220 
por segundo, y la energía será proporcionada 

T0lts, 5» c¿ontr£ hidroeléctrica Abanico, de propiedad de 

18 ”lis'ní«^n'lPaepresente publicación en conformidad a la 
de Servicios Eléctricos, y para que dentro de 

Ley , / /u 30 días, contados desde esta fecha, se hagan 
un p!’znlrecclón General de Servicios Eléctricos y de Gas, 
“lttS>wdo las objeciones a que hubiere lugar.
en d“Pl|ra‘10FL DIRECTOn GENERAL DE SERVICIOS 

ELECTRICOS Y DE GAS

Impresionante as-

’Martínez firmó contrato para 
enfrentarse con el veterano Car
mine Flore, el 30 del presente, 
B 10 vueltas. en el Madlson 
Square Oarden.

Dijo ayer 
Red Smith
Famoso periodista 

de Herald Tribune

SOCIEDAD COOPERATIVA DE 

empleados DE BENEFICENCIA 
(COPEBENE)

' rítase a Junta General de Socios, para el viernes 30 de 
. de 1953. a las 17.30 horas, en el Salón de Actos de la 

nirícclón General de Beneficencia (Mac-Iver N.o 541, fl.o piso), 
? íln d» tratar la siguiente tabla:

a) Balance y Memoria del eíerclclo del afio 1052;
b) inversión del excedente líquido del mismo ejercicio;
c) Elección de un miembro en propiedad y de uno suplen

te del Consejo de Administración, y
d) Elección de los tres miembros en propiedad y de los 

dee suplentes de la Junta de Vigilancia.
En caso de que la Asamblea no pudiera llevarse a efecto 

en la fecha ? hora lndlcadas Por falta de quòrum, ella se 
realizará con el número de sojloe que asista, en el mismo lo
cal el mismo día, a las 18 horas,

EL SECRETARIO.

MANEX
El filicida moderno que ex- 

termina ratones de todos por- 
tes, en forma nave, pero 
SEGURA

Et el medio mía práctico 
y más económico para librar* 
Se de este dañino ladrón.

Y es fabricado totalmente «n 
Chile.

...—..........

—“He venido a Chile a cono
cer este hermoso país y g to
marme unas breves vacaciones 
en la reglón de Los Lagos, pues 
soy muy aficionado a la pesca”, 
nos manifestó el famoso comen
tarista norteamericano “Red” 
Smith, del diario “New York He- 
rald Trlbune”, cuando conver
samos ayer en $u departamento 
1.501 del Hotel Carrera,

El sefior Smith es un hombre 
especializado .en crónicas depor
tivas y goza de gran populari
dad en los Estados Unidos. Su 
conversación es muy agradable, 
pues une a su simpatía perso
nal, una gran facilidad para ex
poner los temas que domina, en 
razón a su vasta experiencia. El 
colega estadounidense es de baja 
estatura, más bien delgado, usa 
lentes y es de temperamento in
quieto.

Durante la breve entrevista, Red, 
como lo llaman en Norteamérica, 
nos proporcionó interesantes in
formaciones generales respecto al 
deporte en su país, hablándonos 
principalmente de los más popu
lares .

—"En box, puedo decirles que 
Rocky Marciano es actualmente la 
mejor figura. Es ahora campeón 
mundial por su extraordinaria pe
gada. Y |cosa rara!, es muy cor
to de brazos y relativamente bajo 
de estatura; pero posee unos an
tebrazos formidables. Marciano ne
cesita solamente un golpe para de
rribar al adversarlo, en tanto que 
Walcott, Louis y el propio Demp- 
aey, necesitaban más de uno...

—"Rocky no es buen boxeador; 
pero sí, buen golpeador y siem
pre se halla en buenas condicio
nes. Sin embargo, . estimo que 
Charles puede ganarlo por su me
jor boxeo, o cualquier adversarlo 
que sea veloz y domine el arte. 
Pero asi como pueden ganarlo por 
puntos, así también el combate 
puede terminar en cualquier mo
mento, debido a su poderosa pe
gada. Sé que actualmente se ha
cen gestiones en Nueva York por 
concertar el match Marclano-Wal- 
cott por la disputa del título, el 
10 de abril próximo en Chicago.

A propósito de un nuevo en
cuentro de Marciano con Walcott, 
preguntamos al colega Smith, si 
conocía verdaderamente la edad del 
negro Joe Walcott. El amable pe
riodista norteamericano, nos miró 
fijamente, y sonriéndose, nos dijo: 
“Creo que tiene 39...” Y nosotros 
quedamos nuevamente en la duda, 
porque representa más de 40.

Luego nos habló sobre la próxi
ma Olimpíada de Australia, que se 
realizará en 1956. "Según ful Infor
mado. esta nueva Qlimplada ten
drá lugar en Melbourne en noviem
bre o diciembre del afio 56 y en 
esa fecha las tres cuartas partes 
de los deportistas se hallan aún 
estudiando, de manera que será un 
problema para las autoridades de
portistas de mi país, de enviar una 
delegación que pueda repetir la 
performance de Helsinki.

—¿Qué opina sobre el deporte en 
Rusia?

—"Rusia es un país que actual
mente cuenta con magníficos atle
tas, la prueba la exhibió en Fin
landia. Podría decirles, incluso, 
que los rusos, seguramente que a 
Melbourne enviarán deportistas

HABLA A “LA NACION’’.— El 
periodista deportivo Red Smith, 
del "New York Herald Trlbune’/, 
que hizo interesantes declara
ciones a nuestro diario, antes 
de continuar viaje a la reglón 

de Los Lagos.

aún más capacitados, y mejor en
trenados que a Helsinki. Sus re
presentantes son hombres fuertes 
y seguramente harán un buen pa
pel".

Refiriéndose al deporte en gene
ral, Red Smith dice que los depor
tes más populares son el béisbol, 
box, fútbol americano, básquetbol, 
atletismo y las carreras de caba
llos. El fútbol que_se practica en 
Europa y América del Sur, llama
do “soccer”, tiene poco arraigo en 
el público; sin embargo, los tor
neos atléticos que se realizan los 
sábados en el Madlson Squara Gar- 
den, cuentan con una concurren
cia de 15 mil personas.

Red Smith, parte hoy a la reglón 
de Los Lagos y estará por aquellos 
lugares durante una semana, para 
en seguida regresar a Nueva York.

SALVADOR ATAGUILE CAMPEON
CHILENO DE

Ha sido dado a conocer por 
el Automóvil Club de Chile, el 
resultado del Campeonato 
Chile de Automovilismo de 
1952, el que, de acuerdo con 
los puntajes oficiales respec
tivos, es el siguiente:

Funtos

1. o Salvador Atagalle 
(Argentina).....111,0

2.0 Raúl Jaras............... 76,0
3.0 Lorenzo Varoli .. . 74.0

AUTOMOVILISMO
5 o Hernán Videla ... . 47,0
6.0 Jorge Royo .............. 37,0
7.0 Eduardo Kovacs ... 32,5
8.0 Silvio Maggiolo .... 25,0
9.0 José M. Moreno ... 25,0

10.o Oscar Alfredo Gálvez 21,0
11. o Oscar Cremer ... . 170
12.0 Tito Fernández ... 15.0
13.0 Lorenzo Varoli Jr. .. 13,0
14.0 Pablo Pérsico .. 9,5
15.0 Teobaldo Díaz ... 8,5
16 o Eduardo Dibos (Pe-

ru) ............................... 7,0
17,0 Emmanuel Cugniet 4,5
18 o Pedro Comas ......... 4,0

19 o Luis Pizarro..........  2,5
20.o Armando Romaninl 2.0
21.o Atilio Ziomi...........  1,5
22.o Gerardo Braumuller 1,5
El triunfo del ítalo-argenti
no radicado en Uspallata, Men
doza, Salvador Ataguile se 

debió a su brillante victoria 
en la carrera Puerto Montt- 
Santiago, que ha sido la prue
ba de mayor kilometraje de 
cuantas se han corrido en 
nuestro país en la pasada tem
porada automovilística.

Los triunfadores del Cam
peonato 1952 correrán este afio 
con los números que han al
canzado en esta escalerilla, y 
en forma permanente en sus

CAMIONES
Necesitamos para trans
portar carga al Puerto de 

San Antonio

FONO 81177
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FUNDICION INDUSTRIAL METALURGICA DE ACERO

"S I M A”
de GUILLERMO DIAZ GOMEZ

AVENIDA PRESIDENTE ERRAZURIZ N.o 3004 — CASILLA N.o 4115 — FONO 92038 — SANTIAGO

FUNDADA EL 20 DE OCTUBRE DE 1924

LA FUNDICION INDUSTRIAL METALURGICA DE ACERA “SIMA”, está fabricando toda clase de piezas 

de acero fundido, desde hace más de 28 años, para la Empresa de los Ferrocarriles del Estado y para todos los 

más importantes Establecimientos Metalúrgicos del país.

FUNDE DIARIAMENTE Y TODOS SUS TRABAJOS SON GARANTIDOS

Fantástica Espuma!
IMPLATEX

COMPAÑIA DE CONSUMIDORES

Espuma
un nuevo

IMPLATEX
CONFORT

ORDINARIA DE ACCIONISTAS

DE GAS DE SANTIAGO
JUNTA GENERAL

, En virtud de lo dispuesto en los artículos 28, 30 y 34 de los Estatutos Sociales,
citase a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria, que se verificará el 
ala 23 de enero de 1953, a las 10 A. M., en el local de la Compañía, calle Santo 
Domingo 1061.

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

P°r acuerdo del Consejo Directivo, y conforme a lo dispuesto en los artículos 29, 
“7 3 5 de los Estatutos, cítase a los señores accionistas a una Junta General Extra- 

orainana, que se celebrará el 23 de enero de 1953, a las 11 horas, a continuación de 
x? Jun^a General Ordinaria, en el mismo local anterior. Esta Junta Extraordinaria 
। ne P°r objeto someter a los señores accionistas el pronunciamiento sobre los pun- 

que se indican a continuación:
d(» Modificar el artículo 5.o de los Estatutos, para aumentar el capital social 

oi?pafiía. de 5 137.500.000.— hasta $ 276.250.000.—, mediante:
Ifirinc a íla capitalización de $ 68.750.000, con cargo a los siguientes fondos acumu- 

al 24 de enero de 1952, fecha de aprobación del balance de 31 de diciembre de 
de Rof°nd0s de Seguros, $ 1.500.000; Fondo de Eventualidades, $ 1.835.314.81; Fondo 
Adnnicu«xa para Adquisición y Renovación de Maquinarias, $ 5.137.776.90; Fondo de 

? Renovación de Maquinarias, ley N.o 8,283, $ 6.429.283.82; Fondo de Re- 
¿p. de Maquinarias e Instalaciones, $ 2.523.560; Fondo de Revalorización de Ble- 
Totab t No 4-174- $ 44.901.018.52, y del Fondo de Explotación, $ 6.423.045.95. 
Dital Hn b8-750 000. Esta capitalización se efectuará traspasando estos fondos a ca
minal riL «cu/nrdo con la ley N-° 10-343. y emitiendo 1.375.000 acciones, de valor no- 
libre dp n« rePresentativas de esa capitalización. Estas acciones serán distribuidas 
Por cada aJ° e?tre los accionistas en la proporción de una acción de la nueva emisión 
Sionista» „,os de las antiguas que posean a la fecha del cierre del Registro de Ac- 
tsta reforma dV Est rá una vez que el Supremo Gobierno preste su aprobación a 

rada im»Coü una suma dé hasta $ 70.000.000, equivalente a 1.400.000 acciones de $ 50 
este efectñ comPletar el aumento de capital y llevarlo hasta $ 276.250.000. A 
de 2 v mprii * «nsei° Directivo quedará autorizado para capitalizar, dentro del plazo 
Supremo Gnhu °8’ contados de,sde la fecha de la aprobación de esta reforma por el 
Por la Dirpnni- n°A reservas provenientes de reavalúos del Activo, hechos o aprobados 
de utilidades é-n«ene-ral de Impuestos Internos; reservas formadas por distribución 
Aciones debpró utl"dades que se destinen para ser capitalizadas. Todas estas capltalj- 
^elonistac ¿o S?F aPr°badas previamente por las respectivas Juntas Generales de 
■pterior. RP' «SIL? evar a la práctica la capitalización a que se refiere el párrafo 

& prorrata I ,n acclones que serán distribuidas libres de pago entre los acclonls- 
«onlstas m» > que P°sean en la fecha o fechas del Cierre del Registro de Ac- 

c) Sí lac e^rm ne eI Consejo Directivo. ,
suma que en 3 J*s®ryas y utilidades mencionadas en el punto b> no alcanzaren a la 
cí°nistas no letra se mencionan, o si las respectivas Juntas Generales de Ac- 
®mitir ias rn Piaren esas capitalizaciones, el Consejo Directivo queda facultado para 
efectivo, hasta rS?idlente? acciones de valor nominal de $ 50, pagaderas en dinero 
a Prorrata de i mPle^ar 5 70.000.000. Estas acciones serán ofrecidas a los accionistas, 
pc^vo quedaría P°sean, a un precio no inferior del nominal. El Consejo Dl- 
?y,a disponer k.i cu‘**do para determinar las condiciones de pago de dichas acciones, 
«cciones -que r.(!„uSaW? las no suscritas y del correspondiente a las fracciones de 
„2-c-- La ilte? del Prorrateo.
Jalonado con la fu d®berá facultar al Consejo Directivo para determinar todo lo 

de acuerdo ,i6n del derecho a dividendo de las acciones que han de eml- 
as amisiones ri2°n e? aumento de capital, y para resolver toda modalidad relativa 

ln o 3°— Reformé.0 neL ac°rdadas. que no hubiere sido prevista.
1 s°cie<5ad. ma el »’■tirulo 2.0 de los Estatutos Sociales, ampliando el objeto de 

raenta rr.11 votos^nl e?, art*cu'o 33 de los Estatutos, reemplazando la expresión: “Ctn- 
Adoñt.H ‘"«Ifhlos mil votos".

nem.íone» de 1= 1,0L?cl1'r,d0,s. que se '»timen necesarios para llevar a efecto las 
s y !os acuerdan raita,i *nc^u ^OS la «gregaclón de los artículos transitorios pertl- 

uos relacionados con la legalización de las resoluciones que se aprueben.

CARLOS ESTEVEZ G.
Presidente.

Colchones y Almohadas 
de ESPUMA IMPLATEX 

que enseñan la verdadera

Cojines de xSofas, Sillones y Automóviles,
' ' ' > suave y el /teftaiü' perfectoque regalan la más

SaNTIAGO, enero la de IMS.

Publiciti*

Cómodo

Higiénico

e Económico

Una Industria Chilena que sirve a todo el Continente

IMPLATEX

Creada con capitales y esfuerzoj, chileno1



LA NACION. — Miércoles 14 de enero de 1953

24 ............ DEP OSTES

CAMPEONATO NACIONAL.— ÍUVCníiSe declaré vencedor a team iavenu 
Cadetes sobre P- Alto

descontento
POR RALANCE

D E P ORJ e g

Los "Viejos Cracks” están 
preparándose para actuar en 
el Sudamericano a efectuarse 
en febrero en Río de Janeiro, 
continuando sus entrenamien
tos en canchas fuera de la 
capital. El sábado jugarán en 
el Estadio Braden de Ranca- 
gua enfrentando al América. 
Ambos elencos formarán con 
los siguientes jugadores:

VIEJOS CRACKS: Simlán; 
Cortez v Córdova; Hormazá- 
bal, Atlagich y Pastenes; So- 
rrel, Raúl Toro, Domínguez, 
Avendaño y Rojas.

AMERICA: Bustos; Romo y 
Muñoz; Díaz, Quintana y 
González; Prieto, Bedoya, Mar 
tinez. Díaz y Trincado.

—:oOo:------
La Asociación de Hockey y 

Patines de Universidad Cató
lica efectuará en febrero y 
marzo, cursos completos sobre 
este deporte, siendo la prime
ra vez que se realizan ense
ñanzas de hockey en el país. 
Podrán participar todos los

Raúl Maturana, pese a su 
juventud, es un muchacho 
qae en Magallanes ha desta
cado buenas condiciopes pa
ra ser en un día no muy le
jano, un crack. Tiene gran es
píritu de observación. Para 
la encuesta de LA NACION, 
"Mi Equipo”, declaró lo si
guiente:

“Es tiempo 
y» qus se le 
dé a la 

B juventud. Nist- 
,he es un *ran 

■ arquero, que ló 
Ricamente aún 

■ no tiene ex- 
’ ~’’®l I’erien€,a-

. ro ha 8,do e' 
HR más regular 

de la tempo- 
» \ i rada, y por lo 
B Jtanto es eI to’ 
« - j dicado para
S í>" X •' defender la va 
& á H ,la chilena en 
• í? « Lima. Los de
fensas deberían ser tres hom
bres experimentados y de ca
lidad, como Alvarez, Parías y 
Roldán. En la línea media 
si quieren clase Incluyan a 
Rojas y José López. Yo sé 
muy bien lo qne__Juaga-el 
"guagua” y croo que . es' el 
hombre preciso para una se
lección. Junto a Rojas for
marían una pareja de me
dios formidable. En la de
lantera, Ramírez como alero 
derecho haciendo pareja con 
Etormazábal, estaría muy 
bien. En el costado izquierdo 
spn Insustituibles —a mi jui
cio—, Manuel Muñoz y Días 
del Santiago. Y si quieren un 
centro delantero de calidad, 
pues, ahí tienen a Meléndez, 
que es todo un directo» de 
clase. Cuando le fallan sus 
colaboradores, él hace los 
goles.”

Tí OicNTESOSUEtVA

«WffRlC* CON UN SORBO (

alumno* que deseen, incluso de 
colegios particulares. Las ins
cripciones son gratuitas y los 
interesados deben dirigirse a 
Alameda 357, 2.o piso, de 11 
a 12 y de 19 a 20 horas- hasta 
el 31 del presente mes. Se co
munica a los socios que de
seen practicar box, que los en
trenamientos se efectúan dia
riamente en el gimnasio, de 
18 a 20.30 horas, bajo la di
rección de los profesores, Os
car Giaverlnl y Víctor Bignón.

------ :oOo:------
BUENOS AIRES.— Anoche 

llegaron de regreso los miem
bros del equipo Huracán, des
pués de una jira por Centro- 
américa que finalizó con su 
triunfo de 8-0 contra el "Nor
teamérica” de Guayaquil. Aho
ra los jugadores tendrán li
cencia de 30 días antes de rel- 
niciar sus entrenamientos pa
ra la nueva temporada.

----- :oOo:------
El Club Ciclista Chacabuco 

cita a todos sus miembros a 
reunión general extraordina
ria para hoy, a las 21.30 ho
ras, en su secretaría de San 
Francisco 668. a fin de proce
der a la elección del nuevo di
rectorio.

------:oOo:—-

BERLIN.— Empresarios es
pañoles han Invitado al peso 
pluma Heinz Klahre, a pre
sentarse en España en distin
tos encuentros durante el pe
riodo de seis meses. Se dice 
que Klahre, que vive en Leip
zig (Alemania Oriental), sal
drá a mediados de mes pan 
España. Klahre comenzó a 
boxear el año 47.

—:oOo:—
La directiva del Sindicato 

General Profesional de Due
ños de Autobuses, aecclón bás- 
quetbol, nos envía una nota 
manifestando que un seleccio
nado autobusero nada tiene 
que ver con el equipo de esta 
institución, y que figura par
ticipando en un campeonato 
de Los Barrios.

------:oOo:------

El box porteño díó respues
ta a una nota cambiada con 
el México Boxing Club de es
ta capital, aceptando el sim
pático gesto de ofrecer un fes
tival a beneficio del Cuerpo 
de Bomberos de Valparaíso que 
sufrió grandes pérdidas en el 
siniestro del l.o del presente 
mes. Este festival se efectua
rá el 81 del actual, para cuyo 
efecto, el México llevará los si- 
Slientas púgiles: José Pavés, 

ulllermo Caro, Mario Gómez, 
Manuel Guerra, Roberto Urru- 
tia, Carlos Jorquera, Hum
berto Martín, Carlos Templo, 
Gastón Briones, Horacio Mar
tínez y Hernán Urrutia. Con 
este motivo, el México cita a 
Guillermo Caro. Manuel Gue
rra y Carlos Templo.

------:oOo:------
PARIS.— Jacques Prlgent 

ganó el campeonato de peso 
liviano de Francia al vencer 
por puntos a Auguste Caulet. 
EL match fué concertado para 
llenar el título vacante.

------:oOo:------
El señor Luis Mateo Fer

nández, wesldepte de la Aso- 
emeión de Empleados Públi
cos de Uruguay, envió el si
guiente cable al general don 
Osvaldo Puccio: "Agradecemos 
y retribuimos saludo deporte 
chileno y nombre deportistas 
y empleados públicos, acom
pañamos noble pueblo herma
no hora dolor catástrofe Val
paraíso.

------:oOo:------

ARICA. — Arica venció a 
Chuquicamata después de un 
Interesante partido por la eli
minatoria zonal del campeo
nato nacional de pimpón por 
cinco a cuatro. Faltando dos 
partidos para finalizar, Chu
quicamata ganaba tres por 
cuatro; pero con una reacción 
final de Arica se logró el em
pate y luego el triunfo, con
siguiendo su calidad de invic
to el jugador Carlos Bejara
no y el visitante Mario Car- 
mona.

------:oOo:-------
Esta tarde, a las 16 horas, 

en el Estadio Santa Laura se 
jugará el partido pendiente de 
la División de Reservas entre 
Ferrobadminton y Santiago 
Morning, sirviendo de árbitro 
don Danor Morales; de direc
tor de turno, don Artemio Ay- 
bar, y médico, doctor Julio 
Nazer.

------:oOo:------

Hoy parte a Cartagena la 
séptima colonia veraniega del 
Club Magallanes, que preside 
el entusiasta dirigente don 
Raúl Laval. La delegación de 
niños se hospedará en la resi
dencial de doña Marina de 
Labbé. Los Jugadores que van 
a veranear son: Luis Pino, 
Omar Mateluna, Jorge Garri
do. Alberto Hurtado, Arturo 
Carmona, Leopoldo Soto, Luis 
Gómez, Alfredo ZAñiga, Ma
rio Godoy, Femando Núñez, 
Rubén Labadié, Eduardo Ma
turana, Víctor Navarrete Ar
noldo Arias, Fernando Sán
chez, Ricardo Pozo, Hugo Cas
tillo, Ricardo Brisso, Pedro 
Sudravartha. Waldo Robles, 
Alfredo Peña Sergio Castillo, 
Juan Martínez, Sergio Hidal
go, Juan Ramírez, Jorge Con
treras, Erasmo Cajas,. Víctor 
Maturana, Hernán Barra, En
rique Basso, Adrián Labadié, 
Víctor Dragón, Jaime Aguile
ra, Raúl Brenet, Oscar Ro- 
sende, Ernesto Figueroa, Ju
lio Muñoz y Fernando Casti
llo.

------:oOo:------

GRINDELWALD. Suiza. — 
La austríaca Erika Mahringer 
ganó la competencia de Gran 
Slalom con tiempo de 1’49” 9|10 
con una pequeña ventaja so
bre la esperanza suiza: Ma- 
deleine Berthod, que tardó 
1,503. La nieve recién caída 
hizo que la pista del gran sla
lom tuviese muy poca consis
tencia, lo que perjudicó a las 
tres españolas que tuvieron que 
correr un terreno donde las 
que precedieron habían deja
do zanjas que Impidieron des
arrollar mejor velocidad.

------:oOo:------
NUEVA ORLEANS.— Emer

son Butcher, de Rock Island, 
Illinois, venció por puntos a 
Kid Centella, de Nicaragua, 
en la pelea principal habida 
en el Collseum Arena. El ár
bitro Eddie ■■Kld” Wolf votó 
en favor de Centella, favori
to tres a uno mientras am
bos Jueces fueron partidarios 
del triunfo de Butcher.

de la Sección
los últimos! 
resultados

En el partido efectuado en 
Puente Alto entre los selec
cionados de esa localidad y 
la Sección Cadetes de la Aso
ciación Central, el Comité in
fantil de la Federación de 
Fútbol de Chile declaró ven
cedor a éstos últimos. Por lo 
tanto, el equipo de Cadetes 
irá el domingo a enfrentarse 
con el seleccionado juvenil 
de San Bernardo. _______
Además, por la Zona Central, 

se enfrentarán en San Felipe el 
seleccionado de esta ciudad con 
Viña del Mar debiendo el ga
nador disputar la final de la 
Primero Agrupación con la Aso
ciación Bernardo O’Higgins, de 
Valparaíso.

Por la Segunda Agrupación 
de la Zona Central, Juegan en 
San Antonio, los representantes 
de este puerto con MelipiUa, de
biendo el cuadro vencedor Ju
gar la final con el selecciona
do de Maipú.

Los resultados del domingo 
pasado fueron los siguientes:

ZONA CENTRAL — San Fe
lipe derrotó a La Calera, 3 a 0.

HOY RECIBIRAN SUSHWJg 
LOS "MEJOBES JHOTHBTM.

A dicho acto han s do especia meoI. N
General de Deportes del J’*“d°‘ p premloe y representantes
clonal de Deportes, donantes de ios yi 
de la prensa. ? . Ayala recibirá la Me-E1 mejor deportista de 1952- Luis y . entregada por 
dalla »1 Mérito Deportivo, distinción que' taoi6n dej con-
el señor Alejaadron^£r® v^el’Comité Olímpico de Chile, 
sejo Nacional de Deportes, y del C iiw fruientes firmas:

Los premios fueron donados por las s gm NA.
Abbott laboratorios Besa V Cía., Ca(res cfB

Hosoblld, Salí Hoschlld, Jorge Ibarra, Tertlles Holl™ood, GUI 
lino' Nieto y cía., Guillermo Quintana; Standard Olí Co., 
Casa Sparta y Wllliamson Ballour.______________________________

Bernardo O’Hlgglns venció a 
V^ra¿Be°rntd,o3ganó por tiro, 

nenales a La Cisterna, después 
de empatar a dos goles por lado, 

Puente Alto derrotó a la Sec
ción Cadetes, 2 a 1 existe re
clamo presentado por la Sección 
Cadetes.

ZONA SUR — Rancagua ven-

ció a Curicó, 3 a 1, existe re
clamo presentado por Curicó.

San Javier derrotó a Cauque- 
nes, 3 a 1.

ZONA AUSTRAL. —
venció a Talcahuano, 2

Valdivia derrotó a La 
a 1.
Concepción venció a

5 a 2.

Pencó 
• 1. 
Unión

Tomé,

DE LAS JIRAS

hay en buenos aires

BUENOS AIRES. 13 -
El principal matutino peronista 
“Democracia” critica fuertemente 
"el penoso saldo de las jiras fut
bolísticas”, comentario que terml-

"¿Por qué salen nuestros clubes 
al exterior? ¿Para reducir sus cre
cidos déficits? ¿Y qué hacen para 
evitarlos? Ningún club de fútbol 
profesional gana en un afio un mi
llón de pesos. Pero por la trans
ferencia de un sólo jugador pagan 
más de un millón de pesos. Súme
se a eso los créditos que en mu
chos millones deben recibir del Go
bierno para poder sobrevivir y se 
verá que a raíz de la manera de 
encarar el profesionalismo se han 
metido en un callejón sin salida.

“Ante esa angustiosa situación 
los clubes buscan un paliativo en 
los bordereaux que pueden obtener 
en el exterior. Se hacen entonces 
las jiras dando oportunidad a que 
los difamadores de la Nueva Ar
gentina aprovechen cualquiera cir
cunstancia favorable para que des
de los estadios del extranjero ata
que a nuestros equipos que, repe
timos, los interesados en perjudi
carnos en nuestro prestigio, exhi
ben como representantes de la ar- 
gentlnldad o cosa parecida”.

EMPIEZA ESTA NOCRp 
BABY FUTBOL DE
Esta noche, en la canche especial h l. 

cohstruída en la cancha w? básquetbni ftitu, '
Popular Alonso e Hijos, se dará <.nato de Los Barrios de Baby FútbSK^0,,« 
mentó de Deportes. ’ que aUspicl¿n®r

En la reunión inaugural que se
rendirá un homenaje al General don Osvafr4 «sta h ’ 
en reconocimiento a la valiosa ayuda ™ 0 pUecin popular. yuaa <We Prest?10

El programa a efectuarse hoy es »1 m
22 horas, desfilé de los 60 equipo?

campeonato, presentación que se hará Jí. uClPantt» 
don Osvaldo Puccio Guzman. cn «onor dpi

22.30 horas, Izamiento del Pabellón w , 
neral don Osvaldo Puccio Guzmán. p'acional

23 horas, encuentros correspondiente 
del campeonato dé los barrios. a «

«n

p<’ at

Wtaitt, i,
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La Caja de Crédito Agrario apoya vigo
rosamente la iniciativa del agricultor para 
aumentar y mejorar la producción.

Otorga créditos controlados para fines 
de explotación y de fomento, a agricultores 
y cooperativas agrícolas.

Los préstamos e inversiones de la Caja, 
al 31 de diciembre ppdo. ascendían a 3.386 
millones de pesos.

Su “Departamento Comercial" propor
ciona fertilizantes, semillas seleccionadas, 
desinfectantes, maquinarias, útiles, repues
tos y otros elementos necesarios a las 
actividades productivas agrarias.

i

CAJA DE CREDITO AGRARIO



LA NACION. — Miércoles 14 de enero de 1953

▼ — TEXTO DEL DEBATE
_Se abrió la lesión a las 16 horas y 15 

minutos.
El señor TAPIA (Presidente).— En el nom

bre de Dios, se abre la sesión.
Las actas de las sesiones déclmoséptlma y 

déclmooctava quedan a disposición de los se
ñores Diputados.

Se va a dar la Cuenta.
El señor YAVAR (Prosecretario).— Se han 

recibido:
l.o— Un oficio del señor Ministro del In

terior, con el cual contesta el que se le di
rigió en nombre del señor Loyola, en rela
ción con las alzas de tarifas de servicios pú
blicos de electricidad, gas y teléfonos.

2.0— Un oficio de la señorita Ministra de 
Educación Pública, con el cual da respuesta 
al que se le dirigiera en nombre de los se
ñores Agulrre, Sandoval y Soto, para que se 
efectuasen reparaciones en el local de la es
cuela N.o 57, de Coyanco.

3.0— Cinco oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación:

Con el primero contesta el que se le di
rigió en nombre de la Corporación, relativo 
a la solución de un conflicto del trabajo en 
las obras de construcción del ferrocarril de 
Osomo a Rupanco;

Con los cuatro restantes contesta los que 
se le dirigieron en nombre de los;Diputados 
que se Indican, relacionados con las mate
rias que se señalan:

El señor Oyarzún, sobre la ejecución de 
obras del camino de Antofagasta a Iqulque;

El Comité Conservador Tradlcionalista, so
bre ejecución de medidas de seguridad en 
el cruce "Los Cruceros”, del ramal ferrovia
rio a Cartagena;

El señor Echavarrl, sobre escases de equi
po ferroviario para el transporte de made
ras desde Curacautín al norte del país, y

El Comité Liberal, sobre falta de fletes pa
ra las maderas en la zona sur.

4.0— Dos oficios del señor Ministro del 
Trabajo, con los que contesta los que se le 
dirigieron en nombre de los señores Dipu
tados que se Indican, en relación con las 
siguientes materias:

Los señores Soto y Venegas, pago de desa
hucios al personal del Casino de Viña del 
Mar;

Los señores Agulrre, Bandoval y Soto, es
casez de habitaciones en la provincia de Ñu- 
ble.

5.0— Un oficio del señor Ministro de Eco
nomía y Comercio, con el cual envía una co
pla completa de la planta del Consejo Na
cional de Comercio Exterior, con una nó
mina de sus empleados y de sus remunera
ciones, conforme a la ley N.o 9,839.

6.0— Dos oficios del señor Contralor Ge
neral de la República:

Con el primero, remite copla del Informe 
evacuado por un Inspector de esos servicios 
acerca de la conducta funcionarla del Ofi
cial de Carabineros don Luis Ross Prado, so
licitado a petición del señor Olavarría;

Con el segundo, remite coplas de los ofi
cios de esa repartición, despachados desde el 
mes de julio último, y que contienen resolu
ciones del Contralor General recaídas en In
vestigaciones practicadas por ese Servicio.

7.o— Un Informe de las Comisiones Uni
das de Constitución, Legislación y Justicia y 
de Hacienda, recaído en el proyecto remitido 
por el Senado, que concede al Presidente de 
la República facultades especiales de carác
ter administrativo y económico.

8.o— Dos comunicaciones del señor Teso
rero de la Corporación, con las cuales pre
senta el balance de las cuentas de secreta- 

■ ría correspondiente al segundo semestre de 
1952, y el balance de la dieta parlamenta
ria y gastos de representación correspon
diente al mismo año.

».o— Una nota de la Corte del Trabajo 
de Santiago, en la cual comunica que la 
presidencia de dicho Tribunal por el año 
1953 corresponderá al Ministro eefior don 
Gustavo de la Cerda Plaza.

10.— Una comunicación del señor Direc
tor General de los Ferrocarriles del Estado, 
con la cual envía el presupuesto de esa Ins
titución para el año 1953, y los anteceden
tes ordenados en la ley 8,918.

11.— Tres presentaciones, con las cuales 
don Eduardo Jiménez, doña Carmen Carva
jal viuda de Gómez y don Miguel Barahona 
Pulgar solicitan la devolución de los ante
cedentes, acompañados por el señor padre 
del primero, don Exequlel Jiménez, y por los 
dos segundos, en presentaciones anteriores 
suyas.

El señor TAPIA (Presidenta).— Termina
da la Cuenta.
1—DEVOLUCION DE ANTECEDENTES PER

SONALES
El señor TAPIA (Presidente).— Don 

Eduardo Jiménez solicita la devolución de 
antecedentes acompañados a una solicitud 
de su señor padre, don Exequlel Jiménez. Por 
su parte, la señora Carmen Carvajal viuda 
de Gómez y don Miguel Barahona Pulgar, pi
den la devolución de antecedentes acompa
ñados a presentaciones suyas anteriores.

81 le parece a la Sala, se aceptarán las pe
ticiones de devolución de estos antecedentes 
a las personas Indicadas.

Acordado.

J.—CONCESION DE FACULTADES EXTRA
ORDINARIAS ECONOMICAS Y ADMI
NISTRATIVAS AL PODER EJECUTIVO

El señor TAPIA (Presidente).— Entrando 
al objetivo de la presente sesión, corresponde 
ocuparse del proyecto de ley, en segundo 
trámite constitucional, que concede faculta
des extraordinarias económicas y administra
tivas al Poder Ejecutivo.

Solicito el asentimiento de la Sala para 
facultar al Presidente de la Corporación, en 
caso de que no haya número en la Sala 
para pedir a alguno de los señores Dlpu^ 
lados más antiguos que pase a presidir parte 
del debate, en atención a la larga duración 
que van a tener estas sesiones.

Acordado.
Agradezco esta facultad
El Informe está Impreso en el Boletín 7 373 
Diputado Informante de las Comisiones 

Unidas de Constitución, Legislación y Justi
cia y de Hacienda, es el Honorable señor 
Fuga Fisher.

—Dice el proyecto:
Articulo l.o— Autorízase al Presidente de 

la República para que dentro del plazo de seis 
meses, contado desde la fecha de vigencia de 
esta ley, proceda a reorganizar todas las ra. 
mas de la Administración Pública, con excep
ción de las contempladas en el articulo 12, I 
las Instituciones fiscales y semlfiscales, las ' 
empresas «utónomsa del Estado y, en gene- |

ral, todas las personas jurídicas creadas 
ley en que el Estado tenga aportes de capí 
tai o representación; a señalarles sus amelo
nes y facultades y su dependencia o relación 
respecto de cada Ministerio y en conwuen 
cía, a estructurar, fusionar, dividir, fijar las 
plantas, ampliar, reducir y suprimir servicios, 

cargos y empleos. i„. res-
Se Je autoriza, además, para dictar los res 

pectivcs estatutos para los personales de los 
servicios Instituciones y empresas a que je 
íeflere el Inciso primero, en los cuales podrá 
fijar sus atribuciones, obligaciones y sane o 
nes como asimismo los regímenes aplicables 
a sus Remuneraciones, Jubilaciones y demás 

^'»“régimen de Jubilación que se esta
blezca, podrá quedar Incluido el Poder Judl 

C‘¿s Vicepresidentes Ejecutivos de las Insti

tuciones y empresas a que se refieren los dos 
incisos anteriores serán de la exclusiva con 
fianza del Presidente de la República.

Sin perjuicio de las facultades que las leyes 
vigentes conceden al Presidente de la Repú
blica para designar personas extrañas a 
Administración Pública y demás Instituciones 
a que se refiere el Inciso primero de este ar
ticulo, podrá ejercitar también esta atribu
ción respecto del personal comprendido en 
los grado, l.o y 2.0. Esta atribución deberá 
ejercerse mediante decreto fundado que de 
berá llevar la firma de todos los Ministros 

de Estado. , t .
El Presidente de la República podrá hacer 

uso de la facultad que le confiere el artícu- 
lo 1 o de la ley N.o 7.200 y fijar el nume

ro de empleados de cada servicio que perma
necerán en la planta suplementaria.

La aplicación de este artículo no podrá sig
nificar disminución de las remuneraciones del 
personal en actual servicio. SI la remunera
ción asignada a un empleo es Inferior a la 
que recibe el funcionario que habrá de ocu
parlo, la diferencia se le pagará por plani
lla suplementaria.

Las disposiciones de este artículo en nin
gún caso afectarán las jubilaciones ya inicia
das o concedidas.

Asimismo, la legislación vigente a la fecha 
de la promulgación de la presente ley, se 
aplicará a la jubilación del personal que sea 
obligado a retirarse de acuerdo con este ar
tículo.

Artículo l.o— Los empleados que dejen de 
pertenecer a los servicios por la aplicación 
del artículo anterior, tendrán derecho a los 
siguientes beneficios extraordinarios, sin per
juicio de los que les otorgan las leyes y dis
posiciones actuales vigentes:

a) A una indemnización extraordinaria 
correspondiente a ocho meses de la remune
ración total de que disfruten a la fecha de 
vigencia de esta ley. Las personas que reci
ban esta indemnización no podrán ingresar 
nuevamente a la Administración Pública ni 
a los organismos indicados en el artículo an
terior sin devolver la indemnización extraor
dinaria a que se refiere esta letra, y

b) A que la jubilación a que podrían aco
gerse de acuerdo con el régimen vigente se 
les determine sobre la base de la última ren
ta imponible, debiendo el funcionario Integrar 
en la Caja de Previsión respectiva las impo
siciones que correspondan al exceso del pro
medio de los 36 últimos meses de sueldo más 
un 6% de interés anual. Este pago se hará 
con cargo a la indemnización a que se re
fiere la letra a) de este artículo.

No tendrán derecho a estos beneficios los 
empleados que con motivo de la aplicación 
da esta ley, fueren trasladados con su acep
tación a otro servicio.

La indemnización contemplada en la letra 
a) de este articulo es Incompatible con la que 
establee® el artículo 58 de la ley N.o 7.295, y 
el empleado podrá optar entre una y otra.

El personal que se acoja a la jubilación, 
recibirá del respectivo organismo de previ
sión, hasta el mes anterior en que entre a 
gozarla, la mitad de sus remuneraciones vá
lidas para aquélla, la que le será descontada 
de su primer pago.

Artículo 8,0— La aplicación de las disposi
ciones contenidas en los dos artículos ante
riores no podrá significar aumento del con
junto de los gastos consultados para remune
raciones en la Ley de Presupuestos de la Na
ción para el afio 1953, La misma norma se 
adoptará respecto de los demás organismos 
indicados en el artículo l.o.

Artículo 4.0— Se autoriza al Prfesldente de 
la República para que, por una sola vez, y 
dentro del plazo de seis meses, contado desde 
la fecha de vigencia de esta ley, proceda a 
crear consejos o modificar la composición de 
los existentes d® las instituciones y entidades 
a que se refiere el artículo l.o; pero, en uso - 
de esta atribución, no podrá aumentar el nú
mero acual de consejeros.

Las personas que Integren estos consejos 
tendrán el carácter de técnicos y estarán re
presentados en ellos los sectores directamen
te interesados en el buen manejo de la insti
tución respectiva, sin perjuicio de lo dlspues. 
to por la ley 8.707.

Se exceptúan de lo dispuesto en el presen
te artículo los Consejos del Banco Central de 
Chile, del Servicio Nacional de Salud y del 
Seguro Social.

Las entidades que actualmente están re
gidas por Consejos u otros organismos cole
giados, deberán permanecer afectas a dicho 
régimen. Cuando se fusionen dos o más en
tidades, la Institución que se cree tendrá só
lo un Consejo.

, AItíc?J? 5o"~ autoriza al Presidente de 
la Republica para dictar disposiciones gene
rales acerca de las condiciones, monto, pla
zos, tasas de Interés y demás características 
de las operaciones que efectúan la* Instltu 
clones de crédito del Estado.

Podrá, también, dictar normas generales 
para regular el volumen de las colocaciones 
ranearlas y otras similares a las del inciso 
anterior para los bancos particulares d® 
acuerdo con el Directorio del Banco Central 
y de la Superintendencia de Bancos.

Artículo 6.0— Con el objeto de contener el 
proceso Inflaclonlsta que afecta al país, se 
autoriza, además, al Presidente de la Repú
blica, para que, dentro del plazo de un afio, 
contado desde la fecha de vigencia de esta 
ley, dicte las disposiciones necesarias:

a) Para imponer de acuerdo con el Banco 
Central de Chile, un régimen de ahorro, que 
podra alcanzar hasta el 5% de las rentas 
Imponibles de las personas naturales, desti
nado a financiar un plan de construcción de 
viviendas, de locales escolares o de fomento
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las condiclo- 
demás carac-

Presidente de
Diciembre de

de la producción. Un reglamento «iaI* 11 
mita de las rentas afectas a este sUtep» y 
la forma, condiciones . interés de tos tnulos 
que se otorgarán a los que hayan

, Entre las finalidades señaladas anterlorme¡ 
te, tendrá preferencia la construcción de 

viendas;
b) Para limitar las construcciones privadas 

de carácter suntuario, previo Informe de la 
Cámara Chilena de Construcción y Colegios 
de Arquitectos, e Igualmente otras Inversio
nes privadas de otro carácter, conforme a la 
ordenanza que se dicte al respecto,

c) Para facultar el Ingreso de capitales ex
tranjeros, estableciendo, con tal objeto, nor
mas generales y uniformes;

d) Para obtener la regulación de precios, 
remuneraciones y rentas de arrendamiento 
de Inmuebles destinados a la habitación o 
locales comerciales o Industriales, quedando 
vigente en todas sus partes la ley N.o 9.135. 
Mientras no se obtenga la estabilización eco
nómica del país, esta regulación permitirá 
producir reajustes que consideren la modifi
cación que experimente el costo de la vida, y

e) Para que las Fuerzas Armadas, sin per
juicio de sus funciones especificas, cooperen ‘ 
en program&s civiles destinados a realizar 
obras de carácter público o de Interés gene
ral. Las obras que se realicen deberán ejecu
tarse bajo la dirección.del Ministerio de-Obras 
Públicas y Vías de Comunicación.

Las disposiciones que dicte el Presidente de 
la República en conformidad a lo , dispuesto 
en las letras a), b) y d) de este artículo, per

manecerán en vigor por un plazo máximo de 
dos años.

Artículo 7.0— La Caja Nacional de Ahorros 
podrá emitir bonos, debentures u otros títu
los de Inversión a fin de financiar, por me
dio de la subscripción voluntaria, programas 
de capitalización destinados a construir ha
bitaciones populares, a Incrementar la pro
ducción de alimentos o de otros-artículos de 
uso o consumo habitual, o a realizar planes 
económicos de utilidad general.

Un reglamento determinará 
nes, plazos, tasas de interés y 
turísticas de estos títulos.

Artículo 8.o —Se autoriza al 
la República, hasta el 31 de 
1953, para que reduzca o suprima, mediante 
decreto supremo, los gastos e inversiones es
tablecidos en leyes especiales o que se con
sultan en la Ley de Presupuestos de 1953, con 
excepción de lo dispuesto en los artículos 7.o 
y 8.o de la ley N.ó 10/255, y en las leyes que 
consultan la ejecución de obras públicas fi
nanciadas con tributos que se aplican exclu
sivamente en la reglón beneficiada por la 
respectiva obra pública.

Artículo 9.o— El Presidente de la Repúbli. 
ca, por intermedio del Ministro de Hacien
da, confeccionará para el año 1954 y para 
cada año posterior el presupuesto de inver
siones de las Instituciones semlfiscales y au
tónomas y, en general, de todos los organis
mos que Inviertan recursos del Estado, sea que 
éstos provengan de contribuciones, de crédi
tos internos o externos, de ahorros o de in
gresos de cualquiera naturaleza. Se exceptúa 
de lo dispuesto en este artículo a la Univer
sidad de Chile. No obstante, los presupuestos 
de dicha Universidad deberán ser aprobados 
por el Consejo Universitario, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 18 de la ley N.o 
1Q.343, de 28 de mayo de 1952.

El Presidente de la República presentará al 
Congreso el Presupuesto a que se refiere el In. 
ciso anterior, conjuntamente con el proyec
to de ley de Presupuestos de Entradas y Gas
tos de la Nación, para el año respectivo y 
para los efectos de su aprobación.

Artículo 10.— Se autoriza al Presidente de 
la República para contratar préstamos o em
préstitos en el Fondo Monetario Internado, 
nal, en el Banco Internacional de Recons
trucción y Fomento o en otras instituciones 
de crédito extranjeras, para desarrollar un 
plan extraordinario de fomento de la produc. 
ción agneda 0 para otros fines económicos 
de utilidad general.

plan de Inversiones del préstamo o em
préstito acordado será previamente sometido 
SXtón“0’ a‘ COngr“° Naclonal para “

Podrá, asimismo, contratar estos mismos 
Ml^X? ° empr¿stltos Para Unes de esta, 
blllzaclón monetaria, en conformidad a lo 
dispuesto en la ley N.o 8.403. “

Articulo 11— Para los efectos de lo dls- 
16y N o 10'255’ 61 Prc“o de ad

quisición del cobre será el que se establezca 
«J11« !°s productores y el Banco Central con 
el voto conforme de los tres Directores renr*». 
sentantes del Presidente de la República.

Articulo 12.— Mediante el uso de las facul 
s ttucrnoieUárr8a'ei p~¿

no Indirectos. Podrá, sin embargo, suprimir 
o disminuir Impuestos y tasas y mejorar los 
sistemas administrativos de fiscalización v 
recaudación para hacer más expedito el cum
plimiento de los actuales gravámenes'

b) Dictar disposiciones que modifiqúen la 
organización y atribuciones del Poder Judi
cial ni las normas que las leyes vigentes se
ñalan para el desempeño y continuidad de 
sus funciones y ejercicio de sus atribuciones 

mlembros ? empleados en 
servicio de dicho Poder que figuran en el 
Escalafón Primarlo y en el 
huTnai s,ubalte.rno' comprendiéndose tam-

\la J“|llo»tura del Trabajo. Tampoco 
podrá hacerlo respecto de la Contraloria Oe- 
S d/ I*epúbllca. de la Universidad de 
Chile, de la Universidad Técnica del Estado 
Por el Estad”“ Unl"r‘ldad“ «owoeldu

No obstante, el Presidente de la República 
d acuerd0 con «I Contralor General, podrá 
reorganizar los servicios de la Contratarla en 
XT articul° 10' E1 Contralor con- 
.í?]4',® t0d° Cas°‘ SU5 Oculta des para de- 
'sra.r, libremente el personal de su oficina;

1. 1.V rar Ia3 condla‘ones establecidas por 
la ley respecto del nombramiento e Inamo- 

vllldad del Contralor ni ejercitar la facultad 
del artículo l.o respecto del Subcontralor Ge. 

neral de la República,
d) Dictar disposiciones relacionadas con el 

Congreso Nacional o con los servicios que de 

éste dependan, y
e) Dictar disposiciones que se refieran a 

la Sociedad Constructora de Establecimien
tos Educacionales o a la Sociedad Construc
tora de Establecimientos Hospitalarios.

Articulo 13.— Las disposiciones que dicte 
el Presidente de la República en virtud de lo 
dispuesto en la presente ley deberán llevar, 
además de la firma del Ministro respectivo, 
la del Ministro de Hacienda.

Articulo 14.—Expirados los plazos de las fa
cultades que esta ley otorga al Presidente de 
la República, las disposiciones que haya dic
tado en uso de tales facultades sólo podrán 
ser alteradas en virtud de una ley.

Articulo 15.— Se autoriza al Presidente de 
la República para coordinar las disposicio
nes del Código del Trabajo, de las leyes que 
lo complementan o adicionan y las relativas 
a previsión social, con las que dicte en uso de 
las atribuciones que le confiere esta ley.

En ejercicio de estas autorizaciones no po
drá aumentar ni disminuir los beneficios que 
las leyes actualmente otorgan a empleados y 

obreros.
Podrá, también, modificar, coordinar y re

fundir las disposiciones de la Ley de Orde
nanza General de Construcciones y Urbani
zación y las que se refieren a materias si
milares, con informes del Colegio de Arqui
tectos; del Instituto de Ingenieros y de la 
Cámara Chilena de la Construcción.

Artículo 16.— Las disposiciones que dicte 
el Presidente de la República en virtud de 
esta ley, deberán conformarse a lo dispues
to en el articulo 9.0 del Código Civil y en la 

. ley sobre el efecto retroactivo de las leyes, 
de 7 de octubre de 1861.

Articulo 17.— Todos los decretos que se 
dicten en virtud de esta ley empezarán a re
gir desde su publicación en el "Diario Ofi
cial”, salvo aquellos que establezcan una 
época posterior para su vigencia.

Articulo 18.— Se autoriza al Presidente de 
la República para que adopte todas las dis
posiciones adecuadas para mejorar y organi
zar los servicios de locomoción colectiva del 
país y requisar, en caso necesario, hasta por 
un plazo de seis meses, los bienes que en ellos 
se utilizan, para administrarlos por cuenta 
de sus propietarios en las condiciones que 
un reglamento especial determinará. Por 
exigirlo el Interés nacional, se declaran de 
utilidad pública estos bienes y se faculta al 
Presidente de la República para expropiarlos 
total o parcialmente, y el pago que de acuer
do con la ley debe hacerse a sus propietarios, 
podrá financiarse transitoriamente en la for
ma que consulta el artículo 7.o de esta ley.

ARTICULOS TRANSITORIOS

Articulo l.o—Los empleados públicos y fun
cionarios de las Instituciones y empresas a 
que se refiere el artículo l.o y que figuran 
en las listas uno y dos, no podrán ser reba
jados en más de una lista, sin un sumario 
previo que establezca la justa causa de san
ción.

Artículo 2.0— Los empleados que, no sien
do de la confianza del Presidente de la Re
pública, se hayan retirado de la Administra
ción Pública o de cualesquiera de los servicios 
o Instituciones indicados en el artículo l.o, 
por renuncia solicitada o por desahucio de 
contrato, dentro del periodo de 90 días an
teriores a la fecha de vigencia de esta ley, 
tendrán también derecho a los beneficios 
Indicados en el articulo 2.o.

El gasto que demande el pago de la Indem
nización a que se refiere la letra a) del 
artículo 2.o, para estos empleados como pa
ra los que dejen de pertenecer a los Servi
cios por la aplicación del artículo l.o, se fi
nanciará con las economías que se Introduz
can al Presupuesto Nacional o.al de las Ins
tituciones y empresas a que se refiere el 
articulo l.o de la presente ley, según co
rresponda.

El señor TAPIA (Presidente).— En discu
sión general él proyecto.

El señor PUGA FISHER.- pido la pala- 
ora.

El - señor TAPIA (Presidente).— Tiene' la 
palabra el señor Diputado Informante

PUGA TOHER— Señor Presi
dente, la Honorable Cámara acordó entregar 
a Comisiones de Constitución, Legislación y 

d? H“!enda’ anidas, rt conocí 
mtarto de este proyecto de ley en su según- 
2° ‘e constitucional. Estas Comisiones 
r“ ‘!?d° a blen de51gna™« Diputado In- 
P¿ nS c¿eUdoSt' “°m'nto e“tro 1 cum' 

com.e.naar por expresar que las Co
misiones unidas han destinado todo‘el tiem- 
menteT dí‘.PUf1’ron 1 esludlar minuciosa
mente el articulado del proyecto y adopta
ron diversas determinaciones sobre la ma
nera de trabajar. Una de ellas, consintió en 

designar una Subcomisión, Integrada por 

el ob- 
aspec-

y íiUUDia-
—determinaciones sobre la ma-

deslgnar una Subcomisión, iñ' 
mlembros de ambas Comisiones, con 
Jeto de que se dedicara a estudiar el 
to administrativo del .proyecto

C°m° una manera de deter
minar fácilmente el campo de aplicación de 
cer aa°h ±,3 sollcltan Y de Xta 

slonea nnld, ílde^lgna ae 1» ley. las Comi- 
Unldas acordaron que se tomara una 

versión taquigráfica de lo que se trató en 
sus sesiones, la que formará parte de las ac
tas de las Comisiones. Estas versiones taqui
gráficas, naturalmente, serán objeto noste- 
UnXnte¿de Una reVlstó" da las enlistones 
Júdas. Se quiso con esto dejar constancia 

tados vPn 1“ 105 dlTCrSOS sefiores D‘Pd-
áf^de nr,ri,¿ePíeSentanteS del Ele™Uvo, 

el CWP° ‘PUcaetón d’ 

»122° presento •» oportu-

ta « r“p*ctú del P'W
bid*n.^1D* 1111 en u dlMúíión h*- 
~ aborde eiC°.mÜ1<!n“ r ta »« Norma no 
había constitucional que „
la bRenúblta!ad° d Hon°rable Senado de 

, KePuoiica, por cuanto la mayor narta h.
d6Ja’

vista a este resnLPlantear 51IS puntos de 
esta. Wnn respecto en él seno mismo de 
ío hlcfero”““' tC°rpOraclón' Sin embargo 
U rucieron con toda acuciosidad y con

0 « «r s, loe Honorable« señorea Enrique«

y Aldunate, don Pablo 
que que otros Honotabú“n 
paran también de ... col«íi. M 

nal, aunque sin
Fué asi como en 1.MUar'» él *■ i 

Comisión, se aprobó J'6™«« L i 

en Informe, por diez vot?’"« 
contra, para luego pasa, í. * WN 
das a estudiar el artií , 
recto, en la forma >»K S

La Subcomisión estudió J1?1* 
posiciones de tipo admini., ter°nn¿, 
he el proyecto, y 1¿ co^M«Ze 

solvieron sobre el tofo™ lon«> ItaF* 
Subcomisión y sobre eií','*1*! » ‘

De ahl que, por 
yecto ampliamente en .1 r 
berse anunciado por lm í ¿*1 
misiones y por otro, Honor“/'” 
no pertenecen a ellas, pet. „bl” «to 
a sus debates, su deseo de res', 
ma constitucional en la V. 
las Comisiones Unidas se limu 51 
te aspecto del asunto y ,‘«¿l 
do en el Senado y a lo que 
Corporación sobre esta oaru

Yendo al articulado misma 4el tafr 
nes Unidas tuvieron tn í 1 las C«t 
situación que presenta este™ la» 
Como la Honorable c“¡e 

Ejecutivo Inició .asta ““S 
saje en que pedia facultades . 5®!. 
decir, Indiscriminadas, omnún/ “í 
por las razones que abonan ^' $ 

ner las facultades necesarias 
car la economía naclonal 
Inflación y para organizar 1» 
Publica en condiciones no 
gran eficiencia y libre de ore ™ fluencias foráneas. e preslo»«IÍ(¡

Al tratar este proyecto el Hm. . 
nado, llegó, asi me atrevo a l*1 

un concierto con el Ejecutivo en m 
de otorgar las facultades que Se 
pero delineando el campo de amn& 
el texto general del proyecto, 
ne de 16 artículos permanentes 
sitorios, al paso que el Mensaje del w 
vo según consta, sólo se componía^ 
artículos de carácter permanente ?
daba facultades indiscriminadas ?

El acuerdo, me atrevo así a callfiaM 
grado entre el Ejecutivo y el Ho®í 
nado, respecto del campo de apllt¿ 
las facultades, ha tenido como coS 
el proyecto que esa Corporación nw h! 
mltido para nuestro conocimiento J 
compone de 16 artículos permanente 
transitorios. Las Comisiones nntfou 
considerado este articulado, han tty 
las opiniones de los representantes | 
cutivo que concurrieron a sus se¿ ’ 
señores Ministros del Interior y d'.sj 
da, y han sometido a la consideráis 
Honorable Cámara el proyecto con hi» 
dificaclones que contiene el infom ’j 
obrado constituye una revisión culdaísi 
lo aprobado por el Honorable Senadia 
el agregado de muchas medidas que piia 
ron necesarias a las Comisiones Unl¿$ 

to para determinar algunas facnltadesl 
Ejecutivo, como para proteger sltuacid 
creadas a los funcionarlos de la Admlnisí 
ción Pública e impedir que pudiera haca 
un uso excesivo de estas facultades.

En realidad, durante la discusión del j 
yecto, aún de parte de los Honorables 
tados que estimaron que el contenido!« 
podía adolecer de algunas fallas en til 
pecto constitucional, hubo consenso cu 
me para apreciar que el Ejecutivo necab 
ba disponer de atribuciones, ñeco 
frente al problema inflaclonlsta que a 
aqueja, abordar con entereza y con 
tido de cuerpo todas las reformas neceas 
para detener este flagelo, y necesitata.i 
mismo tiempo, enderezar la marcha 
Administración Pública hacia una mejí- 
distribución del personal, sin el 
causar agravios Innecesarios e lnju-> 
dos a sus funcionarlos, sino que vleodc> **- 
do de que dicha Administración se fi
lie con eficiencia y con pleno ajw 
miento del personal que está pagando * 

mente el Estado. , . u
Se tuvo en cuenta, principare U, 

tuación que se ha creado a la 
con las últimas leyes que despa®® .p 
greso Nacional, y que ha prommga ® 
cutivo, leyes que han aumentadoJ 

inmoderada los egresos 
ció evidente para la economía nac - 
embargo, el Estado, en 
ma legislación, ha podido dar 
eficiencia a los servicios PubS0¿eX

De alú también que haya jaw ,
te de la Comisión el criterio de 4 ,
forma se haga en un 1’®^° g 
no se persiga otro Pr°póslto „jit 
cía y capacidad de los funciona . 
dolos en las oficinas en que J 
trabajo. Pero ocurre. HonoraDe 
mo lo pudieron observar los m 
Comisiones Unidas, que nos e 
un exceso de funcionarios ei q a¡a¿¿’ 
Administración Pública, sino u 
bución de ellos; hay oficinJ’qai pa$° £ 
mayor número de emplead ^(1!^ 
otras no tienen la cantidad nec j 
sonal para hacer un buen . ó por l15?

Al mismo tiempo, se cons 
misiones' Unidas la ciualida._1jiflres, 
actividades en servicios 81. ‘aU®ei>^» 
realidad, no hacen mas q nert^L 
costos, perder la eficiencia? j« 
acción orientadora que de 
cutivo. ... ejeffltó

A este respecto, se al“’in¿tracló»K 
guhas ramas de la Adm 
encargadas de la constr^ la 
tribuida entre la Caja de 
Fundación de Viviendas ae 
otras corporaciones, las ]evando 
pitlendo entre ellas misma » jón qu« 
tos y creando una pert j
aconseja mantener. aduií^lríf’

Como digo, en el W
h» cuidado, fundamentalm» j 
letividades del óóbleruo ® 
la sola mira de una *’““*.¡,11« 
lo* servicios públicos, sto ” n( 
el deseo de crear ^rar'.jerjprécho «“'út H 
tuaclones de hecho y de' ,e En 1
donarlos tienen actual111 ficjencU- 
mentó, se ha cuidado su eflde

En el plano «conomlc». “ 
con especial satisfacción, q» 
de los señores Ministros 
curtieron a sus sesiones, ¡r|tu 
ellos aplicarán, con 
las medidas de que dW’ lst», »
detener el proceso ln*ia
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27——'TI, ,1 términos que, de 

r.ntral « pueda se- 
»*J}CO oara la econo- 

5^‘rína U»** lograr, en la medida que 

fe termal «a»üía“diM el proceso Inflado- 

xin q^®

5»- - «sa: ■«“
funcionarlos qu dlente; pero

Entran tramitan40 d establecer

“ cadrón Para “ exl5tan clases prlvlle- 
el lln d'( decirlo- «¿tre los funcionarlos.

íSas, por asi 4'ccon el objeto de no 
í ha hecho y de que en bue-
Stlmular la* J“bU?a consecuencia de la 
i£ eU,n<?’; dd empleado de seguir traba- 
íposlbihdad dd emP hab„ entregado 

í“» protecd0“- nociones generales
pespués “• °^n debate, paso a explicar,

„w, el ^ecfcprobad0 por las Comisiones 

I gonforme materias de que trata.
UnWiU; rnc“o primero, dd articulo l.o, se 

En ' ^Presidente de la República para 
“'“‘a’ntrcdel plazo de seis meses contado 

d. ‘¿cha de vigencia de esta ley, proce- 
¿esde la íe a todls jas ramas de la Admi
tí» » íX « excepción de las con- 
nlstraclon Pu arteulo 12> jas Instituciones 
templadas ,{lscajM> jas empresas autóno- 
11K’S Estado, y, en general, todas las per- 
““ ífaridteas creadas por ley en que el Es- 

! tenga aportes de capital o representa
do tenB - al¡Jles sus funciones y facultades 
C01!’ seoendencia o relación respecto de cada 

I V v en consecuencia, a estructurar, 
•SX, dividir, lijar las plantas, ampliar, 

I rducir y suprimir servicios, cargos y em- 

I P‘w esta disposición, se trata de dar al fun- 
I -Pinnario dentro de la Administración Públi- 
| ü ja verdadera ubicación que le correspon- 
I S de acuerdo con las necesidades del Hsta- 
| £• üe impedir la duplicidad de servicios pú- 
I ' £cs- en una palabra se trata lograr una 
I utilización práctica de todos ellos para el Es- 
I fedo W los paga-
I ¿i inciso 2.o del articulo l.o, faculta, pa- 
I a ¿Icvir los estatutos que han d,e regir a 
I ,.‘lvS personales oe los diversos servicios, ina- 
I Uuc*one5 y empresas a que se refiere el in- 
| c'¿0 ¡,u, en los cuales se podrá fijar sus atri

bución^, obligaciones ,y sanciones”. Hoy día 

existe a este respecto una verdadera anar
quía, Bn efecto, hay funcionarios que se ri
gen por el Estatuto Administrativo, y otros, 
por los estatutos orgánicos de las institucio
nes semiiiscales. Puede decirse que existe una 
verdadera confusión en lo que respecta a las 

l facuitatts y derechos de lo® empleados, so
bre todo en la forma d¿e prestar sus servicios 

I y recibir sus remuneraciones. De acuerdo a 
| Jo que hemos oido en el seno de las Comisio

nes Unidas de parte de los personeros del 
I Gobierno, se persigue dar con este proyecto 

un srátamiento igualitario a los funcionarios, 
I Riéndoseles el máximo de rendimiento y 
| ejkiéncia.

' En seguida, se señalan las atribuciones de 
■ estos servicios, pero el proyecto aprobado 
I por las • Comisiones Unidas, ha cuidád,o de 
| decir que el Ejecutivo —asi lo expresaron los 
I personeros del Gobierno— no podrá aumen- 
I tar.Wles facultades en forma que se atente 
I contra lo que es materia de prohibiciones ex- 
| presas.

Quiero citar un ejemplo para explicarme 
| mejor. Sabemos que existen leyes que regu- 
| lan la manera de hacer las expropiaciones. 
F Esta ley no faculta al Ejecutivo para alte

rar, por delegación de funciones, en deter
minados organismos lo que se ha establecido 
legalmente en materia de expropiaciones. 

‘ Tampoco se podría por esta ley alterar el 
jecreto de las declaraciones de Impuestos In
ternos ni tampoco el secreto bancario. Así, 
«11 términos generales, la ld,ea con que las 

। comisiones Unidas recomiendan la aproba
ron de esté proyecto, está de acuerdo con las 

”.^’acioiies de los señores Ministros en el 
i y»?. • 0 de que no se otorgan facultades que 

Jan a contrariar lo dispuesto en leyes ni 
niimr e? U01ma necesaria para el mejor cum- 
oS?tO de Ias íunci°nes, por parte de los 
CotilqimU5 del Estado- En el seno de las 
cer esHn€f^nÍd^’ nos cuidamos de estable- 
dtclara ,f ^ea£ y con satisfacción oímos las 
te señfriOneS de J°5 añores Ministros en es- 

e'rnbiw lnclso cuarto del articulo primero, m 
dé he ,105 vlceP-bidentes Ejecutivos 
fei» ,"tÍtUC1,Qnes y empresas a que se re- 
contianza í“i 1”clscs anteriores serán de la 
•pública. cluílva del Presidente de la Re- 

fcparos^611^.^5 ,Comisiones no le hicieron 

W que u, Porqué es matu
tean servini«*0C 10narl0E públicos que enca- 
Mltlc, 2“, “““P^n su acción a la

genera; del Gobierno.

•» que funeioble ,que puedan suceder casos 
“»JMos de °,nar,10s «Atentísimos deban ser 

“¿unclon€s por no conformar
*» «tuación t>arnatlvos. Pero en realidad, 
trlmir en u l.ClaFa’ E1 Gobierno va a im- 
M Una norm»°n0mlco y €n lo admlnlstra- 
ó|lco que «ea a, general de conducta y es 

,ue-«neiia i0 h„nqlÍen íeñala jas personas
«egulda ,de 6ecundar.

J4“4»« tiende . n. articul° l-o, inciso se- 
?®e«. Repito ,* ílJar el alaterna de Jubila- 
!.0,le* Unidas h“qu„eai>tes dije: las Coml- 
JWdo ¡»r un d®lado claramente esta- 
£,é5to no contSrCU C! nuevo’ 1)Ue es el 17>

’ o del códU„a¿? dispuesto en el ar- 
de 7 de octifh. C1JU y 10 que dispone 

g^11’0 de la leybt< de 1861, 5°bre efecto 

J'/atenia dibJ^bdaéiH°nOrabl< cámara, que 

«Wéll*’MUo’ que la M ?° p°drá. alterarse 
q’Z“05 que h tensl. íéa BOMnd°. para 
'líacu«ntran lln ”lloltada y para los

tapetrarla cXUd de “ta ley’ en

-los Se ve’ se respe’ 
*»tá MSLENDBy Chos.adquiridos, 
ku, Jü‘hu^rlzado paraE?i'~i óPero el Gobierno

®l .eftadOS? las pensl0Ma de

- A laS JUblIadio-
•d lo rtl^dc. El Dronó°™a alguna Honora- 
'4a «onocer es L° ‘ Goble™. V 
*lce»|t tal de la.'i'ti! Cgar a una Planitl- 
'■Po*i“n*' En realidad CoinK’ S‘n OtU°5a’ 
?'hó ce,?''"13 el Dlñuta’rinPÍ s con «grado 
Goblernl “Ustacclón * d que habla 10 «- 
‘42° ” dar un r,?11',*1 prV&!lto del

'quélias tra‘amlento Igualitario 
Personas oue han prestado

relación con 1m ^bVciones 10 dlC® 

El señor MELENDEZ.— Los
a Quedar “botados”, entonces. 

Jen°T PUGA FISHER.—

usar de él.

jubilados van

oeuur ruoA FISHER.- Se resneta .1 derecho ^uJrldo y aun u expX^a ?

?C1£0 qulnt0 del articulo primero 
‘ rt?™'S10n“ UnWas ^redujeron ina Im
portante modificación a lo resuelto por el 
Honorable Senado. p 1

CorP°racl6n dejó establecido que 
la atribución que el Inciso primero del ar- 

»on««e al Presidente de la 
República, podría ejercitarse también res
pecto del personal de las categorías corres
pondientes a los grados primero, segundo 
tercero y cuarto, Inclusive; o sea, dejó a es
tos empleados afectos a la posibilidad de ser 
sacados, digámoslo asi. de los servicios pú
blicos, y de ver Interrumpida en esta forma 
•u carrera funcionarla.

El señor Ministro de Hacienda tuvo a bien 
acoger una Insinuación del Diputado que ha- 
b.la'. 'n 81 «“tldo de restringir esta dispo
sición, que afectaba a los empleados de loa 
grados primero al cuarto, Inclusive, hacién
dola aplicable exclusivamente a los funclo- 
“v °í..d'?? grad0‘ Pftacro y segundo.

El Diputado que habla eatimó que esta me
dida correspondía al propósito del Gobierno 
de colocar frente a las funciones delicadas, a 
funcionarios de su completa confianza, y 
por esto miró con buenos ojos que el Ejecu
tivo aceptara su sugestión de limitar el al
cance de esa disposición a los funcionarlos 
de grados primero y segundo.

El Honorable Senado la habla hecho ex
tensiva a los empleados de los cuatro prime
ros grados del escalafón de la Administra
ción Pública.

Por el inciso sexto del artículo primero de] 
proyecto en debate, se pone en vigencia el 
artículo primero de la ley 7,200, y, en conse
cuencia, se podrá formar dentro de cada 
servicio una planta suplementaria.

La planta suplementaria, según los Hono
rables colegas recordarán, tiende a dejar a 
las diversas oficinas de la Administración 
Pública una mejor expectativa para servir
se de aquellos funcionarlos cuyos servicios no 
son absolutamente indispensables por el mo
mento. Entre estos empleados que quedan 
ubicados en ella desempeñando funciones 
que no se consideran esenciales, se escoge a 
los futuros nuevos funcionarlos de la planta 
permanente.

De manera que, según el mecanismo de la 
ley 7,200, puesto en vigencia por este Inciso 
sexto del artículo primero del proyecto en 
debate, en el caso de que se produzca una 
vacante en la planta permanente, ella debe 
llenarse con un funcionarlo que preste ser
vicios en la planta suplementaria.

Por el inciso séptimo del artículo primero 
se establece, perentoriamente, que no podrá 
disminuirse el sueldo de que actualmente dis
frutan los empleados. De suerte que si ufi 
funcionario gana hoy una renta de veinte 
mil pesos mensuales y se le "comanda”, si 
se me permite la expresión, a un puesto cu
ya remuneración permanènte sea de quince 
mil pesos mensuales, seguirá ganando los 
veinte mil; la diferencia se le pagará a tra
vés de una planilla suplementaria, a fin de 
no herir derechos adquiridos.

En el artículo segundo se aprobó lo acor
dado por el Honorable Senado en orden a 
otorgar una indemnización de ocho meses 
de sueldo en dinero efectivo a los emplea
dos que cesen en sus cargos como conse
cuencia de la aplicación de la presente ley.

Esta indemnización, según venía aprobada 
por el Honorable Senado, es Incompatible 
con el desahucio que establece el artículo 58 
de la ley número 7,295, lo que es lógico, por
que en la letra a) del artículo segundo se 
limita la indemnización al monto de ocho 
meses de sueldo; en cambio, en el artículo 
58 mencionado la indemnización se estable
ce por años de servicios. En realidad, los fun
cionarlos se verán en el caso de optar: al
gunos recibirán la indemnización por años 
de servicio, por ejemplo, si‘tienen quince o 
veinte años de servicios; los que tengan me
nos de ocho, recibirán la que establece 1« 

presente ley.
La indemnización se pagará, wgún son mis 

recuerdos, en dinero y del modo que deter
mine un reglamento. El Ministro de Ha
cienda pidió que esto fuera así con el fin de 
poder estudiar el "modus operandi” con Jai 

»instituciones que corresponda. Así, se po
dría señalar, por ejemplo, la forma en que 
se hará este pago: si en forma íntegra en 
el momento del despido, o en parcialidades. 
En suma, las Comisiones Unidas de Hacien
da y Constitución, Legislación y Justicia de
jaron esto entregado al buen criterio del se
ñor Ministro de Hacienda, quien determina
rá de acuerdo con las Instituciones que re
presentan a los mismos afectados.

A estos mismos funcionarlos que puedan 
verse privados de sus cargos, se conce e 
también un derecho excepcional en el articu
lo segundo, letra b), derecho especial que las 
Comisiones Unidas aprobaron con el mayor 

8iSedt°'ats de que los funcionarlos que sean 

afectados por las medidas que ” adopt'?¡ 
no tendrán que promediar los treinta y seis 
sueldos para determinar el monto de su Ju 
Dilación, sino que ella se íl)ar*,>obda.!alen. 
se de la última renta Imponlb e, 4«ducl™ 
do, naturalmente, a favor de la Caja. Na 
clona! de Empleados Públicos y' per>°dlsta’ 
las correspondientes Imposiciones más un 
seis por ciento de Interés; anual. Esto se na 
ce para no afectar los cálculos «ctuartates d 
las Instituciones que otorgan 1M „

En el inciso 2.0 de la letra b) del artlcu^ 
lo 2.0, se dice que no tendrán d'r««b0 a *5 
tos beneficios los empleados que. con mot 
vo de la aplicación de esta ley, fueren tras. 
ladados con su aceptación a otro servicio.

Es lógico que los funcionarlos pueden re. 
pudlar las destinaciones de un servicio a.otro, 
pero si la aceptan, es Indudable que no habrán 

sufrido perjuicio alguno.
El señor REYES (don Juan de Dios). — 

¿Me permite, Honorable Diputado?
Un funcionarlo que no se encuentra en 

situación de Jubilar porque no ha cumplido 
el tiempo, pongamos por caso que ha cum. 

piído la mitad...
El señor PUGA FISHER. — No tiene más 

derechos que los que la legislación vigente le 
concede y tiene además, ocho meses.

El señor REYES (don Juan de Dios). — 
¿Pero no puede Jubilar?

El señor PUGA FISHER. — No se conce, 
den mayores derechos a Jubilación en esta 
ley; por regla general, se respetan las nor

mas existentes.
Ya me referí a que en el inciso final de la 

letra b) de este artículo 2.o se establecía una 
incompatibilidad entre la asignación de loa 

ocho meses de sueldo con la del artículo 58 
de la ley 7.295.

Por el artículo 3.o', y como regla de buena 
administración se establece que los gastos 
que se origínen por la aplicación de los ar. 
tículos l.o y 2.o no podrán exceder de los 
gastos consultados para remuneraciones en 
h Ley de Presupuestos de la Nación para el 
ano 1953. Esta es la mayor garantía que tle 
ne el Honorable Congreso de parte del EJel 
cutlvo en el sentido de que. al aplicarse esta 
ley, en ningún caso se podrán exceder los 
gastos actualmente contemplados.

El artículo 4.o se relaciona con la facultad 
que se otorga al Presidente de la República 
para reorganizar los Consejos, introduciendo 
una modificación de bastante importancia e 
interés. Ella se aprobó a indicación del Ho. 
notable señor Bulnes, y consiste en que las 
instituciones u organismos regidos por un 
Consejo deberán continuar administradas en 
esta misma forma. Las Comisiones Unidas 
aceptaron esta indicación del Honorable se. 
ñor Bulnes, con el objeto de evitar que las 
funciones que la ley encomienda a cuer
pos colegiados, sean transferidas a la auto, 
ridad omnímoda de un solo individuo. Y, 
además, esta indicación establece que cuan, 
do se fusionen dos o más de tales organismos 
regidos por un Consejo, la nueva entidad 
tendrá un solo Consejo. Por ejemplo, si se 
reorganiza la Caja Nacional de Ahorros, la 
ley no permite que las funciones de su Con. 
sejo Directivo sean atribuidas a un solo fun. 
clonarlo designado por el Ejecutivo en reem. 
plazo de aquel cuerpo colegiado y manda que 
esta institución siga sometida a la admlnls. 
traclón de un Consejo. Y, en seguida, si se 
da el caso de que ella es fusionada con el 
Instituto de Crédito Industrial, por ejemplo, 
la nueva entidad deberá tener un solo Con. 
•ejo y no dos.

Las Comisiones Unidas estimaron conve. 
nlente, porque es de suyo Interesante para la 
economía nacional y para el crédito público 
de Chile, mantener lo acordado por el Ho. 
notable Senado, en el sentido de que el Ban
co Central, Institución que vela por la esta, 
bllldad del valor de la moneda y regulariza 
el crédito, elementos sobre los cuales descan
sa nuestra economía, principalmente desde el 
punto de vista del comercio exterior, debe 
exceptuarse de la disposición que autoriza al 
Ejecutivo para modificar los Consejos de las 
instituciones a que se refiere el artículo l.o. 
Y por indicación de algunos Honorables co. 
legas, por razón de su reciente data, queda' 
ron Igualmente excluidos los Consejos del 
Servicio Nacional de Salud y del Seguro So. 
clal. considerándose también que ellos no 
tienen una función estrechamente vinculada 
con la economía nacional.

Finalmente, se excluyeron también de es
ta disposición los Consejos de las Sociedades 
Constructoras de Establecimientos Educado, 
nales y Hospitalarios, porque estas Instltuclo. 
nes son. en realidad, entes Jurídicos diversos 
que no tienen ante el Fisco otra función que 
la de arrendarle sus Inmuebles en los térmi
nos en que lo podría hacer cualquier parti
cular. Por consiguiente, a las Comisiones 
Unidas les pareció que no había razón algu
na para Introducir modificaciones.

El señor PUGA VEGA. — ¿Me permite una 
interrupción. Honorable colega?

El señor PUGA FISHER. — Con mucho 
gusto, Honorable Diputado.

El señor TAPIA (Presidente). — Con la ve. 
nía del Honorable señor Diputado Informan
te, tiene la palabra Su Señoría.

El señor PUGA VEGA. — Honorable Dipu
tado, por estar revisando el Informe de la 
Comisión no seguí sus observaciones, pero 
deseo manifestar que en el Informe de las 
Comisiones Unidas no se dan las razones es. 
pecíflcas por las cuales entre aquellos Con. 
sejos que puede reformar el Presidente de la 
República, no está el del Banco Central. ¿Po. 
dría explicarlo (Su Señoría?

El señor PUGA FISHER— Las acabo de 
dar, Honorable Diputado.

El señor PUGA VEGA.— Perdóneme, Hono
rable colega, acabo de decir que por estar re
leyendo el informe no escuché a Su Señoría.

El señor PUGA FISHER.— Consisten en lo 
siguiente. Le ha parecido al Ejecutivo, y la 
Comisión compartió este criterio, que era de 
extrema gravedad que la institución que res
guarda el funcionamiento del padrón mone
tario, que respalda, digámoslo así, el crédito 
público, que respalda el valor del billete, pu
diera, por un cuarto de hora siquiera, quedar 
en condiciones precarias y alterarse, sin sa
berse hasta dónde ni con qué finalidades, en 
su composición.

Como dicha institución está llamada por ley 
a desempeñar una función de enorme Impor
tancia, como la que le señala el artículo 5.o, 
o sea. orientar las actividades bancarlas par
ticulares, tiene que ser algo estable y perma
nente, que signifique para el exterior la con
solidación de nuestro sistema monetario, y 
en el interior, el guía y orientador de la polí
tica monetaria y bancaria del Gobierno. Por 
estas razones, se le excluyó, tanto en el Sena
do como en el seno de las Comisiones Uni
das, de una posible reorganización.

El señor PUGA VEGA.— Muy agradecido.
El señor PUGA FISHER.— En el Inciso l.o 

del artículo 5.o, que Incide en lo que acabo 
de manifestar al Honorable señor Puga Vega, 
se podrá ver que las Comisiones Unidas han 
precisado el precepto, aprobado por el Ho
norable Senado, que se relaciona con la in
tervención del Estado en las operaciones de 
crédito que hagan los establecimientos de cré
dito del Estado. Esto no ofrece mayor nove
dad, por cuanto a través de sus Consejos ^s- 
tas instituciones pueden, y en la práctica lo 
hacen, orientar las actividades de crédito de 
las Instituciones fiscales.

Pero en el Inciso segundo, se establece una 
reforma de bastante importancia, en virtud 
de la cual el Estado puede Intervenir en la 
política de créditos de los bancos, Intervención 
que se hará en términos prudentes, en con
diciones de cuidar la tradición bancaria, de
jando paso a la posibilidad de innovar, pero 
sin que ello pue'da ser la obra del capricho, 
sino que de estudios serenas. Por eso se es
tablece en esta disposición que el Banco Cen
tral colaborará con el Gobierno en la polí
tica bancaria particular.

El señor PUGA VEGA.— ¿Me permite, Ho
norable Diputado?

El señor PUGA FISHER.— Con todo gusto.
El señor PUGA VEGA.— En las Comisio

nes Unidas, ¿se tuvo presente que el directorio 
del Banco Central está constituido, en parte’, 
por dos representantes de los bancos par
ticulares chilenos, y un representante de los 
bancas extranjeros, o sea, que estos repre
sentantes de los bancos particulares van a 
intervenir como co-legisladores en las medi
da® «m m adopten a este respecto?

El señor PUGA FISHER.— La pregunta de 
Su Señoría me hace recordar algo que había 
olvidado decir, esto es, que las medidas que 
pueda adoptar el Banco Central deberán lle
var, necesariamente, el voto conforme de tres 
directores de designación del Presidente de la 
República. En realidad, por las razones que he 
dado, no se altera la forma en que se hará 
esta intervención del Banco Central. Sin lu
gar a dudas, la política que informó la crea
ción del Banco Central no está a tono con 
nuestra actualidad económica. No hay duda 
que la Ley Kemmerer ha quedado atrás en 
el campo de la política económica aconseja
ble en estos momentos. Por otro lado, es muy 
respetable la conveniencia de mantener la 
estructura actual del Banco Central y su in
tervención en el crédito de las instituciones 
bancarlas.

Con el objeto de detener el proceso infla- 
clonista, en el artículo 6.0 se establecen va
rias disposiciones de indudable interés. Se 
establece que, con el acuerdo del Banco Cen
tral, se podrá implantar un régimen de aho
rro, que podrá alcanzar hasta el 5 por ciento 
de las rentas imponibles de las personas na
turales, y que los recursos obtenidos por este 
sistema de ahorro se destinarán a financiar 
un plan de construcción de viviendas, de lo
cales escolares o de fomento de la producción. 
No se establece como una disposición peren
toria cuya aplicación deba ser inmediata, si
no que entra en el campo de las actividades 
que el Gobierno va a poder desarrollar en uso 
de estas facultades. En otros términos, será 
el Gobierno el que, estudiando el problema 
con el Banco Central, acordará o no estable
cer este ahorro obligatorio, el que podrá ser 
de un cinco por ciento como podrá ser de 
menos. Se establece también que este ahorro 
será en función de la renta Imponible, es 
decir, que comprenda a todos los ciudadanos 
afectos al impuesto & la renta.

Con la misma finalidad de detener el pro
ceso inflacionlsta, se establece una limitación 
para las construcciones de tipo suntuario y se 
entrega a la calificación del Colegio de Ar
quitectos y de la Cámara Ohilena de la Cons
trucción la determinación de cuándo una 
construcción tiene este carácter suntuario. 
Tampoco es una disposición de carácter pe
rentorio sino discrecional para el Gobierno el 
impedir la construcción de este tipo de edi
ficaciones.

Por la letra c) del mismo artículo, ee fa
culta al Gobierno para adoptar medidas ten
dientes a facilitar el ingreso de capitales ex
tranjeros. Lo substancial es que esta® medi
das sean de tipo general y se tuvo en cuenta 
por las Comisiones Unidas la necesidad de 
que no haya tratos preferenclales, ni que tam
poco pudieran estar sujetos a mutaciones o 
constantes cambios. Por eso se ha dicho que 
el Gobierno adoptará medidas de carácter ge
neral que faciliten la inversión en Chile de 
capitales extranjeros.

El señor TAGLE VALDOS.— ¿Me permite 
una pregunta, Honorable Colega?

El señor PUGA FISHER.— Con todo agrado.
El señor TAGLE VALDES.— Me pareció oír 

a Su Señoría, hace algunos Instantes, al re
ferirse al ahorro obligatorio, que éste se ha
ría respecto de cada una de las categorías 
de la renta. Tengo la Impresión de haber oído 
al señor Ministro que no es así, y que el aho
rro obligatorio te hará en relación sólo con el 
Impuesto Global Complementario.

El señor PUGA FISHER__ Es claro. Se tra
ta de que ahorre el que pueda ahqarar. Aquél 
que no alcance a tributar en el Complemen
tarlo, no estará sujeto a reta obligación.

El señor TAGLE VAL DE«. — ¿Ese es el 
acuerdo de la Comisión?

El señor PUGA FISHER— fcacto.
El señor TAGLE VALDES. — Estoy en un 

error, entonces. En realidad, creí haber oído 
otra cosa a Su Señoría.

El señor PUGA FISHER.— La Comisión no 
innovó, en esta materia, sobre lo obrado por 
el Honorable Senado. Lo aprobado por el Ho
norable Senado es que este ahorro obligatorio 
se pague con respecto al Impuesto Global 
Complementario.

El señor TAGLE VALDES.— Exactamente. 
Muchas gracias.

El señor PUGA FISHER.— Por la letra d), 
se faculta al Presidente de la República para 
Intervenir en la regulación de precios, remu
neraciones y rentas de arrendamiento. Quie
ro leer la disposición misma para que se en
tienda bien. Dice asi: “Para obtener la regu
lación de precios, remuneraciones y rentas 
de arrendamiento de inmuebles destinados a 
la habitación o locales comerciales o indus
triales, quedando vigente en todas sus partes 
la ley N.o 9,135”, que es la que se ha dado 
en llamar Ley de Herencia. "Mientras no se 
obtenga la estabilización económica del país, 
esta reculación permitirá producir reajustes 
que consideren la modificación que experimen
te el costo de la vida”. Este precepto está des
tinado a lo siguiente: a que no se piense que 
el Ejecutivo, inopinadamente, va a llegar a 
una estabilización de precios, sin considerar 
las consecuencias lógicas de un aumento de 
costos; a que no piensen los obreros y emplea
dos que se van a estabilizar las rentas sin 
tomar en cuenta el menor valor adquisitivo 
que puede tener el dinero. Se trata de una 
política proyectada hacia el futuro, con mi
ras a que, frenándose unos y otros, se dé la 
soltura necesaria al comercio y a la actividad 
particular, a empleados y obreros, para des
empeñarse sin mengua de la producción.

Por la letra e) se establece una disposición 
novedosa en lo que es nuestra costumbre, en 
el sentido de que las Fuerzas Armadas, sin 
perjuicio de sus funciones propias, podrán ser 
utilizadas para que cooperen en faenas civi
les en la realización de obras de carácter pú
blico o de interés general.

Según lo declaró expresamente el Ejecutivo 
por Intermedio de sus Ministros, esto no sig
nifica ni extensión del plazo de conscripción, 
ni pérdida de las funciones específicas de es
ta conscripción, cuales son el entrenamiento 
de los hombres en el manejo de las armas y 
en las actividades de tiempo de guerra. Se 
trata, exclusivamente, de aprovechar sus ser
vicios una vez que se haya logrado el aspec
to fundamental que informa la idea de cons
cripción: la disciplina militar, el conocimien
to del funcionamiento de las armas. En se
guida, se aprovechará este contingente para 
la ejecución de obras de carácter general y 
de bien público. Estas medidas se podrán 
adoptar hasta por un plazo de dos años.

Por el artículo 7.o del proyecto, se dispone 
lo necesario para que el Ejecutivo y las ins
tituciones de crédito del Estado puedan emi
tir debentures y otros títulos de inversiones 
con el objeto de financiar un programa de 
capitalización destinado a construir habita
ciones y a producir artículos .alimenticios. En 
una palabra, no se trata con esta disposición 
de establecer un cupo forzoso ni un impuesto 
de este mismo carácter, sino de estimular el 
mercado de capitales y llegar a obtener, por 
la vía voluntaria, la organización o el estímu

lo de empresas tendientes & ampliar las acti
vidades constructivas o a crear nuevas fuentei 
de riqueza o a fomentar la producción de ali
mentos de consumo obligado.

En el artículo 7.o —y aquí hubo una modi
ficación introducida por las Comisionas Uni
das a lo aprobado por el Honorable Senado— ; 
se dispone que las facultades que se habían, 
dado al Ejecutivo en el proyecto en orden <1 
que pudiera disminuir algunas partidas da: 
gastos del Presupuesto del año 1953 no fuad 
ran interpretadas de manera que pudiasasq 
omitirse algunos gastos, manteniéndose la trirj 
butación que las leyes han creado para obraé! 
específicas. 1

Las Comisiones Unidas estimaron que esm 
loable el propósito del Honorable Senado at| 
facultar al Presidente de la República parafj 
disminuir los gastos del Presupuesto para 
año 1953; pero también estimaron que algu
nas obras, cuyo flnanciamlento se cubría con 
impuestos que gravan a la zona beneficiada 
con la construcción de la obra, no podían rea
lizarse, ni paralizarse tampoco los Ingresos de 
estas tributaciones...

El señor GARCIA BURR.— ¿Me permite 
una interrupción. Honorable Diputado?

El señor PUGA FISHER.— Con mucho gua
to.

El señor GARCIA BURR.— Yo creo, y e! 
señor Ministro podrá ratificarlo, que las in
demnizaciones extraordinarias que será nece
sario pagar al suprimir algunos cargos y la 
contratación de nuevo personal, van a signi
ficar una inversión, más o menos, fuerte. De 
ahí que deseo que quede en claro que estas 
inversiones en nada van a perjudicar los fon
dos que consulta el Presupuesto de la nación 
del año 1953 para obras públicas.

Supongo que no se van a tocar los recursos 
que por el Presupuesto se destinan a obras 
públicas y que continuará la ejecución de 
aquéllas que están en construcción. De ma
nera que las partidas que se consultan tanto 
en el Presupuesto de este año como en la Ley 
de Suplementos para financiar obras públi
cas no van a sufrir ninguna alteración.

El señor PUGA FISHER.— Lo que el Eje
cutivo ha resuelto en esta materia, que las 
Comisiones también recomiendan, es no em
prender obras que no cuenten con un flnan- 
clamlento suficiente para su terminación y 
que, en consecuencia, van a quedar inconclu
sas.

Las Comisiones Unidas han querido impedir 
que se paralicen aquellas obras que tienen su 
flnañclamiento en Impuestos que afectan a 
la reglón que se va a beneficiar con ellas. । 
Como ejemplo, se citó en la Comisión la cons- ■ 
trucclón del camino de San Fernando a Pl- 
chllemu, cuyo flnanciamlento reside en la tri- 1 
butación pagada por las comunas que median 
éntre esos dos pueblos.

Lo lógico es que no se paralice esta obra, 
ya que se construye, como dije, con el pro- 
ducto de un Impuesto a esa misma zona.

El señor GARCIA BURR.— Incuestionable- | 
mente, ese propósito derivó de una interven
ción que tuve cuando me refería a esa obra 
y a otra que está en ejecución en la provin
cia de O'Higglns, pero teniendo más que na
da presente la situación de la provincia de 
Malleco, a la cual tengo el honor de repre- 1 
sentar en esta Honorable Cámara, para cu- ' I 
yas obras de electrificación se han destina- 1 
do 20 millones de pesos en la Ley de Suple
mentos.

Pero, en realidad, no deseo referirme a las j 
obras que tienen un financiamlento especial I 
en la propia ley quq ordenó su ejecución, si- I 
no que a las obras comunes y corrientes que ¡ 
figuran en el Presupuesto de la nación.

El señor PUGA FISHER.— Sobre este pun- | 
to, me parece que sería conveniente oír la 
opinión del señor Ministro de Hacienda.

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien
da).— Debo dejar bien esclarecido en este 
debate que el propósito del Gobierno es con
tinuar en lo posible todas las obras cónsul- I 
tadas en el Presupuesto; pero desgraciada- ' 
mente tendrá que abandonarse algunas por I 
falta de fondos.

El señor PUGA FISHER.— En el artículo I 
9.0, como buena política general se estable
ce que se centralizará en el Ministerio dé 
Hacienda el presupuesto del año 1954 de las 
instituciones semifiscales y autónomas y, en 
general, de todos los organismos que invler- ¡ 
tan recursos del Estado. Tiende preclsamen- 1 
te esta disposición a uniformar la política 
de inversiones del Estado, a evitar la duall-, 
dad de funciones y a procurar que no se pro-! : 
duzca el encarecimiento de los costos de las | 
funciones que actualmente se desempeñan ' 
en forma paralela. Es una buena política, de I 
organización que se centralicen las inversio
nes de las instituciones citadas en el Minis
terio de Hacienda.

Por eso. la Comisión prestó su aprobación 
a lo acordado a este respecto por el Honora
ble Senado.

El señor PUGA VEGA.— ¿Me concede una ¡ 
internupción, Honorable Diputado?

El señor PUGA FISHER.— Con el mayor q 
agrado, Honorable colega?

El señor PUGA VEGA.— El concepto se- | 
gún el cual las inversiones que se hacen por ! 
lo que se llama el sector público deben ser i 
naturalmente reguladas por un poder cen- ' 
tral, no es un concepto nuevo y es muy plau- i 
sible, y el Diputado que habla ve con mucha I 
agrado que se haya insertado aquí en la ley. '

No sé si entendí mal las palabras pronun
ciadas en otra oportunidad por el señor Mi- I 
nlstro de Hacienda, en cuanto a que el Eje
cutivo no solamente iba a regular las inver- i 
sienes que iban a hacer todas las oficinas ' 
fiscales y semifiscales, sino también los gas
tos.

El señor ROSSETTI (Ministro de Haclen- i 
da).— Nó; las inversiones solamente señor . 
Dloutado.

El señor PUGA VEGA.— ¿Así que los or
ganismos semifiscales y autónomos van a 
conservar entera libertad para regular sus 
gastos?

El señor ROSSETTI (Ministro de Haclen- j 
da).— En esta primera etapa, sí.

El señor PUGA FISHER — Honorable Di
putado, en realidad, no debe olvidarse que por 
el artículo l.o se establece que el. Ejecutivo 
dictará normas de general aplicación tam- , 
bién para las oficinas .Semifiscales. Es decir, 
mientras no se dictéñ las disposiciones per
tinentes, van a quedar tal como están: pera 
después, el programa de gastos de cada or- | 
ganismo va a tener que estar consultado en 
disposiciones de carácter general que el Eje
cutivo dicte para las instituciones semifisca- 
les.

El señor PUGA VEGA.— Pero no hay na
da que en el proyecto así lo disponga.

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien
da).— Su Señoría conoce muy bien el pro
blema y la pregunta es precisa.

En la primera etapa, van a ser sometidos 
a la consideración del Congreso los presu-
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puestos de Inversiones solamente. En una 
etapa posterior, espero que también los gas
tos sean aprobados por el Congreso.

El señor FUGA VEGA.- ¿Podría decir qué 
razón existe para adoptar esa determlna- 

C*E17señor ROSSETTI (Ministro de Hacien

da!.— Por ahora, se ha tratado de obtener 
solamente un control de las Inversiones a 
fin de planificarlas. Esa es la finalidad que 
tiene este proyecto en esta primera 'tapa.

El señor PUGA VEGA.- ¿Asi que está en
focado el problema desde el punto de vista 
de la renta nacional y no de la Caja Fiscal?

El señor ROSSETTI (Ministro de Haden 

da'.— Exactamente.
El señor PUGA FISHER.- El mismo ar- 

’ tlculo 9.o dice que los presupuestos de las 
Instituciones semltlscales deberán ser pre
sentados a la consideración del Congreso 
Nacional conjuntamente con el Presupuesto 
de Entradas y Gastos de 1?. nación.

Con el objeto de fomentar la agr cultuia 
el articulo 10.o establece la facultad del 
Presidente de la República para c°ntrat“r 
empréstitos en el Fondo Monetario Interna
cional, en el Banco Internacional de Re
construcción y Fomento o en otras Instltu 
clones de crédito extranjeras, como el Exrm- 
bank. Esto tiende al propósito del Ejecuti
vo. expresado en el seno de las Comisiones 
Unidas de dar Impulso a todo lo re.aclona- 
do con el fomento de la producción agraria

El articulo ll.o dispone que el precio del 
cobre será establecido entre los productores 
y el Banco Central siempre que a este acuer
do concurran los votos de los tres Directores 
representantes del Presidente de la Republi- 

Ca¿l señor PUGA VEGA.— ¿Me permite otra 

Interrupción, Honorable Diputado?
El señor PUGA FISHER.— Con todo agra- 

d°¿l señor PUGA VEGA.— Aquí se estable

ce el veto de los tres representantes fisca
les. para la fijación del precio del cobre, pe
ro no para resoluciones que son muchísimo 
más importantes. ¿Estoy en lo cierto?

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien
da) .— En lo cierto.

El señor PUGA FISHER.— Exactamente.
El señor TAPIA (Presidente).— Ruego a 

Su Señoría evitar los diálogos con el objeto 
de que el Honorable Diputado Informante 
continúe la ilación de su discurso.

El señor PUGA FISHER.— El artículo 12 
es el que restringe el campo de aplicación de 
la ley para el Ejecutivo.

Este artículo ha sido materia de un dete
nido estudio de la Subcomisión, y de las pro
pias Comisiones Unidas y anteriormente, del 

Honorable Senado.
Las Comisiones Unidas han introducido al

gunas modificaciones que, en su esencia, 
tienden fundamentalmente a dejar absolu
tamente en claro que el Ejecutivo por me
dio de esta ley no podrá intervenir en mo
do alguno en lo que esté relacionado con la 
organización y atribucionés del Poder Judi
cial . A este respecto, las Comisiones Unidas 
■.probaron una modificación que tiende a 
«alvaguardar la independencia de ese Poder.

En seguida, las Comisiones Unidas acor
daron modificar la letra a) del artículo 12.o 
despachado por el Honorable Senado, en el 
sentido de permitir la posibilidad de que el 
Ejecutivo suprima o rebaje los actuales im
puestos establecidos por la ley.

Se ha pensado que la rebaja de las tasas 
de ciertos impuesto podría conducir a una 
política económica errónea, por cuanto ta
les rebajas podrían hacer que el rendimien
to de ellos disminuyera tanto, que no se jus- 

I» tificarian los gastos de su recaudación y fis
calización.

En consecuencia, la modificación que pro- 
1 ponen las Comisiones Unidas tiende a eli

minar esta situación inconveniente y a per
mitir que el Ejecutivo pueda rebajar las ta
sas o suprimir totalmente un impuesto.

El señor MELENDEZ.— Aquí podría 
‘ larse la supresión del,impuesto del 11 por 

ciento sobre los consumos.
El señor PUGA FISHER.— Puede ser 

sea posible hacerlo.
El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien

da).— Puede ser.
El señor PUGA FISHER.— Las Comisiones 

Unidas hicieron extensiva a la Universidad 
Técnica del Estado la limitación de la in
tervención del Presidente de la República en 
la organización y atribuciones del Poder Ju
dicial, de la Contraloria General de la Re
pública, de la Universidad de Chile y demás 
universidades reconocidas por el Estado, que 
se establece en la letra b) del articulé 12.

En el artículo 13, que mereció la aproba
ción de las Comisiones Unidas, se dispone 
que todo acto realizado por el Ejecutivo en 
virtud de lo dispuesto en esta ley, deberá 
llevar, además de la firma del Ministro res
pectivo, la del Ministro de Hacienda, como 
una manera de darle uniformidad a todo el 
plan que se ejecute al amparo de esta ley.

En seguida, en el articulo 14...
El señor GARCIA BURR.— ¿Me permite, 

Honorable colega?
El señor PUGA FISHER.— Con todo gusto.
El señor GARCIA BURR.— No creía que, 

en sus observaciones, iba a pasar directa
mente de la letra bj al articulo siguiente, 
Honorable colega, por lo cual le ruego me 
perdone que solo ahora le formule una pre
gunta sobre ella, para aclarar su alcance.

Esta letra b) del artículo 12 se refiere, fun
damentalmente, al Poder Judicial, y esta
blece que no podrán dictarse “disposiciones 
que modifiquen la organización y atribucio
nes del Poder Judicial, ni las normas que las 
leyes vigentes señalan para el desempeño 
y continuidad de sus funciones, por pane de 
los miembros y empleados en servicio de di
cho Poder, que figuran en el Escalafón Pri
mario y en el Escalafón del Personal Subal
terno ...”

Se trata, entonces, de aclarar el alcance 
de estas disposiciones, porque, por una par- 

. te, el escalafón secundario del Poder Judi
cial queda dentro de los términos del articu
lo l.o, y, por otra, hay una diferencia gran
de entre la redacción que tiene esta letra 
b; y la de la letra d). Esta última, dice 
simplemente: "dictar disposiciones relaciona
das con el Congreso Nacional o con ios ser
vicios que de éste dependan”.

En la Subcomisión yo había presentado una 
Indicación para redactar la letra b) en for
ma similar a letra di. que acabo de citar; 
pero la retire porque el Ministro de Hacien
da aclaro el alcance de la primera.

Por todo esto, es de symo interés precisar 
el alcance de esta disposición, porque si él 
no está perfectamente claro, consideraré 
conveniente que la letra b) tenga una re
dacción semejante a la de la letra d).

El señor PUGA FISHER.— Su Señoría sa
be que el Ejecutivo no opone dificultades en 
cuanto a modificaciones de redacción en es

asb

que

SEÑORES DIPU-

ta materia. SI la redacción que tiene el pro
yecto recomendado por las Comisiones 
das no satisface a Su Señoría, como posi
blemente también pueda ocurrtrme a 
mismo, puedo anticipar a Su Señoría que « 
criterio del Gobierno es el de no Intervenir 
en forma alguna en lo relacionado con el 
personal del Poder Judicial, sea en su c 
posición, remuneración o atribuciones.

Como tenemos un trámite de segundo in
forme, los Diputados podremos retocar esta 
disposición recomendada por las Comisiones 
Unidas cuyos miembros todos tuvieron el 
mismo propósito de mantener Intacto, en 
forma Integral, lo relativo al funcionamien
to, la remuneración y las atribuciones del 

Poder Judicial.
El señor GARCIA BURR— Muchas gra

cias, señor Diputado; está muy bien.
| El señor PUGA FISHER— El articulo 14 

del proyecto tiende a Impedir que las dispo
siciones que se hayan dictado en uso de es
tas facultades, puedan ser modificadas por 
simples resoluciones de carácter administra
tivo. Al efecto, se dispone que "expirados los 
plazos de las facultades que esta ley otorga 
al Presidente de la República, las disposiclo- 
nes que hava dictado en uso de tales facul
tades sólo podrán ser alterarlas en virtud de 

una ley".
En leyes anteriores «obte facultades excep

cionales, se han aprobado disposiciones aná

logas a ésta.
El articulo 15, propuesto por el Honora

ble Senado, íué intensamente discutido en 
las Comisiones Unidas. Me refiero a aquél 
que hacía extensivas a las Municipalidades 
estas facultades La:; Comisiones Unidas re
chazaron la aprobación de este articulo por 
seis votos contra tres, pues consideraron sus 
miembros que el poder municipal debía que
dar ajeno a todo este procedimiento de or
den administrativo dictado por el Poder 

Ejecutivo.
No me corresponde expresar cuál es el cii- 

terio del Gobierno sobre este punto de vista, 
pero lo cierto es oue las Comisiones Uni
das estuvieron por denegar las facu.tades 

। solicitadas respecto de las Municipalidades.
El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien- 

! da).— El Gobierno mantiene el punto de 
i vista anterior. .

El señor PUGA FISHER.—_Acaba de oír la 
' Honorable Cámara que el señor .Ministro es- 
¡ tima que el Gobierno insistirá en este pun

to de vista, y ello se resolverá en el segundo 
informe, porque seguramente se renovará *a 
indicación que las Comisiones Unidas recha

zaron . _
El señor REYES (don Juan de Dios).- Es 

muy sensible.'
—HABLAN VARIOS 

TADOS A LA VEZ.
El señor PUOA FISHER.— En el articulo 

61 como lo dUe al principio, se establece que 
esta ley no afectará, en forma alguna, los 
preceptos de carácter fundamental, conte
nidos en el artículo noveno del Código Ci
vil. y en la Ley sobre Efecto Retroactivo de 
las Leyes, de 7 de octubre de 1861.

El señor REYES (don Juan de Dios).— ¿Si 
me permite, Honorable colega?

Su Señoría pasó directamente del inciso 
primero del artículo 15 al artículo 16.

Quisiera yo que Su Señoría completara 
aquello que manifestó, muy de paso, en el 
preámbulo de su informe, 'en el sentido de 
que .el espíritu del Gobierno era el de fusio
nar todos los organismos encargados de la 
construcción de habitaciones populares, ci
tando entre ellos a la Caja de la Habitación 
y a la Fundación de Viviendas de Emergen-

E1 señor PUGA. FISHER.— Exacto.
El señor REYES (don Juan de Dios).—Quie

ro preguntar a Su Señoría si se ha conside
rado en esta fusión a la Corporación de Re
construcción ...

El señor PUGA FISHER.— Se consideró, 
ya que el señor Ministro de Hacienda, por 
vía de ejemplo, al referirse a las institucio
nes que estaban realizando análogas funcio
nes en materia de construcciones, en algu
nos puntos del país, señaló a estas tres ins
tituciones: la»CaJa de la Habitación, la Fun
dación de Viviendas de Emergencia y la 
Corporación de Reconstrucción. Observó el 
señor Ministro que este hecho se traducía en 
un aumento de los gastos Improductivos, ya 
que cada una de ellas debe destinar parte 
de sus recursos al pago del personal admi
nistrativo y técnico, como Ingenieros, y, so
bre todo, a gastos generales comunes para 
una misma actividad.

Personalmente, puedo decir a Su Señoría 
que esta anomalía la hice presente con mo. 
tlvo de la discusión de una ley que dió re
cursos a la Fundación de Viviendas de Emer. 
gencla. Considero que esta pluralidad de or
ganismos no hace . más que producir una 
competencia perjudicial entre ellos y con. 
tribuir al alza de los materiales de construc
ción. Recuerdo que, siendo Ministro del Tra
bajo me correspondió presidir el Consejo de 
la Caja de la Habitación, y pude observar el ca
so absurdo de que esa institución tenía mu
chas dificultades para su aprovisionamiento 
de fierro y de cemento, porque estos mate
riales habían sido solicitados primeramente 

j por la Fundación de Viviendas de Emergen
cia y la Corporación de Reconstrucción.

Sé o me Imagino saber a dónde pueden ¡r 
las observaciones de Su Señoría: a la nece
sidad que existe de que sean atendidas las 

| provincias damnificadas por el sismo del año 
i 1939 en materia de construcción, función oue 

actualmente realiza la Corporación de Re 
I construcción. Yo me encuentro en el mlemn 

caso que'Su Señoría, por ser Diputado per 
la provincia de Concepción, y sé que en una 
ocasión se acordó que no podía descuidarse 
esta finalidad propia de la ley que atendió 
a las regiones devastadas por ese s'.smo, .

El señor REYES (don Juan de Dios) — 
¿Me permite...?

El señor PUGA FISHER. — ... Pero me pa 
rece que no es indispensable ni necesario 
que estas funciones sean cumplidas por un 
organismo especial y determinado, sino que 
pueden ser atendidas por los organismos g?. 

I nerales del Estado...
El señor REYES (don Juan de Dios). — 

j Creo que eso es un error, porque los otres 
. organismos que realizan esa misma función 
I son de carácter permanente. En cambio, la 
| Corporación de Reconstrucción es absoluta. 
। mente transitoria, ya que fue creada precisa, 

mente para encarar una situación de emer. 
gencla nacional provocada por el gran te
rremoto que asoló a las provincias del Sur, 
una de las cuales representa Su Señoría. Pos.’ , 

' ».erlormente se le entregó la atención de los ’ 
' damnificados por el terremoto de Talca, pro- 
| vlncia que representa el Ólpurado que habla 
I De manera que. a mí juicio, debe mante. 
i nerse la Corporación de Reconstrucción, se-

parada d’e cuaqueVeÓ“ 

Te’: Sroydr¿'nprXc‘-

ya que de otro modo serla POsP^sta la to. 

tención con que fué creada, e Dr'ovlnc¡as 
auxilio de los habitantes de las Pr0^" 
mencionadas. Por otra P-yte; J ‘ Su Sen.or a 
me lo permite, tampoco la finalidad de la 
Corporación es la de construir s°:a“e"^ V„ 
viandas de emergencia; se refiere también a 

otra clase de construcciones.
El señor PUGA FISHER. — Voy a <xn. 

testar a Su Señoría y el señor Mmlstro d 
Hacienda podrá ratificar mis palabras sobre 
lo que él manifestó en el seno de las Comí, 
alones Unidas, en el sentido de que el Ejecu
tivo no piensa disminuir, al amparo de esta- 
ley, las actividades que se realizan en las pro- 
viñetas damnificadas por catástrofes de u 
u otra naturaleza, y a las cuales ahora sir. 
ve la Corporación de Reconstrucción. De ma
nera que no es el ente Jurídico lo que inte
resa, sino las actividades que ese ente jurí
dico debe desarrollar. En esta materia, el 
señor Ministro de Hacienda no dijo una so
la palabra que pudiera producir el temor que 
asiste a Su Señoría y al Diputado que habla, 
de que se vaya a poner término a las acti
vidades que ahora realiza la Corporación de 

Reconstrucción.
Por el contrario, manifestó que dichas ac. 

tlvldades deberán desarrollarse en la forma 
que se consulta en las leyes, pero centra
lizadas en un solo todo.

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacienda).

—Está muy bien.
El señor PUGA FISHER. — En el artículo 

17, a raíz de una indicación que hiciera uno 
de los miembros de la Comisión, que pedía 
se pusieran en conocimiento del Congreso 
Nacional todos los actos que el Ejecutivo des
arrollara en virtud de estas facultades se 
aceptó una indicación en el sentido de que 
todos los decretos que se libren en la aplica
ción de esta ley. deberán ser publicados en 
el “Diario Oficial”, dentro de la fecha de vi
gencia coincidente con la del decreto, a me. 
nos que en el mismo se establezca otra fe
cha distinta. Es preferible esto, a dar un 
conocimiento tardío de lo que se va a reali
zar. Por otra parte, tiene la ventaja de que 
el conocimiento de las medidas que se adop. 
ten será público.

Por el artículo 18, se Introdujo una dispo. 
slclón, no conocida por el Honorable Senado, 
en virtud de la cual se autoriza al Ejecutivo 
para dictar normas de carácter obligatorio 
y general, con el objeto de reorganizar los 
servicios de locomoción colectiva.

Se establece la posibilidad de requisar, por 
parte del Gobierno, hasta por el término de 
seis meses, los bienes de que disponen los ac
tuales empresarios de transportes colectivos: 
micros y autobuses, los establecimientos don
de estos' se reparan, los repuestos, y en fin, 
todos los bienes que se emplean en esta acti
vidad comercial. El mismo artículo dispone 
que estos bienes son de utilidad pública, y en 
consecuencia, se faculta al Presidente de la 
República para expropiarlos cuando así lo 
aconseje el interés nacional.

Este artículo nuevo fué largamente discu
tido y mereció la aprobación de las Comisio
nes Unidas.

Por los artículos transitorios se establecen 
diversas medidas de protección para los em
pleados que puedan resultar afectados por 
la aplicación de las disposiciones del artícu
lo l.o del proyecto. Desde luego, el artículo 
l.o transitorio dispone que los empleados a 
que se refiere el artículo l.o y que figuren en 
las listas uno y dos, no podrán ser rebajados 
en más de una lista, sin un sumario previo. 
Por el artículo 2.o transitorio, se confiere a 
los empleados, que hayan cesado en sus fun
ciones por renuncia solicitada o por desahu
cio del contrato, dentro del período de 90 
días anteriores a la fecha de vigencia de esta 
ley, los derechos indicados en el artículo 2.o 
del proyecto. Se establece, además, que el 
financiamlento de los gastos que demande 
la aplicación de estas disposiciones, se hará 
con las economías que se introduzcan al Pre
supuesto Nacional, en virtud de las facul
tades de esta ley.

En este artículo transitorio, se ha querido 
dar vida a una situación que dentro de la le
gislación actual no tendría aplicación. Me 
refiero al caso en que el Ejecutivo solicite la 
renuncia a un funcionario, por razones de 
buen servicio, o para orientar en un sentido 
determinado las actividades de una oficina. 
En realidad, aquí no hay un acto puro de 
manifestación de voluntad de parte del fun
cionario que acepte renunciar, sino una con
secuencia de la situación que importa la pe
tición de renuncia. En el mismo caso queda 
el aviso de desahucio, que también pasaría 
dentro de los términos de la legislación ge
neral, a perder sus derechos. Se ha querido 
que esto no ocurra y proteger asi a los em
pleados diciendo que gozarán de los mismos

QUe termlnan sus funciones
Sahueto 6 re?Un°‘a ° por avls°

Quedo a disposición de los Honorables co
legas para evacuar algunas consultas que 
puedan formularme respecto del articulado 
mismo del proyecto.

He terminado, señor Presidente
El señor ROSSETTI (Ministro de Haclea. 

daq.;*' ?ld0_;a PaIabra, señor Presidente.

..1 señor TAPIA (Presidente).— Tiene 'a 
; clendáa Uonorable seft=r Minlstr-o de Há- 

; El señor ROSSETIT (Ministro de Hacien. 
da).-- He pedido la palabra, Honorable Cá- 

. toara, para tra!ar, desde un punto de vísta 
' 7,,.eSC,ae,‘0' !a relativa a! aspecto
; eornsutuelera! del ruoyertc, habida conslde- 
l :ación a que er. el inlorme de las Ccmislon-s 
i Un.das se expresa que la cuestión constltu- 
| e onal relzcionada con ¡a delegación Te faí 
। tic.ades no fué considerada por ellas po>- las 
i rabones expresadas anteriormente, es de-ir 
. por haber sido tratadas ampliamente pot 
| Honorable Senado. 11 eí

Sé muy bien, y respeto profundamente es- 
: -a Hc.itud, las dudas que pueden surgirle a 
, a.guncs .errores Diputados .respecto del ca- 
1 Sr?ter.?0>’stt-J'uclohBl del proyecto, sobre todo 
■ dei a>tir.uo l.o, que es el que ha despertado 

estas inquietudes, tas respeto profunda
mente no solo por mi obligación y por el de
ber que tengo para con los Honorables Di
putados rc;- ribros de esta Corporación, sino 
porque a todos, cual más cual menos, a 
través de l¿s tiempos, nos ha producido du
nas esle proceso llamado de la delegación de 
fencjonts. Y ocurre que no hubo nunca, ni 
el ano 1931, ni después, cuando se produjeron 
los debates que estos proyectos despertaron 
y suscitaron, una dilucidación a fondo de 
este .lomado aspectq de la delegación de 
atribuciones del Congreso en el Ejecutivo.

áU propio informa las Comisiones Uní-

ampliamente po/ei

-- a. TTa Honorable Cámara está señalan 
das de esta Hono el Congres0( que
do ciertas leyes dictada p adminls-
‘ SU Ve\ñmPXa¿enle coñsUtuclonal, que 
tratlva, un preceaeiey diotada al 
crea derecho. En la Pr™Bt7en el cual 

respecto, se ° “ esta HonOrable Cá
cteo que quedé soio estaWecia.
niara impugnando í“abld0 en el Hono-

N1 durante e debate h comLslones 
rabie Senado, ni en e. c¿mara de Dlpu- 
Unidas del Senado y de la 
tados, en ningún bastante, esa 1 y q 

mencionaos. Se trata HonOrable Cá-
aprobada una noche e l esta H^ 
mata, la noche d ^d ^ern0 del Excelen- 
lué presentada por el g art¡culo 3 0
tislmo señor Gonaal V d dlspMlclón 

contiene, en esencia, proyecto en-
contenida en ¿Sa noche,
viado por el actual Ejecut v . admt-

aprobado el proyecto. Esta ley, por rara col 
cidencia Jamás ha sido mencionada.
C1EinseñoJr BARCIA BURR.- ¿Me permite 

una interrupción, señor Ministro?
El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien

da) — Con tod,o agrado.
B1 señor GARCIA BURR.— ¿Ha cambiado 

SlE?es'efior ROSSETTI (Ministro de Haden- 

da\ __ sí Honorable Diputado. Por este mo-
tivo digo que respeto el criterio de los Hono
rables Diputados. Creo que este es un pro
blema Jurídico de mucha Importancia, que 
nunca se ha debatido a fondo ni en el Senado, 
ni en cierto modo, en el seno de ‘a® Compo
nes Unidas de la Cámara al discutirse este 

proyecto de ley. ’ u-
E1‘señor PUGA VEGA— ¿Me permite, se

ñor Ministro? Su Señoría debe aceptar que 
no Ignorábamos, ni hemos olvidado esa ley. 
La hemos dejado de mencionar por olvido...

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien
da).— ¡Ah! ¡Muy bien! Esta ley es muy Im- 

portante.
El señor BULNES.— ¿Me permite, señor 

Ministro?
El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien

da).— El artículo 3.o de esta ley dice:
“Artículo 3.o Autorízase al Presidente de 

la República para refundir, coordinar y reor
ganizar servicios públicos, instituciones fisca
les y semifiscales y de administración autó
noma y también fijar la dependencia de es
tos organismos de cada Ministerio.

Por la autorización contemplada en el in
ciso anterior, no podrán refundirse cajas 
de previsión a base de fondos de retiro indi
vidual.
x Esta autorización no podrá ejercitarse con 
respecto al Poder Judicial.

En ningún caso, podrá aumentarse el total 
de los gastos de los servicios que se refun
den, coordinan o se reorganizan.

Suspéndense las disposiciones del Estatuto 
Administrativo que sean contrarias a las au
torizaciones concedidas.

Los decretos que se dicten en virtud de es
te artículo deberán, llevar la firma del Mi
nistro del ramo y de los Ministros de Ha
cienda y de Economía y Comercio, tendrán 
la tramitación que corresponde a los decretos 
supremos y se publicarán estos decretos en 
el “Diario Oficial”. Estos decretos caducarán 
el 31 de diciembre de 1947, si antes de esa fe
cha no hubiesen sido ratificados por ley”.

Este último aspecto no venia contenido en 
el proyecto del Ejecutivo; íué propuesto en 
ej seno de la Cámara por el Diputado Santa 
Cruz. El proyecto de esa época, era igual, en 
sustancia, al presentado por el actual Ejecu
tivo. El fué aprobado por 36 votos contra 
22. Por consiguiente, la Cámara íué la que 
contrajo, la que resolvió definitivamente el 
problema, contra la opinión que yo sostuve.

fe?or BUI.NES. - ¿Me permite, señor 
Ministro?

¿Qué ley es esa a que se ha referido?
se?,or ROSSETTI (Ministro de Hacien-

Dl«i lo Oficial de 22 de agosto de 1947 
r.M Z1 Iima3 del ex Residente don 
Gab.lel González Vldela y de los ex Minis
tros, señores Jorge Alessandrl y Alberto Bal- 

fc?lev «„? g?id° de* Partid0 Radlcal- 
hiíis y te''ía,razón' Porque no está esta
blecido con claridad este concepto de la de- 
-tón o“ 1yndones- se ha llamado delega, 
-lón de funciones, generalmente a los man
datos o autorizaciones cue da el Poder Leels 
latlvo ai Poder Ejecutivo. s^’

En realidad, estas autorizaciones no impor
tan ia transferencia de atribuciones exclusl

puesta por Montesquleu, eran cornSm/n 
re teóricas y fueron refutadas dentro 
gamo Parlamento en que fueron^pM

DONOSQ.-. ¿Me permite, señor 

m m°dSoSX ,Mlnl5tr° de Hac1“- 

s..“«”“«.»»■:: r.'" - 

El señor Ministro, que es hombre esh.siA

este camino de la delegación de”-?1126- P“ 
legislativas en lo cual . de. funciones 
durante la pím'eV^e* Síal^1“16

ción de uTcioVlegtel'ativ«" f' U’ deleBaÍ- 
&as como una nTe^n^^

"u°e UdX ad^aX ? 

conVtitucloiesBOdlPc°tadase con^o“: 

ultimo conflicto mundial h»rP onciati »1 
le*dem¿^ ’ ~,!W0 8Umam“” 

‘demás, debe saber Su Seflori. quj¡

El señor 
Ministro ?

Ei señor 
da).— Con

E¡ señor

Carta Fundamentald77?~~~\ 
prohibió expresamente iaa?cla 
junciones legislativas; ou,eeeaei6?¡i¡ 
Italiana la concede en foZ, U 
trlnglda, y que la ConstltnL^W''-' 
Occidental también ha °n SS 
criterio. ' a ^Natlo

Esto quiere decir que %
tló hasta la última guerra -I™®1» t». 
cía posible la delegación “ W'J 
clones legislativas, hoy di?? a él ¿l "' 
e ha adoptado un camino ? 'Unu£ 

trlcto que no se compadee. Ush» 
Señoría está Informando a l/? *» ¿7* 
mara. “ *a

El señor ROSSETTI 
da).— En realidad, no qul¿¿?Dr- 
so particular de Francia „7. ?,bO 
plorable. ’ “ bastan,,*

Tengo un gran respeto Dor , *
Francesa, por su historia y Bo, “ 8% 
ceptos, pero en cuanto a su « 
tuclonal se refiere, debido » u™'» 
de los Ministerios y a eso« 
blos en el Poder en que vive “''i ? 
no es un ejemplo como nar» .vmu Segmti U

Pero, en cuanto al caso d8’ 
clr a Su Señoría que en ese mu 
vo tiene la facultad de dictar s ' 
y los ha dictado de mucha 
que en estos tiempos es IndlsnenS,“^» 
ciclo de la potestad reglamentan??15« 
derosa potestad reglamentarla tl,'“íllí 
Gobiernos usan en cualquier 
tltuclonal, sea democracia o no-6”1181 K( 
leyes no son suficientes, y dehin’nPOt* ( 
que no se sabe dónde empieza 
de el reglamento. 1 lt>>

Ambos son constitucionales 1. 
existen fronteras que, juridlcin™"“'l 
camente, establezcan una sm«,. 
la una y el otro. Ej

El señor BULNES.- ¿Me pemilt 
terrupcion?

El señor ROSSETTI (Ministro d,» 
da).— Asi no podré terminar

El señor BULNES— Quiero cortfc, 
observaciones formuladas por el ’ 
nlstro.

Considero, señor Presidente, que no« 
veniente plantear este debate en ei । 
de si procede o no constituclonalmenieu 
legación de facultades de un Poder

En Chile, hay muchos antecedente? 
ricos que demuestran que la del®-? 
las facultades legislativas no es 
no es posible ante la Constitución i? 
cedentes que se puedan Invocar no 
túan los textos constitucionales, ni u’-'.' 
la historia de nuestra Carta Fundará

Yo creo que donde debe, en reata? 
tearse el debate constitucional es en’/ 
to de la potestad reglamentarla. ’

El Congreso Nacional no puede tá 
las atribuciones legislativas y dejar cj 
po más o menos amplio a la potestaih 
mentarla. Como decía el señor Minl^,
die ha logrado definir, ni la ley, ni ¡jj 
prudencia, dónde termina la potestad^ 
mentaría o dónde empiezan las at¿j 
legislativas.

El Congreso puede dictar leyes 
señalar normas generales, dejando 
testad reglamentaria en un campo üe 
plio de lo habitual. Creo que este debate 
be llevarse en estos términos.

Hay que establecer si esta ley coi<¡p 
no las normas generales a que debe ate 
el Presidente de la República en las nte 
que dicte. Si esas normas generalas 
consignadas y el Presidente de la Rtpte 
va a obrar dentro de la potestad regtes: 
ria, la ley será constitucional. Sienta? 
to, o en muchos, no están determinadul 
normas a que tendrá que sujetarse tlb 
dente de la República, ya no se podrá te 
de potestad reglamentarla, sino que te 
lisa y llanamente, una delegación de ¡i 
clones legislativas contrarias a la Cite 
ción.

Esto es lo que quería decir.
El señor ROSSETTI (Ministro de Ete 

da),— Quiero dejar constancia, s^’r- 
sidente, de la opinión sobre el punto fi! 
bate de dos de los tratadistas más 
en esta materia: Otto Meyer y LetoW 

Dice Otto Meyer, notable autor a.et- 
su obra “Derecho Administrativo AW 

mo primero, página 97:
“La fuerza de hacer reglas de der«- 

verdad, puede delegarse, de suerte quee* 
tramos reglamentos y estatutos que 
zan a la ley. Sin tener la forma« 
esos actos producen el efecto dela "„¡ 
aún esta fuerza legal, a la cual se q •* 
el nombre de fuerza formal de la /» 
delegarse y en la práctica se deeL^i 
lamente un reglamento previsto F 
puede ser investido anticlpadamen 
última del privilegio de no PodeFJ 
cado de otro modo que por una 
además, un reglamento o aún 
nistrativo, puede hallarse autor „ 
ley para derogar leyes anteriores.

Y, en este caso, tenemos un 
tico de disposiciones legales qu f!¡í 
ser delegadas por ley. De m° J ¡ji 
cepto de Otto Meyer ha sido ap 
proyecto en debate. nhr&d^'1’

En la página 100 de la misma 
notable tratadista alemán: y

“La ley puede determinar P°' f>
limitaciones que le están r ¡.f
también puede hacer uso de 
legándola, en ciertos casos, en 
tlvo, en el Gobierno y en ,snL„cloí>eJ í 
Estas son las llamadas a, flUB el 
lativas, autorizaciones de la ff 
no tiene necesidad para da 
ner cargas de manera gene - g ¡j y 
que se traduzca en una lú“ , 
tad o a la propiedad”. dlver^p¿

El Congreso ha delegado e.^ ( 
tunidades, en funcionarios. ¿biica. ¿ 
propias del Presidente de la ¡fá

León Dugult, eminente s del '
en su libro “Las Transformad 
cho Público”, obra clásica 9 
conocen y que todos hem 
Universidad, dice: V

"El poder reglamentar! >
tantemente y abarca un g ,er¡r 3 Jáji 
glamentos que es imposibl doSe p 
clon de las leyes. De este p|amejLir 
al lado de la legislación P de M 
toda una legislación qaen_era los PfríjC’; 
glamentaria y que tiene P' r 
administradores y jueces, .rtas”- ¡-f 
gatorla que las leyes estr Cl ]aPo!^

Dice, después de 
bre si procede o no la d e 
des del legislativo: “SeantrOversia.s' 
tado de todas estas c° £st8d° jjtf'
indudable es que el Jefe que 
no solamente reglamen 0 miij ($ 
leyes verdaderas anteri°r_ ’ fe reí|er 

meatos autónomo" ■
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en

^“““Vtesls lo» reglamentos 

red le n apoyo Presidente de la Re-
Y Cncia dlctados P° terminar manifestan

te P“1* mncesa, Para 8 prodigios de sutlle- 
P^nesar de tod‘°8nPsbsoluto decir en 

do: A m sido Posld*, reglamentos especíll- 
Vse dW^“a" Tomo ella, contiene por 
“mente de >a ’“7'disposiciones de carácter 
e‘““misma 8S,en±u? btemente se Imponen a 

”,1 0“e lnd‘ ios administradores y a los 
? . Ósrtlculares, » 108 lted0 violando un re- 
¡“eceSntoTes<>n“1° com° 81 se hUt”era ” 

KStñdo “na'“Opiniones con el propósito 

d Quería dar estas op antecedentes, para 
de reaflr®aJ;'’¿íortáncla, que cité referen- 

mucha ImP. _ara señalar cuá- 
S'a >> le? Tienes modernas del Dere- 

¡es son y constitucional.
'h01Asde?ór °^®IA BÜKB ' ¿Me Pe 

¿mTrOSSBTTI (Ministro de Haclen- 

tet-.conGARCIAEBURR.- Lo Interesante, 
0? M es la parte teórica, la dlscu- 

e» BSte Tdñas Lo grave es lo que ocurrirá 
‘"’“Tria d” recursos Judiciales. Eso es lo 
en materia porque, tratándose de

”coPnstnu?lónPen9su articulo 86 au- 

una ley, norte Suprema para declarar in 
toriza a la nrecepto legal contrario a

Te suprema ya ha dictaminado 

« ¿Otestad no llega hasta la declara- 
’ue a. manllcabüldad de disposiciones en un 
d°" £ *"ap No quiero -y estoy seguro de 
"g'T e3 el ánimo de la Honorable Cama- 

ñor algún decreto dictado en uso de 
.’"nades que esta ley concede, en el día 

W Tna pueda decirse que se trata unlca- 
de T X un reglamento y que. en consecuen- 
S sea tachada su apllcabllldad ante la 

Cutera«™1 que, como lo ha manifestado 

.i sefiw Ministro, se está dictando un regla- 
S con carácter legal, con alcance de ley, 
® nnede dar motivos a recursos ante los 
Rúñales de Justicia. Esto es lo más impor- 
Z señor Ministro, y, si ello es necesario, 
Mearía que quedara así establecido en una 
Slclón expresa de este proyecto. Por mi 
Se formularé indicación en el sentido de 
¡np todas las disposiciones que se dicten en 
uso de esta facultad que se concede por esta 
Uv autorizan para deducir recurso de inapli- 
cabilidad ante la Corte Suprema.

Lo importante es que este recurso se pueda 
i usar en caso necesario.

El señor ROSSETTI (Ministro de Haciqp- 
da) - Señor Presidente, resumiendo, quiero 

. dejar establecido que el primitivo proyecto 
nue otorgaba facultades amplias y generales, 
casi podríamos decir, totales, fué reemplaza
do por uno de disposiciones específicas im
puestas por el Congreso al Presidente de la 

I República, en las cuales las autorizaciones es- 
I tan expuestas en breves palabras, en forma 
I compendiada, como corresponde al Congreso 

| Nacional.
■ Y es lógico que sea así, porque la facultad 
Í reglamentaria pertenece al Presidente de la 

República, El sólo puede ejercitarla, y esta 
ley sumamente reglamentaria que va a des
pachar el Congreso, constituye una invasión 
de facultades propias del Presidente de la 

I República, y ha dado origen a muchos erro- 
I res y a muchas complicaciones.

Cada uno de los preceptos de esta ley im
porta un mandato, una autorización, que el 
Presidente de la República hará cumplir, ¿có
mo? Reglamentándola dentro del marco de 

■ esta ley básica, que es la que aquí estamos 
ahora discutiendo.

Este es, Honorable Cámara, el alcance del 
presente proyecto perfectamente constitucio
nal; casi podríamos decir que él es constitu
cional según “el viejo sentido”, y no en el que 
tienen hoy las constituciones modernas, que 
están destinadas a evitar la complejidad de 
los negocios del Estado, a satisfacer la nece
dad de resolver problemas administrativos 

¡ cuya solución no puede demorar, como ha 
ocurrido con este proyecto, cuya discusión lle- 

¡ va ya más de dos meses. Este proyecto es 
constitucional en el sentido de que concede 
al Presidente de la República autorización 
para ejercitar amplias facultades que primi
tivamente pertenecían en forma exclusiva al 
Congreso Nacional.

?1 señor GARCIA BURR.— ¿Me permite, 
«or Presidente?

El señor ENRIQUEZ— pido la palabra, se
ta Presidente.

«1 señor TAPIA (Presidente)Permítan
le un momento, señores Diputados. Van a 
“mentar los tumos de los Comités.
, ,J*° la Corporación está citada para hoy, 
trrmi “ 24 lloras, y la presente sesión debe 
á» U a Iaa 21, Propongo a la Honorable 

ta, Prorrogar ésta hasta las 24 horas, 
«Bulléndola a las 20.45, y reabriéndola a 

hor¿ y ded“r 5tn efect0 la ’“lón de 22 a 

S señor CAÑAS PLORES. — ¿Qué objeto 

,, ■ s'nor Presidente?
T.5!®“*- DIPUTADO— Evitar el problema 

4, Is de quórum para abrir la sesión 
'« noche. Honorable colega.

11 Ireba'lñ“ JAPIA ,Presldente).— Se facilita 
íHahde la Cámara, Honorable Diputado.

«n lndlcada'?Uert10 para proced8r en la Ior’ 

Í1 reñor — sí, señor Presidente.
«mor tapia (Presidente).- Acordado, 

«o «Pre'ó “OI!OSO— Creo que Su Señoría 
hura de " f°™a Polutamente clara la 
ni íljo om.Peilf °n de la srsión. ¿Su Seño- 
taa las nueve?" ““ SUíPenderia un cuarto 

!lhleSmputariAPIA ¡Presidente).— SI, Hono- 

14 “'er un o' 7 la ses'l5n se relnlclará a 
6 cuarto.
® Xrr»0-Muy bien.

te7hra el Hran^h,(PrMldenta) — Tiene la 
81 señor ENRrn™ Señor Enríquez.

‘’•"lores y en Í?tUEZ; ~ En oportunidades 
Sld° al nrnvl? TUmo Hemiciclo, me he 
S*8 8 he cS’J’l facultades extraordl- 
í>. Por ello,d° dlvers°a do sus as- 
„5? más breve. Qcasl°n mis palabras 
K".aa.rt on 1« árn¿, a manera «- 
^amenes que^h °?e5> anterlorM í «" 

tu3 he manifestad h . efectúado.
•1 Eií'leeaclón de tan,??. oPlhlón contraria a 
t, ^‘tatlvo. Quiero »htades del Congreso en 
'»cíín"410" Bañera? ™ aProv«ohando es
te 7| lts que todavía ooncretar algunas obser- 

ímnu0 tcrreno de td'J* íormulado «n «s- 
Itv a lezo Por snatL deas generales.
tlánai í,cu>tadís es qi?e, este Proyecto do 

El sUn'onvenle„t. . ? íulcl°. Inconstitu-
«ir„.en°r Mln|,.?„ ? Innecesario. 
'°ostltñr?b5ci'vactones taHrf|Clenda ha h'cho 

no” I ""’Udad del ’and|entes a probar la 
'"la ’ ’ha conseguid yeCt0- A ml '"‘en- 
’“"tak ? a Olscudón ’ Parque no es ma- 

lúe ? ,.“bw 81 fierla con- 
la Constitución Poli- 

tica del Estado, que nos rige, se contuviera 
au ? dlSposiclón que autorizara la delega
ción de facultades; tampoco es materia per
tinente conocer cuál es el pensamiento o la 
orientación de los tratadistas de Derecho Pú
blico o lo que está ocurriendo en otros paí
ses. Lo único que a nosotros nos interesa 
para dilucidar este problema es saber qué 
dispone nuestra Constitución Política.

Y si nuestra Constitución tiene, a este res
pecto, disposiciones que no se consideren ya 
adecuadas o que parezcan arcaicas, la pro
pia Carta Fundamental señala el procedi
miento que debe seguirse para su modifica
ción.

El problema, entonces, es saber si en nues
tro Derecho Constitucional escrito caben o 
no caben las delegaciones de facultades por el 
Congreso en el Poder Ejecutivo.

En este orden de Ideas, no vale la pena 
hacer un largo análisis, porque ya lo hizo el 
Honorable Senado en el trabajo de sus Co
misiones Unidas, y asi lo indicó en el infor
me que pasó al seno de esa Corporación.

Se establece en ese Informe que, de acuer
do con el texto expreso de nuestra Constitu
ción, artículos 2.o, 4.o y 44, no puede hacer
se delegación de atribuciones, que nuestra 
Constitución Política consagra la división de 
Poderes y que en la historia de la Constitu
ción de 1925, que nos rige, se dejó expresa 
constancia, innovando en lo que había sido 
una primitiva disposición de la Carta Fun
damental de 1833, que no cabía tal delega
ción de facultades. Y se agrega lo siguien
te: “Con motivo de la discusión del texto 
constitucional de 1925, hubo una Indicación 
del entonces Presidente de la República se
ñor Alessandrl, para autorizar, bajo ciertos 
respectos, la delegación de facultades, pero 
se opusieron a semejante Idea los constitu
yentes señores Barros Borgofio. Edwards 
Matte, don Guillermo, y Amunátegul, don 
Domingo, degistiéndose entonces el autor de 
la iniciativa y quedando consagrado, no sólo 
en el texto expreso, sino en la historia fide
digna de su establecimiento, que en nuestra 
Constitución Política no cabe conceder al 
Ejecutivo facultades extraordinarias”.

Sin embargo, buscando una manera de co
honestar estas facultades especiales o dele- 

, gadas, se ha hablado de los precedentes y se 
han Invocado las diversas leyes por las cua
les el Honorable Congreso habría hecho es
tas delegaciones de atribuciones en el Ejecutl 
vo. Se han mencionado así, por ejemplo, las 
leyes 4.113, de 25 de enero de 1927; 4.156, de 
5 de agosto de 1927; 4.795, de 24 de enero 
de 1930; 4.945, de 6 de febrero de 1931; 7.200, 
dictada durante la administración de don 
Juan Antonio Ríos, y el señor Ministro de 
Hacienda nos acaba de agregar ahora otra 
ley, del año 1947, que contendría también 
una delegación semejante.

Yo quiero decir, señor Presidente, que en 
materia de Derecho Público no caben prece
dentes si no en cuanto ellos tienden a fijar 
el alcance o contenido de una ley, como an
tecedentes para la interpretación de una dis
posición legal expresa. Pero no puede haber 
precedente alguno que vaya en contra del 
texto constitucional. No puede haber ffre- 
cedentes de esta clase. En consecuencia, to
das estas leyes de delegación de facultades 
han sido simples violaciones de la Constitu
ción Política del Estado. Ellas han sido vio
laciones flagrantes de nuestra Carta Funda
mental, y no pueden, por sí mismas, cons
tituir en caso alguno un precedente. Un 
error, una equivocación, una trasgresión, una 
violación, un atropello, no Queden ser jamás 
precedente, y línea de conducta para hom
bres de derecho. Y menos pueden serlo, to
davía, para el legislador, que ha Jurado o 
prometido “guardar la Constitución y las le
yes” al incorporarse a este Parlamento.

Sin embargo, señor Presidente, el Honora
ble Senado, después de una serle de razona
mientos que lo llevaron a la conclusión de 
que, dentro de nuestro régimen, no podía 
hacerse delegación de las facultades legis
lativas del Congreso en el Ejecutivo, ha creí
do encontrar una fórmula salvadora en el 
proyecto que ahora, en segundo trámite cons
titucional, conoce la Honorable Cámara. Y 
le ha parecido que la redacción que le ha 
dado al proyecto cumple con este requisito 
constitucional, y que, como lo expresa el in
forme de las Comisiones Unidas, de esta suer
te se entrega a la potestad reglamentaria el 
llenar aquellos puntos que deben ser de me
ro detalle.

Lamento disentir del criterio de tan alto 
Cuerpo Legislativo, porque, si, efectivamente, 
tuvo el Honorable Senado tal intención, el 
hecho es que no la hemos visto traducirse 
en realidad en el conjunto de disposiciones 
de este proyecto de ley. Porque nuestro Có
digo Civil dice que “la ley es una declara
ción de la voluntad soberana que, manifesta
da en la forma prescrita por la Constitución, 
manda, prohíbe o permite”.

Toda ley ha de tener conceptos positivos, 
que han de ser dlctados encuadrándose den
tro de la propia Constitución. Es la misma 
Carta Fundamental la que nos señala las 
materias que son objeto de ley, y la ley no 
puede limitarse o decir que se encoriilenda al 
Ejecutivo la dlctaclón de disposiciones so
bre tal materia. Es el Congreso quien debe 
hacerlo, por moción de sus parlamentarlo« 
o por Mensaje del Ejecutivo, como Poder co- 
leglslador; es él quien debe dictar en todo 
caso disposiciones positivas que resuenan la 
materia específica de que se trata y no en
comendar a otro Poder que las dicte. Esto 
no es cumplir con el precepto y el mandato 
de la Constitución Política del Estado.

Nadie lograría entender, por ejemplo, que 
mañana se dictara una ley por este Congre
so, que dijera: “Facúltase al Presidente de la 
República para que dicte un Código Civil”; 
"Facúltase al Presidente de la República pa
ra que dicte un Código Penal”, o “Facúltase 
al Presidente de la República para modificar 
la Constitución Política del Estado”. Y sin 
embargo, respecto de estas otras materias se 
quiere entender así. Pero ello no es posible.

Per eso, aun cuando sea en forma muy 
somera, quiero hacer un análisis de varias 
de las disposiciones de este proyecto de ley, 
que no cumulen con el requisito fundamen
tal de ser disposiciones positivas que man
den, prohíban o permitan.

Tenemos, en primer lugar, el. articulo 
l.o del proyecto por el cual ae autoriza re
organizar todas las ramas de la Administra
ción Pública, las Instituciones fiscales y se- 
mifiscales, las empresas autónomas del Es
tado, y, en general, toda» las personas jurí
dicas creadas por ley en que el Estado ten
ga aportes de capital o representación; y se 
le autoriza para estructurar, fusionar, divi
dir, fijar las plantas, ampliar, reducir y su
primir servicios, cargos y empleos.

Todas estas disposiciones las tendrá aue 

dictar el Poder Ejecutivo ¿Cómo? Según su 
criterio. ¿Sabe el Congreso Nacional como 
lo va a hacer? ¿Sabe el Congreso Nacional 
cuáles van a ser los servicios que se van a 
fusionar, cuáles los que se van a suprimir, 
cuáles son los cargos que están demás, cuá
les son las funciones paralelas? No lo dice 
el proyecto, y me atrevo a sostener que, sal
vo algunos señores Diputados que puedan 
pertenecer a la combinación de Gobierno y 
que estén en el secreto de sus deliberaciones, 
ninguno de los señores congresales los cono
ce. Nadie sabe nada, ni en el debate de las 
Comisiones Unidas se aportó mayor luz al 
respecto.

Entretanto, tenemos que el artículo 44, 
de la Constitución Política nos dice: “Sólo 
en virtud de una ley se puede: 5.o— Crear 
o suprimir empleos públicos; determinar o 
modificar sus atribuciones; aumentar o dis
minuir sus dotaciones...”; etcétera. Esto lo 
debe decir la ley determinadamente respecto 
de los diferentes servicios, respecto de los 
diversos cargos que se creen o supriman. 
Dar atribuciones amplias al Ejecutivo es no 
cumplir con el mandato constitucional, que 
dice que esto, específica, concretamente, de
be ser materia de ley, y es la ley la que debe 
resolver, con disposiciones expresas, positi
vas, la situación que debe aplicarse en cada 
caso. El proyecto, tal como está, es una sim
ple delegación de las facultades que la Cons
titución Política entrega tanto al Ejecutivo, 
como al Congreso Nacional, para que ambos, 
como Poderes colegisladores, dicten las nor
mas precisas.

Pero, este artículo primero vulnera, ade
mas, las disposiciones del artículo 72, de la 
misma Constitución Política, en cuanto a las 
atribuciones especiales del Presidente de la 
República, y aquí es donde el atropello a 
nuestra Carta Fundamental se. ve todavía 
más claro.

Nos dice la Constitución que “son atribu
ciones especiales del Presidente de la Repú
blica:

“8.a. Destituir a los empleados de su de
signación, por ineptitud u otro motivo que 
haga inútil o perjudicial su servicio, con 
acuerdo del Senado, si son jefes de oficinas 
o empleados superiores...”, etcétera.

El texto constitucional está aquí garanti
zando a todos los funcionarios de la Admi
nistración Pública la propiedad de sus em
pleos, como corresponde a un verdadero ré
gimen democrático, y diciendo que nadie 
puede ser destituido, porque ésta es la esen
cia de la disposición, sino por>. ineptitud u 
otro motivo que haga Inútil o perjudicial su 
servicio. Pero nos agrega que esta destitu
ción —porque de una destitución se trata—, 
deberá hacerse con el acuerdo del Senado 
cuando se refiera a jefes de oficinas o a em
picados superiores. Es el Honorable Senado, 
según la disposición constitucional, quien de
be conocer, en cada caso, los cargos precisos 
que hay en contra del jefe de oficina, don 
Fulano de Tal, para saber al respecto de él 
hay ineptitud o si respecto de él se dan los 
requisitos que hagan perjudiciales o inútiles 
sus servicios. Pero por este proyecto de ley 
el Congreso Nacional le está diciendo al 
Ejecutivo que, sin acuerdo del Senado, podrá 
remover a todas estas personas. Le está qui
tando su inamovilidad, esta verdadera ga
rantía constitucional, para que, por simple 
decreto, caigan en la cesantía, sean removi
dos o lanzados a la calle, lo mismo los inep
tos, los perjudiciales, aquellos cuyos servicios 
son Inútiles, que aquellos otros a quienes el 
constituyente quiso garantizar en la propie
dad de su empleo, aquellos que sqn eficien
tes, idóneos, honorables, que prestan una 
buena contribución a la marcha de los ser
vicios públicos. Yo creo que violación más 
flagrante no sólo al texto expreso, sino al 
espíritu que ha inspirado estas disposicio
nes constituciones, no la podemos encontrar 
con mayar evidencia que en este’ artículo 
primero.

El " -------------------------
una

El

El 
interrupción con el objeto de formular una 
consulta.

Me ha causado extrañeza, señor Presiden
te, que pueda sostenerse que los jefes de 
oficina, que están amparados por nuestra 
Constitución con la garantía de la Inamovi
lidad, mientras no haya el acuerdo del Se
nado, podrían ser separados de sus cargos 
en virtud del artículo primero de este pro
yecto de ley. Como tiene mucha importan
cia la observación que sobre el particular es
tá haciendo el Honorable señor Enríquez, me 
agradaría que el Honorable Diputado Infor
mante diera una explicación acerca de 
artículo primero ha sido aprobado, en 
parte, con el alcance que se ha hecho pre
sente respecto de los jefes de oficina.

El señor ROSSETTI (Ministro dr Hacien
da).— ¿Me permite, Honorable Diputado? 
¿Por qué no oimos primero al Honorable 
Diputado señor Enríquez y después contesta
mos los Ministros, porque, en realidad, hay 
muchas cosas pendientes, de mucha impor
tancia, en que el Honorable Diputado, a mi 
Juicio, está en un error. Ahora vamos a per
der la ilación del debate...

El señor DONOSO.— Es que esto es im
portante.

El «eñor ROSSETTI (Ministro de Hacien
da).__ Oigamos primero al Honorable señor
Enríquez, para no perder el hilo del debate.

El señor ENRIQUEZ.— Señor Ministro, es 
muy sencilla y simple la respuesta. Se con
testa si están o no están comprendidos.

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien
da».— Hay que explicar las cosas como son. 
Hay que decir aquí que se trata de una re
organización. Lo que la Constitución esta
blece es una sanción para el funcionarlo des
tituido por ineptitud o por ser perjudicial 
al servicio. El caso es distinto. Ahora se 
trata de una reorganización. Puede ser que 
no se trate de un mal funcionarlo, que no 
sea inepto, pero puede ser afectado por esta 
ley de reorganización por estar de más. Son 
dos casos completamente diversos. Lo esta
blecido por la Constitución Política del Es
tado es una garantía para que el funciona
rlo no sea afrentado por esta medida.

El señor ENRIQUEZ.— Entonces, según lo 
acaba de manifestar el señor Ministro, que
dan comprendidos. Y mientras el texto cons
titucional es restrictivo, que era lo que esta
ba diciendo, porque »ólo habla del caso de la 
destitución, ahora, con lindas palabras, con 
un concepto mucho más amplio, se dice que 
se trata de reorganización, y que se puede 
echar a todos a Ib calle. Es lo mismo que 
estaba afirmando: “Loa buenos funcionarios, 
los honorables, los honestos y los eficientes, 
como vamos a reorganizar, que se vayan”.

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien
da).— ¿Me permite una Interrupción, Ho
norable DiDUtadnl

señor SCHAULSOHN.— ¿Me permite 
interrupción, Honorable colega?
señor ENRIQUEZ.— Con todo agrado.

señor SCHAULSOHN.— He solicitado la

si el 
esta

El «ñor ENRIQUEZ.— Con todo agrado.
El señor ZEPEDA (Presidente Accidental).—- 

Con la venia del Honorable señor Enriques, 
tiene la palabra el señor Ministro de Ha
cienda.

El señor ROSSETTI (Ministro ds Hacien
da).— Precisamente, lo que dispone este pro
yecto de ley es que aun se pueden suprimir 
cargos. Puede ocurrir que haya un hombre 
muy distinguido, muy correcto, muy digno 
de todo respeto, pero su cargo está de más. 
¿No puede el legislador suprimir ese cargo?

Eso lo puede hacer el legisfador.
El señor ENRIQUEZ.— El legislador lo pue

de hacer; pero el Ejecutivo, no.
El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien

da) .— Sin embargo, esa ley, que facultaba 
al Ejecutivo para destituir a funcionarlos y 
para suprimir cargos, fué aprobada por Sus 
Señorías.

El señor ENRIQUEZ.— Yo no era parla
mentario en aquella fecha.

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien
da).— Estoy hablando de la ley. Estoy ha
ciendo abstracción de las personas.

Durante la ‘administración del señor Gon
zález Vldela, en el año 1947, se removió a 
120 funcionarlos del Servicio de Investigacio
nes en virtud de esta ley, que era, según se 
dijo, para dar una mejor organización al 
servicio. Cuando el Honorable señor Durán 
presentó una indicación para hacer más 
drástica esta disposición, fué desechada por 
abrumadora mayoría. Porque una cosa es 
reorganizar efizcamente un servicio con ele
mentos útiles y que sirvan para la finalidad 
que se pretende, y oVa es mancillar a su« 
miembros con la medida de destitución, me
dida que tratándose de jetes de Servicios de
be ser aceptada por el Senado, conforme a la 
ley.

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental).— 
Puede continuar el Honorable señor Enrí
quez.

El señor ENRIQUEZ.— Llegamos, doloro
samente, a la misma conclusión, porque la 
facultad que confiere al Presidente de la Re
pública el número 8 del artículo 72 está en 
relación con el número 5 del artículo 44 
de la Constitución Política del Estado. Por 
eso, ambas 
tregadas a 
mañana es
—lo mismo que para crearlo—, sólo puede 
hacerlo la ley.

El señor ROSSETTI (Ministro 
da).— Esta va a ser la ley.

El señor ENRIQUEZ.— Pero se Infringen 
ambas disposiciones constitucionales por el 
hecho de que se autorice suprimir el cargo, 
incluso el de Jefe de Oficina, por medio de 
un decreto del Ejecutivo.

El «ñor ROSSETTI (Ministro de Hacien
da).— Pero se va a recompensar a quienes 
los sirven con las medidas económicas que 
la ley establece.

El «ñor ENRIQUEZ.— Eso lo vamos a ver 
más adelante.

Yo estoy demostrando que el artículo l.o 
de este proyecto es Inconstitucional 
me a las dos disposiciones legales 
he citado.

El «ñor ROSSETTI (Ministro de 
da).— ¿Me permite una Interrupción, Su 
Señoría?

El señor ENRIQUEZ.— Si, señor Ministro.
El «ñor ROSSETTI (Ministro de Hacien

da).— ¿Hace falta la ley para proceder en 
esta

atribuciones han quedado en- 
la ley por la Constitución. Si 

necesario suprimir un servicio

de Haclen-

confor- 
que ya

Haclen-

forma ?

El señor ENRIQUEZ.— Si, señor.
El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien

da).— Yo le contesto a Su Señoría que esta 
es la ley, este proyecto que estamos discu
tiendo. Aprobada ella, se puede decir que 
no hay ningún reparo de orden constitucio
nal que hacerle a la facultad del Ejecutivo.

El señor ENRIQUEZ.— Señor Ministro, 
Asta no es la ley adecuada, porque no con 
tiene preceptos positivos; este es un subter
fugio, que contiene reservas mentales que me 
hacen recordar el cuento del delincuente que 
escapó y en que al ser interrogado un perso
naje que lo vió huir, respondió metiéndose 
una mano en una de sus amplias mangas 
"Por aquí no ha pasado nada”.

¡A esto se le quiere dar el nombre de ley! 
¡Esto no es ley!

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien
da).— ¿Qué es entonces?

El señor ENRIQUEZ.— Ya he dicho lo 
que es ley y cómo la define nuestro Código 
Civil.

Esto no es ley. Es una mascarada; sólo 
tiene la apariencia de una ley; pero no lo

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien
da).— No se puede llamar ‘•mascarada’’ a 
leyes dictadas por el Congreso y que llevan 
la firma de hombres distinguidos d.e la Re
pública, incluso -del Partido Radical.

Iniciativas de esta naturaleza han sido 
consideradas como leyes, aplicadas como le
yes, y han contado con acuerdo unánime 
para su aprobación.

Me extraña mucho que, no habiendo in
conveniente para juzgarla como ley y apli
carla como tal, se le considere una masca
rada.

En cuanto a la parte legal, esta ley es 
concreta y cumple con la definición que de 
la ley da nuestro Códjgo Civil.

Al disponer que el Presidente de la Repú
blica podrá fusionar, dividir, fijar plantas, 
reducirlas, suprimir servicios, .cargos y em
pleos, cumple con los requisitos de una ley.

La ley que se dictó en 1947, para realizar 
una integral reorganización de un servicio 
público, podría considerarse inconstitucional.

El señor SCHAULSOHN.— ¿Me permite 
una interrupción, señor Ministro?

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien
da).— Si, señor Diputado.

El señor SCHAULSOHN.— Señor Presi
dente, estimo que el problema que se ha 
planteado Incidentalmente, sin perjuicio de 
las observaciones que está formulando el 
Honorable señor Enríquez, en relación con 
Ik garantía de la inamovilldad de los Jefes 
de oficinas, no ha quedado totalmente dllu* 
cidado.

Creo que debería escucharse sobre este 
punto la opinión del Honorable señor Dipu
tado Informante. Bien puede ocurrir que el 
señor Ministro de Hacienda tenga un criterio 
muy personal sobre este problema que no sea 
el espíritu dentro del cual las Comisiones Uni
das hayan aprobado este precepto.

Yo he entendido siempre que dentro del 
tenor del articulo l.o no podría eliminarse a 
los jefes de oficina, sin el acuerdo previo del 
Senado, salvo si se trata de la supresión de 
los cargos correspondientes, porque el articu
lo 44, faculta a la ley para suprlmit “cargos”.

Tengo este juicio, porque el N.o 8 del ar- 
UciUs 72, qus «i Honorable 
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señor Enríquez, se refiere a la separación 
del empleado qus tenga la calidad de jefa 
de oficina.

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien
da).— A la destitución, que es cosa distinta.

El señor SCHAULSOHN.— ...con el acuer
do del Honorable Senado.

Aun en el supuesto de que Se admitiera qus 
este proyecto de facultades especiales ope
rará, por decirlo así, por la vía reglamentarla, 
me parece indispensable que el señor Diputa
do Informante explique cuáles fueron las 
opiniones que sobre este punto se vertieron 
en la Comisión.

Creo que, a pesar de los términos amplios 
del artículo l.o del proyecto en debate, no 
podrá eliminarse de la Administración Pú
blica a un jefe de oficina sin acuerdo del 
Senado. Proceder de otra manera sería vio
lar la Constitución en el precepto que ha ci
tado el Honorable señor Enriques.

Sería interesante que el Honorable señor 
Diputado Informante nos diera a conocer 
las opiniones que ha habido en el «no de las 
Comisiones Unidas sobre esta materia, que es 
importante y que debe ser previa y debida
mente aclarada. Quiero, d, hacer constar 
que me preocupa desde el punto de vista ge
neral, especialmente, la actuación de los más 
modestos servidores públicos en cuanto a su 
estabilidad, tratándose de hombres honestos 
y eficientes.

Doy los agradecimientos por la Interrup
ción que me ha concedido, al Honorable se
ñor Enríquez.

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien
da).-^ ¿Me permite, la palabra, Honorable 
Diputado?

El señor ENRIQUEZ.— Como no.
El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien

da).— Este proyecto tiene por objeto reor
ganizar ola Administración Pública: fusionar 
algunos servicios, evitar la duplicidad de sus 
funciones, hacerla más ágil y, de consiguien
te, eliminar esta monstruosidad administra
tiva que tanto daño hace y tan cara le resul
ta al país.

Yo pregunto a Su Señoría: si hay que fu
sionar servicios, por ejemplo si se fusiona el 
Condecor con el Banco Central ¿se va a man
tener el cargo de Presidente del Condecor 
o se va a suprimir?

El señor ENRIQUEZ.— Sí, sfñor; se puede 
suprimir, pero lo debe hacer la ley y al efec
to, el Ejecutivo debe enviar al Congreso el 
proyecto de ley correspondiente.

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien
da) — Tenemos un punto de vista opuesto.

El señor ENRIQUEZ. — Radicalmente 
opuesto. El Ejecutivo lo quiere hacer por 
simple decreto y yo sostengo que no lo puede 
hacer sino en virtud de una ley.

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien
da).— Entonces, quiere decir que as imposi
ble hacer la reorganización de la Administra
ción Pública. ___

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA
DOS A LA VEZ.

El señor ENRIQUEZ.— Su Señoría no tiene 
derecho a hacerle esta injuria al Congreso.

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental) . 
__ Señor Diputado, el señor Ministro está 
haciendo uso de una interrupción que le ha 
concedido Su Señoría.

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien
da).__ Yo respeto al Congreso y sé que ml
opinión personal vale menos que la suya. El 
Parlamento opinó sobre esta materia a través 
de una ley y esa ley tiene un valor y los 
señores Diputados radicales la defendieron 
aquí brillantemente. Yo me inclino ante esta 
ley, porque creo que la opinión del Congreso 
no puede ser menoscabada. Pero hablemos 
con franqueza y sinceridad. Suponer que se 
puede hacer la reorganización de la Admi
nistración Pública sin suprimir ningún jefe 
de servicio y manteniendo los actuales es 
una utopia, es burlar las esperanzas del país, 
El país ya ha dado su opinión y su veredicto 
muy claro, por Inmensa mayoría. Y el país 
quiere esta modificación. La fabulosa fron
dosidad que se ha dado a la burocracia tiene 
asfixiado, alarmado al país. Si no se toman 
rápidas medidas, pronto no habrá dinero pa
ra pagar a los empleados públicos. Esto no 
puede seguir. Si alguien quiere que continúe, 
está en su derecho, pero el país también es
tá en el suyo al no admitirlo.

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 
__ Puede continuar el Honorable señor En

ríquez. ..
El señor SCHAULSOHN. — ¿Me permite 

una interrupción, Honorable Diputado?

El señor ENRIQUEZ. — Quiere decir que 
es Inútil que en este aspecto de las observa, 
clones que estoy haciendo, el señor Ministro 
quiera arrastrarme hacia otros terrenos que 
no estoy considerando.

Como hombre de Derecho, sostengo que es
te proyecto es Inconstitucional. Por eso, he 
empezado por manifestar que no es materia 
de esta litis saber si nuestra Constitución 
Política debe ser modificada o no, si es con. 
veniente o Inconveniente a la luz de las nue
vas doctrinas que la Constitución Política se 
enmiende de manera que se concedan estas 
facultades al Ejecutivo. Lo que afirmo es 
que dentro del texto actual de nuestra Cons. 
tltución esto no se puede hacer. Eso es lo 
que estoy demostrando y lamento que el se. 
ñor Ministro, gratuitamente, a ml juicio, im, 
*lera la Injuria al Congreso de que no po.( 
dría pensarse en una reorganización de la 
Administración Pública sin que el Parlamento 
abdicara de sus facultades, sin que el Con
greso se autodeclararar en interdicción. 81 el 
Congreso está demostrando al Ejecutivo a 
través de todos sus sectores, a través de to
dos los partidos que tienen representantes en 
estos bancos, su buen propósito para conce
derle lo más, ¿por qué duda que le podría 
conceder lo menos, si se respeta el derecho 
de cada parlamentario de discutir aquellos 
proyectos de ley simples, precisos, pero con 
contenido positivo, que son los únicos que et 
Congreso puede dictar?

¿Me había solicitado una Inteírupclón el 
Honorable señor Schaulsohn?

El señor SCHAULSOHN. — Sí y se la agra. 
dezco. Honorable colega.

El señor ZEPEDA- — (Presidente Acciden
tal). — Con la venia del Honorable señor 
Enríquez. tiene la palabra el honorable se
ñor Schaulsohn.

El señor SCHAULSOHN, — Dentro del pro. 
blema incidental que se ha planteado, el se
ñor Ministro ha vuelto a sostener que, a su 
juicio, y ese es el criterio del Gobierno, por 
el artículo l o podría separarse de su cargo 
a los funcionarios que tengan categoría de 
Jefes de Oficina en virtud de las facul
tades de reorganización que la misma dlspo. 
slclón confiere al Ejecutivo. Repito que esto 
lo he entendido de manera dlametralmento 
distinta. Y lo he entendió así por muy bue.

XMgRM» aparte de las constitucionales
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¡Si es todo lo contraria de lo que quiere 

la disposición constitucional que estoy co. 

mentando! , „ ,
EL señor ROSSETTI (Ministro de Hacien

da).— ¿Me permite, señor Diputado?
El señor ENRIQUEZ.— La Constitución ha 

querido que este cuerpo colegiado, el Sena
do de la República, fuese la cortapisa que, 
tendría el Ejecutivo en estos casos cuando 
dijera, porque no siempre se referirá a la 
honorabilidad del funcionarlo: “Señor, los 
servicios de este caballero son inconvenientes 

o inútiles”. .
Pero ahora se hace tabla rasa de esta ais- 

posición constitucional, y soclalmente se re
trocede en este país.

El señor REYES (don Juan de Dios).- Es 
»1 propio Senado el que delegó sus faculta- 

'Él señor ROSSETTI (Ministro de Haclen. 

da).— ¿Me permite, Su Señoría?
El señor ENRIQUEZ.— Somos coleglslado- 

res con el Honorable Senado, y tenemos igual 
derecho a expresar nuestra opinión. Tenemos 
atribuciones para alio.

El señor REYES (don Juan de Dios).— M 
que en el easo que planteaba Su Señoría, se 
requiere sólo el asentimiento del Honorable 

Senado. .
El señor ENRIQUEZ.— El proyecto viene 

en segundo trámite constitucional.
El señor REYES (don Juan de Dios).— Ya 

el Honorable Senado ha dado autorización 
al Ejecutivo para remover a esos funclona- 

rl°EÍ señor ENRIQUEZ.— Yo no me confor. 

mo con eso, Honorable colega, y siento de
círselo. Yo no excuso jamás la responsabili
dad de míe actos, y no acepto esto porque 
lo hayan autorizado otros a quienes les ha 

parecido bien.
El señor REYES (don Juan de Dios).— Al 

Honorable Senado le ha parecido bien.
El señor ENRIQUEZ.— Al Honorable Se

nado le puede haber parecido bien, pero a 
mi, modesto Diputado, me parece mal e In
constitucional. Y yo, señor Diputado, tengo 
responsabilidad para decir lo que a mí me 

parece.
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. „
El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 

—Ruego a los señores Diputados se sirvan 
•vitar los diálogos.

El sefior ENRIQUEZ.— Si estoy solo con 
mi opinión, me quedaré «olo con ella; pero 
tengo derecho a sostenerla.

El sefior SCHAULSOHN.— ¿Si me permite, 
Honorable colega?

El aefior ENRIQUEZ.— Con todo gusto.
El sefior SCHAULSOHN.— No alteremos los 

términos del debate, Honorables colegas. No 
está en discusión el hecho de que ya el Ho
norable Senado haya dado al Ejecutivo esta 
autorización. Lo que estamos debatiendo es, 
precisamente, al la interpretación del artículo 
l.o encierra o no estas facultades. Lo decla
ro, y repito con la mejor buena fe, que sigo 
teniendo el convencimiento totalmente con
trario, aun después de las explicaciones da
das por el reñor Ministro de Hacienda, quien 
nos planteó el caso de los funcionarios inep
tos, a loa cuales por incapacidad habría que 
echar, porque hay que hacer marchar el 
país, y eso es lo que quiere el pueblo.

Yo estoy de acuerdo en que no sólo al des
honesto, sino también al incapaz e Incumpli- 
dor de sus obligaciones, hay que echarlo, pe
ro la Constitución Política también está de 
acuerdo en ésto, porque así lo establece el 
artículo 72, N.o 8, que garantiza la inamovi- 
lldad de los jefes de oficina. De acuerdo con 
esta disposición, se le pone término a ella 
no sólo por deshonestidad, sino por “inepti
tud u otro motivo que haga Inútil o perju
dicial bu servicio”. En consecuencia, si el 
aefior Ministro de Hacienda y el Gobierno 
desean eliminar a aquéllos jefes de oficina 
que no sirven, la Constitución les franquea el 
medio para hacerlo, a fin de que esta gente, 
incrustada en la Administración Pública, 
a pesar de ser una rémora, no permanezca 
en ella.

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien
da).— ¿Me permite, sefior Diputado?

El sefior ENRIQUEZ.— Con todo gusto.
El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien

da).— Estamos discutiendo en este debate 
como si fuéramos gente recién llegada al país 
y no conociéramos su historia. El sefior Dipu
tado se alarma, y yo respeto su alarma y su 
celo en la defensa de la Constitución, de que 
el Gobierno pueda cometer abusos, a pesar 
de que ha demostrado en el corto tiempo 
transcurrido que no los ha habido; pero yo 
recuerdo bien, porque todos somos hombres 
de alguna edad, —anteriores al afio 1938—, 
que cuando en esa época asumió el Poder 
un nuevo régimen, no quedó un solo jefe de 
oficina en su puesto. ¡Y a nadie se le ocu
rrió reclamar ante el Senado! Sólo uno tu
vo esa idea, y fué favorecido por el Senado. 
Los demás fueron todos eliminados.

¡Si alguna vez en Chile se ha hecho una 
eliminación sin piedad de funcionarios pú
blicos, fué entonces, pues no quedó ninguno! 
Yo tengo una lista, que la voy a publicar 
después de,este debate, de los jefes de ofi
cina que fueron echados de la Administra
ción Pública. Bastaba para ello que fue
ran. ..

El señor DONOSO.- Su Señoría formaba 
parte de ese Gobierno.

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien
da).— ¡No! ¡Después!

El señor DONOSO. - Pero apoyaba ese 
Gobierno y esas medidas.

El «ñor ROSSETTI ¡Ministro de Haclen- 
da).— ¡Apoyaba ese Gobierno y apoyaba esas 
medidas! ¡Fué un error!

Pero, evidente, yo quiero dejar ahora bien 
en claro que no acepto que ahora se olvide 
lo que se hizo en el pasado, y que se piense 
que a este Gobierno, que ha demostrado pru- 
dencla, ponderación, medida, buen ánimo y 
sentido de conciliación, se le quiera privar 
de armas que no se van a usar politicamen
te, sino Bolamente con fines administrativos- 
y que se nos designe como a lobos hambriené 
tos que se han ensañado con la Administra
ción Publica. ¡Porgue hemos demostrado 
prácticamente este criterio, puesto que yo 
no he echado ni un solo empleado ni un 
solo portero, del Ministerio de Hacienda que 
es el Ministerio más importante del país!

Este es un título, un precedente, una ra
tón que defender y que exhibir como prenda 
en garantía de estas facultades.

Por ^.í’Jní quier0 aceptar <iue se nos 
este exhibiendo como perseguidores de los 
empleados púbiieos. ¡Otros los han perse
guido! ¡Y tengo la satisfacción cívica y ciu
dadana de que nadie haya tenido que de- 
"amar lágrimas por mi causa en este palsl 
¡Ni como Ministro de Hacienda, ni como Mi
nistro de Justicia, ni como Ministro de Be

que está analizando mi Honorable colega se. 
ñor Enriques. Lo he entendido así porque 
expresamente se ha consignado en este pro.

• yecto de ley que los cargos de Vicepresidentes 
Ejecutivos de las instituciones semifiscales 
serán de la confianza del Presidente de la 
República, precepto que encuentro justo, y, 
en consecuencia, podrá hacerlos cesar en sus 
cargos y reemplazarlos. Respecto de estos 
funcionarlos se ha dado una facultad expre. 
sa. porque no hay ninguna disposición cons
titucional que los ampare con la garantía de 
Inamovilldad. En consecuencia, si no se ha 
hecho mención expresa de los Jefes de OfL 

I ciña, es evidente que la disposición del artícu.

lo l.o no les alcanza.
En todo caso, estoy planteando esto —re. 

pito— con el solo objeto de puntualizar la 
situación, porque es indispensable que a lo 
menos en los casos en que se aprueben y se 
otorguen facultades tan amplias, estemos de 
acuerdo en lo que no puede hacerse o en la 

। intención con que se van a aplicar.
Por eso insisto en que el señor Diputado 

Informante se sirva darnos una explicación 
en torno a esta materia, que pudiera acla
rarnos la situación.

El sefior PUQA FISHER. — Pido la pala
bra. sefior Presidente.

El señor ROSSETTI (Ministro de Haclen. 
da). — En el Honorable Senado quedó bien 
en claro este punto que plantea el Honorable 
Diputado.

Producida la reorganización de un servi
cio, se crea el interinato de los funcionarlos, 
los que, por consiguiente, pueden ser elimL 
nados, pero nó destituidos, porque siempre 
la destitución se funda en un hecho omino, 
so, que afrenta y perjudica moralmente al 
funcionarlo. Esto no puede hacerse; pero, 
¿qué es’reorganizar un servicio? Evidente, 
mente la reorganización acarrea cambios. 
¿Cómo se va a reorganizar un servicio, sí 
no se pueden producir cambios dentro de él 
y si se deja en sus cargos a todos los em. 
pleados?

Lo mismo hicieron los radicales, en el afio 
1947, cuando se reorganizó la Administra
ción Pública y se eliminó a gran parte de 
empleados radicales nombrados por el Par. 
tído Radical y por el Partido Democrático, 
y cuando se eliminó también a empleados 
nombrados a propuesta .del Partido Comu.
Dista.

Pero éste no es «1 caso. El Gobierno ahora 
do quiere eliminar a nadie por razones po. 
Mticas; no desea suprimir a ningún elemen
to que sirva a loe fines del Ejecutivo y que 
beneficie a la Administración Pública. Pero, 
evidentemente, la reorganización ee supre. 
•ión de elementos no útiles.

Para reorganizar, nosotros queremos la fa. 
•ultad de eliminar a los elementos que no 
sean útiles y valiosas para la Administración 
Pública, que tiene que seguir la linea que le 
imprima el Gobllerno.

Pero reorganizar no significa continuar eon 
la linea dejada por una administración an
terior errónea y deficiente, como se ha com. 
probado en muchos casos. Lo contrario ee. 
ría hacer un juego que no queremos al Sus 
Befiorlaa ni el Gobierno.

El señor MAURAS. — ¿Me permite ana in
terrupción, Honorable colega?

. El sefior ENRIQUEZ. — sí, Honorable Di
putado.

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental).
—Tiene la palabra el Honorable sefior Mau. 
rás, eon la venia del Honorable sefior En.
Fiques. |

El sefior MAURAS. — De lu expresiones 
del señor Ministro se puede colegir clara, 
mente que Su Señoría no tendría inconve. 
nlente en que el Congreso agregara un ar
tículo que consultara la contratación del 
nuevo personal que llenará los oargos vacan
tes, a pesar do que se trata de reorganizar la 
Administración Públlea para hacer econo 
mías.

El »efioT ROSSETTI (Ministro de Haclen. 
da). — Evidentemente, se trata de hacer 
economías.

¿Qué ocurre ahora mismo? No quiero ci
tar el euo preciso, porque hacerlo, resulta 
odioso; pero existe realmente un servicio pú. 
blieo muy importante cuyo jefe ee absoluta, 
mente Inadecuado para desempeñar su pues.

w no objetarse nada a su 
honorabilidad; pero es completamente Inade 
•Uádo para si cargo, * pesar d. la enomé 
responsabilidad que tiene.

Bn este caso ¿puede el Ejecutivo reorganl. 
«ar ese Berrido o debe mantener en au car 
to a im Jefe?

H señor MAURAS. - El Poder Ejecutivo 
pu8d8 yn0T*!’1°l «to duda que puede.

El «efior ROSSETTI (Ministro de Haclen 
da). — ¿Puede reemplasarlo o tiene que de.

«• ««rielo prácticamente acéfalo?
El señor ENRIQUEZ. _ Quiero continuar 

•efior Presidente...
El señor ROSSETTI (Ministro de Haclen 

da). — A un funcionarlo asi, no habría car 
«o que hacerle, moralmente; pero habría qué 
eliminarlo del servido, porque es alli ¡nade 
euado. No u deshonesto; no podría eastlvar 
“18 d»utoctón. Sefior Presidente hay
tltícíón 'ntr‘ *Un,lnacl6n r 1a des

Nuestra Administración Pública es Inefl 
eaz porque muchos funcionarlos son total 

,para l0‘ MrK°’ du‘ «“Pan. 
Han sido seleccionados de acuerdo con tacto- 
res políticos, y no por su capacidad. Los que 
vienen por la politice, n van por la politl 
ca.
,VARIOS HONORABLES DIPUTADOS A LA 
VEZ.— ¡Dónde más claridadI

Ei señor ENRIQUEZ.- La. explicaciones 

JhL i*“??0’ d8 olr 81 ,8ñor Ministro 
fijan el sentido de la disposición en debate 

™ Sh I ^h°r.a qUe haJ “ÍM faunQue no 
puedo decir si son pocos o muchos, porque 
eso no lo expresó el sefior Ministro) en que 

qU1"‘ <,Perar 1111 «'“Plazo 
KSlTdneIdL’OadT "tStnJe “ COna“ 

8’8eñ°r Mtolstro nos ha dicho que 
con motivo de otras disposiciones legales se- 

"xThaíl <Uctad0’ »« habrían co
metido abusos. Nos demuestra, así la incon 
veniend. de volver a caer en el mismo íror 

nn^x,t°?a'VÍa Cabe agT'Sar <iue esta dls. 
posición es profundamente antisocial- signi
fica un retroceso considerable en el espíritu 
que ha estado Informando a nuestra legisla, 
cion en cuanto al respeto que debe mere 
cernos la personalidad humana, y con ello 
la inamovilldad de los empleados, garantía 
a que tiene derecho un funcionarlo que cum- 
pie bien, ¿Por qué digo esto? Porque ahora 
el criterio "dé un solo hombre, sobre si es 
conveniente o no mantener al empleado en 
su cargo, bastará como causal para su reem
plazo.

Constitucionales”. 
(Ministro de Hacien-

— No se 
lo voy a 
(Ministro

Impaciente 
demostrar, 
de Hacien-

estoy reco-

laclones BÍwriores, he echado Jamás a na
die! ¡Al contrario, mucha gente ha sido re 
Incorporada por mil

¡Por eso, yo no acepto que se nos quiera 
exhibir, a nosotros, como P8«eguldor»da 
los empleados públicos! ¡Ese no es el caso!

Lo que nosotros queremos hacer es reorg 
nizar la Administración Pública, a fin de ha

cerla., más eficiente... htotita
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA

DOS A LA VEZ. ,
El señor SCHAULSOHN.— ¡Pero yo no he 

dicho ni supuesto nada de eso!
El señor ENRIQUEZ.— Quiero continuar, 

señor Presidente...
El señor SCHAULSOHN.— Una sola pala

bra, Honorable colega.
Le ruego al señor Ministro que no me su

ponga intenciones. He sido muy claro al ex
presar mi pensamiento respecto de una du
da sobre el alcance que se pretendía dar al 
artículo l.o. Es evidente la necesidad de que 
comprendamos claramente el alcance de las 
disposiciones que estamos considerando; si 
bien insisto; más me preocupan los modestos 
servidores por razones obvias de Justicia y 
humanidad.

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien
da).— La reorganización implica el derecho 
del Gobierno de remover los funcionarios pú

blicos.
El señor ENRIQUEZ. — Continúo, señor 

Presidente.
Veo que ha quedado bien en claro el al

cance del artículo l.o. Y quiero expresarle 
al señor Ministro que yo_no estoy califican
do intenciones de Su Señoría ni de ningún 
otro miembro del Gobierno.

Yo me atengo en esta parte de mis ob
servaciones, simplemente al aspecto jurídi
co del problema, y lo que me Interesa es de
fender determinados principios, que están 
siendo violados por estas disposiciones. Es lo 
único que quiero dejar constancia por ahora.

En seguida, el artículo 4.o del proyecto es 
inconstitucional por las mismas razones que 
di, por cuanto infringe el N.o 5 del artículo 
44 de la Constitución Política del Estado. No 
vale la pena detenerse mucho en él.

A continuación, el artículo 6.0 de este pro
yecto infringe el artículo 10 de la Constitu
ción sobre “Garantías

El señor ROSSETTI 
da).— ¿En qué parte?

El señor ENRIQUEZ. 
señor Ministro. Ya se

El señor ROSSETTI 
da).— Si no me impaciento.

El señor ENRIQUEZ.— Ahora 
nociendo que es el señor Ministro el impa
ciente y no el Diputado que habla.

El señor TAPIA (Presidente).— Ruego al 
Honorable Diputado dirigirse a la Mesa.

El señor ENRIQUEZ.— Con todo gusto, se
ñor Presidente, y me voy a referir directa
mente al artículo 6.0 de este proyecto, que 
infringe los números 9 y 10 del artículo 10 de 
la Constitución, sobre las garantías constitu
cionales.

Desde luego, el artículo 6.0 dice que "con 
el objeto de contener el proceso Inflacionista 
que afecta al país, se autoriza, además, al Pre
sidente de la República, para que, dentro del 
plazo de un año, contado desde la fecha de 
vigencia de esta ley, dicte las disposiciones 
necesarias: “a) Imponer, de acuerdo con el 
Banco Central de Chile, un régimen de aho
rro, que podrá alcanzar hasta el 5 o|o de las 
rentas imponibles de las personas naturales, 
destinado a financiar un plan de construcción 
de viviendas, de locales escolares o de fomen
to de la producción”.

¿Y qué dice el N.o 9 del artículo 10 de la 
Constitución?: Artículo 10.— La Constitución 
asegura a to,dos los habitantes de la Repú
blica:

“9.0— La igual repartición de los impues
tos y Contribuciones, en proporción de los ha
beres o en la progresión o forma que fije la 
ley;...”

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien
da).— Lo del proyecto no es un impuesto, 
Honorable Diputado.

El señor REYES (don Juan de Dios)Lo 
del articulo 6.0 no es Impuesto, Honorable 
colega.

El señor ENRIQUEZ.— Ya se lo voy a de
mostrar al señor Ministro y a Su Señoría, que 
sigue tan Impaciente como de costumbre.

Continúo leyendo el N.o 6.o: "Sólo por ley 
pueden imponerse contribuciones directas o 
““rectas y, sin su especial autorización, es 
prohibido a toda autoridad del Estado y a 
todo Individuo Imponerlas, aunque sea balo 
pretexto precario, etcétera..,”.

Y el articulo 44 de la Constitución, que es
tibamos analizando, nos dice: "Sólo en vlr-

Ie7 S8 puede: 2o~ Autorizar la 
contratación de empréstitos o de cualquiera 
otra clase de operaciones, que puedan com- 
?7™eter í1,crédlto y la responsabilidad fi
nanciera del Estado”.

El señor REYES (don Juan de Dios)Del 
Estado, pero aquí se trata de otra cosa

El señor ENRIQUEZ.— Y a esto se le da 
el nombre de un ahorro, de un ahorro qúe 
puede negar hasta el 5 o|o de la renta flnpo- 
nible de las personas naturales. ¿Y qué es 
esto en el hecho y en derecho? Esto es lo que 
ee Dama un empréstito tributarlo o forzoso. 
Bs un empréstito que se obtiene por manda
to de una ley y que tiene el carácter de un 
impuesto, que se diferencia de todos los em
préstitos que el Estado contrata, pues éste no 
acude al mercado para poder obtener aque
llos capitales disponibles que, libremente otila
ran invertirse en bonos de la deuda pública 
Es un empréstito obligatorio, que se impone 
J P°r eso es tributarlo, porque Impone una 
Obligación a todas las personas naturales. 

1 *7 ™;nto tlene ‘1 aspecto de un tributo 
la ley debería indicar, determinadamente las 
tasas que deberán aplicarse, según sean las 
distintas rentas; la forma en que deben pa
garse; los derechos de reclamación que otor
ga y ante quiénes y cómo pueden ejercitar
se; los plazor en que deben hacerse los pa
gos. Y, en cuanto a empréstito, debería fi
jarse por la ley, el tipo de interés, los plazos 
de amortización, las garantías, y, en general 
todo lo que es propio en la contratación dé 
un empréstito. Pues bien, ambas disposicio
nes de la Constitución Política se infringen 
en esta letra a) dsl artículo 6.0 del provecto

El señor ROSSITTI (Ministro de Hacien
da) ¿Me permite, señor Diputado?

El señor ENRIQUEZ.- con todo gusto
El señor TAPIA (Presidente).- Con la've- 

nla de Su Señoría, tiene la palabra el señor 
Ministro de Hacienda.

El señor ROSSETTI (Ministro de Haclen- 
da)¿- Señor p«’ldente voy de asombro en 
asombro en este debate. Ahora me encuentro 
por primera vez en mi vida, con que en esté 
sala, en que hay hombres muy ilustrados, se 
buto ’ ,Ue el ahOrr° obllgatorl° « un trl- 

_E1 señor ENRIQUEZ.- Es un empréstito 

■Sbutario, no confunda los términos, sefior 

MEll5«ñor ROSSETTI (Ministro de Hacien

da) — Pero el tributo se pierde en favor del 
Estado Con el ahorro no sucede esto. El aho
rro se conserva. La persona que ahorra con
serva la propiedad de lo que ahorra, es su 
gX- éste queda en su patrimonio; no lo 
cede , nadie; es de su propiedad de su pa
trimonio. En cambio, el que tributa pierde 

VXX«*Dloa)-E1 

“UE1 asheñorr ENRIQUEZ— El 

narece que no me ha querido entender.
P El señor ROSSETTI (Ministro de hacien
da) — Parece que Su Señoría no ha leído el 
toforme de las Comisiones Unidas sobre la 
formación de un fondo monetario. Si lo ha 
leído, verá que las Comisiones no p antean 
la creación de un tributo. Ahora. e¡ un em 
préstlto. ¿Para quién? ¿Para el Estad°? 4“ 
el Estado el que necesita el dinero? No será 
en favor de las entidades que usen esos fon 
dos, por lo que, el que es dueño, tondrá un t 
tillo de garantía de esos fondos, de esa parte 
del dinero que ha ahorrado, con lo cual de 
paso ha contribuido a reducir los medios de 
cambio. Porque lo que se P'^igue con_este 
proyecto de ley es que los medios de amblo, 
tan abundantes en un período de inflación, 

sean reducidos, limitados.
El señor ENRIQUEZ.— Entiendo eso.
El sefior ROSSETTI (Ministro de Hacien

da).— Por consiguiente, en este momento 
nada se pierde para el que ahorra. Conser
va lo ahorrado. Con otro criterio, mañana 
se podrá decir que el que ahorra en la Caja 
Nacional de Ahorros está pagando una con- 

trlbución. _ ,
El sefior ENRIQUEZ. — ¿Para qué sigue 

razonando por ese camino?
El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien

da).— Si es el único.
El señor ENRIQUEZ.— Si desde las pri

meras palabras de Su Señoría ha quedado de 
manifiesto que no me ha entendido.

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien
da) — Entonces, nadie ha entendido.

El señor ENRIQUEZ.— Este es un emprés

tito.
El sefior ROSSETTI (Ministro de Hacien

da).— ¿En favor de quién?
El señor ENRIQUEZ.— En favor de las en

tidades a que se ha referido Su Señoría, cual
quiera que sea la que lo va a recibir: sea el 
Banco Central, la Caja de la Habitación, la 
Caja de Crédito Agrario. Su origen, eso es 
lo que estoy diciendo a Su Señoría, lo encon
tramos en este proyecto de ley, y no para 
que este sefior, que va a tener que concurrir 
con sus fondos, pierda lo que ha dado. Yo 
no he sostenido Jamás eso. Lo que estoy ma
nifestando es que se trata de un verdadero 
empréstito forzoso, porque es la ley la que es
tá obligando a contribuir a él. No se otorga 
por la libre y espontánea voluntad. Por eso 
ésto, en doctrina, se llaman empréstitos tri
butarlos o forzosos, porque la obligación la 
impone la ley. Creo que esto es de una cla
ridad meridiana.

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien
da).— No, señor Diputado.

El sefior ENRIQUEZ.— Si se trata, enton
ces, de mirar el problema bajo el aspecto 
impositivo, la ley debió tener todos los requi
sitos de todas las leyes impositivas y como se 
trata, al mismo tiempo, de un empréstito, la 
ley debió explicar todos los requisitos que 
deben cumplirse cuando se autoriza la con
tratación de un empréstito.

¿Qué finalidades se persiguen? Ño voy a 
referirme a ellas; yo estoy simplemente de
mostrando —y voy a insistir ante Su Seño
ría en el problema— que estas disposiciones 
son inconstitucionales.

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien
da) .— ¿Me permite una breve interrupción, 
Honorable Diputado?

El señor ENRIQUEZ.— Oon todo gusto.
El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien

da) . — El señor Diputado dice que este es 
un empréstito. No acepto la tesis. Pero voy 
a admitir la hipótesis. Su Señoría dice que 
falta la ley. ¿Y ésta no es ley? ¿No es la ley 
que Su Señoría reclama? La ley está aquí

El señor ENRIQUEZ.- No volvamos a lo 
mismo, señor Ministro.

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien
da) — ¿De qué ley se trata entonces? Esta 
es la ley. Es una ley resumida, es una ley 
Rpfw’í Pe7 que está reclam&ndo Su 

j a , quí-Ia tiene- Es el “,smo «aso d« 
No L s'J/T? Vlal que era ig,laI a esta. 

Ánñl Us ,’Í ey.xqUÍ Su Señoria «dama?

t'xa 81 constitucional que fal- 
ñoria'tjaUmP1 d°' íQué mas qu,erc Su Se" 
IAhiaEsíaQ:s' coOSa!jaLstlOntaBatOr,° ” ah°rr°? 

doEñeSeeso°r ENHIQUEZ- «o estoy hablan- 

da? 5e™rrnR0®SETTI (Ministro de Haclen- 

Sefioria « . m ” ^aVe' En 81 fond0' Su 
gatorlo oponiendo al ahorro obU-

pun- 
apa-

El señor ENRi5m=~- 
clonal o no esa i„i ~

El sefior TAPia
Honorable Dlputad0 "esldente) 
Hacienda evitar los Lal W'' ü-„. 
manera de ordena? .¡^«s’S-.

El señor PIZARro ,d.ebate. ’ 
quien contestará la .dor‘ Ah,¡. k

El señor TAPIA (¿f ’unta?
brá que constituir ¡, 81dcnte),_ ¡ 

Puede continuar -i en‘7
quez,

El señor ENRIquE2 " ‘ 
da, señor Presidente .7 T'íe|nos

El señor ENRIQUEZ.- Volvemos al 
rienelaPHrtlda' ESt° tÍene 81 fondo ? Ia 

ti «de una ley- pero no «
® «fior ROSSETTI (Ministro de' Hacien

da)— ¡Ah Entonces, ¿qué es? Hacl8n' 

una tasa proporcional o pro^eslvt quT re? 
tas van a quedar «rentas cuáles son?
«os en que se deberá pagar? 1 P a‘

ner tributos nn ?an a poder impo-
terio? ¿Podría ataulen” ” m,smo 
One cumplimos con los reauStT mañana 
clónales si dijéramos en una tv frt'h?
Autorízase al Ejecutivo tributarla: 

impuesto de hasta el 35 e,stablecer un 
‘a- a Reglamento dlrÍ la f±‘° de 11 r8n' 
rentas privadas V9n I ?rma en <lue las 
'1 impuesto, el porcentaje' que por
«no y IOS Plazos de pago? qUe pagará <=ada

de Hacien-

n El 'se- CS'“' SueSeño?“?tltUC1O‘

to«iXUtad0 y aI “^’ ^tTeví 

WXKo'“”«™ d8 Hacien-

88 aplka '1 Arancel Aduaneefo?‘a: íC6'

Puede continuar n uala 
quez. r 61 Hoa»rableCS?

El señor ENRIque, ‘«»a 
da, sefior Presidente .7 Tei,«no, 
el que inciden hs 81 ‘«leulo /’k 
he venido haciendo“’?. ’ 
sos, esto es, quo infrin’c‘°lo«S 
del articulo 44 de ia 71 
según la cual sólo en 
puede autorizar la en«; lU(* de 
titos o de cualquiera ota?,*1 «u’) 
nes, que puedan comprom.íase 
responsabilidad tlnancler“ 2 el

Según ha sido la ln¿''lel 
ble del texto constituíPKtMón l 
Congreso la operación dP debe í?’ 
re realizar, la cantidad??1  ̂

el préstamo o empréstito »u»!
el tipo de moneda o voW.di ¿ 
pagarse, el régimen a qttu
su amortización, etcétera 
mediante una ley aprobada l"1- 
la autorice... a por «I®

El señor ROSSETTI (Mlnl,,. I
da).- ¿Dónde se dice «eü¡

El señor ENRIQUEZ v ]
de !a Constitución, que dlce" «fc 
tud de una ley se puede au?,* S' 
tratación de empréstitos ” orbir 11;

El señor ROSSETTI (M»¡,t„ J 
da).— ¿Qué más dice esa í? Í!

El sefior ENRIQUEZ — 
mentó que el señor Ministro 2,* I 
también quiere intervenir en .i ?

Yo sé que a este respecto ? 
vocar precedentes, que han 
en las operaciones de crédito 
autorizado por leyes esptanc¿’!! 
un contenido concreto. En camM«’¡¡? 
que nos encontramos con 
tículo diez, en que se autoriza 
te de la República “para contratarT 
titos en el Fondo Monetario intm * 
en el Banco de Reconstrucción y ? 
o en otras instituciones de crédito A? 
ras, para desarrollar un plan extra?’ 
de fomento de la agricultura o 
fines económicos de utilidad general

En el Inciso siguiente se dice- «ba,, 
inversiones del préstamo o ernprésttTJ 
dado, será previamente sometido e 
caso, al Congreso Nacional parajin? 
ción”.

El señor ROSSETTI (Ministro dt® 
da).— ¿Puede decir Su Señorial 
préstamos los contrata el Ejecutivo M 
tación alguna? ¿No puede, acaso,

El señor ENRIQUEZ.— De acuera^i 
Constitución Polínica, no puede‘hacál

El señor ROSSETTI (Ministro de® 
da.— ¿Y las leyes vigentes, no este¡g 
to, no lo ajitorlzan para ello?

El señor ENRIQUEZ.— Para qoér^s 
a lo mismo, señor Ministro.

Las leyes vigentes no lo autoriza; 
contratar empréstitos; lo autorizan pm 
tratar sumas determinadas y en jái 
condiciones. Nunca se han conread) 
Ejecutivo autorizaciones globales comoiu 
aquí se contemplan.

Mañana el Ejecutivo puede compra 
el crédito de este país en cincuenta o ¡ 
mil millones, en las condiciones más e 
sas, más catastróficas, y decirle simple 
al Congreso: “De esta suma, vamos ib 
tir dos mil millones de pesos en tes 
la agricultura; mil millones en un pte 
regadío; tres mil millones para un pi 
construcciones; concédame, entonta 
aprobación para realizar este plan de b 
siones”.

Yo voy más lejos, sefior Ministro. E! 
cutivo no puede contratar préstamos flí 
forma...

El señor ROSSETTI (Ministro de EJ2 
da).— ¿Me permite?

El señor ENRIQUEZ.- ...sin inMj 
tes al Congreso Nacional por que 
y en qué condiciones los va a contra^ 

El señor ROSSETTI (Ministro de w- 
da).— ¿Me permite?

El señor ENRIQUEZ.- Porque cm- 
contratan préstamos en el exterlor! ‘'ó 
de comprometer, incluso, gravemen • 
beranla nacional. .

El señor ROSSETTI (Ministro « 
da).— Su Señoría sostiene 
zaclón de esta naturaleza es al P 
que se da. que si se autoriza is “ . 
de un empréstito, tiene que Uro11 

tldad. .„(bO
Debo decir a Su Señoría ,,5 

tado por primera vez—, q“' ‘5 , 
una ley semejante a la que ' 
que tiene el número 8,403, q 
acuerdos de Bretton Woods, q« 
Ejecutivo para contratar pros

El señor ENRIQUEZ.- Con un 

terminado. deEl señor ROSSETTI (Ministro 
da).— .'..sin limite alguno. eW«í

El señor ENRIQUEZ.- E» 
se establece un límite. je

El señor ROSSETTI (Ministro 
da).— De ninguna especie..

El Presidente de la Repn f¡ 
zado para contratar Pr,estarD0¿I1ita 
Monetario Internacional sm 

nEr5neñoerS^A-PLAZA.- 

ñor Ministro? - „ t-nrlqu^
De las palabras del señor 

prende que Su Señoría contal 
cional la autorización P r tícU]o % 
préstitos, por cuanto ei qlie so» i
Constitución Política esta csta »ut
virtud de una ley puede *
clon. . incoi^ífoi1

Realmente, yo no veo a lsamente 
dad, puesto que esto es P tor|ceS1 
se está pidiendo: que s cOntr» 
dente de la República Pa 
préstitos. , tínnorable W¿

Todo lo demás que el 0 de 

riquez agrega en 
interés, etcétera, sol° c niputad°' ¿i 
autorizada del 
es lo que dice la ley- D 
autorización basta- J

El señor ROSSETTI
da).— La ley que creo que es 
Fomento de la Produce! tJ» ¡¡J 
Partido Radical, según ta( JX 
tablece que se po^án c°»' 

sin limites de ninguna ¡¡on«1* lA 
go, encontramos en 'íaperecl’1!d!I>li 
a un ilustre hombre , pre«1 
que esas leyes autorlzt,r > e’a 
República para proc«““
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g&P^AVEOA.-^ permite una 

® Sctób’ opile está autorizado 
»ter^Paoblerno/e °"ton Woods para con-

,cuerdos d'.(n Hmltaclón alguna, ¿pa
par 10,,mnréstlt“s' sln autorización?

pide, ent0nCoué Su Señoría crea que 
r» ’“Lo no deseo aue su la ¡ey

Y mrprend‘rl°' fe Bretton Woods 
des«P s el Conven o . cooperación 

”7“t“internaclonal pue- 
pondo Monetario Int^ ch

sí ■“■‘.n»
BOasMT! iMWWro á‘ Hsclen’ 

- Naturalmente. — Per0 TOy a la
«efior a*señoría acerca de

-rezunta 0»’ 1'ac‘ disposición que se pro- 
objeto tiene la disp^

’ , si ya asti JPnobiemo para contratar 
mal se autoriza al , on instituciones 
.»P’éstltM’denn cXrn con el Gobierno 

Seno, S> que con otras instituciones ex- 

«g’fXr ROSSETTI (Ministro de Hacien- 

d»>--E„s,. PUGA VEGA.- He querido acia- 
El senoi ru prQblema para que no 

“^marañando un asunto en cuya di- 
86 8lga<ón todos tenemos un real interés 
¡ucldacion 1 qqETTT (Ministro de Haden-

H ‘Xy razones suficientes para que es- 
da)'dorlzaclón sea mantenida en es.a ey. 
“ < un Plan antllnflaclonlsta comple-o.
EslC-n ha sido analizado aquí por el señor 

,?°lo impugnador del proyecto, que se 
PEnado solamente del aspecto periférico 

estas disposiciones. Se trata de un plan 
„nSo por medio del cual se van a dar al 

'ate los recursos que le faltan. Por lo tan- 
rá indispensable esta disposición.
“’« señor ENRIQUEZ. -Yo doy de “bara- 

» oue el Gobierno y. en particular, el se- 
“ Ministro de Hacienda están animados 
a las mejores intenciones; debo presumir 
“ derecho también que los mueve el mas 
.ano patriotismo; pero, insisto una vez mas.

0Ue me he colocado exclusivamente en el 
;,rreno de los principios para saber si estas 
,,1'jrl-aclones que se dan al Ejecutivo por

este proyecto de ley encuadran o no en el 
texto de nuestra Constitución Política.

A mi juicio, no.
Como lo decía el informe del Senado en 

bu primera parte, cuando aún no se habla 
planteado el argumento de la potestad re
glamentaria, esta delegación de atribucio
nes es totalmente inconstitucional. Este pro
yecto tiene la apariencia de una ley, va a 
tener el trámite de una ley, pero, por su 
contenido, no va a ser tal, porque ninguna 
de las materias que he analizado cumple con 
el requisito fundamental que deben tener 
las leyes, cual es el de contener preceptos 
positivos que resuelvan en un sentido o en 
otro una determinada situación, dando nor
mas jurídicas precisas. Por lo demás, señor 
Presidente, no por un capricho del consti
tuyente de 1925 se estáblecló la separación 
de los Poderes; fué la corruptela de las fa
cultades extraordinarias concedidas de acuer
do con la Carta del 33, lo que indujo a apro
bar la ley modificatoria de la Constitución 
del año 1874, y lo que llevó a establecer, de 
manera explícita, en la actual Carta Funda
mental, que esta delegación de Poderes no 
es procedente.

Por lo mismo, denantes el Honorable señor 
Donoso hacia el análisis de- lo que ocurría en 
otros países. Precisamente, gracias a las ex
periencias recogidas por esas democracias en 
ellos ha sido suprimida o restringida consi
derablemente esta arbitrariedad de la dele
gación de facultades.

Todavía más, se llega por este proyecto a 
una delegación total, sin más excepciones que 
las señaladas en el artículo 12 del proyecto 
de ley. Se otorga a un solo hombre, a Su Ex
celencia el Presidente de la República, el po
der omnímqdo, no sólo sobre los funcionarios 
d'. la Administración Pública, sino sobre toda 
clase de actividades. No quiero hacer un aná
lisis detallado sobre el particular, pero no 
habrá actividad alguna que no quede supe
ditada, controlada, Intervenida y sujeta a la 
mera potestad de un solo ser humano: el Pre
sidente de la República. Esto es entregar la 
suma del poder y otorgar por el Congreso, 
para emplear la verdadera expresión que debe 
usarse, la dictadura legal.

En cambio, la separación de los Poderes se 
halla establecida en nuestra Constitución Po
lítica; contra ella protestan algunos Ignaros, 
sin comprender que es algo que ha venido 
formándose, en el tra,hgcur§p de siglos, en de-

TERMAS DE PUYEHUE
O SOR N O

en pleno
VERTIENTES TERMALES 
AGUAS RADIOACTIVAS Y

Temporada funcionamiento
FAMOSAS POR SUS

BAÑOS DE BARRO
con agua termal temperada. Abundante pesca en el 

vecinos. Toda clase de entretenimientos
Hermosa piscina cerrada 

lago y ríos

— RESERVE CON TIEMPO SUS HABITACIONES.

Sus vacaciones en PUYEHUE serán inolvidables
PRECIOS ECONOMICOS
Pida más datos en las OFICINAS DE INFORMACIONES DE LOS FERROCA

RRILES DEL ESTADO DE VALPARAISO, SANTIAGO, CONCEPCION, TEMU- 

CO Y VALDIVIA, A SUS AGENCIAS DE VIAJES, O DIRECTAMENTE A 

TERMAS DE PUYEHUE, CASILLA 27-D — OSORNO

FUNDO VENDO
Dos mil hectáreas, mayor parte con montaña de roble del Maulé y resto 

carbonero <2 aserraderos instalados y funcionando). Hay varias aguas. Prope a 
cada en la comuna de Constitución, con camino para autos hasta Talca. *

PRECIO: $ 5.000.— LA HECTAREA

CON FACILIDADES DE PAGO

Carlos Ossandón G.
Sección Propiedades Agrícolas — Nueva York N.o 25

SALAS DE BAÑOS COMPLETAS
$ 15.000-

Gran variedad de artefactos sueltos 

FACILIDADES DE PAGO.

TRAMITACIONES P 0 H CAJA

SILENCIOSO completo. Lavatorio 

Mtttal Bidé, llave», completo.

mocraclas anteriores a la nuestra, de las que 
hemos copiado sus más sabias disposiciones 1 
y en las que cada uno de los derechos que 
aquí quedan expuestos a lesión, ha costado ríos 
de sangre para poderlo incorporar en las Car- ] 
tas Fundamentales. j

De todo ésto se está haciendo olvido y de- । 
Jación, simplemente porque el Ejecutivo y el 
señor Ministro de Hacienda, y el señor Mi
nistro del Interior, que son los únicos que han 
concurrido a estos debates, nos aseguran la , 
buena Intención del Gobierno.

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien
da).— Hay un plan debidamente estudiado...

El señor ENRIQUEZ,— Doy por descartada 
la buena Intención de los gobernantes; así 
quiero presumirlo. Pero como hombres, no voy 
a recooncerles poderes sobrenaturales, porque 
como tales están sometidos a la posibilidad 
de cometer un error, y seguramente, se van 
a equivocar en muchas de las resoluciones que 
tomen.

¿No es mucho más preferible y mucho me
jor, para asegurar la marcha normal de las 
Instituciones democráticas, que los problemas 
se resuelvan por la vía de estos preceptos 
centenarios que señalan que la voz de la opo
sición, la voz de la calle deba y pueda lle
gar hasta estos debates, en los cuales existen 
representantes de todas las tendencias polí
ticas que digan al Ejecutivo: "Señor, no ha
ga eso, porque es inconveniente; o no haga 
ésto otro, porque es un simple disparate?”.

Hasta aquí se nos ha presentado el pro
yecto de facultades extraordinarias, como una 
panacea económica, política, administrativa 
y social. Este es el "tarro de pelo” maravi
lloso del mago, del cual van a salir todas las 
soluciones.

Señor Presidente, yo he vivido algunos años 
y soy un poco escéptico. Quiero prevenir cier
tos males para que no nos vaya a ocurrir ma
ñana lo que dice una copla española que, 
desde que se presentó este proyecto de facul
tades extraordinarias, me ha estado dando 
vueltas en la cabeza.

Cuando comenzó el diluvio, todos estaban 
muy alegres, diciéndose unos a otros: ¡Qué 
buen año será éste!

El señor LEA-PLAZA.— El diluvio ya pasó, 
Honorable colega.

El señor SALUM.— Estamos ya en 1953. Han 
cambiado mucho las cosas.

El señor PUGA VEGA.— Se salvaron dos se
res del diluvio...

El señor ENRIQUEZ.— Creo que son estos 
dos seres los únicos que escaparon; por lo 
menos, así lo dice el mito bíblico. Pero todos 
los demás alcanzaron a frotarse las manos.

Dejemos, señor Presidente, de lado el as
pecto constitucional del problema —no me 
considero depositario de la verdad absoluta 
y hay j artistas que opinan lo contrario— y 
demos, como un supuesto necesario, que el 
proyecto es constitucional. Entremos a su as
pecto práctico, y veamos si es conveniente e 
indispensable.

La primera cuestión que surge aquí es la 
que estaba planteando hace un momento con 
mis últimas palabras.

Hay, en este proyectq de facultades extra
ordinarias, una cuestión de confianza: otor
gar esta manifestación de fe al Ejecutivo 
para que pueda asumir el poder omnímodo 
en este, país, dictar disposiciones de carácter 
legal destinadas a resolver toda clase de ma
terias, para que quede supeditada toda la 
vida económica, política y social de la Re
pública de Chile a la mera potestad de un 
sólo hombre.

Hay aquí una cuestión de confianza. ¿Pue
de otorgársele esta confianza al actual Eje
cutivo?

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien
da).— ¿Qué dijo septiembre?

El señor ENRIQUEZ.— Ya lo voy a anali
zar. señor Ministro, empezando por dejar en 
claro que no deseo que ninguno de los hom
bres que forman el equipo gubernativo vea 
en mis palabras alusiones o ataques de tipo 
personal.

Nada está más lejos en mi ánimo. Anali
zo este problema -desde un punto de vista 
muy general.

El Ministro de Hacienda me pregunta ¿qué 
dijo septiembre?

Los comicios presidenciales del mes de sep
tiembre dijeron fundamentalmente que se 
deseaba un cambio de Gobierno; se repudió 
a la combinación de Gobierno que estaba ri
giendo los destinos de esta República. Este 
es un hecho evidente e Inconcuso. Pero tam
poco me podrá negar el señor Ministro que 
quienes llevaron al Gobierno al actual Pre
sidente de la República no constituyen una 
corriente de opinión que esté aglutinada des
de un punto de vista doctrinarlo o progra
mático. Son los deseos Informes, los anhe
los confusos de una gran masa de la ciuda
danía, los que eligieron Presidente de la Re
pública a don Carlos Ibáñez del Campo; por
que creen en su austeridad, en su patriotis
mo, en sus dotes de Jerarquía, mando y dis
ciplina; porque creen que puede Imponer or
den en este país.

Este es, en síntesis, a mi Juicio, el signifi
cado del triunfo electoral del 4 de septlem 

blpero noto yo, y lo observan también los 

señores Diputados que forman parte del equi
po gubernativo y lo tienen que reconocer los 
señores Ministros que sirven las diversas 
carteras, que ño hay una coherencia de opi
nión de doctrina que respalde la acción del 
Gobierno. Aquí sólo vemos un verdadero 
Kulrleay de Ideas, un verdadero cocktail 
de las doctrinas o de las Ideologías más con
tradictorias. Podemos observar que mientras 
el señor Ministro de Economía y Comercio 
practica, a través de las declaraciones que 
le conozco, la doctrina liberal, el señor Sub
secretario de esa Secretaria de Estado es par
tidario de la doctrina socialista. Vemos que, 
mientras diversos personeros de este Gobier
no y de las fuerzas que lo eligieron pertene
cen a partidos políticos con cierto conteni
do doctrinarlo, antagónico
—por ejemplo, el Partido Socialista con el 
Partido Agrario Laborista—, tenemos en la 
otra parte, una masa enorme de indepen 
dientes, que no son tan lnde’e’’¿le„AeS¿'í°^ 

que son personas que, en ““
minado se disgregaron de los P»rtldc»poli 
ticos a los cuales siempre hablan acompa

señor BAPPUETO (Don Hprdol - 
' Porque tenían confianza en el señor ^ñez.

El señor ENRIQUEZ - Si. ya lo he dicho. 
Honorable Diputado, pero no es ése el pro- 

“^aS^WSoree diputados 

AEÍAsetor ENKIQUEZ.- No hay una doc

trina homogénea hasta estos Instantes que 
pueda servir de respaldo al actual Go’5ÍeJ' 
no. Todo Gobierno debe tener una opinión 
tras si: esto le permite orientar, a su ves, 
a la ciudadanía para saber cuál es el caml- 
no oue se va a seguir...

El señor LEA-PLAZA.— ¿SI me permite, 
Honorable Diputado?...

El señor ENRIQUEZ.— Con todo gusto.
El señor LEA-PLAZA.— Su Señoría, que 

habla de guirigay —después de marzo esta 
homogeneidad se va a lograr—, ¿qué dice de 
esa combinación en que el Partido Radical 
actuó junto al Partido Liberal y al Partido 
Comunista?

El señor ENRIQUEZ.— Podría agregar, Su 
Señoría, ¿qué digo de las combinaciones lla
madas de "Concentración Nacional’’ y de 
"Sensibilidad Social’’?

Honorable colega, eso fué lo que cavó la 
sepultura de los Gobiernos radicales, y soy el 
primero en desear que las fuerzas que acom
pañaron al señor Ibáñez puedan aglutinarse, 
puedan pasar a tener cierto sentido doctrina
rlo común, porque ésta será la mejor garan
tía de la supervivencia del régimen constitu
cional y democrático en este país.

Pero, entretanto, lo único que ahora existe 
es la pugna entre las diversas facciones para 
ver quiénes se quedan, en definitiva, en el 
Gobierno. Así, hemos podido observar que hay 
una lucha tenaz entre los partidos políticos 
partidarios del señor Ibáñez y las fuerzas In
dependientes que lo acompañan, que tratan, 
a su vez, de agruparse en una formación po
lítica sin conseguirlo, porque la falta de un 
común denominador doctrinarlo los ha hecho 
distribuirse en cerca de treinta y tantos par
tidos, que están lidiando contra los partidos 
políticos que Integran la ANAP. Al mismo 
tiempo, hemos visto que dentro de los propios 
partidos políticos ibañlstas, el Partido Socia
lista Popular aparece como el convidado de 
piedra, tomándose con todas sus fuerzas de 
la pata de la mesa común hasta que llegue 
el mes de marzo, porque cree que, entonces, 
va a tener que Irse forzosamente, pues, de 
todas maneras, lo van a desembarcar...

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien
da) : ¿Cómo sabe eso, Su Señoría?

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor BARRA.— |Eso lo saben hasta los 
ciegos aquí!

El señor ENRIQUEZ.— Eso lo sé 
de las declaraciones de los propios 
ros del ibañismo.

El señor BARRA.— ¡Eso se llama 
en lo que dice doña María de la Cruz...

El señor ENRIQUEZ.— Y la Senadora re
cién electa, doña María de la Cruz, está pi
diendo que los echen desde luego!

El señor MUÑOZ ALEGRIA.— ¡Ella es la 
que representa más genulnamente al ibafils- 
mo, puesto que triunfó en las elecciones!

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor ENRIQUEZ.— Ella, hablando de 
los partidos políticos que acompañan al Pre
sidente de la República, dijo de los socialistas 
populares que eran, haciendo un gesto con 
la mano “así de pequefiltos”.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor ENRIQUEZ.— No son cosas que 
yo esté Inventando.

Y mientras en el equipo gubernativo hay 
sectores que tienen Ideas socialistas, de avan
zada y de justicia social, existen otros que an
dan hablando, gritando y predicando que es 
necesario suprimir una serle de garantías que 
actualmente consagra la legislación del tra
bajo. La Senadora electa ha dicho que hay 
que quitar a los trabajadores el derecho a la 
huelga; y la revista ‘‘Estanquero’’, en un nú
mero que tengo a la mano, manifiesta que 
debe establecerse el arbitraje obligatorio, aun
que se les tilde de fascistas.

Esta es, pues, una verdadera macedonia po
lítica...

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor ENRIQUEZ.— En este Gobierno 
no se trata de la persona del señor Ibáñez, 
sino de lo siguiente: lo acompaña un ejército 
que no tiene, digámoslo así, un espinazo doc
trinarlo, sino que es, bajo este aspecto, un 
conglomerado en que no hay conexión espl-

a través 
persone-

no creer

ritual. Nos piden que les démos estas facul- 
tades extraordinarias; que les entreguemoi la 
suma del Poder, para ejercitarla el día da 
mañana, ¿con qué criterio?

A mí me merece mucho respeto el señor 1 
Ministro de Hacienda. Yo quisiera, por ley di 
la República, en estas mismas facultades, ga
rantizar su permanencia en el cargo hasta el 
término del actual Gobierno, pero ésta sería 
una disposición tan inconstitucional como to- 
das las demás. Sin embargo, digo que ell® 
me agradaría considerablemente.

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien
da).— Muchas gracias, pero...

El señor DEL PEDREGAL (Ministro del In
terior).— ¿Me permite una interrupción, Ho
norable Diputado?

El señor ENRIQUEZ.— Con todo gusto, se
ñor Ministro.

El señor TAPIA (Presidente).— Con la ve
nia del Honorable señor Enrlquez, tiene la 
palabra el señor Ministro del Interior.

El señor DEL PEDREGAL (Ministro del 
Interior).— Señor Presidente, esta última 
parte del discurso del Honorable Diputado, 
dedicada a hacer un análisis de lo que él lla
ma "las fuerzas del Gobierno”, han obligado 
al Ministro del Interior a pedirle una Inte, 
rrupción, a fin de aclarar muchos conceptos, 
temerariamente equivocados, dichos por el 
Honorable Diputado.

En primer lugar, debemos recordar que el 
triunfo de septiembre se alcanzó con un gru
po pequeño de partidos políticos y con un 
gran grupo de independientes y de militan
tes de otras tiendas políticas.

Fué, precisamente, ese conglomerado el que 
dió un contenido nacional a la candidatura 
del señor Ibáñez, porque gente que deseaba 
terminar con la. corrupción administrativa, 
con el negociado, con la especulación escan
dalosa del régimen anterior, estaba en to. 
das las tiendas políticas, en todos los secto
res. De ahí que haya sido un triunfo alcan
zado con un conglomerado no doctrinarlo, 
que es lo que llama la atención del Honor»' 
ble Diputado.

El señor ENRIQUEZ.— Compjuebo «1 he- 
cho, señor Ministro, y nada más.

El señor DEL PEDREGAL (Ministro del In
terior).— La fuerza de ese triunfo fué, pre- 
cisamente, la que Indicó que por sobre el 
conglomerado político, puede la ciudadanía, 
juntándose todos los sectores, alcanzar «1 
éxito y señalar un nuevo concepto a la polí
tica nacional.

De aquí, entonces, señor Presidente, qnt 
yo me explique muchas de las equivocacio
nes del Honorable Diputado al analizar I» 
acción del Gobierno actual. Decía el sefioí 
Diputado que no nota cohesión en el Gobier
no. No puedo notarla, señor Presidente, por 
el momento, porque es necesario que estas 
fuerzas tomen poco a poco el camino del sig
nificado de su campaña. Esto demorará algún 
tiempo. Pero si, puedo afirmarle a la Cáma- 
ra y en especial al señor Diputado, que hay 
un aspecto en que todas estas fuerzas están 
de acuerdo, y ese aspecto se resume en esta 
proyecto de facultades extraordinarias.

Se desea una reorganización serena, pero 
enérgica, de la Administración Pública, de 
los Servicios Fiscales y Semlflscales. Se de
sea que el Ejecutivo actúe valiente, pero 
ordenadamente, contra la inflación en este 
país, y, en suma, se desea que desaparezcan 
muchos de los males que dejó como heren
cia el régimen anterior. Este es, precisamen. 
te, el factor común de todas estas fuerzas, y 
.es por .esp que estamos discutiendo la obten, 
clon dé estas facultades. La falta de 
clon, de cohesión, era Inevitable en 
mlenzo de este Gobierno. Pero puede 
la certeza el Honorable Diputado que 
aplicación de esta ley, tal como lo ha

' ■' S

(CONTINUARA MAÑANA)

A NAClOr

direc- 
el co-
tener 
en la

______________ _ dicho 
eí señor Ministro de Hacienda, no habrá per
secuciones nl venganzas, pero sí justicia y 
economía, acción dinámica y realizaciones y, 
más que todo, profunda austeridad y correc
ción.

LA COCINA PERFECTA Y 
ETERNA

Y. .. no olvide que un crédito 
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Montas y competidores para
CLUB HIPICO

’RIMERÀ CARRERA.— 1.200 metra». 
A LA 1.30 P. M.— (Jinete» Apren
dices).

• Bárbara, 57.—Edo. Soto.
8 Romeral, 57.—L. Rodrigue».
6 Querido, 54.— L. Lerin.

10 Gitana. 52.—O, Olivare».
6 Brígida, 51--J. García.
4 Credenza, 51.—L. Carrasco.

11 El Jaén, 48.—J. Pombet.
7 Pentágono, 48.—O. Jafia.
1 Lucaya. 45.—M. Cataian.
2 Qué Feliz, 45.—J. Plzarro.
3 Sobresalto, 45.—P. Alquinta.

SEGUNDA CARRERA — 1,200 metra». 
A LAS 2.00 P. M.

8 Falange II, 85.—P. Alquinta.
3 Alcántara, 52.—O. Jafia.
3 Candelilla, 52 —E. Sala».
9 Dora Rosa, 52.—M. F. Silva.
5 Dormilona, 52.—J. E. Bravo.
6 Fondista, 52.—R. Montoya.
4 Grapa, 52.—Edo. Soto.
1 La Alicahulna, 52.—J. Atáis.

11 Lady Baltimore, 52.—G. Silva.
7 Sumara, 52.—L. Silva.

10 Vileza, 52.—R. Silva.
TERCERA CARRERA — 1,200 metr»».

A LAS 2.30 P. M.
10 Abadesa, 52.—R. Dono»o.

6 Alhelí, 52.—G. Silva.
3 Artemisa, 62.-8. Quezada.
I Comosal, 52.—M. F. Silva.
1 Corea. 52.—O. Olivares.
• Dama Blanca, 52.—J. E. Bravo.
7 Espelette, 52.—P. Alquinta.
4 Gerencia, 52.—E. Saavedra.

13 La Porfiada, 52.—L. G. Contrera»
11 Roldana. 52—E. Sala».
5 Vice-Versa. 52—A. Pobleta.
2«Vlgorlta, 52.—G. Retamal.

CUARTA CARRERA. — 1,500 metro». 
A LAS 3.10 P. M.

3 Kurrlm, 56.—R. Parada.
6 Zorro Azul, 55.—A. Pobiete.
8 Conradlto. 54.—E. Saavedra.
1 Fels, 52.—O. Olivare».
4 Comodoro. 51.—G. Retamal.
9 Editor, 49.-5l. García
3 Fantasma Gris, 48.—G. Bllva.
7 Parranno, 47; J. Atala
5 Amman. 45.—M. Guerrero.

QUINTA CARRERA — 1,200 metro». 
A LAS 8.50 P. M.

7 Ancap. 55.—E. Saavedra.
10 Peregrina, 54.—J. E. Brava.
2 Pour Crown. 83.—H. Pereira.
5 Insecto. 82.—V. Airear.
3 Mal Mal, 51.—A. Dlax.
4 Taravlca, 50.—E. Sala».

11 Andaluz, 50—V. Ordófi« 
g Taplt», 50— R* Montoya. 
6 Infante, 49.—C. Glrálde«. 
9 Lanzadera, 49.—M, ?■ Silva. 
1 La Pollita, 48.—G. Silva.

Dirección
Nombre del propietarjp
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Î.375.11DE RUIZ HNOS. LTDA,
303.31

3.139,75

3.219.22

2.735.11

Fisco (Camino Público) . . 
Cía. Carbonífera e Industrial 

de Lota................................
Mauricio Aguayo M...............

Casilla 18, Lota Alto . 
Calle Lautaro 492. Co

ronel ..........................
Virginia O p a z o 54.

Santiago......................

Casilla 18, Lota Alto .
' San-

Contestar i ¡
GARCIA VAI.ENZlDii 

SANTIAGO

Long, en 
mis.

ARTICULOS PARA CABALLEROS
TERMOS - SOMBREROS - CAMISAS 

VESTONES - CORBATAS 
EXTENSO SURTIDO EN CALZADO

ALMACENES 
LA CASA AMARILLA

Su Diego 1401 — Teléfono 52458 
— Santiago

A NACION

CARRERA "A".— ’.400 metro» —Cli- 
»Icd “EL DEBBY .
Antar, 58—J. Ortl«.
Galgo 66-—Madarlaga.
Glorioso. 58.—L. Esplnoza.
Lord Palma, 58 —R. Cornejo.
Maraadsr, 58.—R. Parodi
Tres ío Trébol, 58.—J. F. Mar

chan!.
Turgueneff, 58.—C. Cru*.
Intención, 55.—P. Flore».
Rosette, 55.—O. Saavedra.

SEXTA CABRERA — 2,400 metro».—
A LAS 4.30 P. M.

4 Bufonclto. 60.—J. Orellana.
3 Gleam, 51.— G. Silva.
0 Negrlna. 51.—A. Pobiete.
2 Excelslor, 48.—M. F. Silva.
1 Klosko, 45.—J. Bizarro.
5 Rey Moro, 45.—O. Ch*morr».

SEPTIMA CABRERA — 1,806 metro».
A LAS B.20 P. M.

5 Air Malí. 58.—L. Rodrigue».
7 Motín, 58.—R. Agüitan
1 Bromuro, 54.—L. Marco»,

10 Fiaqulnl, 54.—R. Ramo».
6 Timbal, 54 .-H. Perelr«.
9 Carcajada. 82.—L. O. Contrera».
2 Tolón. 52.—J. E. Bravo.
3 Red Rlbbon, 82.—E. Saavedra.
8 Encendida, 51.—M. Reve».
4 London Fog, 47.—P. Alquinta.

11 Médano, 45.—M. Guerrero.
OCTAVA CABRERA. — 1,600 metro».

A LAS 6.00 P. M.
10 Air Malí, 56.-L. Rodrigue«.
8 Cuartón, 56.—P. Alquinta.
6 Fiasco, 56.—L. O. Contrera».
5 Motín, 58.-R. Agullar

13 Pentagón, 56.—A. Pobiete.
4 Pobre Negro, 58.—H. Gala«.
7 Sorondo, 86.—J- E. Bravo.
8 Duque»«, 53.—J. Atala.

10 Margarita. 53.—L. Carrasco.
H Bailón, 51.—G. Retamal.
9 Lord Glanl», 51.—A. Pobiete.

12 Primoroso, 51.—R. Silva.
13 Dame de Coeur, 48.—J. Pitarro.
14 Gran Lady, 48 —G. Silva.

NOVENA CARRERA.— 1,500 metro» 
A LAS 6.40 P. M.

11 Cerd&n, 57.—J. Alarcón.
3 Coirón, 86 —A. Pobiete.

12 Nuky, 56.—Juan Gonzálea.
S Verdl, 56^-C. Glráldez.

10 Talento. 55 —R. Parada
7 Emburria. 54.—J. E. Bravo.
6 PaVlótica. 54.—L. Rodrigue«.
2 Diez de Julio. 53.—R. Agullar.
9 Algazara, 50.—E. Salas.

13 To Day, 48.—V. Ordófie«.
8 Acónito. 45.—L. Silva.
4 Don Conrado, 45.—J. García,
1 Obsesión, 45.—P. Alquinta.

DECIMA CARRERA — 1,200 metro».—
A LAS 7.25 P. M.

8 Río Negro, 55.—c. Glráldez.
2 Bantú, 54.—O. Olivare»,

las carreras ilei próximo jomingo en anitos liipodromos
B Alegre, 82-—J. E. Br,v0-

10 Gandul. 52.—Edo. Soto.
3 Quebrantada, 52.—M. F. Silva.
9 Ranchino. 50.—A. Pobiete.
1 santlagulna, 60.—O. chamorro.

11 Santln, 50.—R. Fave».
8 Campista. 49.— G. Silva.
7 patriótica, 48.—R- Montoya

13 Fond de Cave, 47.—J. García.
4 Loma Roja. 46.-M. Guerrero.

HIPODROMO OHILE

PRIMERA CARRERA - 1.200 W 
Vos, a tas 8 hora».
17 Enristre 61; G. García.
14 Begin 55,5; E. Soto.
6 Sambuca 55.5; E. Márquez.

11 Marianlna 55; Ig. Núñez.
3 Oheteríort 54,5; B. Lelva.

10 Rutilante 54.5; A. Díaz.
18 Blue Spear 54; G. Carrasco.
4 Huape 54; O. Olivares.
7 Amago 53,5; F. Arredondo.

18 Fontbook 52,5; H. Vergara.
19 Populacho 51,5; P. Bustos.

1 Pecos Bill 50; N. N.
13 Lucaya 52,5; J. Adasme.
2 Locarlo 52; R. Montoya.
8 Llorosa 51,5; C. Farmer.

15 El Chlgulta 51; R. Silva.
5 La Pituca 51: H. Oaláz.

12 Mercenario 50; J. Riquelme.
9 Lennontof 46,5; G. Meza.

SEGUNDA CARRERA.— 950 metros 

3 Cello 53; C. Farmer.
6 Dialecto 53; J. Bravo.
4 Escocés 53; Jn. Pizarro.
8 Huérfanos 53; Edo. Soto.
7 Tronador 53; A. Pobiete.
1 Kimona 50; O. Olivares.
3 La Virreina 50; An. Silva.
5 Santa Anita 50; G. Silva.

TERCERA CARRERA — 1.200 
tros.— A las 9 horas.

15 AlgarrobaUna 53; L. Valencia.
10 Finality 53; O. Farmer.

1 Arcadla 53; Ig. Núñez.
7 Cuota 53; B. Sandoval.

13 Churruca 53; J. Aravena.
12 Flor y Nata 53; Jn. Pizarro.
3 Trascuela 53; J. Riquelme.
8 Fuente Fría 53; H. Galaz.

14 Jemestown 53; G. Meza.

me-

11 Jump 53; H Vergara.
16 Night Blrl 53; H. Montoya.
20 La Butte 53; L. Carrasco.
18 Lady Melinda 53; P. Alquinta.
19 Lágrima 53; V. Alvear.
4 Marimanta 53; N. N.

17 Montiñe«’ 53: S. Allende.
2 Piola 53; J. Alvarado
9 Portuguesa 53; V. Ordóñez.
8 Wloka 53; Edo. Soto.

CVABT* CARRERA - 1 R» ■»«- 
iros — A las 9-35 hora«.

3 Guérnica 55; O. Glráldez.
2 Azucena 55; A. Pobiete.

12 Chau 55; G. Meza.
BFaldilta 54: Jn. González.
tí a Mirlo S3.51 R. M4W’. 
iq Rulengo 53,5; An. Silva.

531 B Randera.
¿•B« O- °— 
¡i Mnotafla 52; J. Aravena 
7 Espléndido 51.5; G. Retama!. 
9 La Lila <7,5; C. Farmer.

13 pavía 51; R- Montoya
8 Barbilindo 50,5; L. J*rea-

IO Momón 50; 8. Allenda.
1 Zedeira 49: Ig- Nuñez-
3 Palomilla 50; P.^Bustos.
4 Apple Gold 49; N. N.

17 panorama 47,5; F.
20 Montañoso 46,5; M. Catalán.

QUINTA CARRERA - 1 200 metros. 
—A las 10.10 hora«.

10 Luchador 58: Ig. Núfle*•
3 Bombardier 57; R.
2 Florada 56: C. Benav des.
5 Ornala 56; B. Sa“
9 Blanquina 50.5; V. Ordóñez.
4 Leclerc 53; G. Retamal.

13 Barcelonés 52; H. Vergara.
11 Can 51,5; O. Olivares.
6 Engaño 5B M. Reyes,
8 Gandul 50; O. Farmer.

12 Alentada 48; G. Silva.
1 Palmad!ta 48; N. N.
7 Tencallto 48: Jn. P^arro.

6EXTA CARRERA.— 1.200 metros
A las 10.50 horas.

15 Desaforado, 54; R. Silva.
10 Twllght 54; G. Retamal.
8 Villaseca 54; J. Atala.

13 Calidad 53; M. Catalán.
17 Fingida 53; J. Aravena.

1 Promisión 53; R- Valenzuela.

12 Flamarlon 52; L. Marco».
2 Gitana 52; V. González.

11 GUngton 52; H. Rivera. 
TLunita 52; Ig. Nuñez. 

1« Lobezno 51; R. Parada. 
« Navidad 51; V. Ordofle«

14 Selvoso 51; O. Farmer.
18 Barrlallno 50; L.
5 Solimano 51; R. Cornejo.
3 Tal tú 51; Jn- Pizarro.
4 Más Suerte 50: S. Allende.
9 Curanto 49.5; L. Valencia.

SEPTIMA CARRERA.— 1.400 I 
tro«.- a la» 11.30 hora».

8 Mahatma 57; P. Flor«.
11 Biriatou 56; H. VW»- 
2 Carmelita 56; V. Ordóñez.
1 Chlmilto 54; G. Retamal.

J M.To “Ó1ON «Tb. Montoya.
’ »ideisi. «: “■

10 Limpio 45; N. N.
7 Molotov 45; F. Gatlca.

OCTAVA CARRERA. — 1 200 I 
tros.- A tai 1210 hote«.

13 Follín 55; A. Tapia.
6 Antlnea 54; C. Glráldei.

11 Insecto 54; N. N.
2 Coquine 53.5; Edo. Soto.
3 Meridiano 53; A Pnhleta.

10 Occidente 53; V.
14 Star Lady 53:• An. Silva.
15 Wilderer 49,5; Jn. González.
12 Colbert 52; E. Saavedra.

5 Belogham 51; V. Ordóñez.
9 Snow Ball 50,5 L. Pérez.
4 Spaflolo 50.5; O. Chamorro.
7 Andaluz 50; C. Farmer.

11 Insecto 54; N. N. «ne. Crtfn.
A. Pobiete. 

Alvear.

Solicita concesión definitiva de servicio 
público para el establecimiento y explo
tación de una línea de transmisión desde 
la Subestación Villamora, en Coronel, 
hasta los aserraderos de la Sociedad 
Agrícola y Forestal Colcura, en Colcura

La Empresa Nacional de Electricidad S. A está, solí- 
citando del Supremo Gobierno que, en conformidad1 con la 
Lev General de Servicios Eléctricos, le otorgue conces on 
definitiva para el establecimiento , . ®JPlo¿cl?P200C volts 
línea de transmisión de energía eléctrica de 13.200 volts, 
que construirá entre la Subestación Villamora Coronel, 
y los Aserraderos ubicados en Colcura, de la Sociedad Agri 
cola y Forestal Colcura S. A.

Esta línea tiene por objeto suministrar energía eléctrica 
a los aserraderos mencionados.

La línea atravesará en su recorrido de 11.8 «.m jos 
predios que se indican a continuación, y en las longitudes 
que se mencionan, y en los cuales deberá constituirse ser
vidumbres, en conformidad con la .ley General de Servicios 
Eléctricos: _______________________

Cía. Carbonífera “Puchoco
Rojas”......................................

Cía. Carbonífera e Industrial 
de Lota................................ ..................

Soc. Agrícola y Forestal Huérfanos 979.
“Colcura”................................ tiago...............

Se hace la presente publicación, en conformidad a la 
Ley General de Servicios Eléctricos, y para que, dentro de 
un plazo de 30 días, contados desde esta fecha, se hagan, 
ante la Dirección Genera] de Servicios Eléctricos y de Gas, 
en duplicado, las objeciones a que hubiere lugar.

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS 
ELECTRICOS Y DE GAS

■ C Manuel 49; C. Benavldea.
1 Sunlight 49; Jl. González.

NOVENA CARRERA — 1.290 metro».
—A la» 12.50 horte.

17 Goodrich 55; L. G. Contrerte.
5 pregón 55; J. Adaame.
1 Quincha 55; G. Silva.

16 Cadenilla 53; R.
9 Acapulco 53; V. Ordóñez.
4 Bonlzal 53; N. N.
3 Penígera 53; C. Glráldez.
7 Misa Evelln 52; L. Pérez.

10 Yanacona 52; N. N.
14 Marne 51; R. Cornejo.
15 Querido 51; V. González.
2 Spada Girl 51; C. Benavldea.

13 El Rodeo 50,5; Edo. Soto.
12 Sarrenta 50,5; Ig. Núñez,
8 Punta Arena 50; A. Díaz.

11 Pensativa 49; J. Aravena.
6 Temperante 48.5; L. Carrasco^ 

DECIMA CARRERA. — 1.2» me’ 
tro«.— A la 13.30 hora«.

14 Galatea 56; H. Pereira.
15 Violón 50; E. Salas.
18 Empresa 55; R. Cornejo.
12 La Chicha 54: J. Olivare».
4 Mosaica 54; R. Silva.

10 Campo Basso 49; G. 81,va-
1 Symponhy 54; Jn. González.
3 Avivato 53; J. Atala.

19 El Rosarlo 52; M. Reyes.
7 Emperatriz 52: G. Retamal.
9 Lira 52: C. Farmer.
5 Fulmlnador 51,5; L. Valencia.

11 Sucesor 51,5; Edo. Soto.
2 Suspicaz 50,5; C. Glráldez.

16 Caimán 50: L. Pérez.
8 Natal 50; V. Ordóñez.

13 Rosa Real 50; B. Moreira.
6 Francolín 49.5; C. Benavides.

17 Bellaca 48; J. Alvarado.

CAJA DE RETIRO Y MONTEPIO li 
LAS FUERZAS DE DEFENSA

NACIONAL
Llámase a propuestas públicas a los Distribuido« 6 

rectos de Fábricas, para el suministro de loa artefacto» 
nitarios que se instalarán en las Poblaciones MANUEL RO
DRIGUEZ (Gran Avenida) • IGNACIO CARRERA PETO 
(San Bernardo). Bases y antecedentes, pueden retirar !tt 
interesados desde el di» miércoles 14 del presentí, u lu 
Oficinas del Departamento Técnico de la Caja, Ardi. Bi
nes 102, 4.o piso, de 9 a 12 horas.

Las propuestas se entregarán y abrirán el di» auto W 
de enero, a las 12 horas, en la Oficina del VlceprMldttt»,

EL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO.

LA NACION

L sueño de la casa propia para toflO’ 
los empleados, será convertido en realid’1 

durante el Gobierno del Excmo. señor ilfíl 

Carlos Ibáñez del Campo. Con esa inspira 

ción han llegado hasta la Caja de Prevísi®1 

de Empleados Particulares los nuevos)' 

fes. Animados por un espíritu dináw|f(l! 
comprensivo, conociendo la situación de 

clase media chilena, han decidido (|llf 
sea un año diferente para todos los W 

nentes, a fin de que éstos reciban ínte^,j 

mente los beneficios de la previsión sor

La Caja de Previsión de los EnlP 

dos Particulares, junto con saludar u

• INACION en su 36.o año de vida, a *ra 
los cuales ha sido importante baluarte 

cultura popular, asegura un grato p°r 

a todos sus imponentes.

PARTICULARES

Servicios sociales de Palermi,.? 
Y M

En la Gran Avenida del Li
bertador General San Martín y 
en el recinto perteneciente al 
Hipódromo Argentino, se encuen
tran ubicado» la mayoría de loa 
servicios sociales de bienestar de 
los profesionales hípicos que man 
tiene el Jockey Club Argentino. 
Empezaremos por la Clínica Mé
dica. En teta se hallan servicios 
de hospital, pensionado, mater
nidad y clínica de primeros au
xilios. Atendida por un cuerpo 
médico de diez y slets especia
listas, funciona con médicos de 
turno, día y noche. Sus diferen
tes salas comprenden el pabellón 
de cirugía con los últimos sue
lan toe. Este pabellón es ocupado 
ocasionalmente por médicos ex
traños a éstos servicios, pagando 
un pequeño derecho que incre
menta los fondos destinados al 
mantenimiento de la clínica. Tie
ne también maternidad; trauma
tología; pabellón de rayos x y 
ultravioletas; odontología; varias 
salas para la hospitalización de 
enfermos y servicios de primeros 
auxilios. Todos estos servicios es
tán destinados a la atención ae 
cuidadores, Jookeys, peones y sus 
familiares. Aparte del pensionado, 
los demás son enteramente gra
tuitos .

Al lado de la Clínica Médica 
se encuentra una oficina destina
da a la atención de los pagos, 
estadísticas, etc., de los profesio
nales. Sigue a continuación la 
casa del Administrador del Hi
pódromo y después el Tattersall. 
Este cuenta con cerca de ciento 
cincuenta pesebreras y cuatro re
dondeles de césped para mostrar 
los caballos a los visitantes. El 
lugar de los remates es una ro
tonda cubierta con cómodos nsien 
tos en forma de galerías alrede
dor de otro redondel en dónde 
se parea el. producto a subastarse. 
Tiene el Tattersall un anexo con 
más o menos cien pesebreras a 
las que llegan los potrillos antes 
de pasarlos al Tattersall mismo. 
Todo lo concerniente al remate 
de productos está entregado a la 
firma “Adolfo Bullrlch y Cía.”. 
Actualmente están los descen
dientes del señor Bullrloh fun
dador de la firma.

Al lado del Tattersall está el 
Instituto de Hlpología que equi
vale a nuestra Clínica Veterina
ria. En él se encuentre el Mu
seo en el que están los esquele
tos de Oíd Man, Botafogo. Plp- 
permlnt, Cyllene y otros grandes 
cracks argentinos. Oíd Man se 
encuentra también embalsamado. 
Mil y una curiosidades -v trofeos 
relativos a la hípica eptán debi
damente conservados y cataloga
dos. Lo« casos clínicos de Inte
rés se conservan en este lugar 
para estudio. Funcionan también 
Aquí las escuelas de cuidadores 
y la de Jockeys. Debo hacer una 
aclaración de que la Escuela de 
Jockeys cuenta con un caballo 
mecánico que ejecuta todos los 
movimiento« de un caballo ver
dadero, para la enseñanza teóri
ca. La práctlpa 1« hacen en el

Adjunto ss 4.yiw>. 0,’%:''

Adui, Be h,?*'l‘l>h, ’ 
Precio, u» Ln?

niMioS;“- KÍS? 
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BIEN RECOMENDADA 

VEREMOS "DESHONRA'
NUEVA PRODUCCION 
ESPAÑOLA AL REAL Despidieron a Los Tres Diamantes

CINE, TEATRO Y RADIO 33

Mecha Ortlz, ea la protagonista 
de la película argentina ’‘Deshon
ra". que al declr de la ProPa8anda 
constituye uno de los mejores 
films realizados por la Industria 
cinematográfica de ese país.

Esta cinta será estrenada el pró
ximo martes 20 en el cine San
tiago.

Deade el próximo martes exhi
birá el Real, la película española 
Alma Andaluza”, que protagoni

zan Lola Ramos, Ana Mariscal 
Fernando Granada, Lina Yegros y 
otras figuras del cine peninsular.

"Alma andaluza", fué filmada 
en colores.

Admiraremos un tema 
de Oscar Wilde, en el 

Teatro Plaza

MAÑANA ]__
GRANDIOSO PfìO&RAMA OOBLE 

U trrMlCM UrtMM COMIA» W0/09

MIAMI
, -'WSIÖW- - Ö5

CONSERVADORAS
para helados

facilidades de pago

_ TELEFONO 33961 -

ULTIMOS DIAS DE UNA 
COMEDIA EN PETIT REX

Se está representando eñ el Pé- 
tlt Rex la obra "Una noche dis
tinta" en la que .actúa® Eduardo 
Naveda. Kanda. Jaque y, otro« ele
mentos de , conjunto, que encbe- 
za el primero de loe nombrados

noche dlcUnta” estó en ™ 
S?moa di» de presentaciones. 
Hoy va sólo en tención nocturna.

DOMINGO lO44(ÄT£#r£ CM. MS)

LIQUIDACION
SALDOS DE MARCOS.
rTARETRATOS, ESPEJOS 

PE TOPA CLASE.
FCTAMENTE DEL FABRICANTE

y Trucos

6ENML& 
f

DtamSSÍ ra 1° 7 MlrellM despidieron » Los Tres
” fxi,:«ral“rto que ofreció la Con- 

esto« artlJÓl ‘ ®P»Hunld.d actuaron, en homenaje a
» mexicanos, Daniel Daneri, Hebert Castro Los Se- 

Roberson Gon2álM’ Soni» Gómez, Richard
Kooerson, Lucho Gatica, Enrique Fontana, Federico O leda v su 
haqiMeta’ M 08 ho?ienaJeados. Asimismo, estuvieron presentes7AI- 
Ä ^yrT;eS'nV0 VTUrin°' LU1S SónehS°SllPra represé:

Julien Duvlvier dirigió pare. 
Universal una serle de relatos 
del notable escritor británico 
Oscar Wilde. Obtuvo así "Carne 
y fantasía", la producción con 
el más extraordinario reparto 
conocido, y que incluye a Char
les Boyer, Bárbara Stanwyck, 
Robert Cummlng, Thomag Mi- 
chel y Edward G. Roblnson.

La cinta enfoca en un am
biente'de gran lujo, los íntimos 
conflictos y las secretas pasio
nes de un grupo de almas ator
mentadas. "Carne y fantasía" 
irá el viernes al Teatro Plaza.

Quiere Ud.

ÎÏAMB0W8

Bart Cooper

LA ROCA 
¡ÑMM i EMOCION.1

AHUMADA 160

FONO 66687

LO QUE PUDO LA PASION DE UNA 
„„„, MUJER... TODA UNA WOA DF PAOS

RÓBINSOH PmMD rSACKimi° WM/DA EN w» TI
IHimii.* fcmíc» _ tituu - a
tliif örrl»

COMPRE M SINTONIA
CON 

CUOTAS A 
SU ALCANCE

conservar

HELADERAS

rutriTE 710

$ 4.234.—

TOCADISCOS RCA VICTOR.
Agujas zafiro, permanente. 
Valor,

M0D.515?X^

.SvHIQÜÍá

M526-X)
Miratili» RCA VIC
TOR, » preci® econo
mico Corriente uni
versal,

Maravilla RCA VIC
TOR, a precio econó
mico. Corriente Uní-' 
versal.

VALOR
$ 7.253.—

su bella

f MOD:7O.-53
DE GRAN ALCANCE, 
ocho tubo^ y Ojo Má
gico, corriente alterna, 

'220 volts.
VALOR

$ 19.974.—

MUEBLES 
DE PINO

LIQUIDO 

COMEDORES 
DORMITORIOS

L I V I N G S 
y ’gran stock muebles 

sueltos 
Facilidades de pago 

Nicanor 
Marlicorena 

Casa de Remates 

MONEDA 778

Aún la dentadura rñás sana 

está expuesta a muchas 

enfermedades.

No descuide ningún Síntoma 

Consulte a su dentista y ... 

use FORhjANS para la 

limpieza de sus dientes y 

masaje a las encías.

El cfeñtifrico Forhan’s está 

hecho especialmente para 

el cuidado de los dientes 

V las encías, según la fórmula 

del famoso odontólogo, 

„doctor R. J.tForhan.

dentadura?

Centro Social “Hijos 
de Rengo”

Cítase a asamblea general para 
el Jueves 15 del presente a las 21 
horas en. primera y a las 21.30 
horas en segunda citación en la 
calle 21 de Mayo 578 2.o piso.

Encarecemos la asistencia de 
nuestros asociados, pues en esta 
reunión se tratara como único 
punto de la tabla, el poder de la 
asamblea como representante de 
nuestra institución, en la conse
cución de la Peraónería Jurídica, 
en la persona de nuestro presi
dente.

Santiago, 13 de enero de 1953.
EL SECRETARIO.

•obre conos marca “UNITAS” 
para toda clase de Industrias 

y talleres. Fono 52683

FACILIDADES SIN PIE

METALUX
MONJITflS 843 entrepiso

MODERNO 
DE LA 

industria 
europea1.

de

MOTORES DIESEL
fabricados por

SLM ™
MOTORES DIESEL refrigerados 

por aire, de 4 tiempos. 1.500 rprn.
con potencia de 37 y 50 HP.

Garantía de un rendimiento’ 
máximo con un consumo mínimo 

de combustible y lubricación. 

Modelo de monfaje estacionario,
especial para grupos electrógenos.

Regulación extra sensible 
velocidades Arranque eléctrico.

Cualquier otro detalle técnico, 

solicítelo ai

ORT EC 0<u
M°N)1TAS 719

CASILLA 3555

tíLWONO 30I3Ï

SANGRE de 
mi SANGRE

COmÑAÍtamÓ COMEDIAS

mwmjRp
PAcfol y Diiecfot: <

ALWDRÓ flORK?
W IfActoí 12 Achí

trna fMimüMAim fhuunhez
Actorest

Forhan’s Contiene una 
substancia astringente.

Solicita concesión definitiva de servicio 
público para el establecimiento y explo
tación de una línea de transmisión de 
energía eléctrica a 154.000 volts, en el 
sector Río Diguillin-Charrúa, de la línea 

principal Itahue-Charrúa
La Empresa Nacional de Electricidad S. A. está soli

citando del Supremo Gobierno que. en conformidad con la 
Ley General de Servicios Eléctricos, le otorgue concesión 
definitiva para el establecimiento de una línea de trans
misión de energía eléctrica de 154 KX en el sector Río Di
guillin-Charrúa. de la línea principal Itahue-Charrúa.

La línea Itahue-Charrúa tiene como finalidad la de 
poder Intercambiar energía entre los Sistemas Abanico y 
Clpreses. ' , ,

El sector Río Diguillin-Charrúa, en su reporrldo de 
29.123 mtr., entre el camino a Santa Clara y la Subestación 
Charrúa, atravesará los predios que se indican a continua
ción y en las longitudes que se mencionan, en los cuales 
deberán constituirse servidumbres, en conformidad con Ja 
Ley General de Servicios Eléctricos:

Nombre del propietario Nombre del predio Long, en 
mtr.

Camino Público de Pueblo 
Seco a Santa Clara . . >

Carlos Izquierdo................ ..... Fundo Santa Isabel .
Río Dlgulllín.............................
Baudilio Cárdenas.................
Domingo González................
Felipe Rubilar........................
Rudecíndo Gutiérrez............
Rafael Castillo........................
Camino Público a Rinconada 
Rafael Castillo........................
Hernán Castillo .. ................
Río Paipai............... .... ..............
Julio Mutis................................
Arturo Matte L..........................
Silvano Pagueguy.................
Roberto Saavedra.................
Damián Vidal.........................
Daniel Sepúlveda..................
Camino Público de Pemuco 

a Santa Cruz..................
Pedro Saavedra .......................
Fidel Muñoz..............................
Río Itata .....................................
Corporación de Fomento .. 
Fernando Guzmán................

Catnlno Comunero a Ca> 
brero ......................................

Fernando Guzmán................

'undo Santa Juana .

Fundo Santa Juana .

Fundo Pemuco .. .. 
Fundo San Miguel 
Fundo Casablanca . 
sin. .. .......................

Hijuelas Tres Sauces .

Fundo El Peral .
Fundo Culenco .

Fundo Colicheu .. ..
Fundo Santa Lucía de

Colicheu ......................

Fundo Santa Lucía de 
ColicheU

Fundo La Alfalfa ..

Fundo 
Fundo

Fundo

La Alfalfa ..
Santa Marta .

El Progreso ..

Siberia ..Fundo — 
S|E. Charrúa

INDUSTRIAdeHILOS
SAN DIEGO 14-^n i“?’0

VISTASE 
CORRECTO

SIN PAGAR EL LUJO

MOISES JARA
SASTRE

Especialista en cuerpos difíci
les, ofrece a Ud. magnificas

Hechuras a $ 1.500.-
Llévele «u casimir a au nueva 

dirección:

SAN ANTONIO 15
( ALTOSi 
FONO 84363 

JORGE SALLORENZO 
Dama |oven: MARUJITA ORREQUIA 
Calan |oven: HUMBERTO ONETTO-4 

Regissanv RODOLFO MARTINEZ 
Apuntadora. |OSE BETTANCOURT 
Administrador: ROMAN RUBIO 

Bocetos y Decorados: RAUL ALIAGA

v,JoThees imperio
Tíniiifii!

I Fá&uca de Sedetáaá %
I "DIEZ DE JULIO** g

- DIEZ DE JULIO 536 -

SEGUNDA SEMANA DE LA MAS T

18 
1.829

189 
981 
181 
465 
482
31

6 
111 
457 
316 
728 

1.787 
4.473

127 
71

20 
906 

3.110
139 

2.859,50

272,85
807,20

16,50 
1.647,45 
2.159

3.078,50

870

Manuel Fernández................
Camino Comunero a Ca

brero ....................................
Manuel Fernández................
Adolfo Luco ......................   • •
Compañía Agrícola y Ga

nadera Rucamanqui . . .
Comunidad Irarrázaval La- 

rraín......................................
Endesa..........................................

Se hace la presente publicación, en conformidad con 
la Ley General de Servicios Eléctricos y para que, dentro 
del plazo de 30 días, contados desde esta fecha, se formulen 
por escrito, en duplicado, las observaciones a que hubiere 
lugar.

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS 
ELECTRICOS Y DE GAS.

FORMIDABLE LIQUIDACION
DE

RETAZOS Y CORTES DE SEDAS 
LISAS Y ESTAMPADAS

NUEVAS Y GRANDES PARTIDAS 
PONDREMOS A LA VENTA

I Hay miles de corles de sedas lisas y estampadas 
de lodas clases y tamaños que podrán comprar a^ 
cualquier precio. Sea la primera en hacer su com- 

' pra y aprovechará esta colosal ocasión que le ofre- 
| cemos, para comprar artículos buenos, a precios de

VERDADERA GANGA. i

I 'Fctffaea de SedetáaJ 1

I" DIEZ de JULIO" I 

g DIEZ DE JULIO 536 (entre CARMEN y Sn ISIDRO^
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ai"incian

JORGE 8ALLORENZO

PROXIMOS ESTRENOS
MAC (VER 38g.

TELEFONO 33717

Ofrece

rfW5 mvim

¡um«*

PUENTE 559, Piso 2

A NACION

(Menores)

MAÑANA
f ono 80021 Fono 31144

OFRECE
TRAJES MEDIDA

GRANGER PARKER LEIGH fSrER
aire acondicionado

metro y DANTE

m

SAN DIEGO 227 HACE RICO«
WINDFUUN FILM DI A

jaCHARD IHORPÍ- ARMANO DFUISCH

Siníonía de y El bombte

"Capricho Rotativo)

Pranclsqulto Rotativo:

lompafila de Comedla»

CINES

ALAMEDA

"CARNE Y FANTASIA' 
IRA AL CINE PLAZA

HISTORIA DE UN HOGAR 
DIVIDIDO, EN UNE YORK

Gran especialidad en 
cuerpo» difíciles

IdBERTAD
Venganza a

> LOS MEJORES 
^PROGRAMAS EN 

'LAS MEJORES-SALAS

COMPAÑIA DE ARTE 
CHILENO MAÑANA EN 
EL TEATRO PALERMO

Miércoles 14 de enero de 1953

COMPAÑIA . 
CHILENA DE 
ESPECTACULOS

vi xRot*tlvo:El ladrón y ¡a

EMOCION Y SUSPENSO 
EN "EL GUANTE VERDE'

II ESPIA FAVORITA’ 
(Menores)

MIRAFLORES (30909)

DlOgrailü jai-vahaiu -‘uo.
¿mínente tenor español, Junan 
Geyarre, la privilegiada gargan
ta del navarro que no tuvo su-

CINE, TEATRO Y RADIO

Artistas Unidos anuncia para el 
próximo martes en el teatro Cen

tral, el estreno de "El guante ver
de", film que protagoniza el galán 
Glenn Ford, junto a la estrella 
británica Geraldlne Brooks.

Este film es de un ambiente 
de tensa emoción y suspenso.

EN TECHNICOLOR (el hombre de las mil aventuras^

3, 6.30 y 9.45 P. M. 
PARAMOUNT presenta la 
película en Inglés, por

LA MONTANA ROJA’ 
(Menores)

PEDRO DE VALDIVIA 
Vermouth y noche: Somt

(83361). — Matin« 
loche: Scaramouche.

distinguida dintel,, 

últimos adelantos

Eduardo Naveda, presen
ta en 5.a semana de éxi
to, en N. 10 horas: la co
medla de José Antonio 
Garrido “UNA NOCHE 

DISTINTA"
Platea $ 50.—

Cada día obtiene nuevos éxi
tos Dulcinea, al aumentar el nú
mero de oyentes de sus audicio
nes a la hora del té en Radio 
Agricultura. Es un programa 
ameno y simpático, que agrada
rá a quienes gusten de los te
mas españoles que van desde la 
ciencia al folklore.

5XZFZ4 PLÑELRO 
MANUEL ROBLELE 

BAUL MONTENEGRO 
yiAAmmoNtspum 
nMBRLELA MONTES

CINE. TEATRO

SANTA 
vermouth y

SAJA KARAMURU, la hija de 
la selva, la reina de las víboras 
la octava maravilla; llegará hoy, 
a la« 12.30 horas por vía aérea 
a la capital; procedente de las 
selvas del Matto Grosso, acom
pañada de un séquito de víbo
ras, con las cuales debutará ma
ñana en la prestigiosa sala 
"BURLESQUE”, en las funcio
nes de vermouth y noche, y con 
el estreno revisteril "Mamacl- 
ca..., qué mujeres”, el debut dei 
gran humorista Hebert Castro, 
el debut de Ketty Galán, y la 
actuación estelar de la vedette 
de fuego, Nina Marco. Hoy es
ta sala despide a tres grandes 
figuras: BLANCA CHAVEL, AL
BERTO ORTIZ y HNAS. RE
MEDIA.

CENTRAL 133555).— Matinée.

Maureen O’Hara y Peter Law
ford, eon las estrellas de “Kan- 
guru”, o "La ley del látigo", que 
la Fox anuncia para el próximo 
miércoles 21 del presente en los 
rotativos York y City.

Ta compañía de arte chileno 
que dirige Amadeo González, se 
presenta hoy en funciones de ver
mouth y noche, en el teatro Pa
lermo de Puente Alto, con la obra 
del director del conjunto, premia
da por el Departamento de Teatro 
Nacional en 1949, "Por la venta
na entró el amor”.

Angela Morel, Ernestina Estay, 
Lita D’Alma, Amérlco López, Ju
lián Guevara. José Gómez, Alejan
dro Olivares, Pancho Huerta y José 
Arratia Integran este conjunto que 
pronto harán una jira por procln-

SU CUARTO 

ANIVERSARIO

clsqulto campeón. 1 ‘

Fonos 32888 - 33444
3, 6.30 y 9.45 P. M. 

PEL-MEX presenta lá pe
lícula mexicana por Pe
dro Infante y Estela

SABADOS, ABIERTO 

LAS 20 HORAS

PRINCIPAL (30611).— Rotativo des-
*as 11 hor*s: Noticiarlos, dibujos, cómicas, agregados y serial.________

Edward G. Robtnson Busan 
Hayward y Richard Cont, son loa 
protagonistas de esta película 
que muestra la triste historia de 
un hogar dividido.

1.15, 3.15, 5 Í5, 7.15, 9.20 
PARAMOUNT presenta el 
reestreno en Inglés, por 
Heddy Lamarr y Bob

fantasia”, trae en bub roles qe 
mayor responsabllldad, a actores 
la categoria de Charles Boyer 
Barbara Stanwyck, Robert Cum
ming, Thomas Mitchel y Edward 
G. Rdblnson.

laja Karamuru llega 
ay r Santiago. - Gran 

expectación

PORTUGAL (34816) 
Franclsquito campeón, 
carrlada y La mujer

REEMBULbuo ì

CRED

ßFAJAS
-^/modeladores

:SSg£3=s

GUIA DEL ESPECTADOR

Julián Gayarre, en Radio 
Agricultura

En las audiciones que a 1« 
hora del té, cinco y media de 
la tarde, presenta Dulcinea por 
las ondas de la S. N. A., ofre
ce programas de verdadero in
terés, variados, entretenidos. 
Para hoy, presentará una

Para adultos y menores
3.30, 6.40 r 9.45 P. H. _ ______________ ,

SCARAMDUChe

"Sangre de mi sangre" fle t. 
tula la dramática producción 
que el rotativo York exhibirá 
rlovl» m n fin n a

Jullén Duvlvler, fué el director 
de "Carne y fantasía”, que el 
próximo viernes reestrenará el ci
ne Plaza.

Como se recordará, Carne y

en DEPILACION A LA CERA mi re 
TADO DE LA PIEL, con 
vitaminadas. Su PERMANENTp 
desde $ 170; al frío, desde $ 350 l«'01' 
DOS y MAMCURE por personal LX' 

y seleccionado.

i Hoy es el estreno exclusivo en 
Chile de la excepcional cinta 
"El Barón de Arizona", de DIA, 
en el City, cuyos papeles im
portantes están a cargo de Vi- 
cent Price y Ellen Drew.

Con una historia verídica y 
plena de emoción, como el filn 
citado, estamos seguros de qu 
el público quedará ampllament 
satisfecho después que la ve 
pues se trata de una películ 
que tiene los méritos suficien 
tes como para haber s|do estre 
nada en plena temporada cine 
matográfica. La acción, el su.1 
pensó y el romance se han uní 
do para brindarnos espectáculo, 
de primera calidad. •

T«™°A (43152) 
La barra de la

MI mujer

-r5ñy^o»)CoiÍ.« 
las n hor“‘ 
Los chacal»;—ípguJ

Pueblo sin
-o.tria en

PLAZA (84714).— Matinée, i 
tina, vermouth y noche: Mafia 
demasiado tarde, y Agregados.

NORMANDIE (877491----
;r£¡outh y noche: De'llt” de^ 
-E1 puente de Waterloo.

AMBOS, confección fina,

$ 1.995

sss; i

t. ali® /

El Clly estrena hoy "El El PUBLICO YA ESTA COMPRANDO LAS 
LOCALIDADES PARA DEBUT DE FLORES

°?LFu (488 y 257).- Tarde y noche, Sombras de pasión.
R¿h<SALT0 ,Avda- El Salto 32021 .— 
««na! V°; ** Insaciable, Retribución 
sangrienta y Una gallega en Méxi-

íLOS NUMEROS ENTRE PARENTESIS 
CORRESPONDEN AL DEL 

TELEFONO».—

n„r/LA?E OValLK (José Ureta es-1 O¿„rif d'/fe 
quina de Iquíque). — Rotativo' noche: F°£j —-rjj

Una gran cantidad de públi
co ya está adquiriendo bus entra- 

1 das para «1 viernes en Is noche, en 
el teatro Imperio, día y hora se
ñalados para el debut del gran 
conjunto teatral que encabezan y 
dirigen los primeros actores na
cionales Rafael Frontaura y Ale
jandro Flores, y un homogéneo 
equipo en el que figuran Mano
lita Fernández. Jorge Sallorenzo. 
Maruja Orrequla, Humberto Onet- 
ta, y otros.

Raúl Aliaga, tuvo a su cargo los 
diseños del vestuario v la con
fección de la escenografía.

Flores y Frontaura debutarán 
con la obra del autor francés An
dró Paul Antolne, "La dulce ene
miga”, calificada sólo para mayo
res e Impropia para señoritas.

TEMPERATURA REGULADA
FOX presenta la película en Inglés, por Richard Base- 
hart y Gary Merrill, en

"DECISION AL AMANECER"
(MAYORES)

9 B «ntrl

Hotel ’

• ESMERALDA (64303). - fi 
k)«Z *nvel h°r,20nt«. Amores _0 :■ Yo quiero ger hombre.

FLORIDA (342 
de las 13 hora»:

IMPERIO (32627) .- Viernes 16 d~ 
but de la compartía de comedia» de 
Alejandro Flores y Rafael Frontaura 
eon la obra "La dulce enemiga”.

vermouth Y

CHILE (60728). — Rotan» 
Bayoneta calada, Yo quiero ser ho 
bre. Montana y Amarga obsesión

El martes 27 del presente, en 
el cine Real será dada a conocer 
la discutida película dirigida por 
Plerre Chenal "Sangre negra”, cu
yo argumento es un alegato en 
contra de la discriminación ra
cial.

CtdüeDIlI?R,\DMh (M688)' - Rota 
s» J \ 14 h?ra8; E1 espectro 
,sa. y Agregados

Muchos crímenes veremos 
en el T. Roxy: viernes

Innumerables crlmenea figuran 
en el argumento de “El puerto de 
los hombres perdidos”, que el se
llo Republlo presentará desde el 
próximo viernes en la pantalla del 
cine rotativo Roxy.

Richard Dennlng es el protago
nista de esto film de acción.

ESTUDIOS DE BELLEZA LADY'S
VISITELOS

barón de Arizona' 
exclusivo

GRAN SURTIDO
en trajes de Primera Comunión y trajes para 

jóvenes

traje medida moderna
Reúnen todos los atributos de la medida fina, 

desde

$ 1.895.—

1,0 '« ,,,

MATINcr 
TARDE 
Y NOCHf

ft WW DE LOS GUARDES ESPECTACULOS

BAQUEDANU (65050), — Mattnée 1 h y, noche- cor«ón “dómL
to , El refugio del crimen.______

' ENCALADA '91787) - Ro
A1“’?0* Nleue?. y 108 slet« «n‘- 

' ?Jt J' ¿rei caballero«, El conflic
to da lo» Hermano» Marx » Serial.

CLUB DE SEÑORAS (33550).— Ro
tativo desde las 14 horas: Historia de 
dos ciudades y Lo que no fué.

COLISEO (89075). — Rotativo- 
El hidalgo de California. Hombre» de 
verdad y La Reina africana.

EJTUaiUS »y

CHERE AMIE

SOLO POR 5 DIAS

PRESENTA

MAC IVER 386 f>E"Ul!iÄSILII>

VICTORIA ' PETIT. REX

TtULTMfODW4

Manana estreno
ESTRENO EXCLUSIVO

ENRIQUE GÜENDEIMAN

UÑA CARAIINA 
fUÍ A PRESIDIO! 

¡T GRACIAS A 
UNA CARAIINA

1A M-G-M P8(SÍNI» 4

SAN PABLO 2351 
FONO 85139

EL MEJOR TEATRO DE AMERICA
FQNOS:3II45 -31144«HORARIO : 3 • 6 30 -9 45

FORMIDABLE

LIQUIDACI
i OE TEMPORADA

1 PRECIOS DE 
P COSTO

HOY ROTATIVO@0T
AHUMADA 160 FONO 66687

PRICE tUBÁRON
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7^deB0í
- . . * R 1 O

economicos^clasifi^003
SANTOS DE MAÑANA tarzan (3518) Promesa

Jlli—— . TIEMPO
OLETIN D N,.

Por Edgar Rice Burroughs 53.—JUDICIALES. 53.—JUDICIALES.

«Mo ■ ,Bi W " — la costa de las zonas norte y
,Uïtr“ "■

„ i A C I O N GENERAL

,.»* sS «’• ■ »«•"«"•'« “»
id°s' y íentral- ed
S “emp0- Bucno. Nublados locales y parciales. Vientos

. cOCULMEO-— . . ----------
jCá As —Ki’ cOQULV incales y parciales. Probables ne-»*«? 7. "Ä Ä

-N"Mÿ“uaMrCplrel«l<s. viento. Hurto, <tol 

i el norte de la zona. MH 
e sur.

ist* 'jNFOBMAC1ONKS

iklr" -L 

8 no“«5 j
’ „„ A

)L- ‘D57 minutos — . b „ y j4 minutos—Puesta: a las
mía H1-—Salida, a ib»

’“»« •> ■’
i»-“" OFICINA METEOROLOGICA DE CHILE

_ Sección Previsión del Tiempo —
( FONO 90788 >.

2^=== 8—ARRIENDOS
" OFRECIDOS.

Berdiö bl^lance al
HegíPOEúLB. es-rowA^ocá^ un

INCREIBLE, 6IN EM
ER A CIERTO, EL 

ALEJABA CON 
,SÓLO,£NELB07E'

SANTIAGO

mía 13) — Máxima: 31.8 grados C. a.
O a las « horas y 45 minutos — 

. (bía 13).— Máxima: 84 por elen- 
" Minim® 14 por ciento a las 1«

47 minutos.—Puesta: A las

QUIEBRA IGNACIO HENRIQUEZ 
Salazar -y Por resolución nueve 
enero cWrso, Segundo Juzgado CU 
vil Santiago, declaró en quiebra al 
comerciante don Ignacio Henriquez 
Salazar, domiciliado en calle Chl
loé número 2050 de esta ciudad. 
Las personas que tengan blenos o 
documentos pertenecientes al fa
llido deberán entregarlos dentro de 
tercero día al señor Síndico de 
Quiebras de Santiago, bajo pena 
de ser tenidos por encubridores u 
cómplices de la quiebra.— Advler. 
tese al público que no debe ha
cer pagos ni entregas de mercade
rías al fallido so pena de nulidad 
de loa mismos.— Los acreedores re. 
Bidentes en ChHe deberán verifica.’ 
sus créditos y preferencias dentro 
de 30 días, bajo apercibimiento le
gal. Las notificaciones por avisos 
se efectuarán en el diario "La Na
ción".— Secretario. 14 17 19 20

CUARTO JUZGADO CIVIL MAYOR 
Cuantía, expediente 111,493. Ma
nufacturas llectrO Coma» Abelar
do Cubillos, quiebra, resolución fa
cha 10 del pte., tuvo por verificado 
crédito de Caja Nacional de Ahorros, 
por suma de | 30.295, proveniente 
letra protestada.— El secretarlo

QUIEBRA ANTONIO RAID — 5 O 
Juzgado Civil. Resoluciones 22 no
viembre y 18 diciembre 1932, túvo
se verificado crédltóa Iza y Gonzá- 
lex, 8 62.773, y Haydée Fuentes, 
8 13 ’,4' - Secretarlo_________ 14-B
QvlEottA UBALDO
nquez.— Segundo' Juzgado Olvll, 
resolución 23 abril 1951, túvoae ve
rificado crédito HlldJF Núftez. che- 
aue * 25.500 — Secretario 14-E.

1S

RAMONA
Por Lino Palacio

QUINTO JUZGADO CIVIL CONCE* 
dló posesión efectiva herencias In
testadas de Rosa Godoy Ocklffe y 
Miguel Vera Alvarez a Oscar, En
rique. Octavio y Virginia Verr Go
doy.—. Secretarlo. 14-E.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL CON- 
cedló posesión efectiva herencia in
testada de Alberto Arenas Ramírez, 
a hijos, Rosalía. Baldomcro. Alfon
so. María Demofila, Jenoveva, Desi
derio y Ana Luisa Arenas Hidalgo, 
sin perjuicio derechos cónyuge so
breviviente, Demofila Hidalgo León. 
—Secretario.14-B.

- i, EL HERMANO C 
SEÑOR ES ESTAN 

-------- 1 eiEROî r—

COMO DICEN QUE 
SIEMPRE ANDA 
CON RODEOS-

QUINTO JUZGADO CIVIL CONCE- 
dió posesión efectiva herencia in
testada dé Guillermo Soto Folch a 
hijo, Guillermo Antonio# Soto La- 
foy y cónyuge sobreviviente, Adrla 
na Teresa Lafoy.— Secretarlo

QUINTO JUZGADO CIVIL CONCE* 
dló posesión efectiva herencia in
testada de Luis Humberto Bando- 
val Orozco, a sus padres Luis San
doval Vargas y Juana Benjamín» 
Orozco Via. Trámítase conformo 
artículos 40, 44. ley 5.427. 14-E.

.encía de 

LA NACION” 
ROBERTO CARRASCO 
B ORTEGA 
Arturo Prat 1561 

j^¡ás~joias. 
S777" Relojería Francisco

T.lStnno 8IS27

6.000 arriendo departamento moder
no. amoblado, dos camas, un dor
mitorio, llvlng chico, baño, coci
na instalada, entrega Inmediata, 
Guayaquil, Paraguay. Tratar telé
fono 69427. 14-E.

13 .—COMPRAVENTA.

CLINICA dental vendo, verla de 3 
a 8. San Isidro 87._______ 16-E.
ouENO. Dar a tu, merceria. Ab urna- 
da 42. H|A.

18.—EDUCACION

CAJA DE LA HABITACION

PROPUESTAS PUBLICAS
ADQUISICION DE MADERAS

-ÍTTT, comerciantes: colla.

**S hro=«e-»«“™' ’ J’’ 
«Sures de perla, pareja. ” largo! • 220

"H, Mcbapadoa. car» 
“ atolle™- • 2 -5“

«iiLru metal, elásticas. 2,500 
“S- Aros. » 160- • 300 y

I MO doce»«: cadenlta, 
! ¡Me» ira dl.Unto, di- 

■ i HD docena Reembolsos 
BdM cae» "Ignacio”. Rosas 

Casilla 3433. Santiago.

PRECIOS altos como nunca pago 
por sus muebles antiguos, moder
nos, salones, planos, alfombras, 
máquinas, diversos abjetos cual
quier estado, batios enlqzados, ca
jas de fondos. Pago contado, ne
gocio rápido. Voy domicilio, casa 
fundada 1932. Teléfono 35415.

16-1.

MODAS, corte y confec
ción. Guisos rápidos, Sis
temas modernos. Profeso- 
r* »specialista. Alumnas 
confeccionan trajes primer 
mes. Lencería. Clases diur
nas y nocturnas. Diplo
mas válidos. Academia Na
cional de Corte y Confec
ción, Rosas 1353. Teléfo
no 87174.

SERVICIOS DE URGENCIA DE BAULI

16.—DOCUMENTOS 
EXTRAVIADOS

empeños, puje«»
los mejores precios. Ahiima- 

8, esquina Nueva York 29-E. 
VIOS! Para argollas, Fábrica 
¡n. Nueva York N.o 66 3-F.
IOS lindas argollas, clncela- 
18 kilateJ, I 2.000 par, com

oro, plata, Joyas usadas Ala- 
i 846. ____________ 3-F,
Í10SI Argollas oro 14 y 18 
tea, macizas, grabadas, desde 
0 par. San Diego 780, Reloj e- 
Bportman. 3-F.

-ARTICULOS PARA 
CABALLEROS.

IER1A "Bu Agustín", Mira
ti 421. Oolado hecho mano 
i úiDU, abaHeros. Especial!- 
I botas mnstar Teléfono 35171.

HI A.

w

N WILES, 
VIGAS, 
íGULO, T 

y plano.

HABIENDOSE extraviado libreta 
N.o 121578, Caja Nacional de Aho
rros. Suc. Alameda, a plazo, per
teneciente a Pedro Montony Dlhun. 
bidé, queda nula por haberse dado 
aviso. _________________ 15-E.
HABIENDOSE extraviado títulos 
101837, 12 acciones, E-132987, 12 ac
ciones; E-143818, 5 acciones; E- 
157738. 7 acciones. Cía. Gas, nom
bre Carlos Terzago M., quedan nu- 
‘08-______________________ 15-E,
HABIENDOSE extraviado el título 
de la Cía. de Gas N.o 49442, por 5 
acciones a nombre de Pila Martín 
Contretes, queda nulo por haberse 
dado el aviso correspondiente. 16-E. 
HABIENDOSE extraviado cheque 
N.o 1041312, de la cta. 52.379, Caja 
Nac. de Ahorros, por $ 2.860. nulo 
por haberse dado el aviso corres
pondiente^______ 16-E.
HABIENDOSE extraviado los certi
ficados de custodia N.os 29679, 
29680, 40856, 40855 y 45945, a la or
den de doña Corlna Cienfuegos vda. 
de Honorato, representativos de 
264 acciones Papeles y Cartones y 
298 Paños de Tomé, expedidos por 
el Banco de Chile, quedan sin efec
to ni valor alguno por haberse da
do el aviso al Banco. 16-E.
HABIENDOSE extraviado libreta 
número 774308 de la Caja Nacional 
de Ahorros, perteneciente a Ana Vi
llegas de Sepúlveda, queda nula por 
haberse dado aviso. 16 E

17.—DIVERSOS.

SEÑORA, señorita, conozca su des
tino, cartomántica Elisa. Diaria
mente. también domingo y festi
vos, 30 consulta, Santa Rosa 1335 

17-E.

OSA5 1752 ¡ ¡PRIMERAS COMUNIONES!! 
anualmente, siempre Casa Uti! fa
cilita gratuitamente trajes Comu
nión. niños, nlñltas. Inscriba hoy 
mismo sus niños. San Isidro 618

10-F.
TODO Santiago distinguido arrien
da chaqués, fracs, smokings, temos 
negros en Casa Util. Para lutos y 
ceremonias prefiera nuestros servi
cios, quedará contento, San Isidro 
618. Fono 36953. 10-F.

MADAME Zita, brasileña, carto
mante. atenderá diariamente de 3 
a 8. Cntedra 1 1538. 20-E.
¡¡NOVIAS!! ¡¡Madrinas!! Damas, 
encontrarán en arriendo maravillo
sas creaciones en trajes, sombreros, 
pieles finas. Disfraces, loza, ser
vicio, radiolas, alfombras, etc. Tra
jes comunión, etiqueta y sencillos, 
niños, nlñltas. Consulte precios, 
condiciones en Casa Util, Sán Isi
dro 618. 10-F.
PARA éxito empresas, dificultades, 
lotería. Pida folleto gratis. Zorca, 
Casilla 2523.‘31-E.

«PORTADOS
^05ßf CALIDAD
»Kulte precios 

■ facii.ioadfs 

Was
33491

HABIENDO comprado el almacén 
de abarrotes de calle Santos Du» 
montt 1112, el séflor Orlando Otelza 
Marín, no se responsabiliza por las 
facturas o deudas que pudiera te
ner lá señora Antonia Enrique Flo
res. 16-E.

18—EDUCACION.

ESTUDIE vacaciones: Dactilografía, 
15 días; Taquigrafía. "Instituto 
Moderno". Mac Iver 54é. 17-E.

ARMAND1NI, academias, 15 años, 
especializadas peluquería señoras, 
caballeros, niños: cursos rápidos, 
alumnas provincias. Diplomas, pres
tigio, facilidades Ahumada 131, 
oficinas 709-714 "Armnndlnl"

MATRICULA abierta cursos 
completos comercio, taquín 
gratas, dactilógrafas, pre
paración comercial, ofici
nistas; escritura máquina, 
contabilidad, taquigrafía, 
diurnos, nocturhos; cürsos 
especiales alumnos sin hu
manidades. Enseñanza com 
pleta, eficiente. Instituto 
Contabilidad, fundado 1922. 
Santo Domingo 1030, fono 
69595. 15-E.

DACTILOGRAFIA en 15 días. Es
tudie vacaciones, Instituto "Alonso 
-Fkiieroa", Catedral 1257. 17-E.
CORTE-Confección, Peluquería. Es
tudie vacaciones, Instituto “Alonso 
Flgueroa". Catedral 1257. 17-E.

ASISTENCIA PUBLICA:
Central, 69191; Posta 2, 50061;

Posta 3, 91011: Ñuñoa, 433Ú0; 
Providencia, 45671.
BOMBEROS:

Cuerpo de Santiago: Coman
dancia, Sto. Domingo 978, telé
fono 61171.

Cisterna: 1.a Compañía, telé
fono 166; 2.a Compañía, teléfo
no 159; 3.a Compañía, teléfo
no 263.

Conchan: Teléfono 65675,
Ñuíjoa: Teléfono 46207; 1.a 

Compañía, teléfono 42366: 2 a 
Compañía, 46650; 3.a Compañía, 
teléfono 160.

Quinta Normal: 1.a Compa
ñía. teléfono 95077; 2.a Compa 
ñía, teléfono 90114.

San Miguel: Teléfonos 53020 y 
53607.
CARABINEROS:

Prefectura General, 60151.
INVESTIGACIONES:

82211 y 82213.
RAD1OPATRULLA:

Carabineros, fono 62261.
Investigaciones, 64258.

l a Compa-

TURNO DE BOTICAS

SEMANA DEL 10 DE ENERO AL 17 DE ENERO DE 1933

FARMACIAS: UBICACION: FARMACIAS: UBICACION:-

Central.., 
Contador.
Prieto.........
Francesa... 
Centenario. 
Hernández. 
Bulnes.........
Andraca.... 
Blanqueado. 
San Martín. 
Foster.........
Ecuador.......
Barquín .
La Nación..

Art. Alessandrl 353. 
Independencia 2678. 
Avda. Sta. María 212.
Prieto 1806.
Buenos Aires 290.
Recoleta 2298.
Avda. El Salto 3027.
Ant. Maceo 279/Renca
José Joaq. Pérez 4223 

, San Pablo 4959.
Bern, del Mere. 301.
San Pablo 2808.
San Pablo 1277. 
Huérfanos 2064 

, Almte. Latorre 298.

Venegàs.'.. 
3an Diego....... oou U,C6U oo».
Vie. Mackenna. Vie. Maekenna 521. 
Gonsalez....,, —— —
Vlfiez..............
Sierra Bella,. 
San Miguel.., 
Gran Avenida. 
Andes..............
Bristol............
Tobalaba.......
Brlx................
Irarrâzaval. .. 
Santa Marta.

Antofagasta 2990. 
San Diego 889.
Carmen “Î4M."

. Chlloé 1807.

. Sierra Bella 2352. 
Santa Rosa 3465. 
Gran Avenida 5893. 
Gran Avenida 9012. 
Providencia 1413. 
Tobalaba 1191.
Los Aguiluchos 3510.

. Irarrázaval 1864.

. Irarrásgval 4291.

NOTA.—De acuerdo con el Art. 61 del Reglamento de Farmacias, el 
turno nocturno es sólo para el despacho de recetas y el expendio de me
dicamentos de urgencia, y será atendido después de las 21 horas por la 
rejilla correspondiente.

Se solicitan propuestas públicas pa

ra la provisión de maderas de Raulí en 

bruto, destinadas a las Fábricas El Ade

lanto de Santiago, las que se abrirán el 

día 26 del presente a las 16 horas en la 

Oficina del Jefe del Departamento Téc

nico ante los interesados que concurran.

Bases y antecedentes, pueden solici

tarse diariamente de 14.30 a 17 horas, 

en el Archivo del Depto. Técnico, ca

lle Arturo Prat N.o 48, 4.o piso, San

tiago.

EL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO

22—IMPRENTAS, 
LIBRERIAS. ETC.

43—PROPIEDADES, 
VENDEN.

PLUMAS fuente, lápices, encen
dedores, arreglo. Galería Alessan
dri 30, ahora Galería Alessandri 
7-A Entrada Bandera. 3-F

IMPRENTA, linotipias, co
rondeles, viñetas, alineado- 
res, vendo ocasión, Manuel 
Rodríguez 34, de 4 a 8 
P.M. 14-E.

BE VENDE chalet, todo 
agrado en El Abanico, a un 
paso Obras Electrificación 
Salto El Laja (Los Ángeles). 
Ollma de cordillera, con 
preciosos panoramas; cami
no toda época del año a 
Los Angeles. Pormenores, 
dirigirse su dueño. Fran
cisco Gouet. Hotel Mundial. 
Los Angeles. 17-E.

FARMACIAde turno
FERMAMENTE HASTA LA 
UNA DE LA MADRUGAD^ /

52 a —VIAJES, TURISMO, 
VERANEO.

¡¡VERANEANTES!! "Col
chonería Francesa", refac
ciona colchones domicilio. 
San Diego 9, fono 86259

31-E

Caja de Previsión Social de los Empleados 
Municipales de Santiago

49 —SASTRERIAS.

RESIDENCIAL Ormeño. Avda Ba
rros Luco 1840, Barrancas, en San 
Antonio, a tres cuadras playa Mon- 
temar. Buena comida, $ ISO diarios.

24. —MATERIALES DE 
CONSTRUCCION.

FIERRO galvanizado, liso, Sack.^

SACK, Barraca fierro, San Pablo
1170, Morandé 617.3-F.

TALLER de planchas y cornisas do 
yeso, de Exequlel Vinagra O, ven
do, coloco y hago todo trabajo del 
ramo. También despacho a provin
cias, Blanco Garcés N.o 41 y 47, ba- 
rrlo Pila. 31-E.
FIERRO redondo para construc
ciones Sack. 3-F.
PINTURAS, pasta Sack. 3-F.
FIERRO nacional: redondo, cua
drado, plano, Sacie. 3-F.

28—MUSICA.

¡PIANOS! Llegaron de Ale
mania e Inglaterra planos. 
Precios desde 55.000 pesos, 
facilidades. Pablo Gallyas. 
Merced 617. Fono 33491.

30.—MUEBLES Ï MENAJES.

¡¡¡OCASION!!! Vendo amoblados, 
dormitorios, comedor, hall, muebles 
sueltos. Delicias 2456. 3-F.
ARREGLO, transformaciones, catres 
fierro, bronce. Brasil 537, teléfono 
84655.15-E.
31 —MUDANZAS £ 

TRANSPORTES.
CAMION nuevo, siete toneladas, 
manejado por Su dueño, se ofrece 
para fletes, fono 51246. 8-F.

34. —NOTIFICACIONES 
Y CITACIONES.

EL SINDICATO en formación de 
Comerciantes Ambulantes y Esta
cionados del sector San Diego, cita 
a reunión.— Se cita a todos los co
merciantes ambulantes y estacio
nados del sector San Diego para 
una reunión qué se llevará a efecto 
el viernes'16 del presénte, en Alon
so Ovalle 1475. Punto fundamental 
de ésta reunión es la constitución 
legal del Sindicato con asistencia 
dal señor Inspector del Trabajo. Se 
hace presente a los compañeros co
merciantes de este sector que su 
presencia a este acto es de suma 
Importancia, por tratarse de la 
creación de un Sindicato que viene 
a solucionar nuestros más apre
miantes problemas, la defensa de 
nuestro gremio y a velar por la 
dignidad de sus miembros. Es ae 
todo punto necesaria la asistencia 
de todos los compañeros del gre
mio. con la mayor puntualidad, da
da la Importancia que tiene. Esta 
reunión se efectuará a las 19 ho
ras, en el local antes Indicado- — 
Él Comité. 16'E

37.—OCUPACIONES 
OFRECIDAS

SE NECESITA empleada, Carmen
842 ________ _____________ 19 E2
PAÑERA finera, competente, nece
sito. Independencia 1754, t,ntorí'

45—RADIOS.

VENDO testad (probar tubos radio), 
moderno, ocasión, último tipo. Car
tagena 189, Pobl. Buzeta. 16 E.
RADIOS, arreglo domicilio. Cual
quiera marca Técnico "RCA", te
léfono 51086. 15-E.

SASTRERIA Salazar: Caballeros, 
niños; extenso surtido, corte ele
gante. Precios Incompetlbles, Ala
meda Bernardo O'Higgins 2783, es- 
quina Libertad________________3-F.
GUEÑDELMAN sastre, hechuras 
finas. Créditos. San Diego 852. 
yiflrlo Tentrn Caupollcán 3-F

53.—JUDICIALES.

47 .—RESIDENCIALES, 
PENSIONES.

MañUkl Mercado, sastre-cortador, 
profesional, Vlena 40. micros 19. 
Vlvaceta. Evite molestias, econo
mizando. Llévele su tela. 18-E.

PIEZAS, pensión mesa. Recibo pa
sajeros. Huérfanos 1393. 14-F.

52.a—VIAJES. TURISMO. 
VERANEO.

49—SASTRERIAS.

CASIMIRES nacionales desde 295 
pesos metro; Importados, desde 510 
pesos. Depósito directo de fábricas, 
Casa Salazar, esquina Libertad.

CASIMIRES importados llegaron, a 
precios rebajado^. Casa Salazar, 
Alameda Bernardo O’Hlgglns 2783, 
esquina Libertad. 3-F.

VERANEE económicamente 
en Constitución, en el Ho
tel Plaza, piezas y departa
mentos para familia. 20-E.

ZENTENO 20 Cartagena, orilla mar, 
regla comida, 120 diarló. 35741.

19-E.
VERANEE en Llo-Lleo. Cien pesos 
diarios. Brta. Limonino. Arzobispo 
Valdivieso 655. 4.o-F

QUIEBRA CIA DISTRIBUIDORA 
de Aceites Comestibles— Segundo 
Juzgado Civil, por resolución .de 
8 de enero de 1953, túvose por am
pliada nómina de créditos reconoci
dos en esta quiebra con el de "El 
Mercurio", por $ 36.316.35 valiste. 
—SI secretarlo._____________  14-E
REMATE JUDICIAL. — EL Dl\ 
nueve de marzo de 1953. a las diez 
horas, rematárase ante señor Juez 
del Cuarto Juzgado Civil de Mayor 
Cuantía de Santiago, el sitio nú
mero uno del loteo de la propiedad 
ubicada en esquina sur-oriente de 
Avenida José P Alessandrl. con 
camino de Qullén a Lo Cañas, Ce. 
muña de Ñufioa de éste departa
mento. Mínimum: $ 150,000. pre
cio pagadero al contado. Caución: 
$ 18.000. Demás antecedentes, jui
cio Ejecutivo número 115557. "Hlr- 
sohberg, Máximo con Saffle, Jorge", 
del Cuarto Juzgado Civil de Mavor 
Cuantía de Santiago.— El secreta
rio. 14 É.

Prepuestas públicas para la urbanización de la Pobla- 
ción de Empleados Municipales de Santiago, que se levan
tará en Av. Bernardo O'Higgins al sur de Amengua!.

Bases y demás’antecedentes, en la oficina del arquitec
to de la Caja, Compañía 1581, diariamente, de HJ-a 18. horas.

Las propuestas se abrirán el día viernes 30 de enero en 
curso, a las 17 horas, en las oficinas de la institución.

LA GERENCIA |l

CAJA DE PREVISION DE EMPLEADOS
PARTICULARES

REAJUSTES DE PRESTAMOS
DE EDIFICACION

6.a LISTA

CAJA PREVISION DE EMPLEADOS 
PARTICULARES

PROPUESTA PUBLICA PROVISION CAÑERIA Y EJECUCION, 
INSTALACION AGUA POTABLE

TEATRO CAUPOLICAN
Llámase a los proveedores del ramo, a propuesta pública 

por la provisión de cañerías y ejecución instalación agua po- 
tablé, para nuestro Teatro Caupollcán, ubicado en esta ciudad, 
cálle San Diego 858.

Bases y antecedentes, pueden retirarse en Huérfanos 1248. 
8.o piso, Of. 806, diariamente, dé 15 a 18 horas, y sábados de 
9 a 12 horas.

Las propuestas se ábrlrán el día 19 de enero de 1953. a 
las 16 horas, en punto, en el despacho del Vicepresidente, 
Huérfanos 1270, 3 er piso.

EL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO.

Caja de Previsión Social de los Empleados 
Municipales de Santiago

PAGO DE ASIGNACION FAMILIAR
Se pone en conocimiento de los señores jubilad^, que 

para los efectos del cobro de la asignación familiar del 
presente més. deberán presentar la autorización de sus es
posas. para cuyo efecto podrán ellas firmar la autorización 
notarial, formulario que se encontrará listo en la Notaría 
de don Marcos Aguirre, Huérfanos 1235, durante la semana 
del 19 al 24 de enero en curso.

LA GERENCIA

¡ Solicita concesión definitiva de servicio

público para distribuir energía eléctrica
en Yumbel

JUNTAS DE 
CONCILIACION

SORTEO
Se pone en conocimiento 

de los interesados que el 
jueves 15 del mes en curso, 
a las 11 horas, se llevará a 
efecto, en la Intendencia 
de Santiago, el sorteo pa
ra elegir las personas que 
compondrán las Juntas de 
Conciliación dél departa
mento de Santiago.

RADIOS. RELOJES, 
DISCOS

SIN ora 1015- FONO 62878

CASIMIRES

Por acuerdo del H. Consejo se ha procedido a estudiar pre
supuestos de reajustes de las propiedades en construcción, me
diante préstamos hipotecarios de la Caja, a fin de dejarlas ter
minadas y habitables.

Para este efecto, el Departamento Técnico ha determinado 
las sumas necesarias respecto de los siguientes expedientes:

IMPONENTE CONTRATISTA

M0DAS"ÑON£T"
C¿ann^THE ~ VESTIDOS 

‘-«AQüETONES Y ABRIGOS
G fl A N SURTIDO 

H«huras seleccionabas

CREDITOS

PLANCHADORA de temos compe
tente, tintorería, necesito, San 
Martín 75 y Carmen 177 y Catedral 
1778. 

Soc. Cooperativa Edifi
cación y Huertos Obre

ros Franklin Délano
Roosevelt Llda.

COMUNA DE CONCHALI

Cita a junta general extraor
dinaria en primera citación, pa
ra el 18 del presente, a las 2.30 
P. M.. y en 2.a citación, para el 
26 del presente, a las 2.30 P. M.

EL PRESIDENTE

La Empresa Nacional de Electricidad S. A. está solici
tando del Supremo Gobierno que, en conformidad a la 
Ley General de Servicios Eléctricos, le otorgue concesión 
definitiva para explotar el servició público de distribución 
de energía eléctrica en la ciudad de Yumbel, provincia de 
Concepción. Esta concesión deberá ser otorgada a la Em
presa Nacional de Electricidad S. A. en calidad de se
gundo concesionario.

La distribución se hará en corriente alterna 380/220 
volts, 50 ciclos por segundo y la energía será proporcionada 
desde la central hidroeléctrica Abanico de propiedad de la 
misma Empresa. , t .

Se hace la presente publicación en conformidad a la 
Ley General de Servicios Eléctrico« y para que dentro de 
un plazo de 30 días, contados desde este fecha se hagan 
ante la Dirección General de Servicio« Eléctricos y de Gas 
en duplicado, las objeciones a que hubiere lugar,

EL DIRECTOR GENERAI DE SERVICIOS ELECTRICOS 
Y DE GAS

No pague el lujo del cen
tro. economice más de 
$ 400 — en un corte vi
sitando el Depósito Directo 
de la Fábrica "OVEJA

TOME" de

Marcelo Uranga
COMPAÑIA 1291 

OFICINA ¿14

S.SACK. I 
; FIERRO NACIONAL/ 
b ■ • m •
I REOONDC) CUADRADO PÌ.ANCX

J SAN PABLO 11791 
í MORANDE 817 | 

V, MACKENNA 1648

314 .—Catalán de Peña, Josefa
315 .—Estay Fuentes, Gerardo
316 .—Riel'Schulz, Ricardo
317 .—Arancibia Carvallo, Fer

nando
318 . —Guastavino Longworth, 

Nora
319 .—Avilés Beunza, Enrique
320 .—Piña Boselli, Mercedes
321 .—Muñoz Lira. José
322 .—Salinas Corral, Maria
323 .—Venegas Lagos, Victoria
324 .—Bbssa Grimait, Jaime
325 .—Blanco de Sepúlveda, Lui

sa
326 .—Arancibia Arancibia, Rosa
327 .—Silva Correa, Horacio
328 .—Mathias Blanco, Enrique
329 .—Rodriguez Merino. Raúl
330 .—Taborga Mandiqla, Aliredo
331 .—Carióla Larrain. Juán
332 .—Azocar Vergara. Moisés
333 .—Tapia Cavanilla. Aida y 

otra
334 .—Stolze
335 .—Couve „ .
336 .—Ashfold Comme, Luis E.
337 .—Daniels Melej, Sally
338 .— Moreno Soumastre, Lu

ciano
339 .—Pardo Moráles, Reinaldo
340 .—Palma Rivera, Urbano
341 .—Olivares Olivares, Ilde

fonso
342 -.—Pincheira Oyarzún. Luisa
343 .—Hidalgo Hidalgo, Amalia
344 .—Rhó Bonaslo. Amorino
345 .—Benavente Zamora, Maria
346 —García Valenzuela, Ralael
347.—Pérez Valenzuela, Eduardo
348.—Vollrath Poblete, Jorge
349.— Wilson Costadoat. Violeta
350.—Valencia López. Alejandro
351.—Canto Gómez, Samuel del
352.—Rencoret Silva. Santiago
353.—Ovalle Ortúzar, Jorge
354. —Leseigneur Astigueta. Julio
355.—Estay Tacusis, Manuel

Necochea y Vergara 
Merani y Tagle 
Manuel Cunningham G.

Luis Prieto V.

Enrique Bravo y Cia. Ltda.
Merani y Tagle.
Soc. Const. Adriaióla Silva Cía

Const. Labor Ltda.
Evaristo Ossandón A.

Armando Díaz L.

Vasquez, Jorge 
Braga, Adolfo

Raúl Vlancos G.
Remigio Canello B.
Carlos Grunert S.

Ildefonso Olivares O 
Pedro Muñoz M. 
Julio Flores S. 
Clodomiro Castillo L. 
N’comedes Herrera P. 
Manuel López Ríos. 
Gregorio Gálvez A. 
Juan Oyanedel J. 
Luis Vidal M.
Merani y Tagle 
José Abrahamovich. 
Luis Recabarren. 
Abrahamovich y Baltierra. 
Daniel Ramírez A.
Mario Reyes M. (Suc. Valdl- 

trta)..

Con el objeto de formalizar las ampliaciones de los presta
mos respectivos, en la forma más rápida posible, es necesaria 
que los imponentes y contratistas concurran a la Sección Tasacio
nes, 6.o piso, de esta Caja.

Listas similares se publicarán en la medida en que se vaya 
desarrollando el trabajo, y para no producir congestión de públi
co, se recomienda concurrir a la Caja en lo posible dentro de 
los dos dias siguientes a la publicación del aviso.

SANTIAGO, 10 de enero de 1953.

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO
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53 JUDICIALES.
CONCESION DE LA MERCED DB 
Agua que Indica.—' Sefior Intenden
te de Santiago.— Alfonso Trlvelli 
Rocchl, agricultor, domiciliado pa
ra estos efectos en Santiago, calle 
Moneda N.o 1137, oficina 96. al ae- 
Aor Intendente de Santiago, digo: 
Hoy propietario del fundo denomi
nado Llanos de Runque, ubicado 
en la comuna de TU TU, del de
partamento y provincia de Santiago. 
Acredito mi dominio con la copla 
autorizada de la Inscripción vi
gente que acompaño. En el presen
te líbelo, vengo en solicitar la con
cesión de una merced de agua para 
regadío de un pequeño sector del 
fundo antes mencionado, en con
formidad a las siguientes especifi
caciones: 1 — Las aguas que se de
sea captar provienen de una ver
tiente que aflora en el estero deno
minado Rungue; son superficiales 
y están ubicadas en el lugar lla
mado Puente de Lata, del antiguo 
trazado del Ferrocarril de Santia
go a Valparaíso. El mencionado es
tero Rungue pertenece al departa
mento de Santiago. 2.— La canti
dad de agua que se proyecta ex
traer es de 20 litros por segundo. 
3.— Estas aguas tendrán como des
tino el regadío de una superficie 
plana de unas cuatro hectáreas más 
o menos, ubicada en el fundo Lla
nos de Rungue en el espado que 
encierran el estero de Rungue y el 
antiguo trazado del Ferrocarril do 
Santiago a Valparaíso (hoy cami
no) 4.— Estas aguas se conducirán 
a tajo abierto desde el punto de 
captación; no se emplearán cau
ces naturales ni artificiales y su 
recorrido se trazará por las lome
tas del fundo en una extensión de 
500 metros aproximadamente. 5 — 
Las obras de captación se construi
rán en el puente llamado La La
ta, ubicado más o menos a 600 me
tros de la Estación de Rungue. La 
captación se hará por medio de 
una bomba eléctrica que elevará el 
agua a 12 metros de altura, lugar 
en que se construirá el canal de 
conducción. 6.— No será necesario 
imponer servidumbre alguna por 
cuanto todas estas instalaciones 
quedarán dentro de mi propiedad. 
7.— El caudal mínimo de las aguas 
en el punto en que serán extraídas 
puede estimarse en 10 litros por 
segundo más o menos en la época 
de verano. 8.— No hay canales quo

53.—JUDICIALES. 53.—JUDICIALES, BOMBAS.—

TRANSACCIONES 
EN VALPARAISO

(INFORMACION PROPORCIONADA POR TANNER Y CIA., BANDER

puedan ser afectados por esta cap
tación, por cuanto el agua de la 
vertiente se filtra en mismo estero 
unos 50 metros aguas abajo. 9.— 
La merced que se solicita es de 
ejercicio permanente y continuo. 
Acompaño a la presente solicitud 
una memoria explicativa que con
tiene además un estudio y presu
puesto de l;fc obras. Igualmente 
acompaño un croquis de situación 
Por tanto, y en conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 23 y si
guientes, 43 y 257, y siguientes del 
Código de Aguas, al señor Inten
dente ruego tener por presentada 
esta solicitud, darle el curso co
rrespondiente y en definitiva con
cederme la merced de aguas antes 
expresada. — Alfonso Trlvelli R. 
Recibido en la Oficina de Partes 
de la Intendencia de Santiago, poi 
Oficial de Partes, señora Consuelo 
Tlrapegul de Court, el 7 de enero 
de 1953. a las 11.15 horas.— Stgo., 
7-1-53 — Consuelo T. de Court. 
Of. de Partes Santiago, 12 de ene
ro de 1953. N.o 82.— Publlquesfl 
por 3 veces consecutivas en el dia
rio "La Nación” y tramítase copla a 
la Junta de Vigilancia respectiva, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 261, del Código de Aguas.— 
Anótese.— Mamerto Flgueroa, In
tendente de Santiago.— Carlos La
so Correa, secretario-abogado.

15-E.

RESOLUCION SEGUNDO JUZGADO 
Civil amplió posesión efectiva he
rencia intestada de Luis Valenzue
la Carrasco, concedida 17 septiem
bre 1951, n hijos Valenzuela Sal
gado, sin perjuicio derechos cón
yuge, Doraslla Salgado, concedién
dola también a hija primer matri
monio causante María Lucila • Va
lenzuela Navarro.— Secretario.

PRIMER JUZGADO CIVIL, RESO- 
luclón veinticuatro diciembre pre
sente año, concedió posesión *fec' 
tlva herencia testada Rogella Gon
zález Lobos a Ramón Luis Gonza
lez Lobos.— El secretario. 14-E.
QUIEBRA SUCESION UBALDO HEN 
ríquez.— Segundo Juzgado Civil, 
por resolución de 8 de enero de 
1953, túvose por ampliada nómina 
do créditos' reconocidos en esta 
quiebra con el de doña Adelina 
Maldlnl por $ ».250, preferente de 
primer grado, y $ 100.000 valiste. 
—El secretario. 14~E-

BOMBAS.—

PRIMER JUZGADO CIVIL, RESO- 
lución doce enero presente año, 
concedió posesión efectiva herencia 
intestada Isaac Krlman Mesman a 
Jacob, Gregorio Enrique, Sofía, 
Naum y Oscar Krlman Walssbluth, 
sin perjuicio derechos Ana Walss
bluth Duboblsky.— El eecretarlo.

14-E.

CUERPO DE BOMBEROS DE LA 
Cisterna.— Primera Cía.— De or
den del señor capitán, cito a la 
Compañía a ejercido para el Jue
ves 15 del presente, a las 21.30 ho
ras. Uniforme de trabajo. Punto 
de reunión: Pedro Agulrre Cerda y 
Gran Avenida.— El ayudante.

15-E.

NOVENA COMPAÑIA DE BOMBE- 
ros “Deber y Abnegación".— De 
orden del director, cito a la Com
paia a reunión ordinaria para el 
miércoles 14 del presente, a las 22 
horas. Tabla: balance trimestral: 
Informe Comisión Revlsora de Li
bros: renuncias teniente l.o y un 
consejero de Disciplina; admisión 
de voluntarios, y otros asuntos a 
que haya lugar.— El secretario.

DECIMA COMPAÑIA DE BOMBE- 
ros, "Bomba España”. Patria y Tra
bajo.— De orden del señor direc
tor. cito a la Compañía a reunión 
ordinario para el Jueves 15 del pre
sente, a las 22 horas. Tabla: balan
ce anual; estado tesorería 4.o tri
mestre; Informe Comisión Revlsora 
de Libros; nombramiento nueva 
comisión, y otros asuntos.— El se
cretario. 15~E-
11. a COMPAGNIA DI POMPIERI, 
"Pompa Italia”, Italica Gens. — 
Dordine del Slg. direttore, convo
cassi la Compagnia a riunione 
ordinaria per mercoledì 14 c. m., 
all ore 21.30. Ordine del Giorno; 
bilancio trimestrale ed annuale; 
rapporto commissioni revlsatrice 
del libri del capitano; tesoriere, se
cretarlo ed aiutanti; elezione mem
bri commissione del libri per l’an
no 1953; rinuncia aiutante, ed ele
zione cha abbia luogo, pratiche va
rie — Il segretario. 14-E.

REMATE JUDICIAL. — ANTE EL 
Quinto Juzgado Civil de Mayor 
Cuantía de Santiago. Bandera 342, 
tercer piso, el 18 de marzo del pre
sente afio, a las 11 horas, se rema
tará el Inmueble de calle Madrid 
1675. Mínimum S 350.000. Forma de 
pago: S 200.000 contado, saldo 6 
meses. Boleta de garantía * 43.900. 
Más bases y antecedentes en Secre
taría, juicio "Ugarte, Enrique con 
Plzarro, Marcos”.— El secretarlo.

, 14-E.

CUERPO DE BOMBEROS DE ÑU- 
fioa. Cuarta Compañía “Centinelas 
del Fuego y de la Patria”. Cito a 
la Compañía a Ejercicio para el 
vlérnes 16 del presente a las 22 ho
ras. Punto de "reunión. Cuartel Ge
neral. Uniforme de trabajo. El 
ayudante.15 E. 
PRIMERA COMPAÑIA DE BOM- 
beros, "Deber y Constancia”. Cito 
a la Compañía a reunión phra el 
Jueves 15 a las 19.15 horas. Tabla: 
Informe de la Comisión Revlsora 
de Libros del cuarto trimestre 1952 
admisión de voluntarlos, renun
cia de ayudante y elección del 
reemplazante. El secretarlo. 15 E.

12.a COMPAÑIA DE BOMBEROS, 
"Chile Excelsior". Cito a la Com
pañía a reunión ordinaria para el 
Jueves 15 del presente a las 21.30 
horas. Tabla: Informe de la comi
sión revlsora do libros. Balance de 
Tesorería y asuntos a que haya 
lugar. El secretario. 15 E.

VENDESE
FUENTE DE SODA

en La Cisterna 
Patente anexos

GRAN AVENIDA 8101

BANCO ESPAÑOL-CHILE
JUNTA GENERAL ORDINARIA 

DE ACCIONISTAS
Citase a los señores Accionistas a Junta General Ordi

naria para el dia 17 de enero en curso; a las 15 horas, en 
el local del 'Banco de esta ciudad, calle Blanco N.o 839.

VALPARAISO, 12 de enero de 1953.

EL PRESIDENTE

El Registro de Accionistas permanece cerrado desde el 
6 al 17 de enero de 1953.

Establecimientos Metalúrgicos

"INDAC" S. A
Dividendo Provisorio N.o 26 y

cierre del Registro
Por acuerdo del Directorio, se pagará nn dividen

do proxisorio de $ 3.— (tres pesos) neto por acción, 

con cargo a las utilidades del ejercicio de 1952.
El Dividendo estará a disposición de los señores 

accionistas que figuran como tales al cierre del Regis

tro, en el Departamento de Comisiones de Confianza del 
Banco de Chile en Santiago y Sucursales, a contar del 

30 de enero en curso.

Para este efecto, el Registro de Accionistas perma

necerá cerrado desde el 20 al 29 de enero de 1953, 
ambas fechas inclusive.

SANTIAGO, enero 14 de 1953.

FRANCISCO AGURTO M., 

Director-Gerente

~ FLUORESCO

ENCERADO
RAS y vl- 
rutllladoras, 
desde „

7.500-

y batidoras 
Importadas,

$ 4.800
> otros ino-

3.200
5 1.950

Desde

$ 980.-

COCINA ELEC
TRICA de dos 
platos, desde

S 2.800.-
iir.l.I.UAS con eran 
capacidad, desde

$ 4.200.—
y cuotas desde

$ 400.—

, SOLICITE un J VENDEDOR CRU®

Joaquín Digas Salgado
/ATE? O #7,4 O O

MERCED 754 FONO 33243

PRIMERA COMPAÑIA DE BOY. 
beros de Quinta Normal, Bomba 
"Manuel Rodríguez”. Cito a reu
nión para el Jueves 15 del pre
sente a las 21 horas. Tabla: l.o 
admisión de voluntarlos; 2.o re
nuncias señores Director, Capitán, 
tenientes, l.o y 2.o, tesorero y se
cretario y elecciones a que haya 
lugar; 3.o cuenta comisión revlsora 
de libros 4 o trimestre año 1952 y 
elección comisión para 1953; 4. o 
cuenta beneficio; 5.o asuntos va
rios. El secretarlo. 15 E.
SEGUNDA COMPAÑIA DE BOM- 
beros “Esmeralda”.— De orden d?l 
sefior Director, cito a la Compañía 
a sesión ordinaria, para el próximo 
miércoles 14, a las 19.30 horas.— 
Tabla: Informes Comisión Revlsora 
de Libros y Tesorería: Memoria 
Anual de Secretaria; elección de 
un consejero de disciplina; admi
sión de volunt irlos y demás asun
tos a que haya lugar. El secretarlo 
accidental. 14 E.
TERCERA COMPAÑIA DE BO.M- 
beros de Ñufloa, "Voluntad y Sacrl. 
fíelo". De orden del señor director 
cito a la Compañía a reunión or
dinaria para el Jueves 15 del pre
sente a las 22 y 22,05 horas. Ta
bla: Informe Comisión Revlsora de 
Libros y Tesorería: balance trimes
tral: nombramiento voluntario ho
norario y otros asuntos a que ha- 
ya lugar. El secretarlo. 15 E.
QUINTA COMPAÑIA DE BOMBE- 
ros. "Bomba Arturo Prat”. Cito a 
la Compañía a reunión para el 
jueves 15 del presente a las 22,15 
horas. Tabla: Renuncias del Capí-' 
tán, tenientes l.o y 2.o, secretarlo, 
tesorero, maquinista y ayudantes; 
elecciones a que haya lugar; Infor. 
mes de Comisión Revlsora dfe libros 
V de casino, correspondientes al 
4.o trimestre de 1952 pasado y re. 
forma del reglamento. El secretario.

15 E.
SEXTA COMPAÑIA DE BOMBE- 
ros. "Salvadores y Guardia de Pro
piedad”.— Cito a la Compañía a 
sesión ordinaria para el miércoles 
14 del actual, a las -22 horas. Esta
do trimestral de tesorería; Informe 
de la Comisión Revlsora de Libros, 
renuncia del ayudante l.o; elec
ción de reemplazante; admisión de 
voluntarios, y demás a que hava 
lugar.— El secretario. 14-É.
OCTAVA COMPAÑIA DE BOMBE- 
ros, "La Unión es Fuerza”.— Cito 
a la Compañía a reunión ordinaria 
para el miércoles 14 del presente, a 
las 21.30 horas. Tabla; informe de 
la Comisión Revisora de Libros; 
balance de tesorería; renuncias del 
tesorero y maquinista; elecciones a 
que haya lugar, y demás asuntos. 
— El secretario. 14-E.

MAÑANA 

JUEVES
Remate de Objetos Va
rios — Alhajas y Pieles

en OFICINA MATRIZ de 1«

Caja de Crédito 
Populai

Pasaje Capuchina« N.o 762, 
esquina San Pablo 1130.

PRESTAMOS concedidos 
en MAYO de 1952, con ven
cimiento en NOVIEMBRE

ALHAJAS Y PIELES - OFI
CINA MATRIZ y SUCURSAL 

N.o 6

EXHIBICION
HOY, de 9 a 12 y de 14.30 

* 17 horas.

ACERO
PLANOS PARA RESORTES 
OCHAVADO REDONDO 
YCUAORADO PARA MINAS

ofrece
S.SACK
SAN PABLO 1179 
MORANDE 817 
v WACKENHA 1648

PIJAMAS 
CAMISAS

DE NOCHB
ÒAHS1A 

floreada

DE USA FPANC/A 
E INGLATERRA

FABRICA

HUERFANOS 709 
( 41 LAOO TfATRO REX> 

MERCED 673 3SL°,N.°s9t»»

\ PRIMERA RUEDA
300.000 Pavimentación 7-1, 84

15.000 Hipotecarlo Valpso. 6-1, S8
70.000 Caja 8-3/4, 56 1|4

340.000 Deuda Interna 7-1, 84
100 Cemento El Melón 132 1/2
600 Cemento El Melón 133

1.700 Cola 36
1^300 Envases 16 3/4 

899 Envases 18 8/8 
200 Tierra del Fuego 
500 Tierra del Fuego 
200 Tierra del Fuego

1.400 Madeco 54 
500 Muelles 19 
155 Cervecerías 15»

1.150 Copec 33 
100 Hucke 71 100 Lota Feb. 5 103 l/>

1.000 Punta de Lobos 16 1 4
300 Refinería de Viña 61 

SEGUNDA RUEDA
»7.000 Deuda Interna 7-1, 84
5.000 Hipotecarlo Valpso. 6-1, 57 -

82 Cemento El Melón Feb. 5, 134 
22 T. del Fuego Feb. 5, 233

1.000 Deb. Tarapacá 77
1.500 Copec Feb. 5, 33 1/4

O 800 Copec 33 1/4
76 Muelles 19

1.000 Muelles 19 1/4
800 Carozzl 82
200 Papeles y Cartones 74
600 Cristalerías Feb. 5, 24 1/4
600 Alcoholes 20
100 Cervecerías 156
600 Iqulque 58 1/2

4 del di» anterior continuó en el mer-
de valores . Iares> registrándose alias y bajas 

-L-'L?.01 Transacciones de monto se hicieron en ac- moderadas. TrB"’BC®‘ Tarapacá, Cemento El Melón, 
CoZ’ 3 Madeco las doi primeras anotándose .1 cierre 
ana pérdida de 5 ^?"n?nTo en la tarde cuando también 

»jo B.poH.o.On

cado
70 puntos. Además .. . * Silh.'
que, Caupollcán y ‘r»n,8 en »

El mercado en e* r nando favorablemente , 'J'0’“ £?“' * \ 
de punto, y con ( ’ >«• Blpol lr, H 
nominales. ans*cclone, . 8.1

H 1.1.1 d. o,. „„„ '*!. ir.»,,.,,1“ "'«a«.. 1
El cierre acusó tendJ. ?*t0B lUu << 

nevoclar "»encía flrnjt l,,'l|
----------------------- *’ *“•

333
234
235

3/4

CAMBIO bancario
—BANCO SUD AMERICANO— 

Comp. Vend.

Dólar Libre U. 8. A. 
Dólar Libre Alemania 
Dólar Oro ...............
Libra Esterlina . ...

122.
178.— 180.
350.— 354.

MATERIALES
CONSTRUCCION

NUEVOS Y USADOS

Zinc techo, pizarreño, fie
rros, maderas, puertas, pi

no oregón, cañerías.
Precios bajos.

ARTURO PRAT N.o 1524

ABOGADO
SANCHEZ DEL POZO

Especialmente asuntos y Jui
cios de matrimonio Posesio

nes efectivas, oarticiones
De 11 a 12.30 y de 17 a 19 hrs.
MONEDA 1137 - OF. 78

FONO 80811

PROPUESTAS
Llámase a propuestas para la 

CONCESION DEL CASINO 

DE EMPLEADOS DEL CLUB

HIPICO DE SANTIAGO

Bases y antecedentes, calle

BANDERA 236 — OF. 402

Solicita concesión definitiva de servicio
público para distribuir energía eléctrica

en Monte Aguila
La Empresa Nacional de Electricidad S. A. está solici

tando del Supremo Gobierno que, en leonlormldad a la Ley 
General de Servicios Eléctricos, le otorgue concesión delinl- 

fxplotar el servicio público de distribución de ener- 
Conc^pción“ C” *a C1Udad de M°nte Aguila’ provIncla «i®

La distribución se hará en corriente alterna 360/220 volts 
50 ciclos por segundo y la energía será proporcionada desdé 
la central hidroeléctrica Abanico de-propiedad de 1- mis
ma Empresa. a

Se hace la presente publicación en conformidad a la 
Ley General de Servicios Eléctricos y para que dentro de 
un plazo de 30 días, contados desde esta fecha sí haaan 
antrf la Di™ci°n General de Servicios Eléctricos y de Gas 
en duplicado, las objeciones . que hubiere lugar" ’

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS ELECTRICOS
¥ DE GAS

«UB SW
Saldo facilidades

RELOJERIA GABOR
•ABADO, ABIERTO TODO EL DU

ESTADO 91-5*FISO OF.501
6949F

Solicítanse propuestas públicas para la 

construcción de la obra gruesa del primer 
cuerpo del edificio de la Municipalidad

de La Unión
BASES ADMINISTRATIVAS 

Obra™“?. eü“‘Do d'?” d'? ’*

de la Municipalidad de La Unión P p0 del "UOelo

° „ Ordenanza General de ConstfucSe, '*

r.
convenga a sua Intereses. ae acePtar la que m*g
tí» deberán acompañar una boleta h.
sefioPr Alc^ídTde^aVomun? (C1Bn mU Pefi0£)’ a la 

re. aL?3EondOOS^(tPS/„et¿aS ‘“'“‘e-

-a. la obra . la > de acuerdo con el

k>^ch-]BSóSes“ SmdAs*1

ae I.

CARLOS VOGEL M„ Alcalde.

CIERRE DE AYER
oro.................
Oro Exportación ............

BONOS FISCALES:
Deuda Interna................. ■
Garantía............................
Pavimentación ..................

BONOS VARIOS:
Municipalidad de Stgo. .. 
Municipalidad de Stgo. .. 
Municipalidad de Valpso. 
Caja....................................
Hipotecarlo........................
Debentures Rayonhll .. .
Bonos Eléctricos ...........
Debentures Tarapacá .. .

Crédito............
Curicó ............
Chile................
Edwards ..........
Español ..........
Hipotecario ...
Israelita..........
Italiano...........
Sud Americano

Amigos...........................................
Andacollo........................................
Aucanqullcha...................................
Carmen ... . A ..........................
Condorlaco.....................................
Chañaral ..........................................
Disputada.........................................
Lota ...................................... \.,
Mercedltas........................................
Oruro .................................................
Punitaqul..........................................
Punta de Lobos ............................
Schwager ......................................
Tocopllla..........................................

AGRICOLAS y GANADERAS:
Agrícola Chilena............................
Colcura.................................. . • . .
Gente Grande  ................ ... ..
Laguna Blanca............................. ,
Rupanco................................ „ ....
Sofruco...........................................
Tierra del Fuego...........................
Viña Concha y Toro....................
Viña La Rosa.................................

Anglo Lautaro "C" 
Iqulque....................
Tarapacá................ .

Caupollcán
Chiteco ...

Paños Bellavista............
Paños de Concepción ..

8/e/ei e rfís impopmms

\j -i-—

ÜYeiUCAUPOLieAN\
StíHD/E6O863 ¡ 
(fKFMrcRL remo) 1

SfiBHíOí tumo nuoti oit

UNIVERSAL 
TEXTIL LTDA.
Ventas directas al público 
440 - Irarrázaval - 440

(frente al cine Andes)
Poleras....................
Camisas................ .
Seda floreada
Organza............... .
Toallas..................
Trajes de baño

$ 40.— 
54.— 
98.— 

108.—
39.— 

Lastex,
gorros y bolsas en gran 

surtido

3.300
3.910

72
65
60
56
55 
«0
45

3/4 t

190 t
105 c

9 1/4 t 
147

89
16 

337 
416 vp

tp

J+

97
59 1/2 tp

185 tp

16 1/2 t
50 1/4 n
28 V

AUTOMATICAS 

CELOSIAS

ENTREGA EN 8 DIAS 'i

J.DGO. BARBIERI
ARTURO PRAT 1154 

telefono eofS9

6 — 10 _ U 
MESES plazo 

CAMIONES
Ford .. . 
Peugeot . 
Austin.. . 
Simca.. .

1951
1952
1952
1948

1949

1951

CAMIONES
Chevrolet..
Seis toneladas 
Nash................
Seis toneladas

Autos flamantes- con la 
garantía de nuevos

PAGAMOS MAS POR 
AUTOS EN BUEN

ESTADO

l TELEFONO S0901

102 nataniel 102
esa alonso ovalle

E. HINZE
BARRACA DE FIERRO,

R2NO»;
90369 
9201?

ierro

Y FLUCTUA
Paños de Tomé ..
Rayonhll............ ...........  "
Sumar ............ ’
Tejidos El Saltó 
Vestex ............   •' .
Yarur .... ...................... . 1L/Jt

INDUSTRIALES » VÁRÍ4-. ” 1-Ì l
Agencias Graham ... R,A8' M t

. Alcoholes................ ’ ...........
Alpargatas
Arrocera "EGA” 
BIMA ....................
Cemento El <elón 
Cervecerías .........
Club Hípico ... 
Club de Polo .. 
Codlna "
Cola ......................"
Compañía Industrial'

* i Copec.........................
Cristalerías ........... ' ..
Electricidad Industrial ' 
Electromat.................
Fertilizantes .........., \
Fósforos.......... .
Gas de Santiago ...
Industrias Varias ’ ' 
TNSA ........................Y‘‘
Intcramericana ..........
Interoceánica ... '. 
Lozas de Penco ... 
Muelles Pobl. Vergára ' 
Papeles y Cartones ... 
Pesquera de Iqulque 
Pizarreño ...........
Prop. chile ...
Refinería de Viña 
Renta Matías Couslño’, 
Renta Urbana ...
Saavedra Benard ... .
Sanltas .....................
Sonavela.......... . ...
Tabacos....................
Tattersall ............... '..'.7
Teléfonos .. ... ...
Termas de Panlmávlda 
Universo ........................
Vapores ...................
Vidrios Pls. ..
Volcán ............

METALURGICAS:" 
Astilleros Las Habas ..

Cobre Cerrillos ...
Enlosados .................
Envases..................”
INDAC ...................... '
Madeco.......... ...
Mademsa .. .... ..
Mecánica Industrial

SEGUROS:
Chilena Cons. Grlea.
Marítima..................

NOVIOS

ARGOLLAS
SIN SOLDADURA 

ULTIMA NOVEDAD
Oro 9 kilates . . 
Oro 14 kilates . 
Oro 18 kll, Ctes. 
Oro 18 kilates, 

gruesas ....
El par, grabadas 
Unico fabricante

JOYERIA
FCO. BL.EIHOLDER

BANDERA 268 — Santiago 
Reembolsos «* provincias en
viando previamente la mi

tad del valor.

650.-
980..

1.420.-

l.eoo.— 
y selladas 
en Chile:

BUN
Oficina

RADIOS
GtanJarJ Electric

SIN PIE
Metalux 
MONJITAS 843 entrepiso

DESDE
Con dos dormitorio,! 

comedor, cocins y tai 
más, disponemos de 
peclalmente disefeedosp: 
truir en balnearios. De 
cllidades.

Visítenos en:
PUENTE 622 - Id 

Oficina S - Fi»l

eoooi<b

a ur V o * • -
esquina BW®*

Fono 88075 - C“*] 
ESPECIAUW!

de médicos o»»

r aprienooí] 
SíRi/lW» 

banqjí Ä
21 DíMffll»] 
L FONO»]

; PROPUESTAS PUBL1®
Se solicitan propuestas públicas por rep1 u t l

en el sistema de calefacción central, e» 
ficic de la Superintendencia de Aduanas.

Bases y antecedentes, en el Subdep , „aj, 
Inmuebles de la Superintendencia de Aa 

intendente DE &

DIRECCION G E N E,c)i 

DE OBRAS P U B b
DEPARTAMENTO DE CA»^08 

Secretaría General ।

INSCRIPCION ESPE f 
DE CONTRATISTAS

Llámase a inscripción ¿®lnpi-S
la construcción y pavimentación a 1 Ande5'^ 
HAGO A LOS ANDES, sector I^s A upUesW 
curo, Km. 0 al Km. 6.613,50, con un p 
de $ 17.620.453. 105 ^5«

Podrán presentarse a esta ln.^crjg] 
tas inscritos en Primera Categoría a ecC1ori p
de cualquier Departamento de ia Jo 
Públicas, siempre que cumplaJ}.nPCia!"- .¿r 
las “Bases para este Registro Esp ¡olidas“'

Bases y demás antecedentes, pu^jaris ^t'' 
namente. de 15 a 17 horas, en rflininos. ” 
ción Estudios y Planificación de 
4 o piso, al fondo, eqbir*n

Las solicitudes de nresente' eI*
hasta las 12 M. del día 24 del pe 
Secretaría.

SANTIAGO, » d« enero de 1#SJ'


